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IN MEMORIAM

DE FRAY JUAN MESEGUER FERNÁNDEZ. O.F.M.

Se cumple un ano de la muerte de Fray Juan Meseguer, primer Vice
presidente (período 82-85) y miembro fundador de nuestra Institu
ción. A su memoria hemos querido dedicar este número II de nuestra 
revista ANALES COMPLUTENSES, en el convencimiento de que una 
deuda de gratitud nos alcanza, ya que esos años de estudio e investi
gación profunda de la vida y obra de Cisneros, con su vinculación a 
Alcalá de Henares, bien merecen nuestro reconocimiento y recuerdo.

Demasiado ¡oven, en plenitud de facultades intelectuales, se fue de 
este mundo, dejando entre nosotros esa estela añorante de lo que pudo 
haber hecho, del fruto que se hubiera obtenido de no haber sido in
terrumpida su tarea. Aún en contra del pensamiento cristiano, conside
ramos su desaparición una pérdida irreparable, sin que esto signifique 
menosprecio para los que quedan aquí con el firme propósito de con
tinuar su labor. Porque ahora surge el problema de engarzar todo el 
material de investigación acumulado, que la sola inteligencia de quien 
lo escribió descifraría fácilmente su misterio de hoy, dándole su autén
tico sentido y valor. Esc trabajo dificilísimo debe ocupar la voluntad de 
sus deudos y nadie con más interés que esta Institución espera el fruto 
de esa ardua y trabajosa responsabilidad. En fin. sin ánimo de ser egoís
tas, pero sintiendo la pesada realidad de su muerte, somos conscientes 
del vacio que se produce, máxime cuando somos tan pocos los que nos 
dedicamos a la investigación histórica y menos a la de Alcalá. Mantene
mos firme la esperanza de que los franciscanos insistirán, hallarán alguien 
que sustituya a Fray Juan, que se vincule amorosamente, como ellos 
saben hacerlo, a la figura de Cisneros y Alcalá.

Ahora sólo nos queda frente a estas líneas, recordarle un minuto, 
orar por él, y reanudar nuestros trabajos de investigación, porque esa 
será la mejor manera de que las generaciones que nos sigan y quieran 
leernos, le encontrarán por vía de referencia obligada, volverán sobre 
sus pasos y sus escritos, que es el mejor homenaje que siempre podre
mos hacerle.

Descanse en paz.
Ramón González Navarro

Presidente
Institución de Estudios Complutenses





I N M E MORIA M

R. P. JUAN MESEGUER FERNÁNDEZ. OEM (1915 - 1987)

Víctor Sánchez Gil. OFM
Ex-Ditector de «AIA»

El día 2 de octubre de 1987, a Im 11,JO horas de 
la noche, antevíspera de la fiesta de Nuestro P. San 
Francisco, falleció en el ConventoCasa de Formación 
de Santa Catalina del Monte. OFM (Verdolay • Murcia), 
el P. Juan Meseguer Fernández. Tras corta enfermedad, 
cristiana y franciscanamente soportada, como a quien 
poco o nada araba ya a este mun<k>. esperó la llegada 
de la hermana muerte para ser recibido en los brazos 
de! Podre. Ausente en las últimos semanas para cuantos 
afanes habían constituido el centro de su actividad de 
investigador, historiador y docente universitario, todo 
c! parecía traducir aquella postrera sensación paulina: 
«He combatido el buco combate, he terminado mi ca
rrera, he guardado h fe» (I Tint. 4. “). De cita manen, 
confortado con !o$ auxilios de la Iglesia y rodeado <k- 
toda la Comunidad, formadores y estudiantes, entregó su 
alma al Creador.

Unos datos de urgencia, •información de alcance» en 
argot periodístico, bosquejan a grandes trazos la siguien
te trayectoria biográfica del P. Juan.

Había nacido un i de octubre de 191}, para en vís
peras de otro > y en los umbrales de los 75 aiSos de 
edad. Dios lo llamara a su seno. Alquerías (Murcia) fue 
su patria chica y Antonio Meseguet Sánchez y Maravillas 
Fernández Serna sus cristianos y Irjxdicanoi podres. En
tre su pueblo nata! y el vecino de Santomcra realizó los 
estudios primarios (19201924). De la mano de San Fran
cisco —de quien mucho oyS decir muy temprano en la 
casa paterna— Dios lo eligió para la vida franciscana y 
en el Colegio del Convento de San Esteban de Cchegín 
(Murcia) cursó las humanidades (1924 1928); vistió el 
hábito franciscano en el SantuarioConvento de Santa 
Ana del Monte de Jumílla (4-10-1928) y emitió la pro
fesión de sotos temporales en el de Nuestra Señora la 
Rea) de las Huertas de torca (6-10-1929). Cursó los es
tudios propios de la carrera sacerdotal en el Convento- 
Estudiantado de Santa Catalina del Monte, los de filoso
fía (1929-1952) y en Santa Ana de Orihucla (Alicante) 
los de teología (1932-1956). Aquí profesó solemnemente 
la Regla y vida franciscanas (4-10-1934) v en la Capilla 
del Palacio Episcopal de Murcia recibió la ordenación 
sxerdotal (21 6 1936) de manos de Monseñor D. Miguel 
de los Santos Díaz y Gómara, obispo de Cartagena.

Superados los primeros sobresaltos, incertidumbres y 
temores ocasionados por los comienzos de la guerra ci
vil española (1936-1939). después de un viaje no exento 
de arriesgada y valiente peripecia, arribó al puerto de 
Marsella (Francia) en plena contienda civil. Una breve es- 

Uncía de tiempo entre los franciscanos de la ciudad por
tuaria francesa y reemprende el camino de Roma, adonde 
la Provincia Fraixiscana de Cartagena —de la que era 
miembro— le había destinado para realizar estudios su
periores eclesiásticos. En la Ciudad Eterna se inscribió 
como alumno de la Facultad slc Teología del Pontificio 
Ateneo .Antonianum. (1956-1940) de donde pasó a la 
de Historia Eclcsiística de la Universidad Gregoriana 
(19401945) en las que obtuvo la Licenciatura en Teolo- 
fi e Historia, respectivamente. Más adelante defendería

tesis doctoral (1956) en la Gregoriana sobre la figura 
del P. Francisco de los Ángeles Guiñones, general de la 
Orden franciscana y cardenal de Santa Cruz.

Este primer -soggiorno» i talo romano le ofrecería al 
novel historiador la oportunidad de conocer, formarse y 
adiestrarse en el manejo de los más preciados instrumen
tos para su posterior actividad inwstigadora c histórica: 
la consulta frecuente del Archivo Vaticano y Biblioteca 
Vaticana —entre otros fondos archivísticos y bibliológi- 
eos de excepcional importancia— bajo la guía de un re
conocido maestro como el cardenal Angelo Mcreati. ex
perro paleógrafo; su asistencia a la Escuela de Archis-ís- 
tica y Bibüoteconomía del Vaticano, en la que obtuvo el 
correspondiente Diploma (1941); y el trato amigable 
—no obstante la relación profcsor-alumno— que el Pa
dre Juan mantuvo con el P. Pedro de Leturia, SJ, maes
tro y animador de las primeras generaciones de historia
dores de la Gregoriana.

En 1945 vuelve de Roma a su Provincia de Cartagena 
y se le destina al Convento de San Agustín de Almería, 
donde se ocupa en trabajos propios de su ministerio 
sacerdotal y de organista de la Cata. Al año siguiente 
(1944) se le traslada al Convento de Orihucla. como 
profesor de Historia de la Iglesia y otras disciplinas ecle
siásticas en el Estudiantado de Teología. Pasado el trie
nio otiolano (1944-1947) es nombfído RcdKtor de la 
revista «Atchiw Ibero-Americano» y viene a residir al 
Colegio «Cardenal Cisneros. de Madrid, donde permane
cerá cuarenta largos años de su vida.

Durante su larga y fructífera estancia madrileña, será 
nombrado Superior de la Casa (1950-1952) y última
mente Director de la revista «AIA», desde 1985 hasta 
su fallecimiento. Prácticamente toda su vida estuvo de
dicada preferentemente a la investigación, a los estudios 
históricos —de la Orden, de la Iglesia y de España— y 
a la docencia superior universitaria. En 1960 obtiene la 
Licenciatura civil en Historia por la Universidad Com
plutense. con un estudio magistral y edición critica de 
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la «zXgricultura cristiana» «5c! ocritvi místico francisca
no Fr. Juan de Pineda (te. 1599), siendo nombrado en 
1965 profesor de Historia Política Modenu en la Facul
tad de Ciencias Políticas de la misnu Universidad Com
plutense, hasta su jubilación.

Irsele Madrid y requerido por su Provincia francis
cana de Cartagena pone en marcha en Murcia el Insti
tuto <Matet Ecclcsiac» (1970) de Ciencias Teológicas y 
Catequótieas para la formación de las religiosas de la 
diócesis de Cartagena, abriendo una Delegación del mis
mo Instituto en Carayaca (Murcia) en 1971. Esta vincu
lación decente con el mundo de las religiosas de vida 
activa no le impidió ocuparse tambión «Je las monjas 
contemplativas, como Asistente de la Fe<lernción de Cía- 
risas de la Provincia franciscana de Cartagena «ksde 1977, 
así como asesorar a las Religiosas Salesián» de Alc.mta 
rilla (Murcia) en el proceso abierto de beatificación de 
su fundadora. Desde 197$ fue profesor Ordinario «leí 
Instituto Teológico de Murcia, OFM. hasta su jubila
ción.

Fruto sazonado de su callada, pero incesante investiga
ción en el campo de la historia de la Orden franciscana, 
de su Provincia y de España, han sido los numerosos 
trabajos publicados, probablemente casi un centenar, en
tre libros, artículos en revistas científicas, colaboraciones 
en Enciclopedias. Diccionarios (españoles y extranjeros): 
así como hay que contabilizar un buen número de estu
dios «ícrivados de ponencias y comunicaciones presenta
das en Semanas, Simuosios, Jornadas y Congresos cientí
ficos. Ha sido esta labor de historiador y escritor, con 
mucho, a la que más tiempo ha «icdicado y más entraña
blemente ha querido, por temperamento, preparación y 
vocación. Y junto a temas relevantes (Cisneros y figuras 
importantes de la espiritualidad española) los de historia 
menuda, necesarios para la construcción «5c la gran his 
toria.

Sin embargo, de entre todos sus afanes, una ¿poca, una 

figura excepcional, Ira ocupado y preocupado sus vigilias 
y sus incesantes pesquisas históricas: la de Francisco Ji- 
nyfncz de Cisneros. el gran cardenal de España. Tras su 
biografía y trascendental legado histórico ha corrido el 
profesional de la historia, el franciscano y el hispano. 
Que las tres dimensiones se aunaban en el P. Juan Me- 
seguer para abordar y alcanzar la cima de tan egregia y 
controvertida personalidad como la del arzobispocardc- 
ml de Toledo y regente de España, de quien el P. Juan 
había süío nombrado viccpostulador de su causa de bea
tificación. Coíutxlador del Ctntro de Eitudioi Comfdt.- 
tentn, con los Profesores Drs. Joaquín Pórez Villanucva 
y Bartolomé Escandell Bonct. dictó el 16 de noviembre 
«Je 1980 la primera Conferencia de la restaurada «Annua 
Commensoratio Gsneriana», que tuvo lugar en el marco 
del Patio Trilingüe de li Universidad de Alcali de He
nares. Último gran homenaje público del P. Juan Mese 
gucr a quien había constituido el sueño histórico dorado 
de toda su vida científica.

El día 25 «le septiembre próximo pasado se celebró 
en nuestra Capilla de la Casa Colegio «Cardenal Cis
neros» un solemne funeral por el P. Juan, como Director 
que ha sido «le nuestra revista «AlA» hasta su muerte. 
Participaron en el mismo los miembros de la Comunidad 
franciscana. Redactores de la revista. Padres Provinciales 
de España, religiosos de otras Comunidades de la Orden 
en Madrid, Religiosas de varios Institutos y familiares, 
así como catedráticos y profesores de las Universidades 
de Alcalá de Henares y Complutense de Madrid c kisto- 
rioilodcs amigos del difunto. Presidió la ceremonia el 
Presidente de la Conferencia de PP. Provinciales de Es- 
j»ña y Portugal, Rvdo. P. Josó Álvarez (de la Provincia 
de Castilla), que pronunció una sentida homilía, a la que 
siguieron unas emocionadas palabras sobre la persona y 
labor «le! P. Juan, pronunciadas por el P. Antolín Abad, 
redactor de «AIA» y colega de trabajos del ilustre finado.

¡Descanse en la paz del Señor. P. Juan!
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I. MEMORIA





Memoria de actividades realizadas durante el año 1988 por la actual 
Junta de Gobierno

Desde el momento de la toma de posesión de esta Junta de Gobierno se puso en mar
cha el programa de actuación con el que se presentó a la elección y que, por orden crono
lógico de realizaciones, ha sido el siguiente:

— Liquidación de la exposición del III Centenario del título de Ciudad de Alcalá de 
Henares, que se había desarrollado durante los meses de verano.

— Nombramiento de Miembro de Honor a la Universidad de Alcalá de Henares con 
el correspondiente acto institucional y cena de hermandad.

— Acto homenaje a la lengua castellana en colaboración con la Fundación Alvarez de 
Toledo, finalizando el acto con el ofrecimiento de una corona de laurel a Cervantes en su 
estatua de la plaza de Cervantes.

— IV Curso de Historia, Arte y Cultura de Alcalá de Henares, dividido en dos 
ciclos:

* Iniciación al conocimiento de Alcalá de Henares.
* Monográfico, con el tema específico de Alcalá de Henares en el siglo xvm.

Ambos cursos, avalados por la Escuela Universitaria del Profesorado «Cardenal Cis- 
ncros».

— I Curso de Iniciación a la Paleografía, impartido por el Miembro de la I.EE.CC. 
don Carlos Sáez Sánchez, profesor de la Universidad de Alcalá de Henares.

— I Encuentro de Historiadores del Valle del Henares, en colaboración con las Ins
tituciones «Marqués de Santillana», de Guadalajara, y de «Estudios Scguntinos», de Si- 
güenza. Este encuentro se desarrolló en Guadalajara, y la clausura se efectuó en Sigüenza.

— Acto literario en la Puerta de Madrid con motivo del II Centenario de su cons
trucción por el Cardenal Lorcnzana.

Publicaciones

— Resumen del IV Curso de Historia, Arte y Cultura de Alcalá de Henares.

— Actas del I Encuentro de Historiadores del Valle del Henares.

— Alcalá de Henares, Arquitectura de su Siglo de Oro, por el miembro de la I.EE.CC. 
Doctor don José María Málaga Galíndcz. Este libro ha sido patrocinado por la Compañía 
Roca.

Las solicitudes de admisión de nuevos miembros ha superado con creces las previsio
nes para este período, por lo que el número actual de miembros es de 100.

Se ha nombrado Miembro Correspondiente, en virtud de los méritos contraídos, al 
Doctor Dominick FiñEllo, Catedrático de Español del Rider College Lawrenccville NJ. 
U.S.A. de New York.

Francisco Vi ana Gil

Secretario
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¿TIENE SENTIDO HISTÓRICO QUE LA UNIVERSIDAD DE MADRID 

SE RECLAME UNIVERSIDAD COMPLUTENSE?

A. ái.varez de Morales

En una breve historia de la Universidad 
Centra! de Madrid, publicada a fines del si
glo pasado, se comenzaba diciendo: «La Uni
versidad que, como Central de España, existe 
en Madrid no es de creación reciente, como 
por algunos se ha sostenido. Es la continua
ción de la antigua y gloriosa Universidad de 
Alcalá de Henares

Iniciaba este anónimo autor, sin saberlo, 
una tarca que dura ya cas: un siglo, para 
tratar de acoplar a la novedosa Universidad de 
Madrid, la centenaria Universidad de Alcalá de 
Henares. Pero este afán por entroncar con la 
tradición universitaria española estaba muy le 
jos de ser el norte que guiara a los fundadores 
de la Universidad Central de Madrid.

La Universidad de Madrid fue consecuen
cia. una más, de la revolución liberal y siguió 
por consiguiente en sus comienzos todas las al
ternativas de ésta. La Instrucción pública, co
mo el resto del contenido del programa políti
co liberal, nada tenía que ver con la tradición 
española, y en lo que se refiere a las Univer
sidades, no era una excepción. Desde el pri
mer momento en que se trazó una nueva orga
nización de la enseñanza los liberales concibie
ron la creación de una gran Universidad en 
Madrid, la capital de la Monarquía, que, cosa 
sorprendente, carecía de ella.

Esta Universidad aparece ya en el primer 
proyecto de ley de instrucción pública elabo
rado en Cádiz por los liberales con el signifi
cativo nombre de Central, pues no se trataba

1 «Boletín Ofkúl de h IXwtión Gcneril «te Irutnxcíón 
PúUka., Año J.«, 1895, Hiitorü de les Unieenidcdet, Cui- 
cerno 4.o, Madrid, TipcgroíG d; Hijor de M. G. Hemin 
¿ei. 1895, pp. >9 y «. 

de una Universidad como las demás. A ella se 
dedicaba el título VI del proyecto, artículos 55 
a 62, inclusive, el primero de los cuales decía 
que «se establecerá en la capital <!cl Reino una 
Universidad Central, en que se den los estu
dios con toda la extensión necesaria para el 
completo conocimiento de las ciencias» :. Este 
proyecto legislativo no llegó siquiera a discu
tirse. pues lleva fecha de 7 de marzo de 1814. 
es decir, muy poco antes de que volviera Fer
nando Vil a España y diera el golpe de estado 
que le volvió a entronizar en el país como 
Monarca absoluto.

I lubo que esperar pues seis años hasta que 
la sublevación de Riego obligó a Fernando a 
proclamar la Constitución de 1812 para que 
de nuevo las Cortes liberales, interrumpidas 
en 1814 tan bruscamente, reiniciaran sus ta
reas en 1820, y por lo que respecta a la ins
trucción pública se volvió a plantear el mismo 
proyecto de 1814, por consiguiente su apro 
bación significó en 1821 la creación de la Uni
versidad Central y la desaparición de la Uni
versidad de Alcalá de Henares Dado el ca
rácter emblemático que la nueva Universidad 
Central tenía con respecto a la nueva organi
zación de la instrucción pública no es de ex
trañar que la Dirección formal de Estudios, el 
órgano supremo de dirección de los asuntos 
de educación del país, que establecía la propia 
ley de referencia, pusiera especial énfasis en 
inaugurar cuanto antes la nueva Universidad 
Central a pesar de la precariedad de la situa
ción, tanto destic el punto de vista político co-

’ Vid. A. Awuuz w Momus, Gfwii ¿e la Vnicenidad 
ntlenp^biej, Madrid, 1972, pp. 58 y *.

’ Vid. el Rc8¡iaen:o en A. Áxvamz df Moiaizs, ob. eit. 
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mo económico4. Por ello venciendo todo tipo 
de dificultades el entonces famoso poeta Quin
tana, que estaba al frente de Ja Dirección Ge
neral de Estudios, pudo personalmente inaugu
rar el nuevo centro universitario en una solem
ne sesión pública celebrada el día 7 de noviem
bre de 1822, en la que se pronunciaron dos 
importantes discursos glosando el acto, uno 
del propio Quintana y el otro del primer rec
tor de tan nueva y flamante institución. Los 
dos discursos, y sobre todo el más importante, 
que es el de Quintana, es un discurso político 
en donde inscribe la creación de la nueva Uni
versidad en el marco del surgimiento de un 
nuevo sistema político5. Pone de manifiesto 
la decadencia de la Universidad española desde 
el siglo xvii, y por consiguiente la necesidad 
de renovar la institución. Por ello era nece
sario crear una Universidad como la Central, 
que no era una Universidad para el servicio 
de los estudiantes que llegaban a ella para pro
curarse una profesión, sino que estaba dedi
cada a la ciencia para satisfacer a los que sim
plemente estudian para saber. Era lógico que 
este centro singular se estableciera en Madrid, 
capital de la nación, porque los estudiantes 
sin medios económicos encontrarían en esta 
ciudad más facilidades para costearse la carre
ra que en cualquier otra ciudad española; ade
más, señalaba el hecho de que en Madrid exis
tían diversos centros de enseñanza que podían 
servir de apoyo a la nueva Universidad; esta
ba el ejemplo de las más importantes ciudades 
europeas, todas ellas tenían las más importan
tes Universidades, tanto en Italia como en 
Francia o Inglaterra c incluso señalaba el pro
pio caso de España, en donde la mayoría de 
las Universidades estaban en las ciudades más 
grandes. Aunque no se la mencionaba expre
samente, con este razonamiento se trataba de 
descalificar a Alcalá de Henares, ciudad peque
ña para tener Universidad según este punto de 
vista6. Finalmente, «la mayor emulación, mo
vimiento y agitación que rodean siempre al po
der supremo y a los órganos superiores, hacen

* PUno del COMO de h Univerudjd Ccntril, eompoem de 
In cí:cdr«t de «xund> y teKer» cnieAin/u y de squcliM 
cixdÍM de amplioeidn mí» indiipcnublo (Bib!:o:cca de 
G>n«. dosier 44, ¡e^jo 168).
’ Díscuno ptMurxúdo en h Unhwidíd Centra], el díi 

de iu ¡mulKida (7 de novicrr.bre de 1822), por D. Nünuel 
Jo<ef Quintan!, preúdente de la Dirección General de Ettu- 
día, Madrid, Impnau Nacioul. 1822. W pí®n«. Reprcdu. 
cid» en Quintana. -Obro., BAE, pp. 19>1«. 
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ir a la capital de la nación a los espíritus más 
sobresalientes».

Quintana proclama orgulloso cómo frente al 
origen de las viejas Universidades españolas 
que fueron «menos poderosas y valientes», la 
nueva Universidad Central debía su origen «a 
simples ciudadanos», no era obra individual, 
sino «obra de la nación, nacida con la libertad, 
producto de la ilustración y de la civilización 
de los siglos». Terminando con un elogio en
cendido al siglo xvin, el siglo de las luces, en 
el que se había originado este movimiento be
néfico para la humanidad, que culminaba aho
ra ya en el siglo xix con instituciones tan sig 
nificativas como esta Universidad Central. Por 
consiguiente esta, aunque utilizara a algunos de 
los elementos de la desaparecida Universidad 
de Alcalá de Henares, sobre todo el profeso
rado de algunas Facultades, quedaba claro que 
de ninguna manera podía considerarse como 
continuación una de otra.

El discurso del primer Rector de la Uni
versidad Central, Joaquín Lumbreras, hasta en
tonces un clérigo que desempeñaba la cátedra 
de Disciplina Eclesiástica de la Universidad de 
Alcalá de Henares, incidió en destacar «los vi
cios más clásicos, así en su método como en 
su gobierno y economía» de los establecimien
tos públicos de enseñanza a pesar de estar «tan 
reglados con tantas leyes y Constituciones» por 
lo que era necesario establecer un centro de 
enseñanza como la Universidad Central que 
pudiera superar todos esos vicios ’.

El esfuerzo, sin embargo, por poner la Uni
versidad Central en marcha iba a resultar va
no, pues sólo iba a durar ese curso de 1822-25. 
La vuelta este último año al absolutismo vol
vió a liquidar el sistema liberal y naturalmen
te a institución tan representativa de él como 
la Universidad Central. Las viejas Universida
des españolas volvieron por consiguiente a 

* Et curios li contrxl><xión en que incurre Quintani al te- 
ñihr «ero cumplo de ^rindet dudidct cspiAolii con 
Uañwidsd, entre o:r« t Valbdobd, porque predtt®cnce 
cstj Univwidid, junto con li ¿c Akilí, era !i» rfot Uní- 
verúfade» UídicionAlo ojnAolu mí» impaunto, que ócm- 
piKcíjn tesón c! Rellánenlo, que detemioít» que Uní- 
venidxla Ktfcn nueve y cturíin ubkídM en Si’xTunca. Sin- 
liigo, Burga, Zarijozi, Bucdoai, Vilená», Gnnidi. Scvilh 
y Madrid. Ena enumerarión cimbió en la planee libeialci ti. 
gvicnt«, que ya uníniroemente cnablceen diez Universidades. 
Sabnumea, Santiago, Oviedo, Valhdolid, Zaragoza. Biieelona. 
Valencia, Granula, Sevilla y Madrid, númeto que te manten, 
drá huta entrado el siglo xx.
’ Vid. J. M. Stxaoa m l* Campa, Híuctíj fíotWrt 

la btttneeidn pMiea en Et^ii deide tu¡ pñmtw¡ tiempoi 
baila el día, T. I, Burga, 1871, p. 445.



reiniciar sus actividades, aunque en 1824 se 
les dio un nuevo Plan, naturalmente concorde 
con los principios políticos de! absolutismo 
ícrnandino. Hubo así que esperar a la muer
te de Fernando VII para que se iniciara por 
tercera vez el intento de traer el liberalismo 
a nuestro país, lo que costó una guerra civil 
que duraría siete años, la primera guerra car
lista.

No es de extrañar que después de los dos 
fracasos anteriores, los liberales fueran ahora, 
en 1835, más prudentes y trataran de abor
dar con más calma la organización del nuevo 
sistema político, aparte de que las condicio
nes del país en aquel momento imponían esta 
contemporización. Así, de momento, tras la 
muerte de Fernando VII, no se tocó apenas la 
enseñanza, pero en 1836 se consideró que ya 
había llegado la hora de abordar esta cuestión. 
El Gobierno presidido por Istúriz, y del que 
formaba parte como Ministro de la Goberna
ción el Duque de Rivas, de quien dependían 
los asuntos de instnicción, dictó un Plan Ge
neral de Instrucción Pública, publicado el 4 
de agosto, el cual no se pronunciaba propia
mente por la cuestión de la Universidad Cen
tral, pues en su artículo 43 señalaba que el 
Gobierno designaría los pueblos donde habían 
de establecerse los estudios de tercera ense
ñanza, nombre con el que se hacía referencia 
a la enseñanza universitaria, así que curiosa
mente este Plan no empleaba la palabra Uni
versidad *.

De todas formas, este Plan fue derogado a 
los pocos días, pues el cambio político provo
cado por lo que se llamó Ja «Sargentada» de 
la Granja derribó el Gobierno y volvió a po
ner en vigor la Constitución de Cádiz, de 
acuerdo con ésta el nuevo Gobierno volvió a 
establecer la Dirección General de Estudios, 
tal como la preveía el texto constitucional y 
puso como en la época del trienio a su frente 
al poeta Quintana, lo que ya no se atrevieron 
fue a implantar de nuevo el Reglamento de 
Instnicción Pública de 1821. Sin embargo, sí 
que aprobaron un «Arreglo provisional de es
tudios» para que ya el curso 1836-37 se guia
ra por él el 26 de octubre, y tres días después, 
como parte fundamental y significativa de es
te «Arreglo», se trasladaba a Madrid la Uni
versidad de Alcalá, punto sobre el que el Go

• Vid. «El Phn Gtncral de InttnxcMn Púbüca de 18%». 
en A. ÁtVMrz de Moealm, ob. cit., pp. 567 y ».

bierno había pedido a la Dirección General de 
los Estudios que se pronunciase*.

Dado que las personas que formaban la Di
rección, aparte de Quintana, eran las mismas, 
parece lógico que volvieran a ensayar la Uni
versidad Central de 1822. aunque ahora más 
conscientes de los escasos medios con que con
taban no se atrevieron más que a llamarla Uni
versidad de Madrid, aunque se prometía que 
se darían «a sus estudios la extensión corres- 
pondientc, para que sea un establecimiento dig
no de la capital de la Monarquía» y se rema
chaba que esta Universidad sería objeto de 
constantes mejoras «en la inteligencia de que 
la Universidad de Madrid, además de presen
tar un modelo a los otros establecimientos de 
igual clase, debe también servir de escuela nor
mal, en que se forma un plantel de profesores 
idóneos que lleven a las provincias las sanas 
doctrinas y los buenos métodos de enseñan
za» l0. Con esta retórica se trataba de disimu
lar la precariedad de medios con que iniciaba 
su vida la nueva Universidad, reducido este 
primer curso además sólo a la Facultad de Ju
risprudencia, c instalada en el edificio que ha
bía sido Seminario de Nobles, regido por los 
¡esuitas". Fue nombrado rector, como en 
1822, otro canonista, don Aniceto Moreno. 
Curiosamente, todos los Rectores que se su
cedieron a continuación. Novar, González Ar- 
nao, Gómez de la Serna, Gómez de la Corti
na, fueron personas estrechamente relacionadas 
con la Universidad de Alcalá, pues fueron es
tudiantes o profesores en ella. Ellos fueron 
trayendo de allí todos los libros y efectos has
ta quedar completado el traslado en 1843. Uno 
de ellos, Gómez de la Serna, tuvo el detalle 
de mandar colocar en el salón principal de la 
Universidad, bajo dosel, un retrato del Car
denal Cisncros; parecía así que tras los pri
meros años, en que se menospreciaron mani
fiestamente las tradiciones y ceremonial uni-

* El R. IXxreio de 8 de octubre de 1856, <p>e mtabiceía 
inienímentc U IXrewiáa Ccnerxl de Enudío». d«ü en tu 
íitfculo 6 que h Direccdo comptenderd, coeno pitre de >u 
iníotme (el plm de enteñiaa que debí» tenii pin cíe aino). 
U conveniencú o no cooveniencú en !i uaslxMa de h Uní- 

de Alcali a e*U «piul., vid. en Decreto, de S. M 
h ReiKi doii ItíM II, for don Joief Mtrtt de Nim, To 
mo XXL Itnprenu Nietos»’., 1817, pp. 456-457.

» Re»! Orcen de » de «cubre de 1856, Ib, pp. 504-505.
11 Ij Univenidxl inició a pinir de «te momento un la- 

mcntibk recorrido por lo» edificio» mí» ruino»»» de XUdrid. 
Del Seminario de Noble» p»ió * U» S£c»>» Nueva» >• de ahi 
al Ncr.ici*do de kx Jouit» de 1» cdlc de Sin Bcmudo, que 
dxla tu mina hubo que rehxer »<bre 1» mirch». 
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versitario, se quería ahora volver a él. Sin 
embargo, |>oco más puede decirse de que la 
Universidad de Madrid se mirara en la de 
Alcalá; al contrario, la obsesión ¡>or consti
tuir la Universidad Central continuó, y por 
fin, en el Plan de Instrucción de Público de 
1850, se le dio a la Universidad de Madrid 
dicho nombre, que se justificaba fundamental
mente porque era la única Universidad espa
ñola que contal» con todas las facultades y 
porque era la única en la que a partir de este 

momento se podían cursar los estudios de doc
torado, como se ve, dos cuestiones completa
mente ajenas a las tradiciones universitarias 
españolas

’* Rcil Ikk'rco jpiobinJo c! Pbn Gencril <tc l<>tu4kK 
<fc 1850 (ut. 67), «d. «i álvakbZ oe Mokblu, ab. át., 
p. 685. De toca* íomm cites ¿os priv>!cs¡M adcúmtritivM 
que configuran el carActer de Central de la Universidad de 
Xüdrid k !« concedió ya el Uamado Plan Pida! de 1845, 
aunque ¿ste no la denominó Central.
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EL ARQUITECTO SEBASTIÁN DE BENAVENTE Y LA DESAPARECIDA PORTADA 
DE LA IGLESIA DEL CONVENTO DE SAN DIEGO DE ALCALÁ

Dcmro del panorama de la arquitectura ma
drileña del siglo xvit, cada vez se destaca con 
mayor relevancia la personalidad de Sebastián 
de Benavente, importante retablista y notable 
arquitecto, cuya vida y obra comienzan ahora 
a estudiarse.

Las primeras noticias acerca de Sebastián 
de Benavente nos las proporciona Llaguno, 
quien únicamente se limita a reseñar que en 
1654 realizó las trazas para el retablo mayor 
de la iglesia de los Carmelitas Descalzos en 
Madrid Pero ha sido recientemente, y gra
cias a los trabajos de Virginia Tovar y Mer
cedes Agulló, cuando la figura de Sebastián de 
Benavente ha sido definida con mayor nitidez.

Sebastián de Benavente nació en Madrid, 
como fruto del matrimonio formado por el 
leonés Sebastián de Benavente Quiñones y la 
toledana Inés Bautista Carrillo. En Madrid, 
Sebastián de Benavente mantuvo un activo ta
ller, sito en la calle de la Cabeza, y en la Villa 
y Corte se casó con Andrea de Vega Sopeña. 
Sebastián de Benavente murió en Madrid, 21
26 de marzo de 1689 3.

A lo largo de su vida, Sebastián de Bena
vente intervino en numerosas obras, sobre to
do retablos, destacando entre ellos los tres del 
altar mayor de la iglesia del convento de San 
Francisco, en la localidad toledana de la Pue
bla de Montalbán (1653), y el mayor de la 
iglesia franciscana de San Antonio, en Esca
lona (1659). En 1661 realizó el retablo ma
yor del convento de Nuestra Señora del Car-

1 Eccímo Llaguno y Amdiou, No/icUi de Im fquitecfot 
y triiAfctm de Eis>4k¡. Tomo III. E<!it. Temer, Madrid, 
1977, p. ISO.

1 VnGMA Tova», A/quiteetos nidrdeiof de la letu'M 
f/tiltd de! ¡i¿o XVII, Mídrid, ¡975, pp. WO-291.

José Luis Barrio Moya

men Calzado, en Madrid, y en 1664 el de la 
iglesia de las monjas agustinas de Santa Isa
bel, también en Madrid, y que servía de marco 
a la soberbia Inmaculada de José de Ribera, 
todo ello desapareció durante la guerra civil ’.

A todos estos retablos trazados ¡x>r Sebas
tián de Benavente vamos a añadir otra obra, 
pero ésta puramente arquitectónica: la porta
da de la iglesia del convento franciscano de 
San Diego de Alcalá, encargada por la reina 
Mariana de Austria, segunda esposa de Feli
pe IV.

El convento de Santa María de Jesús, más 
conocido como de San Diego, fue fundado por 
el arzobispo don Alonso Girrillo y Acuña en 
1446, sobre el emplazamiento de la parroquia 
de Santa María. Para ello trasladó la parro
quia al sitio en que hoy se encuentra, «que 
era el de la ermita edificada en 1268 en ho
nor de San Juan Bautista»4. Las obras del 
nuevo cenobio debieron ir muy rápidas, pues
to que en 1456 ya vivían en él varios monjes, 
y además ya contaba con poderosos valedores, 
entre ellos el primer marqués de Santillana, 
que a su muerte dejó al convento una dona
ción testamentaria.

En 1450 ingresó en el convento de Santa 
María de Jesús un franciscano andaluz lla
mado Diego de San Nicolás, y en el residió 
hasta su muerte en olor de santidad, acaeci
da el 12 de noviembre de 1463 5. Tras el fa- 

’ Sobse 1* Mtividid de Setuitiíii de Bcn»vcnic <wno rcu- 
Nú-.», \'6»e MiJtouES AcvtiO, Dw>ie*ioi icd^e eui>!:o- 
ret, ent¿!edve¡ y fwtblidofei de loi ¡if¡o¡ XVI d XVIII, 
VxlbAJid, 1978, pp. 2023.

4 Auosso Quixtano RipoliXs, Hittorie de Aledí de He- 
niret, X'xAi de líenle*. 197>, p. -18.
’ Die»» de Sin Nico!í<, nú eooceid» como Sin Dícro de 

A!oli. rució en 1» JocalidÁl sevilbn» Sin Nico&, situarb
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llccimicnto del futuro San Diego de Alcalá 
los monjes le enterraron en su propia celda, 
comenzando entonces la fama de sus milagros, 
al descubrir los frailes que pasaba el liempo 
y el cuerpo del difunto se mantenía incorrup
to. Uno de los primeros milagros que se atri
buyeron a los restos del franciscano fue la cu
ración de un brazo del rey Enrique IV. A par
tir de esc momento la fama del franciscano 
comenzó a extenderse de tal manera que el 
primitivo nombre de Santa María de Jesús que 
tenía el convento fue cambiado por el de San 
Diego de Alcalá.

Sin embargo de todo ello fue en el siglo xvi 
cuando el convento y los restos de Diego de 
Alcalá alcanzaron las más altas cotas de po
pularidad. El 31 de octubre de 1561 llegaba 
a Alcalá de Henares el príncipe don Carlos, 
hijo y heredero de Felipe II. Un desgraciado 
accidente que sufrió el joven príncipe, el 19 
de abril de 1562, al caerse por la escalera del 
palacio arzobispal persiguiendo a una bella 
criada, le puso al borde de la muerte. Cuan
do el desenlace parecía inevitable, el duque de 
Alba ordenó, el 9 de mayo de 1562, que se 
sacase en procesión el cuerpo del futuro San 
Diego y que lo llevasen a la alcoba del mori
bundo príncipe. Una vez allí, el enfermo «lo 
tocó y se sintió instantáneamente aliviado» *. 
El duque de Alba se apresuró a comunicar la 
mejoría de su hijo a Felipe II, quien inme
diatamente mandó dar gracias a la Providen
cia |x>r la salvación de su hijo. Una vez cu
rado Don Carlos, pidió a su padre que trami
tase la canonización de Diego de San Nico- 

entre Cx/jII* y Coniuntini. .Muy joven >c retiró a un« ermita 
solitaria junto a un do-oto y íctico uccrdote. P«o ¿opo* 
in¿:eu5 en la Orden de San FranrÍKO, en el convento cordo- 
b¿> de Arrizafa, patando a continuación a la ála de Fuerte- 
ventura, donde fundó un monarterio. En 1443 regreeó a la 
península, residiendo primero en el sevillano convento de 
Nue»tra SeAoea de Loteto y dcipuói en San Lucas de Barra 
meda. En 1450 asistió en Roma al Añn Jubilar y a la cano- 
noación de San Betrurdino de Siena. Vuelto de nuevo a Es
parta pasó a Alcali de Henares, insrciando con» leso en el 
convento de Santa María de Jesús, <¡uc se levantaba por deseo 
del asrobispo Carrillo, y allí vivió hasta m muerte, el 12 de 
noviembre de 146?.

La bibliografía aatigua sobre Sor. Diego de Alcali « nu
merosa, pero destacan los siguientes títulos: Fray Gasatu. re 
MarA. Vtdc, muate y -ír^x/or dt StK de Alr¿¿, Al
cali de Henares, 1589; Fxaxcisco PeS*. Tntsdo dt la k-'¿- 
vdhu tida, muerte y mi!a¡rot de! ¿crioio Set Dietc, Bar
celona, 1594; Fray Mr.ta»! Cetvu, Diieurtot tobre tí tida 
y nljpoi de! ¿«rioio ^idre Set Die/.o, .Madrid, 1609, y 
Fray Avroxto Rojo, Hiitarú de Set Dieeo de Alcdi. Ma
drid. 1665.

• Paósrijtt Gacha», Dot Corlo, y Felipe II, .Madrid, 
1984, p. 81. 

lás. De csia manera, Sixto V, a petición de 
Felipe II, canonizó a San Diego de Alcalá el 
2 de julio de 1588. Este suceso vinculó a los 
Austrias con el convento alcalaíno, y así siem
pre que algún miembro <lc la familia real en
fermaba de gravedad se recurría siempre al 
cuerpo de San Diego. Así ocurrió con Isabel 
de Valois, tercera esposa de Felipe II, y con 
los príncipes Felipe Próspero y Carlos II, hi
jos de Felipe IV y Mariana de Austria. Por 
su parte, doña Juana de Austria, princesa viu
da de Portugal y hermana de Felipe II, insti
tuyó en el convento un patronato real, por el 
favor recibido al curarse de una persistente 
enfermedad.

Por todo ello no es nada extraño que los 
distintos monarcas de la Casa de Austria dis- 
Caran al convento alcalaíno todo tipo de 

res y lo enriquecieran con numerosas obras 
de arte. Dentro de esc contexto hay que si
tuar la construcción de una nueva portada pa
ra la iglesia, costeada por la reina Mariana de 
Austria en 1662.

El 5 de junio de 1662 los marmolistas Mi
guel Sombigo y los hermanos Miguel y Pedro 
de Tapia declaraban ante el escribano Domingo 
Hurtado, que «tienen tratado y concertado de 
fabricar de piedra de sillería la portada prin
cipal de la yglcsia y combcnto de Santa María 
de jesús, de la villa de Alcala de henares, de 
la orden del señor san francisco, y su frontis
picio. que a de tener tres cuerpos compuestos 
de orden dórica y tres ymagenes de bulto, la 
una de Nuestra Señora de la Concepción con 
su trono y serafines en el segundo cuerpo so
bre la cornisa del primero y otras dos de San 
francisco y San Diego en sus nichos en el pri
mer cuerpo a los lados de la portada princi
pal y en el ultimo cuerpo, sobre la ventana 
del coro un escudo de las Armas Reales, con 
sus adornos y remates como lo contiene la 
traca que esta hecha y dibujada» ’. Aunque 
en la documentación no se menciona a Sebas
tián de Bcnavcntc como autor de la traza, se
guramente por haberse hecho el contrato con 
otro escribano, sí se cita su nombre en varias 
partes de la escritura. Así, una de las condicio
nes que se especifican en el contrato es la que 
afirma tajantemente «que los dichos maestros 
an de ejecutar la dicha traca sin hacer en ella 
ynobacion ni demasía alguna, si no es que se

1 Atdúvo KútMco <k Protaok» de NWrid. Prwzoco- 
!o=S010. foL®, 203-211. Ver iportMÓn documental. 
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ofrezca alguna cossa para $u mayor perfección 
de miembros, que esto aya de ser de orden de 
Sebastian de Benavente, maestro de arquitec
tura beíino dcsta villa». Esto confirma la auto
ría de Sebastián de Benavente de la portada 
alcalaína, ya que según era costumbre en la 
época ningún maestro cantero o alarife podía 
alterar la traza dada por un arquitecto sin con
sentimiento suyo.

Para supervisar los trabajos, Mariana de 
Austria nombró a don Francisco de Triarte, 
caballero de la Orden de Santiago, consejero 
de Hacienda y síndico general de los Santos 
Lugares de Jerusalén, y a fray Antonio del 
Castillo, procurador general de los citados San
tos Lugares, «para que ynterbengan en la fa
brica de la dicha portada, por hacerse como se 
hace en su Real nombre, y haver dado para 
ello la limosna necesaria».

La portada debía realizarse en piedra berro
queña sobre cimientos de «buena piedra de 
mamposteria y buena mezcla de cal». Por lo 
que respecta al escudo con las armas reales se 
estipulaba que tenía que realizarse en piedra 
de Colmenar y debía constar de dos piezas en
sambladas y otra más para la corona. Las es
culturas de la Virgen, San Francisco y San 
Diego tendría de altura siete pies la primera 
y seis las otras dos, y el material utilizado en 
ellas sería la piedra berroqueña para los cuer
pos y el mármol de Génova para las cabezas 
y manos. Desgraciadamente no se menciona el 
escultor que debía ejecutarlas, puesto que la 
escritura solamente se indica que «han de ser 
obradas de mano del maestro que las partes 
clijicrcn». También los serafines del trono de 
la Virgen debían ser de mármol genovés y la 
peana de piedra berroqueña.

En el contrato, Miguel Sombigo y los her
manos Tapia se comprometían a terminar la 
fachada dos años después de otorgada la es
critura. Por todo el trabajo el convento paga
ría a los citados maestros una cantidad equiva
lente al tiempo que durase la obra, pagándo
les de contado 500 ducados «para que bayan 
a la sierra y hagan que se baya sacando y con
duciendo a la dicha villa de Aléala la piedra 
necesaria para la dicha obra y se comience y 
travaje luego en ella». Por otra parte, fray

¡Miguel de San Francisco, sobrestante de las 
obras del convento de San Diego, debía pagar 
a los carreteros que traían la piedra, así como 
los jornales a los oficiales que trabajaban la 
piedra y en la fragua, y los materiales nece
sarios para los trabajos.

Hay además en el contrato una nueva cláu
sula referida a Sebastián de Benavente, y es 
la que establece que si el arquitecto «ynobarc 
alguna cossa en la ermosura de la traca asi en 
medallones como en los estriados, no por eso 
se a de pagar mas de lo concertado».

Miguel Sombigo y los hermanos Tapia se 
comprometían a terminar la obra «en toda per- 
fecíon dentro de dos años contados desde oy 
dia de la fecha desta escritura en adelante, 
que se cumplirán a cinco dias del mes de ju
nio del año de mili y seiscientos y sesenta y 
quatro».

La portada de San Diego de Alcalá debió 
terminarse en los plazos fijados, aunque los 
marmolistas tardaron en cobrar sus honora
rios, ya que sólo el 25 de febrero de 1666 
Sombigo y los hermanos Tapia «maestros can
teros a cuyo cargo a estado la obra de la por
tada de San Diego de Aléala declaraban haber 
recivido 100.905 reales, 97.304 que ymporto 
la fabrica de la dicha portada, y 3.200 por las 
demasías que hicieron en la dicha obra y por
tada» *.

La fachada de San Diego de Alcalá fue obra 
perfectamente encuadrable dentro de la tradi
ción de la mejor arquitectura castiza madrile
ña de Ja segunda mitad del siglo xvn. aunque 
para el ilustrado Ponz era «de muy mal gus
to» ’. Desgraciadamente la obra no ha llegado 
hasta nosotros, puesto que el convento y la 
iglesia de San Diego de Alcalá fueron derri
bados en 1856 para levantar en su solar el 
Cuartel del Príncipe, cuyas obras fueron fina
lizadas en 1863. De la destrucción lograron 
salvarse, no sin mutilaciones, las tres escultu
ras de la portada, que adornan hoy la fachada 
de la iglesia de las Juanas, también en Alcalá 
de Henares.

• Muoma Actuó, ob. til., pp. 157-158.
* Antosio Povx, Vijje ¿t EtpjKt, ton» III, 3.a <d., M»- 

dád. 1787, p. 314.
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APORTACIÓN DOCUMENTAL

Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. 
Protocolo=8010, fol? 205-211.
Obligación y concierto de la fabrica de la 

portada de San francisco de Alcala

5 de junio de 1662.

En la villa de Madrid a cinco dias del mes 
de junio del año mil y seiscientos y sesenta y 
dos. ante mi el presente escribano y testigos 
ynfracscriptos parecieron Miguel de Tapia, 
maestro marmolista que bive en la calle de Ca- 
latrava, en casas de Baltasar Ortiz de Morgado 
y Pedro de Tapia su hermano, que bive en la 
calle de la Comadre de Granada, en casas de 
Don francisco del Prado y Miguel Sombigo, 
que vive en la calle de la fe, junto a la fuente 
de labapics en casa de Bartolomé sombigo, su 
hermano, asimismo maestro marmolista, veci
nos de esta villa = y dixeron que por quanto 
ellos tienen tratado y concertado de fabricar 
de piedra de sillería la portada principal de la 
yglesia y cómbenlo de Santa María de jesús, 
de la villa de Alcala de Henares, de la orden 
del señor san francisco y su frontispicio, que 
a de tener tres cuerpos compuesto de orden 
dórica y tres ymajenes de bulto, la una de 
Nuestra Señora de la Concepción con su trono 
y serafines en el segundo cuerpo sobre la cor
nisa del primero y otras dos en San francisco 
y San Diego en sus nichos en el primer cuer
po, a los lados de la portada principal y en el 
ultimo cuerpo, sobre la ventana de el coro un 
escudo de las Armas Reales con sus adornos 
y remates como lo contiene la traía que esta 
hecha y dibujada y queda firmada del mui Re
verendo Padre Comisario General de Jerusa- 
lem y de los dichos otorgantes y su fiador, y 
de mi el escrivano y poniendo en cfccto=otor- 
gan por esta escritura los dichos maestros jun
tos de mancomún, a boz de uno y cada uno 
de ellos de por si, por el todo ynsolidum, que 
se obligan llanamente en favor del dicho com- 
bento de San francisco de Alcala y del sr. fran
cisco de yriarte, cavallero de la Orden de Al
cántara, del Consejo de Su Magd. en el Real 
de Hacienda y sindico general de ¡os Santos 
Lugares de Jcrusalcm y del muy reverendo 
padre fray Antonio del Castillo, procurador ge
neral de dichos santos lugares, nombrado por 
la rej-na nuestra señora para que ynterbenga 

en la fabrica de dicha portada por hacerse co
mo se hace en su Real nombre y haver dado 
para ello la limosna necesaria, a que los dichos 
maestros de por si ynsolidum aran la dicha 
fabrica toda de piedra de silleria, conforme a 
la dicha traía y planta referida, que esta hecha 
y firmada y queda en poder de la parte del 
dicho combcnto, guardando y «secutando en 
ella las calidades y condiciones con que se a 
concertado por ambas partes, que son las si
guientes:

— Primeramente que la piedra berroqueña 
a de ser granimenuda y blanca, que siendo asi 
sera dura y buena y sino lo fuere a de poder 
desecharla el religioso o sobrestante de dicho 
cómbente.

— ytcn que los dichos maestros an de eje
cutar la dicha traía sin haíer en ella ynoba- 
cion ni demasía alguna, si no es que se ofrezca 
alguna cossa para su mayor perfecion de miem 
bros, que esto aya de ser de orden de Sebas
tian de Bcnavcntc, maestro de arquitectura, 
beíino desta villa.

es condición que los dichos maestros an 
de hcícr por su quenta la cepa u cimiento en 
que a de cargar la dicha obra, de buena piedra 
de mamposteria y buena mezcla de cal. de dos 
y una, y a de tenor la lonjitud tres pies mas 
que la traza y de lactitud mas de lo que la 
obra saliere del a pared pie y medio, para ma
yor fortificación, y a de tener de profundidad 
dos pies u tres después de aber llegado al 
firma.

— y es condición que dicha cepa se a de 
solar de la dicha piedra berroqucla con losas 
de elccion, de un pie de grueso y en quanto 
al ancho deltas de medida precisa, que sera 
todo el encho del cemento y desta forma ben- 
dran a salir dichas losas pie y medio mas que 
la obra que a de cargar sobre ella.

— ytcn que la grada a de ser de una pieza 
entera, de un pie de grueso y se a de hacer 
en todo lo que ocupare el gueco de la puerta 
una caja a dicha grada, de dos dedos que con 
eso travaja dicha grada, donde cargan las jam
bas y lo demas queda libre y sin peligro de 
quebrarse como sucede en las mas partes, y si
no ubiese de haver grada, respecto de bajar oy 
a la yglesia con dos gradas y con estas serán 
tres, y no se aya de poner ayan de cargar las 
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jambas sobre dichas losas de elección, que an 
de quedar lebantadas del superficie del suelo 
un quarto de pie.

- - - yten que los pcdcsiralcs y netos de la 
dicha obra an de ser de seis piceas despegán
dolos por las juntas de su basa y capitel, y las 
juntas a ynglete para que parezcan mexor, y 
an de tener los pedcstrales de alto lo que la 
dicha traca muestra, y de grueso dos pies para 
su lecho, se entiende las quatro piceas, que los 
netos no an de ser de mas de un pie.

— yten que todas las basas y conbasas, ca
piteles. asi de pedcstrales como de pilastras, 
an de tener dos pies y medio de lecho para 
mas fortificación y en quanto a juntas y a in 
gletes guardando la misma regla que la de los 
pedcstrales.

— yten que las pilastras an de ser de una 
picea de largo y ancho, las dos principales que 
arriman a las jambas con las dos traspilastras 
que la traca muestra y las otras dos de la par
te de afuera ansi mismo de una picea con su 
muro y todo.

— yten que los espacios de las pilastras 
donde están los nichos de los santos an de ser 
de tres piceas en esta forma, la primera hasta 
donde planta la figura, y en ella hacer la repisa 
como la traca muestra, y la segunda donde 
muebe el arco, y la tercera hasta llegar al jun
quillo de la pilastra, y en cada pieza hacer lo 
que tocare como la traca muestras, y an de 
tener de lecho dos pies.

yten que las jambas an de ser de dos 
pies de grueso y el ancho que la traca mues
tra.

— yten que el dintel a de ser de una picea 
y la targeta de en medio a de ser hecha en el 
propio dintel, de piedra berroqueña y en ella 
se an de poner unas letras que digan Santa 
María de Jesús en la forma que mejor pares- 
cicre.

— yten que la cornisa que a de cargar so
bre el dontel a de ser de tres piceas con sus 
cortes secretos por que el dintel no travaje y 
por la parte de afuera juntos a esquadra y las 
dichas piceas no an de tener de lecho mas de 
dos pies y medio.

— yten que los alquitraves an de ser de 
una picea cada uno y de lecho dos pies y me
dio.

— yten que los frisos an de ser de una 
picea menos al resalto del muro y an de tener 
de lecho un pie.

— yten que las cornisas an de ser de una 

pieza con resalto y todo y de lecho an de tener 
dos pies y medio.

— yten que los eocalos sobre que cargan 
las pirámides an de ser de dos pies de lecho 
por su mayor buelo, y de alto tres pies y un 
quarto ques donde a de cargar la pirámide que 
asimismo a de ser de una pieza menos la bola.

— yten que los cocalos de los faldones an 
de ser de una pieza cada uno y la junta por 
ynglete y a de tener de lecho un pie.

— yten es condición que ios cocalos de las 
pilastras u madtones del segundo cuerpo an 
de ser ambos de una picea y an de tener cada 
uno de lecho pie y medio.

— yten que las dichas pilastras u macho
nes an de ser de una pieza cada uno de alto 
asta el junquillo y de ancho tres pies y un 
octavo para que junta ninguna no se bea, para 
mas hermosura de dicha obra y de lecho an 
de tener los dos que arriman al nicho de la 
ymajen dos pies de leclio y los otros dos de 
afuera pie y medio y el faldón que despicha 
por el baciado a de ser de una picea con el 
lecho que le tocare hasta arrimar con Ja pa
red = y las dichas pilastras no an de yr es
triadas sino con un baciado.

— yten que las jambas del arco an de ser 
de una píe$a como la traca muestra y pie y 
quarto de diente que a de ser lo que a de 
tener la caja, y los capiteles de una picea que 
arrimen contra el tímpano de dentro, el qual 
a de ser de dos piceas haciendo la junta de 
medio a medio de la caja para que la dicha 
junta no se bea por taparla la ymajen, y la 
forma del medio punto a de ser de una picea 
y an de tener dichas tres piceas media bara de 
grueso.

— yten que las debelas an de tener dicho 
pie y medio como las jambas y se podran hacer 
siete piezas con la clave que en ella se a de 
hacer la cartela como la traca muestra.

— yten que las cnsutas an de ser de una 
picea cada una y an de tener de lecho un pie.

— yten que el friso de fuera a fuera a de 
ser de tres piceas dcsi>ccandolc por la parte 
de adentro «le los vibos y macicos de dichas 
pilastras u machones y a de tener de lecho 
dos pies.

— yten que la cornisa a de ser de quatro 
piceas despeeandolas en esta forma, la picea 
de en medio desde los resaltos primeros de 
afuera de dos piceas y las de afuera cada una 
de otra picea y an de tener de lecho las dos 



piceas de en medio y las de afuera dos pies y 
las cornisas an de ser de modillones.

— yten que los ^ocalos del tercer cuerpo, 
cada lado a de ser de una pie^a y an de tener 
de lecho dos pies.

— yten que las cartelas de las jarras an de 
ser de una picea y las jarras de una picea que 
tengan de lecho dichas jarras un pie y quarto 
y las cartelas un pie.

— yten que los machones an de tener de 
alto asta la cornisa lo que la traea muestra y 
de ancho hasta hs jambas de la bentana por 
la parte de abajo del codillo y en ellos hacer 
la caja que el dicho codillo tiene de salida por
que de esta forma no se conocerá la junta, y 
an de tener de lecho dos pies.

— yten que cada cornisa a de ser de una 
picea y de dos pies de lecho y las piceas del 
frontispicio asimismo an de ser de una picea 
y de dos pies de lecho y los remates con bolas 
y todo de una picea.

- yten que las jambas an de ser de una 
picea y el dintel asimismo de otra picea y de 
diente pie.

— yten que el escudo de las Armas reales 
a de ser de dos piceas dcspceandolc por lo 
ancho para que la junta no se conozca y la 
corona de otra picea y a de tener de lecho por 
la tarjeta un pie y la corona dos pies y medio 
con todos sus buelos y se a de hacer de piedra 
de Colmenar.

— yten que las figuras de los Santos an de 
ser de seis pies de alto y la y majen de nuestra 
señora de siete pies de alto y las cavceas y 
manos de marmol blanco de Jcnoba y los cuer
pos de piedra berroqueña y an de ser dichas 
figuras de la inexor piedra que se hallare y 
obradas de mano del maestro que las partes 
clijiercn.

— yten que en el trono de la y majen se 
ayan de poner las cavceas de los serafines de 
dicho marmol blanco de Gcnoba y la peana 
a de ser de piedra berroqueña, sobre que a de 
cargar la figura=y el nicho donde a de estar 
la ymajen a de ser de medio reliebe la ymajen, 
trono y serefines.

— yten que antes de sentar las piedras que 
se fueren labrando para la dicha obra se an de 
medir por sus mayores buelos como se acos
tumbre, asistiendo el religioso o persona que 
el dicho convento tubicrc puesta para la obra 
que se fuere habiendo.

yten que el dicho convento a de dar a 
los dichos maestros provisiones del Consejo y 
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otros dcspaclxís necesarios para que puedan 
embargar carretas que traigan ¡a piedra de to
dos aquellos lugares, como se an dado y dan 
para la obra de la Capilla de San Ysidro.

— yten que en los precios de la fabrica 
dcsta dicha obra ba incluso el balor de las 
figuras y del escudo de armas Reales y la tar- 
gcta y demas cartelas y la cepa sobre que a 
de cargar la dicha obra y el ro^ar las paredes 
para yr levantando la dicha portada, sin que 
los dichos maestros puedan pedir que se les 
pague nada por ello, mas de lo que importa
ren los pies que hiciere la dicha obra, ajus
tando conforme a este concierto por quedar 
incluso en el precio del y averio de hacer y 
fabricar todo por su quenta los dichos maes
tros, y si otra cosa hicieren menos de lo que 
ba referido en dicha fabrica, que a de ser de 
orden del dicho Sebastian de Bcnavcnte, no se 
les aya de pagar ni puedan pedir nada por lo 
que dejaren de hacer en ningún tiempo.

— yten que los dichos maestros se obli
gan de comcncar luego la dicha obra y de dar
la acavada, en toda pcrfccion dentro de dos 
años contados desde oy día de la fecha dcsta 
escritura en adelante, que se cumplirán a cinco 
dias del mes de junio del año de mil y seis
cientos y sesenta y quatro, y que siendo dichos 
dos años puntualmente no acavarcn la dicha 
obra en toda perfección se les aya de bajar y 
descontar quatro reales en cada pie de la can
tidad que montare la dicha obra = y si la die
ren acavada seys meses antes de dichos dos 
años se les an de pagar trescientos y cinqucn- 
ta ducados de vellón, ademas de la que impor
tare toda la dicha obra, sin que por ninguna 
de las partes se falte de cumplir lo aqui con
tenido.

— y con estas condiciones se obligan los 
dichos Miguel y Retiro de Tapia y Miguel Som- 
bigo juntos y cada uno ynsolidum de hacer la 
dicha fabrica conforme a la dicha traía a su 
costa de todos materiales, piedras, figuras, la
bores y adornos por precio de trcynta y seis 
reales cada pie cubico quadrado, medido cada 
pie de por si por sus maiores buelos, como se 
acostumbra que es la cantidad en que se an 
combenido de hafer la dicha obra, sin que se 
les aya de dar otra cosa mas de lo que montare 
a rracon de los dichos trcynta y seis reales ca
da pie, la medida que hicieren los maestros 
que nombraren las partes o el Religioso o per
sona que el dicho combeto tubicrc para ello, 
y se les a de pagar de contado luego que se 



aya acavado y medido la dicha obra, el aleante 
que hicieren los dichos maestros sobre todo 
lo revivido y gastado por quema ¿ella.

— yten es condición que por parte del di
cho combento se an de dar luego quinientos 
ducados de contado a los dichos maestros para 
que hayan a la sierra y hagan que se baya sa
cando y conduciendo a la dicha villa de Aléala, 
la piedra que se necesite para la dicha obra y 
se comience y travaje luego en ella, y que todo 
el demas dinero necesario aya de estar puesto 
en poder del sindico del dicho combento en 
Alcala, para que el padre fray Miguel de San 
francisco sobre estante de las obras del dicho 
combento pague a los carreteros los postes de 
la piedra que trujeron conforme a las cédulas 
de los sacadores dclla-y asimismo los jorna
les de los oficiales que travajaron en la obra 
y en la fragua que se les a de pagar al fin de 
cada semana y tomar recivo del maestro que 
los asistiere y también pagar los materiales nc 
cosarios para dicha obra, todo lo qual a de ser 
de quema de lo que por ella ubieren de haver 
los dichos maestros, conforme a esta escriptu- 
ra, sin que se les deje de dar todo lo necesario 
para la costa de dichos jornales, materiales y 
demás gastos de la obra ni aya falta en ello 
para que puedan acavarla en el tiempo señala
do = y no se les a de dar otra partida ni can
tidad alguna para otra cosa hasta aberse aca
vado y medido toda la dicha obra a satisfacion 
de maestros que para ello se an de nombrar por 
ambas partes, y entonces se les a de pagar de 
contado el alcance que hicieren como ha dicho 
y a ello a de ser obligado el dicho combento 
mediante este contrato sin escusa ni dilación 
alguna.

yten que cada seis meses se an de ajus
tar los rccivos del dinero que se ubiere pagado 
y la medida de las piedras para hacer computo 
del dinero que se ubiere entregado, y si pare
ciere ser mas lo recivido que lo obrado no se 
les a de dar mas dinero hasta aver dado satis
facion dello a la dicha obra=y desde luego 
para entonces los dichos maestros aprueban y 
dan por buenos y bien pagados los rccivos que 
ubiere del sobrestante de la obra del dinero 
que se les diere para los jornales, y las cédulas 
que se pagaren a los carreteros que trujeran 
¡a piedra, firmados de mano de Cualquiera de 
los dichos maestros o de su sobrestante=y por 
quamo no se puede aora saver la cantidad de 
pies que tendrá la dicha Portada y fabrica, si 
bien les parece a dichos maestros tendrá asta 

dos mili y quinientos pies = Declaran aberse 
ajustado ambas partes en que si fuere forcoso 
el tener doscientos pies mas se les an de pagar 
al mismo precio que los demas, y sino llegaren 
a los dos mili y setecientos pies, se les pagaran 
los que hubiere, pero si excedieren de los di
chos dos mili y setecientos pies, no se les a de 
pagar nada por el eceso dellos que asi están de 
acuerdo.

— yten declaran que si el dicho Sebastian 
de Bcnavente ynobare alguna cosa en la cr- 
mosura de la traca asi en medallones como en 
los estriados, no por eso se a de pagar mas de 
lo concertado y en las pilastras se a de hacer 
un baciado rcundido dexando el tímpano rele
vado. y en la cornisa se a de disponer otro 
perfil con modillones.

— y de los quinientos ducados referidos 
que los dichos otorgantes an de haver confor
me a esta escritura para comentar luego la di
cha obra, se dan por satisfechos y entregados 
a su boluntad por que confiesan .iberios reci
vido en dineros de contado realmente y con 
efecto del dicho muy reberendo padre Comisa
rio General de Jerusalcm = y por que la en
trega dellos es cierta y no parece de presente 
renuncian las leyes de la prueba de la paga y 
la ccepcion de la no numerata pecunia y las 
demás de este caso como en ellas se contiene 
y como satisfechos de los dichos quinientos 
ducados dan carta de pago dellos en bastante 
forma al dicho combento de san francisco, por 
quema de lo que an de aver de la dicha obra = 
la qual daran acabada y en perfección al tiem
po y según y como ba declarada = y sino lo 
cumplieren se les pueda compeler y apremiar 
a ello por todo rigor de dcrccho=y a pagar al 
dicho combento todos los daños y costas que 
por ello se le causaren, lo que se pueda con
venir y concertar con otros maestros para que 
hagan o acavcn de hacer la dicha obra por los 
precios que ajustasen y por lo que mas costare 
de la cantidad deste concierto y por el dinero 
que ubiese recivido, costas y daños que se si
guiesen y rcciviesen se les pueda executar usan
do para ello el dicho convento, sindico y comi
sario general en su nombre, y cada uno a su 
boluntad de qualquiera de los dichos dos re
medios que clijicscn = y para mayor seguridad 
del cumplimiento y paga de lo contenido en 
esta escritura confiesan los dichos otorgantes 
que si fuese necesario salir de esta Corte o villa 
de Alcala para la execucion y cobranza de lo 
suso dicho pueda yr persona a su costa a don
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de quiera que qualquiera dcllos o sus vienes 
estubieren con salario de seiscientos marave
dís, que le pagaran por cada uno de los dias 
que en ello se detubicre y ocupare, de ydas, 
estadas y huellas y por el dicho salario y cos
tas se aga la misma execucion y pago que por 
el principal sin embargo de las prcmaticas que 
prohíbe el poner y llevar salarios, ¡os quales 
renunciamos y apartan de su favor=y para 
mayor seguridad del cumplimiento y paga de 
lo que dicho es dan por sus fiadores a Juan 
Pérez, maestro de obras vecino dcsta villa, que 
vive en la calle del Carmen, en casas de Juan 
Pérez 'i'aboada y a D.' francisca de Críales, 
muger del dicho Miguel de Tapia = y a D? Ma
ría gomez, mujer del dicho Miguel Sombigo= 
y a D.' francisca de Cesar y bonilla, muger del 
dicho Pedro de Tapia = los quales que están 
presenten a lo contenido en esta escritura que 
les fue leída por mi el presente escribano y 
con licencia que cada una de las suso dichas 
pidió a su marido para otorgar y jurar esta es
critura y ellos se la concedieron en forma y por 
ellas fue acetada, y usando de dichas licencias 
yo el dicho Juan Pérez por si mismo dixieron 
querían hacer la dicha fianza y poniéndolo en 
efecto=otorgan por esta carta que salen fia
dores de los dichos Miguel y Pedro de Tapia 
y Miguel Sombigo, y como tales se obligavan 
y obligaron a que los dichos principales aran, 
cumplirán y pagaran todo lo que ban obligados 
por esta escritura, sin faltar en cosa alguna dc- 
11o, donde no que ellos y cada uno de por si 
como tales sus fiadores y llanos pagadores lo 
cumplirán y pagaran de sus propios vienes, ha
ciendo como para ello hacen de deuda y caso 
ajeno suyo propio y sin que sea necesario hacer 
escusion, requerimiento ni otra diligencia al
guna contra los dichos principales ni sus bie
nes, aunque de dereclio se requiera y deva ha
cer, cuio beneficio renuncian y apartan de su 
favor para no balcr en este caso=y si para la 
execucion y cobranza dello fuese necesario sa
lir de esta Oírte o villa contra los dichos fia
dores y sus vienes y qualquiera dello adonde 
quiere que estubieren y sea necesario pagaran 
a la persona que a ello fuese el mismo salario 
de seiscientos maravedís cada día, que se an 
obligado a pagar los diclros principales sobre 
que renuncian las prcmaticas de dichos sala
rios como ellos las an rcnunciado=y para que 
asi lo cumplirán y pagaran se obligan los di
chos principales y fiadores con sus bienes mue
bles y rayccs, derechos y acciones, ávidos y ix>r 

aver, generalmente y las dotes y arras de las 
dichas d.“ francisca de Críales y d.“ María Go
mez y d/ francisca de zcsar, todos juntos y de 
mancomún = y el dicho Juan Pérez maestro de 
obras para mayor seguridad de lo que didio es 
y sin que la dicha generalidad perjudique a la 
especial, ni por el contrario, obliga c ypoteca 
dos casas que tiene juntas, linde una de otra, 
que están frontero del convento de las madres 
beatas mercenarias de Santa barbara en la calle 
de si propia, parrochia de san jines dcsta vi
lla—y por otro lado alindan con casas de Diego 
Alonso de Robles y por otra parte con casa de 
Miguel de Acosta, obligado del aguardiente, 
que le pertenecen al dicho Juan Perez por aber- 
las comprado, la una de Juan de Almería, cria
do de Su Magestad, y la otra de Juan Garcia 
vecino dcsta villa y asimismo ypoteca otra casa 
que esta en la misma calle y acerra pegada a 
las casas del Duque de Abranles, que la com
pro del licenciado Juan estevan, y baldran las 
dichas tres casas asta seys mil ducados y todas 
sos libres de guesped de aposento por prcvilc- 
gios de su magd. que tiene en su poder=y so
bre cada una de las dichas casas ay un ducado 
y una gallina de censo perpetua cada año=y 
mas veinte y nuebe reales y catorce maravedís 
en todas que se pagan a su magd. al año por la 
dicha libertad de guesped, y son libres de otras 
cargas y censos y de vinculo y mayorazgo, do
tación, memoria y restitución = y asimismo 
ypoteca cinco fanegas y cinco celemines de 
tierra de sembraduraque tiene fuera de la puer
ta de Santa barbara dcsta villa, que caen por 
detras de los molinos de biento y alindan con 
tierras de herederos de Andrés de ayllon difun
to y aora las tiene en arredamiento Alfonso 
Ruiz, y baldran hasta quinientos ducados y so
lo ay de carga en ellas siete reales y medio de 
censo perpetuo al año=y las dichas casas y 
tierras son propias suyas, y por tales ¡as obliga 
c ypoteca para no las poder hender ni cnagc- 
nar hasta ser cumplido y pagado lo contenido 
en esta escritura y la benta y enajenación que 
en contrario hiciere sea de ninguna balor y 
efecto, saibó en quanto a la ypoteca de las 
dichas tierras por que esta la hace con calidad 
y condición expresa que por quanto trata con 
Gonzalo de Salinas vecino del lugar de ballccas 
de trocarle las dichas cinco fanegas y cinco ce
lemines por otras cinco fanegas y media de tie
rra que tiene debajo de los molinos de biento 
a un tiro de arcabuz de las ypotccadas=y se 
declara que para en caso que aya efecto el di
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cho concierto desde luego para entonces sea 
bisto ixxlcrlas dar en dicho trueque, libres de 
esta obligación c ypotcca como si la rubiera 
quedando en este caso subrrogadas en su lugar 
e ypotecadas las dichas cinco fanegas en dicho 
truceo—pero en caso que no se aga esta per
muta y las comprare con dineros el dicho juan 
Erez se quedara esta ypotcca de dichas cinco 

legas y cinco celemines en la misma forma 
que ba dicho y libre dolía la tierra que com
prare del dicho gonqilo de salinas=y todos 
principales y fiadores dan poder a las justicias 
y jueces de su magostad de qualquier jurisdi- 
cion y parte que sean y en especial a los seño
res alcaldes desta corte y cada uno ynsoiidum, 
a cuyo fuero se someten para que los compe* 
lan y apremien a lo que dicho es, por todo 
rigor de derecho y via exccutiba, como si fuera 
sentencia difinitiva de juez competente contra 
ellos y cada uno de por si, dada, consentida y 
pasada en cosa juzgada y renuncian su propia 
fuero, jurisdicion y domicilio y ley sil combe- 
nerit de jurisdicionc omnium judicum y todas 
las demas leyes, fueros y derechos de su favor 
y la que proybc la general renunciación de- 
llas=y las suso dichas asimismo renuncian las 
del emperador Justiniano y el ausilio de Ve- 
leiano senatus consultos, leyes de toro y par
tida y las demas del ayuda y favor de las mu- 
geres de cuyo remedio yo el presente cscrivano 
doy íce les avise = y por ser casadas y la dicha 
doña francisca de eriales menor de veinte y 
cinco años aunque mayor de veinte y quatro 
juraron por Dios nuestro señor y una señal 
de la cruz de no yr ni venir contra lo conteni
do en esta escritura por ratón de sus dotes, 
arras y demas bienes, ni alegar fuerza, lesión, 
Sni otra causa, ni la dicha menor el be- 

de restitución ni otra ecepcion por que 
la otorgan de su espresa boluntad y es de mu
cha utilidad y probecho suyo este contrato y 
que no an pedido, ni pedirán absolución ni 

telaxacion deste juramento a su santidad ni a 
otro juez ni prelado eclesiástico que se la pue
da conceder y aunque de propio motu se les 
conceda que no usaran della pena de no ser 
oydas ni admitidas en juicio ni fuera del y 
caigan e yncurran en casso de menos de menos 
balcr y en las demas penas que yncurrcn las 
que ban contra los juramentos que hacen y por 
mas firmezas hacen un juramento mas que re
laxaciones se les concedan=y ansimismo le 
hacen de nuebo asegurando que contra lo aqui 
contenido no tienen hecha ni haran protesta 
ni reclamación alguna y si pareciere abcrla 
hecho o la hicieren no usaran della y desde 
luego lo dan por ninguna y de ningún valor 
y efecto —y todos lo otorgaron ansí ante mi 
el dicho cscrivano siendo presentes por testi
gos nicasio román cantero que bive en la calle 
de las fuentes del Ave maria, en casas de to
mas Román su hermano y Pedro de Recuenco 
cantero que bive en la calle de medio día en 
casas del secretario Pcñalosa, y Juan fernan
dez del mabcarullo pulidor de marmoles, resi
dentes en esta corte y los dichos nicasio Ro
mán y Pedro del Recuenco que asi se nom
braron juraron a Dios y a la cruz en forma 
debida de derecho conozer a todos los diclx» 
otorgantes y ser los mismos aqui contenidos 
y de los nombres que sea dicho sin fraude ni 
cautela alguna y los dichos migue! y pedro de 
Tapia y Miguel sombigo y Juan perez y d/ 
francisca de cesar lo firmaron y por las dichas 
d.* francisca de eriales y d.* maria gomez que 
dijeron no saver escrivir lo firmo uno de los 
testigos de conocimiento por que el otro dixo 
no saver escrivir = y del muy reverendo padre 
fray Antonio del castillo comisario y procura
dor general de dichos santos lugares Miguel 
de Tapia, Miguel de Sombigo, Juan Pérez, Pe
dro de Tapia, doña francisca de cesar y boni
lla. Testigo=Nicasio Román. Ante mi = Do
mingo Hurtado.
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OBRAS PÚBLICAS DEL CONCEJO DE ALCALA DE HENARES 

ENTRE LOS AÑOS 1454-1443

Una de las fuentes que presenta más impor
tancia para el estudio de Alcalá durante el 
siglo xv es la constituida por el conjunto de 
atentas que de su actividad toma el Concejo 
y Común de la Villa y Tierra de Alcalá de 
HenaresLas más antiguas se remontan has
ta 1434 y ocupan fragmentariamente las déca
das de 1430 y 1440, si bien son más nume
rosas para la segunda mitad del siglo xv. En 
el presente trabajo hemos utilizado doatmen- 
tación comprendida entre 1430 y 1443.

Su importancia radica en la variedad de as
pectos que abarcan económicos, festivos, re
ligiosos, políticos, sociales...—, así como en 
la información indirecta que sobre la organi
zación concejil y vida diaria de la villa pro
porcionan.

No es intención nuestra dar una visión glo
bal de la organización, funciones y actividad 
del Concejo y Común de Alcalá de Henares;, 
pero sí la de acercarnos a uno de los aspectos 
en los que más incide su actividad, el campo 
de las obras públicas, entendiendo como tales 
las diversas actividades que despliega el Con-

1 Emm fuemaí íc encuentran en el Archivo .Munkipd de 
Alcali de Hcnarc». en íde!*nte AMAH. Sifr Leg. 422/1. Lo» 
»5o» que abircín, durante h prinxra mit»d del wglo xv, ion 

de HH. H». 14>6. 1442 y 1-H3. Aparte dc¡ proente 
articulo, exiite el proyecto, por parte de C. Síez y A. Csbi- 
Ucro. de realizar otro» «tudío» wbre 1» citadi documenticido.
’ Vid. C*s ti lio Gómu, A., y fJfrimitrtcMfi <» 

file£í ¿e HeiMret duróte la EJed Mtdia (S Xlll-XlV) 
en Resumen de las Confcrencu» del IV Curso de HiMcré, 
Arte y Cultura de .Vedi de Hcrurra, en adrante R.G (19$8), 
pp. 9-16.

Asimán», en la nxtnocM de licenciatura que próxinuatcn 
te se ke.-í en 11 Univertidrd de Alcali de Hcnsrct trajo el 
título Lr Ccmunidid de Villa y Tierra de A!ee!i de Hewet 
en le Reje Edad Media (S. XHI XV). realizada por A. OsTr- 
lio GÓMIZ, se oírcce un* sdüd* vistón d:l tcmr.

Antonio Caballero García 
I.icciK¡><fo en Hiitorí*

cejo para el perfecto mantenimiento de los di
ferentes elementos urbanos.

Dentro de este campo podemos establecer 
dos grandes grupos: en primer lugar, el forma
do por aquellas obras tendentes a conservar 
puente, puertas y cavas de la villa, y en se
gundo lugar, aquellas otras obras de menor 
envergadura, como pudieran ser el adobo de 
los caminos, fuentes, picota...

Obras en puertas, cavas y puente

Una de las obligaciones que debía cumplir 
el Concejo de Alcalá de Henares era el man
tenimiento y reparo de puertas, cercas y cavas, 
elementos de gran importancia en la estructu
ra urbana medieval. Esta obligación es recogi
da por el propio Fuero de Alcalá y confirma
da posteriormente por el arzobispo Juan Jimé
nez de Contreras, ya en el siglo xv ’. En este 
sentido, en un pergamino conservado en el Ar
chivo Municipal de Alcalá * se recoge el pleito, 
fechado en 1421, entre el Concejo de Alcalá 
de Henares y el Común y Tierra de la Villa, 
en el que se decide que de los propios de ésta 
se pagarían los salarios de regidores y de otros 
funcionarios —físico, cirujano, procurador...— 
y lo que sobrara se destinaría para el reparo 
de la cerca, muros y cava de la Villa. Poste
riormente, a fines del siglo xv, el Cardenal 
Cisncros renueva la obligación del Común ’,

J Vid. Qumcmo G., AJcM érete y eriiliana. La 
Edad Media, en R. C., III (1987), pp. 9-12. 

• AMAH. C*rpcu 18.
’ PoxrittA ¥ Escvivu. M. de, Hiilcria de la eiudad de 

Cantfitao, ni tómenle AleaM de Smiiuite y abara Henareí, 
AIraM de llenura, 1725-1728, T. I, p. 286.



y como se desprende del estudio de las atentas 
del Concejo ¿stc cumplió, al menos durante la 
primera mitad del siglo xv, con tal obligación.

En lo referente a las puertas de ingreso a 
la Villa, y a la luz de la citada documenta
ción, podemos establecer que en la primera 
mitad del siglo xv existían Jas siguientes:

— Puerta de Guadalajara: su existencia es 
fijada por Torres Balbás y Pavón Maldonado, 
entre otros autores, como segura en c! año 
1454'. Nosotros podemos fecharla ya en el 
año 1454T.

— Puerta del Vado: su existencia es fijada 
por Meseguer Fernández y Pavón -Maldonado 
como evidente hacia finales del siglo xv y al 
igual que la Puerta de Guadalajara se puede 
fechar ya en 1434 *.

— Postigo de las Tenerías.
— Puerta de Madrid.
— Puerta de Burgos.

Puerta del Postigo: también llamada de 
Fcrrand García, puerta que en los /Xnalcs Com- 
plutcnscs se identifica con la Puerta de Santa 
/\na ”

A estas puertas habría que añadir la Puerta 
de Aguadores " y la Puerta de San Julián, de 
las que nada dice la documentación que he
mos citado, como tampoco de las puertas de 
la muralla meridional de la Plaza de Armas 
del Palacio Arzobispal y Puerta de los Judíos, 
puertas éstas cuya existencia se fija una vez 
terminado el gobierno del arzobispo Carrillo

El Concejo efectuó, en junio de 1443, obras 
de rcmozamicnto en las puertas de la Villa 
pero la documentación no concreta en qué 
consistieron ni el estarlo en que se encon
traban.

Anteriormente, en octubre de 1434, se rea
lizaron obras de arreglo en la Puerta del Pos
tigo, también llamada de Fcrrand García “. 
consistentes en el reparo del quicio y en el 

• Vid. Pavón Maldonado, B, Je Heiwa meJiet-J. 
Arte idini/n y reudifir, MuInd Alculd de Hcn>rct, CSI& 
Aucudón Cuhuwl Htfurci. 1982, p. 75.
’ AMAH, Ixf.. 122/1, fo!. 12v. jo: ejemplo.
* Vid. Pavón Maldonado. B., op. rit., p. 75.
• AMA», Ixfr 422/1, fo!. 1 v., poc wnp’.o.
» A»det CeatftuteHW, BibNowi Nacioa*!, iex. m», To

mo III. p. >79.
11 Scferc h miisM peede «ik un utkulo <k José Gaicía 

Saldaba y José MaxIa MAlaga GalInaiz. Puerta Je 
A/^iJcret. CovtnbuMr. e¡ enuJio de le Ceopelie Urbete 
Je Afedí Je Hewei, <d. do k» ajtoxs, Akulí de llena- 
r«. 1988.

u Pavón Mauosado, B.. op. cit., pp. 77 81.
•’ Vid. .píndice documental 12.
M Vid. apéndice dceumcnul 2.

asentamiento de nuevas piedras. La obra la 
realizó el maestre Far, alarife encargado de 
todas las obras que por estas fechas empren
de el Concejo. Con posterioridad se mandó ce
rrar dicha puerta trabando el alamud o cerro
jo, aunque no sabemos con qué fin ni a qué 
fue debido.

Sin entrar en polémica sobre el trazado del 
recinto murado y de la barbacana, sí pedemos 
establecer la existencia de los fosos o cavas 
que generalmente antecedían a aquéllas. Cavas 
que, si bien finalizado el siglo xvi parecen de
saparecer ”, están plenamente documentadas 
en la primera mitad del siglo xv, como lo de
muestran las obras efectuadas en ellas duran
te el mes de febrero de 1436, en las que se 
sacó el agua de las mismas '6, sin que se den 
en la documentación más noticias acerca de su 
estado.

Si polémico resulta establecer el trazado 
exacto de muralla y barbacana, más lo es to
davía fijar con exactitud los puentes o vados 
que permitían cruzar el río Henares. Polémi
ca que alcanza, por su propio nombre, a la 
Puerta del Vado

Sin intentar lanzar ninguna hipótesis sí po
demos dar las siguientes noticias. En junio 
de 1436 el Concejo manda realizar obras de 
arreglo en el pontón de la Puerta del Vado ". 
El material empleado es el ladrillo y la cal, 
y la utilización de «cinbrias» hace pensar que 
se reparó algún arco del citado pontón.

Con anterioridad, en octubre de 1434, se 
efectuaron obras de adobo en «la puente» ” 
—¿Zulema?—, sin que se especificara el nom
bre de dicho puente o el lugar donde se en
contraba. Estas obras se repitieron a lo largo 
de 1442 N, utilizándose en este caso maderas 
y clavos, pues se nos dice que «la puente» es
taba «foradada».

Oirás obras

Al margen de estas actuaciones, el Concejo 
de h Villa emprende otro tipo de obras, co
mo el levantamiento de una nueva picotaíl,

« Vid. Pavón Maldonam. B-, op. cit., p. 74. 
14 Vid. apéndice documenta! 5.
” Vid. Pavón Maldonado. B„ op. cit., pp. 25, 44, 58 y 77. 

i tri\-S de las cualw lc puede jeguir lu opinión» de otro» 
autorc» en tciación a! temí.
“ Vid. apéndice documental 6.
'• Vid. apéndice documenul 5,
M Vid. apéndices documéntale» 7, 8 y 9.
« Vid. apéndice documental 1.

32



que comenzó a realizarse en agosto <lc 1434. 
Previamente se derribó la picota vieja, cuya 
toza estaba podrida, sustituyéndose también 
las aldavillas y armellas. La nueva picota la le
vantó el Maestre Far y el coste de la misma 
ascendió a la cantidad de trescientos veintiún 
maravedís.

Relacionado con la nueva picota, como ele
mento de administración de justicia se levantó 
en octubre de 1455, por mandado de los al
caldes del Rey, una horca " con dos sogas y su 
corres|X)ndiente escalera.

Fuera del recinto urbano el Concejo reali
zó obras de adobo en los caminos de Los 
Huerosaldea próxima a Alcalá de Hena
res. Por otra parte, el Común de la Villa y 
Tierra de Alcalá corrió con los gastos de ado
bo de los caminos de los barrancos24, cami
nos nombrados con posterioridad en las Or
denanzas dadas por Felipe II a Alcalá en 1592, 
por los que al parecer pasaba la cuesta o ca
mino de Zúlema Las obras se realizaron en 
enero de 1435, repitiéndose en el año 1442 a‘.

Finalmente, y aunque no se trata propia
mente de obras, conviene destacar la preocu
pación del Concejo i>or la limpieza de la Villa 
o de elementos que ésta utilizaba. /\ tal efec
to, se vació y sacó el cieno de la fuente del 
Juncal en octubre de 1434 Posteriormente, 
nos encontramos con la curiosa noticia de la 
limpieza de la plaza de San Justo, para el día 
del Corpus Christi del año 1436, del estiércol 
que los oficiales del rey habían dejado a su 
paso por la Villa

Todas estas noticias nos muestran la impor
tancia que el estudio de las cuentas del Con
cejo y Común de la Villa de Alcalá tiene para 
la elaboración de cualquier estudio urbanísti
co, entre otros, de Alcalá en el siglo XV, pues 
las noticias que se pueden encontrar son ele
vadas y dadas desde la óptica del Concejo de 
la Villa.

» Vid. índice doMnxotJ 4.
y Vid. apéndice d«i>nxn:>! 10.

Vid. apéndice docvmentil 11.
» ratlit dt U tith de AesM de Heturei ew

por Fehpe II en IÍ92, de Hem», 1635. citado 
por PavOn Malsonado. B., op cit., p. 25.
* A.MAH. Lcg. 422/1. fol. 5v.
” AMAH. Uí. 422/1, fol. ir.
a AMAH. Les. 422/1, id. 16 v.

APÉNDICE DOCUMENTAL

1

1434, agosto 3.

Obras de construcción de una nueva picota
A. AMAH, Leg. 422/1, f. 2 v.

Item, que gastó en tres días de agosto del 
dicho año que se comentó a fazer la picota e 
se fizo de costa en ella esto que se sigue:

Dos tablas portaleñas, beynte maravedís.
Seys quarterones de quinzc en cargo, qua- 

renta c ocho maravedís.
Ocho paneras a dos maravedís, diez e seys 

maravedís.
Cinco libras de plegadura con diez e seys 

clavos grandes de cabes^a de real, beynte c 
dos maravedís.

Ocho aldavillas con sus armellas, dozc ma
ravedís.

Cinquenta caravis, quatro maravedís.
Quatro días que estovo maestre Far en la fa

zer, XX maravedís cada día que son ochenta 
maravedís.

Que se fizo de costa de almuerzos c me
riendas, doze maravedís.

Que costó una toea para la dicha picota por 
quanto eslava la otra podrida, sesenta mara
vedís.

Que di a los que ayudaron a derribar la pi
cota vieja para que beviesen, cinco maravedís.

Que di a ocho peones que truxieron la toca 
de casa de Davit Cohén fasta la placa, ocho 
maravedís.

Otro día que dió a maestre Far por labrar 
el mástel c por asetar la dicha picota, beynte 
maravedís.

Que costó plegadura para los tuezaños c 
escalones de clavos grandes, catorzc marave
dís.

Un peón que le ayudó este día, diez mara
vedís.

Que fizieron de costa este día, quatro ma
ravedís.

Dos sogas que costaron un maravedí.

2

1434, octubre 7.

Obras de arreglo en la puerta del Postigo
A. AMAH. Leg. 422/1, fols. 3 r. y 3 v.

Item, en siete días de octubre se adobó la 
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puerta del Postigo que dizcn de Ferrand Gar- 
Cia: . .

Medio quarterón para quicial, seys mara
vedís.

Seys libras de plegadura e un tijuelo para 
el quicio e una chapa c seys clavos grandes, 
bcyntc e dos maravedís.

Que dió a maestro Far que lo labró e asen
tó, bcyntc maravedís.

Que dió a dos peones que le ayudaron asen
tar las piedras del batidero e la dicha puerta 
que lo egualaron de tierra, a nueve marave
dís, diez e ocho maravedís...

... Que mandaron cerrar la puerta del posti
go que le echó un truézaño con cuatro clavos 
c un clavo rezio que echó por el alamud e al 
maestro que lo fizo, que costó todo dozc ma
ravedís.

3

1434, octubre 21.

Obras de adobo en el puente
A. AMAH, Leg. 422/1, fol. 3 r.

Lo que dió que íizc de costa en el adobo 
de la puente.

En manes XXI días de oetubre media ca
rretada de madera cabríos, sesenta e cinco ma
ravedís.

Ocho libras de plegadura a quatro marave
dís la libra, trej'nta c dos maravedís.

Un asno c un omme que lleva la madera 
a la puente, quatro maravedís.

Un maestro c un peón que le íue ayudar, 
bcyntc maravedís.

Item, quatro ommes con tres bestias que 
tnixieron atochas para echar en la puente, un 
día. Los peones a seys maravedís c medio e 
los asnos a quatro maravedís que son treynta 
c ocho maravedís.

Otro día que Rieron dos |xroncs c dos bes
tias a acabar de echar atochas c cascajo, bcyn
tc c un maravedís.

Que íizeron de costa ocho maravedís.

4

[1435, octubre).

Obras de construcción de una horca
A. AMAH, Leg. 422/1, fols. 15 v. y 16 r.

Item, dió en cuenta que le mandaron fa- 

zcr los alcalldcs del rey una íorca c para ella 
que costaron tres quartetones de ocho en cargo 
a bcyntc maravedís que son sesenta marave
dís.

Item, que costaron quatro cabrío de qua- 
renta en cargo a quatro maravedís cada uno 
que son diez c seys maravedís.

Item, que costaron dos libras de plegadu
ra a quatro maravedís la libra que son ocho 
maravedís.

Item, que dió a los que levaron la madera, 
seys maravedís; e dos sogas que fueron me
nester que costaron tres blancas que son seys 
maravedís c medio.

Item, que dió al maestro que fizo la dicha 
íorca c a tres ornes que le ayudaron a la sobir, 
bcyntc maravedís...

... Item, dió en cuenta que le mandaron 
íazer los alcalldcs del rey una escalera para 
la íorca c costaron dos maderos para ella bcyn
tc maravedís.

Que costaron quatro cabríos, otros bcyn
tc maravedís.

Dos libras de plegadura, siete maravedís.
A los maestros, quinzc maravedís.

5

1436, febrero.

Obras para sacar el agua de las cavas
A. AMAH. Leg. 422/1, fols. 15 v. y 16 v.

Item, dió en cuenta la costa que se fizo 
en la sangrera para sacar el agua de las cavas, 
la qual es esta que se sigue; la qual se comencó 
a nueve días de febrero de dicho año de mili c 
quatrocicntos c treynta c seys años.

Dió en cuenta que este diclio día nueve días 
del dicho mes de febrero andovieron a sacar la 
dicha agua diez peones, a nueve maravedís ca
da uno que son noventa maravedís.

Que costaron seys espuertas, ocho marave
dís.

Viernes seguiente, que andudicron otros diez 
peones al dicho préselo que son noventa ma
ravedís.

Sábado seguiente, andovieron otros ocho 
peones al dicho préselo que montan setenta c 
dos maravedís.

Lunes seguiente, andudicron otros ocho peo
nes al dicho preseio c a maestre Far que íue 
con ellos, que le di diez maravedís que son 
todos ochenta c dos maravedís.
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Viernes diez e siete días del dicho mes de 
febrero, andovieron doze peones a diez mara
vedís que son ciento e beynte maravedís y al 
maestre Far que dió diez maravedís, que son 
tocios ciento c treynta maravedís.

Costaron dos espuertas dos maravedís c 
medio.

Lunes beynte días del dicho mes de febre
ro, andovieron diez peones e maestre Far con 
ellos, a diez maravedís que montan ciento diez 
maravedís.

Martes seguiente, andovieron nueve peones 
e maestre Far con ellos, a diez maravedís que 
son cient maravedís.

6

1436 (junio).

Obras de arreglo en el pontón de la puerta 
del Vado
i\. AMAH, Leg. 422/1, íol. 17 r.

Que costó adobar el pontón de la puerta 
del Vado esto que se sigue:

Qent ladrillos e tres cargas de cal que le 
dió Ferrando Díaz, treinta c cinco maravedís.

Un asno que lo levó, dos maravedís.
Seys paneras c dos cabríos para cinbrías, 

beynte maravedís.
Un maestro e un peón que le ayudó, beynte 

e dos maravedís.
Que fizieron de costa, dos maravedís.
De plegadura, tres maravedís.
Que montan estos maravedís suso dichos 

que se fizieron de costa en adobar el dicho 
pontón en la manera que dicha es ochenta e 
quatro maravedís.

7

1442, febrero 28.

Obras de reparo en el puente
A. AMAH, Leg. 422/1, íol. 21 r.

Que costó este día un madero de quinze 
para la puente que estava foradada, diez ma
ravedís; e clavos, tres maravedís; a maestre 
Far de lo yr a poner, tres maravedís que son 
diez e seys maravedís.

8

1442, junio 30.

Obras de adobo en el puente
A. AMAH, Leg. 422/1, fol. 21 v.

Que dió c gastó en treynta días del dicho 
mes de junio del seys maderos de quinze en 
cargo sesenta maravedís; de clavos, ocho ma
ravedís; al maestro que lo adobó, diez mara
vedís, que son todos setenta c ocho marave
dís.

9

1442, octubre 21.

Obras de arreglo en el puente
AMAH. Leg. 422/1, íol. 21 v.

Que gastó por mandado del concejo en beyn
te e uno de octubre en adobar la puente, en 
la qual puso cinco maderos de a quinze que 
costaron cinquenta maravedís e de clavos, cin
co maravedís c al maestro que lo adobó seys 
maravedís, que son sesenta c un maravedís.

10

1442 (diciembre).

Obras de adobo en los caminos de los Hueros 
A. AMAH, Leg. 422/1, fol. 24 r.

Costaron diez peones que fueron adobar los 
caminos de los Hueros a diez maravedís, cient 
maravedís.

11

1442.

Obras de adobo en los caminos de los barran
cos
A. AMAH, Leg. 422/1, fol. 24 r.

Primeramente, treynta peones que adoba
ron los caminos de los barrancos el año de 
mili e quatrocientos c quarenta c dos años, a 
diez maravedís con el govierno que son por 
todos trezientos maravedís.
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12
Que costaron adobar las puertas de la villa 

con media toqi c plegar e maestros, ochenta 
e dos maravedís.

14-45 [junio].

Obras de adobo en las puertas de la villa 
A. AMAH, Leg. 422/1, fol. 25 r.
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MEMORIAL A FELIPE V

LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ SOLICITA, A PRINCIPIOS DEL SIGLO XVIII, SE MANTENGA 
LA ENSEÑANZA DEL DERECHO COMÚN

(Real Biblioteca del Monasterio del Escorial, Ms. J-II-3, 163-169v)

Introducción

Ix>s Decretos de Nueva Planta son el ins
trumento jurídico más útil y eficaz, en manos 
de la nueva dinastía borbónica, para implantar 
la reforma política uniforme, centralista y auto
ritaria; de acentuado matiz castellanizante, por 
lealtad del territorio, mayoría humana y econó
mica. y por mejor adaptabilidad del Derecho 
e instituciones castellanas a los deseos regios. 
Sólo después de haber puesto la infraestruc
tura jurídica se podía levantar el edificio del 
nuevo orden político. Sin embargo, no bastaba 
con cerrar los canales de creación del Dere
cho de los otros territorios hispanos de la Co
rona de Aragón —por la doble titularidad de 
herencia y conquista— y unificar todo, según 
el sistema reinante en Europa, dejando total 
libertad a la Corona para gobernar el Estado 
según la real voluntad del soberano; era ne
cesario que también las Universidades secun
daran esta línea, modificando el contenido de 
los programas y las enseñanzas de las Facul
tades de Cánones y Leyes, para que los futu
ros juristas salieran formados en el nuevo De- 
rccho.

?\quí es donde, no por tendencias políticas 
regionalistas y reivindicaciones jurídicas fora- 
listas, sino por conservadurismo mental, se 
muestran reacios al cambio. Estos son los ar
gumentos fundamentales que esgrimen: 1) El 
cambio es un peligro; implantarlo, un castigo

Introducción, transcripción y notas 
Dr. F.-Javier Campos y Fdez de Sevilla

Je liutoiu «Je! Detcebo
R.C.U. «Mirla Cristiai». S. Lorenzo «Je! EfCOfial

para la Universidad. 2) La enseñanza del De
recho nacional que se pretende introducir no 
es útil ni hay oportunidad de insertarla, con 
garantía de éxito, en el programa académico. 
El Derecho real y nacional no hay quien lo 
enseñe, más que por oposición y enfrentamien
to. porque, tanto los hombres como las insti
tuciones estaban anclados desde siglos —en 
esos momentos ya varados sin solución por
que les faltaba la capacidad, la ilusión y la ju
ventud en los antiguos Derechos Romano y 
Ganónico. El poder de los Colegios Mayores, 
en acentuado grado de descomposición enton
ces —corrupción en la colación de grados, in
cumplimiento de las constituciones, etc.— tam
bién debe ser tenido en cuenta a la hora de 
abocetar este apunte.

No era la primera vez que en España se es
cuchaban palabras de cambio; Fr. A. de Gue
vara y Simón Abril, en el siglo xvi, y Saave- 
dra Fajardo y Quevcdo, en el xvn, habían cla
mado por la introducción del estudio del Dere
cho nacional en la Universidad, ya que éste 
era maduro, docto, prudente y justo. Sin em
bargo, frente a la nueva corriente crítica eu
ropea que se presentaba partidaria del «mos 
gallicus», aquí en España se amplió la vigen
cia, fuera de toda vitalidad, del viejo «mos 
italicus» bajomedicval.

Frente a los deseos de Fcli|>e V porque se 
reformasen los contenidos de los programas de 
las Facultades de Cánones y Leyes —basado 
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en el informe de Macanaz- ofrecemos la res
puesta que el Claustro de Alcalá remite al mo
narca, con sus razones, sobre la conveniencia 
de mantenerse como estaban, inmutables, mi
rando al pasado lejano de un esplendor del que 
ya sólo quedaban los muros desmoronados... 
«y no hallé cosa en que poner los ojos / que 
no fuese recuerdo de la muerte», según el la
mento de Quevedo.

Necesaria, urgente, la reforma no fue posi 
ble. La agonía no benefició a nadie c hizo más 
difícil y problemática la reforma de Carlos III, 
porque la sociedad comenzó a caminar por sen
dero (¡itérente al que transitaba la Universi
dad.

Transcripción 
(fol. 163) «Señor:

La Universidad de Alcalá, fundación a imi
tación de la parisiense de aquel héroe singu
lar el santo cardenal Cisneros, declarada por 
una de las tres Universidades Maiores de Es
paña igualada en sus privilegios con la de 
Salamanca y Valladolid (a), singular en la ex
tensión de su jurisdicción por no estar sugeta 
a las dictas del cp. statutum de Rescriptis in 6, 
reconocida por los sumos pontífices por pre
sidio de la Divina Fee, honrada de sus sere
nísimos reyes como se califica del singular fa
vor que a su cabeza, el rector, hizo el Señor 
Rey Cathólico dándole el primer lugar en me
dio de su real persona y de su gran fundador 
como lo refiere Albar Gómez (b) y del no me
nor que hizo el señor Carlos quinto honrán
dola con su presencia, pues dejando el sitial 
que- se le tenía puesto, se sentó entre los maes
tros de ella, diciendo no quería perder la glo
ria de sentarse entre los maestros más sabios 
de la Europa (c), consultada de sus gloriosos 
reyes en los más arduos y graves negocios de 
la pública utilidad; aquella donde se trabajó 
la Biblia Complutense cuias versiones han da
do tanta luz a la cscriptura sagrada como es 
notorio a todos; aquella de donde salieron

1 Lx» Uaívctiidadci Shjvco impjttíjn lo» p:ogi>n» «m 
ptcc» de ¡o» «ludio* viseara y o:ors*lMn U eolxiín de 
Riadw *e*d¿tnica. En Castilla eran Sdasnnca, Valladolid y 
Alcali; rótnprc miraron con recelo a lo» Seminario» y Unn-cr- 
»:dad« Menore», porque veían en ello» centro» de mí» relaja
da diiciplina y nivel acadánico. Durante el vigío xvtn, la 
queja y opoíicidn tetí comíante en todo» loi memoriale» o 
informo que hagan. Toledo. Sigüenza, Almagro y Avila eran 
Univertidade» .Menore» caitellanai. 

muchos famosos varones que en todo género de 
letras sobresalieron tanto en el sagrado con
cilio de Tremo que tratándose en la sesión 25, 
de Reformationc, cap. 6. de derogar las exemp- 
ciones de cabildos y de iglesias a representa
ción suia, se reservaron las concedidas a las 
Universidades como consta del testimonio del 
obispo Campaneóse, secretario del concilio, 
que se guarda en el archivo complutense 
aquella que ha dado preceptos, escritores en 
todas scicncias para ilustrar todo el mundo (d); 
aquella de quien como de copiosa fuente se 
han proveído sus esclarecidos reyes (fol. !63 v) 
de ministros para el govierno temporal y espi
ritual de su monarchia. Y aquella, finalmente, 
que ha producido varones tan grandes para to
das las justas ocupaciones del orbe christiano, 
que de cada uno pudiera escribirse una cho 
rónica ’.

Esta, pues, Señor, en claustro pleno que se 
congregó en de diciembre deste presente año * 
leió o veneró una carta acordada del vuestro 
Consejo y firmada del Abad de Vivanco que 
dice assí:

El desseo con que el Consejo procura con 
sus incesantes desvelos y aplicaciones restable
cer el más permanente bien al público y al es
tado, con que se afianzc en el glorioso reyna- 
do del rey (Dios le guarde) la maior felicidad 
desta su monarchia. reynos y vasallos, y en 
ella la más reverente retribución de la obli
gación del Consejo a el inexplicable paternal 
amor con que se digna Su Magostad de librar 
las providencias, a tan importantes santos fi
nes sobre el cuidado de el Consejo en la nueva 
planta y regla que ha tenido por bien de dar
le; empeña y estrecha con más indisolubles 
vínculos el de su alta duda por tanta confian
za, por no perder de vista quanto respete y 
conduzca a llenar su obligación en servicio del 
rey, beneficio y alivio de sus reynos y vasa-

’ La Scxión 25 —últim»— de Tierno «tibí prevista para 
mediido» de dkicmbic de 156); »c adelintd w edehexión ■ 
¡os días M de esc mes ante una enfermedad grave del pipi. 
El segundo decreto de reforma trataba en el capítulo 9 del 
derecho de patronato. Contó con la oposición de', cardenal A. 
Fanrae. Jiotn. H.. <¡c Hinorú de U liJeüs Barce
lona, 1972, « V. p. 677.

’ Calleja, J. D., Roiwe/o hútMto de loi Coletw ««f- 
l«et de le UniftniM de A/eM de Henereí. Madrid, 1900. 
Gvri’airz. C. EtpeMet ei Trento. .Madrid, 1951. T»xr. 
A. r» u. -La Universidad de Alcali. Datos para su «tudio», 
en Reí ále de Arekiiw, BiHiolecM y Muteci. (.Madrid), XX 
(1909), 412-42); XXI (1909), 48-71; 261-185; 405-4)).

4 El original deja en blanco el día; e! aho es 171). «r. ño
ra 6. 
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líos, en cumplimiento de este firme debido pro
pósito, se ha detenido a considerar quanto se 
atiende en las Universidades destos rcynos a 
sólo enseñar el Derecho común de los roma
nos. que aunque en otros tiempos se han leído 
en ellas las Leyes del rcyno se ven aora con 
desprecio, criándose la jubentud en esta edu
cación de que resulta que puesta en ministerio 
es poco el amor y cariño que las tiene y que 
el Fuero Juzgo apenas hay quien (fol. 164) ha
ga memoria, que el Fuero real de España vaia 
o ninguna vez se vea y estudie, que las leyes 
de estilo y las de Partida cstón en la maior 
parte olvidadas y cassi de todo desestimadas, 
que el Ordenamiento real y Leyes de Toro se 
miren cassi en el mismo desprecio, y que la 
Nueva Recopilación, ordenanzas de las Chan- 
cillerías y /Xudiencias, autos acordados del Con
sejo, alcabalatorio, condiciones de millones, le
yes de la Mesta, pragmáticas y otras innume
rables leyes de la Recopilación de Indias, esta
tutos de las Ordenes Militares y Fueros par
ticulares de los rcynos y provincias, se estu
dien solamente en el casso y necesidad y no 
según los principios y con las reflexiones que 
en ella deben hacerse; y siendo assí que los 
señores reyes que las establecieron y los gran
des ministros que a su formación concurrie
ron pusieron todo aquel cuidado y atención 
que de ellas mismas se manifiesta.

Y concurriendo, además, de las reflexiones 
y reparos, el de que aunque estas Leyes patrias 
se dedugeron de las sagradas letras de los con
cilios. de escritos de los santos padres, del 
Derecho común y civil de los romanos, se en
cuentran los libros y papeles mas llenos de ci
tas de las leyes civiles que las de nuestra pro
pia patria, por el maior assimiento y amor que 
se conserva a lo que en la jubentud se apren
de, y no porque no tengamos leyes para todas 
materias y tan conimuncs como las dieron los 
romanos para las suias, y que sin embargo de 
que en la ley primera de Toro en que se re
copiló la del señor rey D. Alfonso, aunque 
se permitió el que en las escuelas se pudiese 
leer el Derecho común, se prohibió absoluta
mente que por él se pudiesen determinar los 
pleitos, siendo este el fin a que se estudien 
las leyes’ (fol. 164 v). Para que sus saluda
bles efectos se causscn y produzcan en uni
versal aprovechamiento y beneficio común del 
rcyno a que tanto iníluien, ha discurrido el 
Consejo en que las cathedras establecidas en 
cssa Universidad, en la de Salamanca y en la

«le Valladolid, en las qualcs hay sólo permiso 
por la ley para leer en ellas el dereclx» común 
se asigne principalmente de aquí en adelante 
para leer en ellas aquellas leyes por las qualcs 
se deben determinar los pleitos en estos rcynos 
a fin de que la jubentud se instruia en ellas y 
desde el principio las cobre afición, y pudien- 
do haver entendido el Consejo por el fiscal ge
neral, el grave escrúpulo en que está la deli
cada conciencia del rey porque los cathcdrati- 
eos y profesores passen la flor de su vida en 
los estudios del Dcrcclx> civil de los romanos, 
mirando nuestras patrias Leyes con desdén, y 
aún desprecio, incapacitándose assí de salir de 
las Universidades y Collcgios a regentar los 
empleos de jueces en las Chancillcrías, Audien
cias y tribunales, donde precisamente deben 
sentenciar según las Leyes del rcyno y con 
cierta noticia y conocimiento de ellas y de nin
guna manera por el Derecho civil.

Ha acordado que, congregada y después de 
muy detenido acuerdo, informe y proponga 
V. S. a el Consejo por mi mano de la forma 
y modo con que pueda establecerse y practi
carse en cssa Universidad esta nueva asigna
ción que tanto conviene, fiando el Consejo del 
celo y acreditado amor de V. S. al sen-icio de 
Dios y del rey y. contribuir al logro deste in
tento con todas sus aplicaciones y maior pun
tualidad y brevedad que muy particularmente 
el Consejo encarga. Dios de gracia a V. lima, 
como desseo. Madrid y 29 de Noviembre de 
1713. El Abad de Vivanco* (fol. 165). Ente
rada esta Universidad de lo que por dicha car
ta acordada se nota previene y manda, obede
ciendo a V. Magostad y cumpliendo con la es
trecha obligación que la corre por las razones 
generales y particular del juramento ordina 
rio del cuidado de su maior utilidad y lustre; 
ha acordado se forme este papel dividido en

’ • ... «mpeto b:er. quctcnx» y tufrimM que ¡ibn» de 
!oi derwhM que kn »ib¿<4 aniifue* hxieroo. que k k<n en

««udioí peoailet de nusiro Señorío, porque hay en ello» 
mxh» ubiduría: y qixícax» dar lu^r que !o» nue»troi na- 
tunta «m ubidorn, y rein paende mu hoonáx. Y ajota 
lomo» ir.foemadw que !a dicha ky no te xuarda. ni «recuu 
cntcíamcnic cor» debía: y porque nuestra inreneidn y rcJun 
t»d a que !a dicha ky se guarde y cumpla como en ella se 
contiene...».

• Este texto de! Qxsscjo está orientado deciiivamcnte po.- 
el despx-bo de Mxunaa -27-XI-171>-, titulado «Informe 
M*>?c que se cnxficn > kan en las Universidades Us Leyes 
del Reit».. El 29-V-1741 el rey y su conté;» determinan in- 
súnr en la reforma de l« estudios jurídicos; el 15-XI-1741 
cuchen a enviar una Carta acordada a la* Uni-.-ersidades in 
sintiendo se lea, junto con el IX-rteho de tos romanos, tas 
Leyes del reino. 
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<k>s puntos. En el primero hará demonstra- 
ción esta Universidad de que sus cathedráti- 
eos de cánones y leyes están inculpables en lo 
que parece se les nota; en el segundo expre
sará su sentir, como V. M. lo manda, en or
den a establecer y asignar lecturas o exposicio
nes de las Leyes destos reynos, y uno y otro 
con aquella profunda reverencia, modestia, hu
mildad y libertad christiana que siempre ha 
profesado con los reales progenitores de V. M. 
quando ha sido consultada en puntos de utili
dad pública.

PUNTO PRIMERO

El desconsuelo de la Universidad, quando 
florece en todas letras con tantas ventajas de 
mirarse notada en sus maestros, la estrecha a 
manifestar a V. Magostad la verdad en su dis
culpa, porque omitiéndola pareciera flaqueza 
y no cumplir con las obligaciones que tiene (c).

El cargo. Señor, que parece se hace a los 
cathedráticos de cánones y leyes por dicha car
ta acordada, es, o de que ex proíesso et pro 
dignitate, no han leído y explicado en las Es
cuelas las Leyes del reyno, o de que los cathe
dráticos no las saven porque no las estudian; 
si lo primero, satisfacen coneluientementc con 
el título 52 del real reforma dcsta Universi
dad en que V. M. asigna las materias que pre
cisamente han de (fol. 165 v) leer, que todas 
son canónicas y civiles, las más universales de 
ambas jurisprudencias’, y assí lo han oxeen- 
tado puntualmente en todos tiempos sin omi
tir la explicación y exposición de todas aquellas 
Leyes del reyno que por concordantes o por 
contrarias tienen concernencia con las señala
das materias (que el amor a lo propio nunca 
se olvida) porque en esto último nunca se falta 
a la dicha constitución ni al juramento hecho 
de guardarlas, como se hubiera faltado a am
bas cossas si la materia de las lecturas fuera 
de Leyes patrias.

S: lo segundo, de que los cathedráticos de 
cánones y leyes no saben las Leyes del reyno 
porque no las estudian, pudiera ser esto vero
símil, si lo fuera el que los cathedráticos dcsta 
Universidad tubieran por último fin para sus 
conveniencias el logro de 300 ó 400 reales de 
vellón que tienen de renta las cathcdras de le
yes dcsta Universidad *, pero como esto no es

’ Cfr. nou 2S.
• Pili aprotin»:n<4 al valor real de esta renta, ofreeonos 

verosímil, tampoco esso otro. Que las cathe- 
drss no apetecen como fin sino como medio 
mas proporcionado para salir a servir a V. M. 
en los Consejos, Chancillcrías y Audiencias, y 
no pueden ignorar los cathedráticos que por 
la ley 2.a de Toro, que es la 4, tit. 1, del lib. 2 
Recopilación, se ordena que ninguno pueda te
ner cargo de administración de justicia sin que 
primero haya visto y passado las Leyes dcstos 
reynos ’, ni tampoco se les oculta el que sobre 
esto por grandes authores se les encarga la con
ciencia a los cathedráticos de las Universida
des por considerarlos tan inmediatos a salir a 
servir a V. M. en sus Consejos como acrchedo- 
res de mejor derecho (í). Además que a su fa
ma se embarazaron las consultas de toda Espa
ña en que se les consultan los cassos prácticos 
más arduos que ocurren en ella, que esta Uni
versidad, Señor, no ha podido degenerar de la 
alteza que siempre ha tenido; no son estos si
glos muy dichossos, pero siempre son capaces 
de varones grandes todos los siglos, ni (fol. 
166) oy la faltan grandes maestros, ni justos 

el pt«io de ciíoí pwdixta». Axhivo Munki|Ml de Tocralbi 
de C&trava (Gudod RciU: 1705: 1 de pan cocido 
de 2 libe». 11 mn Lez- 225. f. 2 v.; 1712: ídem. 16 mr*. 
Leg. 224, f. 1 v. AkMm Municipal de Dxmiel (Ciudad Red): 
EM: I libra de nieve. 4 mrc. Acta Capitular, 26 de mayo. 
1 fanega de trigo, 28 r». al cuntido. ídem, 2 de fetrte.-o. 
1701: 1 fanega de pan cocido. 14 ra. al contado. ídem. 12 de 
mayo. 1708: 1 boj-va de poa de trigo coádo de 1 libe*. 
10 mr>.¡ ídem de centeno, 7 mn.; ídem de cebada, 6 mn. 
ídem. 17 de agoato. 1 fanega de trigo. 29 a. incluido el iraní- 
poste —1 n.— y k» detedx» de del fiel medidor 
—8 mn.—. ídem. 10 de aepticmbte. Cfr. Míícawi. J. - Do 
MÍscvrz. A. <L» ¿poca del Dcipotiimo Ilustrado», en Hiao- 
ru Jf y AmlñtJ. dirigida por Vi«m. Barcelona, 1974, 
t. IV, pp 44-54. Fmnásmz. E., «Coyuntura y política eco 
nómica», en HíiImíj ar Etptíi, dirigida por Tundo. Barcelo
na, 1980. t. VII, pp. 11-166. La penuria ceondenica en la 
dotactda de cátedra» r» era cosa nueva. En alguna» Utúveni- 
dxde» refundieron cátedra» para que con la» renta» de teda» 
ic pudisen dotar ■ la» que quedaicn. En Valencia ya funcio
naban en el aiglo xvi la» puo.-iüaj, ea decir, que cieñas cáte
dra» —Teología, Cínone», Derecho Gvil— »e vinculaban a be
neficios eclesiásticos par» sebrevivir con la dotación de la 
prebenda. En el arzobispado de Santo Toraís de ViBanue 
va (1544-1555) se renunció a alguna de ellas. Archivo de 1» 
Catedral de Valencia, pergamino 128. Cfr. Cawros, F.-J., «Bi- 
Niograffa sobre Santo Tomás de Villanucva». en lj G.árd 
de Diot (San Lorenzo del Escotial), CXCIX (1986), 515-542.

* «Porque naestra intención y voluntad es que los letrado» 
en estos nuestro» Kcyno» sean principalmente instructos c in
formados d.- la» dicha» leyes de nuestros Reyno», pues por 
ella» y no px otra» han de juzgar... por la preicntc oedenan- 
m» y mandamos que dentro de un ato primero siguiente y 
dende adelante contado desde la data ¿ellas nuestras leyó 
todos Jos letrados que oy son, o fueren... no puedan usar de 
los dicho» cargo» de justicia, ni tenerlo» sin que prúrcrarncnte 
hayan pasado ordinariamente las dkKts leyes de ordenamien
tos y pragmáticas. Ponidas y Fuero Real». Novísima Recopi
lación. L. III, Tít. II, Ley V. Cfr. nota 19. 
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ministros, ni doctos religiosos, ni sabios pre
bendados; antes bien, nunca tan llenas de sa
biduría las religiones, nunca tan doctos y vete
ranos los cathedráticos, nunca el insigne Collc- 
gio Maior de San Ildefonso tan Heno de hués
pedes, quando antes, apenas entraban quando 
salían proveídos ”, nunca los Collegtos Meno
res tan fecundos de ingenios: sólo Señor en lo 
que padeze gran menoscabo está Universidad 
es en los discípulos, y assí es muy digno de 
memoria lo que un gran maestro de esta Uni
versidad pocos días ha, dijo preguntado de un 
grande de España, cómo estaba esta Universi
dad, a que respondía con gran discreción: Se
ñor, esta Universidad está muy llena de viejos 
y muy falta de mozos.

Pues si esto es assí. Señor (ojalá se reduje
ra a artículo de prueba), no parece podrá esta 
Universidad templar su dolor, sino es mirando 
a V. M. como a Patrón de su camisa, de que 
con el motivo de dicha carta acordada se diga 
que sus cathedráticos de leyes ignoran las Le
yes del rcyno y que por conscqucncia son in
capaces de los empleos de judicatura. ¿No será 
esto eclipsar el crédito do las Universidades, 
cuia opinión ha logrado el más alto lugar que 
jamás alcanzó nación? ¿No es dar a entender 
que las Universidades han flaqueado y que las 
letras se iban perdiendo? No pierdan Señor 
las Universidades de España su grande opi
nión con el estrangero que las convertirá en 
desprecio: Opone autem el testimonium ha- 
berc bonum ab bis qui foris sunt, ne in opro- 
bium incidad. San Pablo cp. 7 ad Timoth. 5 
Y Dios perdonó al pueblo de Israel después 
de haver determinado destruirle por lo que 
havía pecado, Núm. 14: et dicant non poterat 
introducere populum in terram, pro qua (fol. 
166 v) iuraverat, idcirco occidit eos in solitu- 
dine y a estas palabras de Moisés responde

w Cír. Rvjum, J. r>E, t'Jitf de loi Cdetidei ¿et tíiyoe 
de Síi lldclow de Ale¿¿ Madrid, 1946. Se roertrn en él 
21.>12 cokgúk». 6» de !<» auto « considerui 
por unti<Ud, ciencia o dignidad. Osmio, M. A., (Mffjo 
Meyor de Ser. Ilde/ow de AteeU de Hewei. Alcali de lle
nare*, 1980.

11 Texto correcto de todo el ventarlo: •Oponer autem 
itum « tcjtimoniunr lubcre bonum ib ii». qui f«i* »unt, ut 
non in opptobiun irxidat, ct in laqucum dútoü». I Tin. J, 7 
(«El rx-ccurio también qac tenga buena lama entre !« de 
fuera, para que no caiga en deKréditO y en ht redet de! 
Diablo»), Subrayado en c! Miginal.

11 Texto correcto de !o» tenículo»: «Quod acidcri» untara 
multitudíncm quasi unum homincm, ct dicant.,. Núm. 14, 
15-16 («Si hace» perecer a pueblo como un $o!o hombre, 
diríi loa pcxbloa que han oído haWar de tí: "Ya^. como 
ro ha podido introducir a cae pueblo en la tierra que lea 

Dios en el mismo cap.: dimissi iuxta verbum 
tuum ”. Tanto conviene mantener el crédito, a 
tanto obliga el qué dirán. Si se presume al
guna falta en las Universidades imbíe V. Ma
gostad quien las visite y vea si es necesario 
algún remedio, pero no las castigue con tanto 
peligro.

PUNTO SEGUNDO

Discurriendo esta Universidad, con la cir
cunscripción que pide tan importante materia 
y V. Magostad lo manda, en orden a que se 
establezcan y asignen lecturas de Leyes del 
rcyno en las Universidades, confiesa a V. M. 
con toda sinceridad no halla que esta asigna
ción pueda ser útil a la enseñanza pública; por
que, Señor, ¿en qué tiempo se ha de imponer 
la obligación de asistir destas lecturas a los es
tudiantes? ¿Antes del grado de bachiller o des
pués? Si antes, se ofrecen muchos inconve
nientes; el uno. que no pudiéndoles escusar 
de que asistan a las cathedras de cánones y Le
yes de los romanos para instruirse en ambas 
jurisprudencias como se manda por V. M. en 
la constitución 52 de su real reforma “ se les 
gravara ultra vires si se les añadiese la obli
gación de asistir a las lecturas de materias reg
nícolas, y en edad tan tierna no pueden tener 
calor para digerir tanto ”: el otro, porque no 
estando suficiente instruidos en los principios 
de ambas jurisprudencias, canónica y romana, 
mal pudiera comprehendcr el sentido de las Le
yes del rcyno; el otro, porque si se abriera 
este portillo a la jubentud, desertara de la asis
tencia a las cathedras de cánones y (fol. 167) 
y leyes, y se ocupara toda en el estudio de las 
Ixyes patrias, contemplando las más fáciles 
por estar en romance y más útiles por estar 
todas en observancia, y todo su travajo fuera 
una fábrica semejante a la estatua de Nabu- 
co “; que esta es la nobleza que reconocen too- 

lubía pcocrciido <cn ju.-amento, loa ha matada en c! deakr 
to-.),

u Núm. 14, 20 («Dijo k ptrdoco según n» pa!a- 
bc«.)

h Cír. roa 28.
>» L. relKkn de! calor caroca! para !a •aimilaciún ¿e! cv 

ludio también la oncontrimot en otro escrito contemporáneo: 
•El continuo estudio al pow qoc consume el calo: dtl cs:ó- 
mogo, aumenta el de! celebro, y ocasiona deliquio» vertigino 
sos.. Nótaz, J.. Píele de h Hiitorü de !¡ Orden de 
S:n CaMmo. Real Biblioteca del Monasterio de! Escorial. 
Me. J-I-9, f. 1405.

* Se refiere al sxfio de! rey Nabxodcnoso: dovelado por 
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dos los authores en el Derecho común de los 
romanos, que el muy versado en ¿I, a poco tra- 
vajo lograra hacerse gran práctico en qualquic- 
ra provincia, pero quien en él no cstubicsc su
ficientemente instniído, por más que afane y 
trabage en las Leyes del rcyno, no podrá en
tenderlas de raíz.

Si después de los grados de bachiller en los 
años de pasantía, se impusiera a los estudian
tes la obligación de asistir a las lecturas reg
nícolas, parece fuera disonante, gravoso, y aún 
perjudicial. Disonante, porque si el grado de 
bachiller importa substancialmcnte facultad as- 
cendendi in cathedram, ¿cómo se compadece
rá esta preeminencia con la obligación a cur
sar? y si el que tiene los quatro años de pa
santía en la Universidad los ha de ocupar en 
explicar los quatro libros de la Instituía y te
ner quatro presidencias, como está ordenado 
por diferentes zédulas reales, ¿cómo ha de cur
sar a un mismo tiempo? Maestro oy y discípu
lo mañana fuera cossa risible. Muy gravoso y 
aún perjudicial, porque si por la injuria de los 
tiempos se experimenta quam pocos por falta 
de medios puedan llenar los tres cursos nece
sarios en las tres Universidades Maiores para 
el grado de bachiller, y que por (fol. 167 v) 
desembarazarse de la Universidad quanto an
tes, por no tener con qué mantenerse, se hacen 
innumerables fraudes en este tiempo sin fuer
zas en las Universidades para resistirlos, ¿có
mo se les ha de mandar que asistan nueve años, 
si no pueden por falta de medios asistir 5? Y, 
finalmente, fuera muy perjudicial porque se les 
defraudara en su maior aprovechamiento en la 
práctica, si en el tiempo de pasantía se les 
quitara la libertad de asistir a los estudios de 
abogados de primer crédito de la corte, y de 
ciudades de Chancillerías y de Audiencias, a 
donde con el curso de los pleitos en todas ma
terias se instruicn en la práctica porque, real
mente. escuela de práctica a donde no se ma
neja el proccsso, será de poca utilidad.

Por estos y otros muchos motivos. Señor, 
es práctica común de las Universidades gran
des de Europa el que sólo los Derechos canó
nico y común de los romanos sean materia pa
ra las lecturas y públicas disputas, porque la 
noticia de ambos es de gran fruto y la del uno 
sin el otro de ninguna o de muy poco, hasta 
llegar a ser adagio: «Legcs sino canone valent 

d Dxnk! cvMdo el exilio del pueblo dt hr*d en 
BtóiJoni., Cír. Din 2. M45.

parum, cánones sino Lcgc nihil» que refieren 
Barbossa, González Tellez ad textum in cp. 
sup. spcc. Nc clerici vcl monach: hallándo
se canonizada la verdad de la utilidad de am
bos derechos en su sociedad por los Pontífices 
Lucio 3 y Honorio 3 en los cap. 1 de Non. 
op. nunt. et sup. spec. 28 de Privilcgiis “, y 
esta es la razón porque desde que se fundaron 
las Universidades en España pueda con seguri
dad arrogarse a decir esta, que en ningún tiem
po se les ha mandado se lean en ellas materias 
expositivas de (fol. 168) Leyes patrias; antes 
bien, por reiteradas constituciones y zédulas 
reales, se les ordena sean las del Derecho co
mún de los romanos y aún las Leyes reales; 
parece que assi lo previenen por la ley* 2 de 
Toro, que es la 3, tit. 1, lib. 2 Recopilación, 
dice assí: Empero bien queremos y sufrimos 
que los Libros de los derechos que los Anti
guos hicieron que se lean en los estudios ge
nerales de nuestro señorío porque hay en ellos 
mucha sabiduría y queremos dar lugar que los 
nuestros naturales sean sabidores y sean por 
ende más honrados Palabras que aunque por 
lo que miran al verbo sufrimos importen con- 
tubencia, disimulo o permiso, pero por lo que 
miran al verbo queremos importan ley: quod 
Principi placel legis babel vigorem, el sed 
quod Principi Inst. de Jur nat. gen. ct ciu. 
Pero más claramente en la ley 2 tit. 9 lib. 3 
Recopilación ibi mandamos que ningún le
trado pueda haver ni haya oficio de justicia, ni 
pesquisidor ni relator en el nuestro Consejo 
ni en las nuestras Audiencias, ni Chancillerías, 
ni en ninguna ciudad, villa ni lugar de nuestros 
rey nos ofrecerá de ellos si no constare por íce 
de los notarios de ios estudios haver estudido 
en los estudios de qualquiera Universidad de 
estos reynos o fuera de ellos y residido en ellos 
estudiando Derecho civil o canónico a lo me
nos por espacio de diez años y aunque por la 
ley 3 de Toro:| que es la 4, tit. 1, lib. 2 Re
copilación, se manda que ninguno pueda tener 
cargo de justicia sin que primero haya passaik)

” GoNzAtrz TÉtua, E, Detrito-
¡i»" Gre^’h ¡X. UtfJuni. 167J. P.i> S«un¿». L III. Til. L, 
Op. III. p. IMS. Real Bibliotcc. Mona.teño <W Ew 
rial. Sá. 20-11 (17.
" (Lucio III): Crcsotio IX. DetreiJei, compiUd» por R. 

.le Peñ.fwi, L V, Tít. XXXlí, G.p. I (Honorio III): ídem, 
ibíd., L. V. Tít. XXXIII. Cío. XXVIII.

h Gr. nou 9.
» Nueva Rwopilxtón. Gr. L. XI, Tít. I, Ley VI. de la 

Novíúnu Rccopilieido.
51 Se trau ¿c la Ley II. Gr. notai 9 y 19. 
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ordinariamente las Leyes del reyno, no es esto 
mandar que se lean o expongan publicamente 
en los estudios generales y assí, como casso 
omitido, queda vajo de lo dispuesto por otras 
leyes Ig. Commodisimc lo de Lib. ct posth. Y 
con esta providencia está assí dispuesto, ya 
porque la sutileza que se admira (fol. 168 v) 
encuentra en las respuestas de los consultos y 
constituciones imperiales, la más apta materia 
para la disputa y controversia, ya porque el 
Derecho común de los romanos, en quanto no 
estubicre derogado, tiene fuerza obligatoria en 
estos rcynos como advirtió Antonio Gómez en 
el principio del comentario a la ley 1 de To
ro ", ya porque cada región tiene sus leyes y, 
para el más fácil conocimiento de todas, es el 
medio más proporcionado el perfecto conoci
miento del derecho de los romanos, sin el qual 
ninguno aprovechara fuera de su región; y a 
los ingenios de España que no sé contentan con 
nacer sólo para su patria (corta esfera para la 
grandeza de sus talentos), sino para ilustrar 
toodo el mundo con las luces de su inteligen
cia, se les quitara su maior gloria.

Pues, Señor, si en las Universidades de Es
paña en ningún tiempo |x>r los reales progeni
tores de V. M. se han asignado lecturas de Le
yes patrias si los maiores ministros que ha 
gozado y goza España, si los más venerados 
escritores que con más pureza han dado luz a 
la práctica y Leyes del reyno, han sido los 
maestros del Decreto y Síes, de Leyes en las 
Universidades (que assí honrra el señor rey 
D. Alfonso el Sabio en la ley 1, tit. 31, par. 2 
a los cathedrártcos de las Universidades)24 es 

a /W Ltffl Tittnt Comnítnlariur-i AbtolulÍMÍBnm. VitK- 
tü», 1759. pp 5-9. Real Biblx»«a de! Momcciío del Ek» 
rú!. Sif. 109-11-47.
” Eu c» h eentradicción: que no atando vidente en Ca»- 

tilla el IX-rcebo romano era el qtae x enaeñaba indirectamente 
en la» b'nivenrdade» ««no bate del Dcreebo común y en el 
que K formaba a los futuro» juiúu». mxntra» que d nuevo 
Derecho rea!, que »er'a el que tendrían que utilizar eerutan- 
temente en el ejercicio de su profesión, no te ensetuba. y el 
Derecho nacional »ó!o te aplicaba en ¡o» tribunale» wbaidia 
riamente. Ái vurz, A , y U rrlof/rta ¿e U tDtí
t\-rükd en la Eí^Aj de! ¡ido XVHL Madrid. 1979. p. 145. 
Para el abandono y poilrxión en que k encontraba el e»:u 
dio y emctiania del Derecho nacional, cír. Gil y ZXrate, A„ 
De la inmneeidn pMiea en Et^ña. Madrid. 1855, t. III, 
p. 195.
* «Euudio c» «•untamiento de ’daatro», c de EmoIuci. 

que c» fecho en alpán lupar, con voluntad, e entendimiento 
de aprender lo» sábete». E son dos maneras del. L> una es, 
• que dicen Estudio señera!, en que ay Maestros de las Artes, 
assi cemo de Cramiti.-a, c de la Ld^ea, c de Retórica, e de 
Aromólo, e de (kometría, e de AstrologU: e otrosí en que 
ay Maestro» de Decretos, e Seforcs de leye». E este estudio 
deve set establecido poe mandado del Papa, o de Emperador,

argumento gravíssimo de que oculta algún gra
ve inconveniente si no fueren los discurridos 
por esta Universidad para que en esta materia 
no se haga novedad que no hay razón de 
estado ni de govierno más gallartlo en los prín
cipes. ni más conveniente a la conservación de 
su grandeza que proseguir e imitar lo bien con 
cortado por sus antecesores, ct notatur in proe
mio Clcmcnt. ct nos vero, porque como cada 
príncipe quiere sean firmes y se guarden in
violablemente sus disposiciones ha de ser tam
bién en su voluntad, por justa y prudente ra
zón (fol. 169) de estado inviolable, lo que hi
cieron sus progenitores. Consejo de San Gre
gorio in cp. si ca caa 25.q.2: «Si ca dcstruc- 
rcm que antecesores nostri statucrunt, non 
constructor sed cuersor esse juste comproba- 
rcm» x. Pero si a V. Magestad le parece útil 
a sus rcynos (sin embargo de los inconvenien
tes propuestos) que en las universidades se 
establezcan y asignen lecturas de Leyes patrias, 
no puede cscusarsc la Universidad de informar 
a V. M. de la complexión de este cuerpo para 
el maior acierto en su remedio 

o de! Rey. L> «gund» minteu c», a que dizen E»tudk> par- 
tievU.-. que quiete t»n:o dwir. cieno quindo aUún Maotto 
muotrA en Algún» ViUi Apiitadamcntc a i-xv. Encalato. E 
a «I cww «te pueden nundit faer. Pérfido, o C«Me>5 de 
ilgún lAifit*.

» U deeadenciA e» atnoluta y ha lleRado ha petnf^ar ura 
de ¡i» poca» ir.stiiueione» donde la inquietud, el d'namhmn. 
li bibqiKda y la debe »e« pretente y continua.
No Mo e» defeeto de la Univenidad; toda Ia «ocicdid «pa 
6da «taba anclada y malviviendo dr la» renta» de uta época 
demaiiado k-jina que honró » lo» hombre» que h hicieron, 
peto que no ¡unificaba a todo un p>í«. El miedo a la novedad 
mxi la» arma» de k» «barde» y de lo» incapacc»; el temor a! 
cambio. <t !a amenaza que detiene al conservador y osutu al 
Pudlínmc. Sólo el v.cjo añora el pasado; e! joven, apuciu 
por ei futuro. También entre la» ¡nMitucMoa. Cit. ÁLVA- 
ara, A. la lluurafiin, o. c, pp 5-11. 57-47. 85. 120-126, 
167-180. Fu.vtK, V. w; la, Hit loria de Ui Unite'ndsdei, 
CcJedOi y dentít eilMeeifaientOl de enieiama en Ei^jíj. 
Madnd. 18S41889. 4 t. tobee todo el t. III.
* G«acaw. Deceio. P. 1!, C. XXV, q. II, c. IV En 

la edición de! Cor fui luñt Cenoniei, 1: Detrenun MaúH'l 
Gramni. Friedberx. Grar. 1959. «4. 1015, traMcnbe «coa- 
prebarer».

n Parece «r que. parte del interés por introducir la eme- 
Aanza oficial de! Dctecbo naeioful —y e! estudio de Jos Coa- 
cilio», jcnerale» y nacionale»— era porque (ervía mejor como 
instrumento adecuado para citcndcr la» idea» Raleara» y e! 
icgalúmo, asunto muy querido de la nueva dinaMÍa. Cír. Át- 
VAkEZ, A., Le lluirexidn, o. e., p. 145. Tuvieron que pasar 
alxuno» d«enio» hasta que el deseo le hície»c realidad. Por 
Rea! Cédula de 221-1771, »e manda a la» Univcnidadcs la 
oNi¿ic>6n de defender las rcRalla», a los earcdrhicos y ¡n- 
duado». Este fue el texto d;l juramento; «Etiam juro trie 
numquam promotorum, defenturum, doeturum directo ñeque 
indir«te quacítiones contra a.>c«oritatcm civiletn, Rcsiaque 
RoraIa.. FüKXTf, V. w. la, Hiilo/ú Eeifiüitka de Elfañj. 
Madrid, 1875, t. VI, p. 87, nota 5.
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Esta Universidad, Señor, no tiene aquel lle
no del estudio de cánones y leyes que las de 
Salamanca y Valladolid24 pues en todas no 
son más que ocho ca'thedras, las quatro de cá
nones en que se leen y explican las materias 
más útiles y universales del Decreto de Gra
ciano, de ¡as Decretales de Gregorio nono, del 
Texto de Bonifacio 8, quedando con no poca 
lástima valdías estotras dos partes del Derecho 
canónico de Clemcntinas y Extravagantes. Eso
tras quatro de leyes en que se explican los 
quatro libros de la Instituía del emperador 
Justiniano. Estas ocho cátbedras en sus mate
rias asignadas son, simplicitcr necesarias, para 
la instrucción de ambas jurisprudencias, canó
nica y romana, con que en ellas no parece hay 
capacidad en punto de comulación o subroga
ción de Leyes patrias

Toda la rema consignada a dichas ocho cá- 
thedras (nadie lo oye sin lástima) no cumple 
setecientos ducados de vellón que reparten

U Exultad de Onxxj y Lo« «mptendí» c! «tedio 
del IX-r«ho Rcnuo JiutinUnco (Itutituu, Codito, Volunxn 
y Di¿rtto»l y el IX-rccho Candólo» (Decreto, Sexto
y ClemcntinM). Gil t ZOmíe, A., De le wtrucáín, o. c„ 
t. III, p. 151.

?* En Akilí se míntenfa vigente h prohibición de Gsnc- 
ros de <¡K sólo hubiese «tod o de Cismes. El CUustro skm 
pee fue p>rti<Uno ríe permanecer fiel a Ui constitucsoeei pei- 
miliv* y ¿esevs del íunkio: que, en ¿-un» ¡iKdidí, «a 
seplir h oticnisdón de la Universidad de París, como se cita 
también al privipio de este memoria). Hasta la reforma ilus
trada de Cirios III minteodrí este criterio, dentro de la línea 
avanzada y NgdbU en que se ccocibid su Plan de reforma. 
A. Alvarcz apunta también la escasea de medios ccocómkos 
como razón para ro desdcblar la* Fxultadc*. La carencia de 
medios para !a dctxióa lucía imposible la ampliación. Cír.

lluftreeiin, O. c. pp. 14S-1-19.
« En la nota 8 habla de W ó «O rcalcs/cítcdra. Estos 

salarios de hambre y miseria explican, por una parte, el cons
tante flux» de persona* que pasan por la* cítedtas camino de 
oropxión mejor remunerada —«citedra como trampolín.— 
sin dedicarle demasiado esfuerzo c ilussSn a saber mís y ■ 
ensenar mejor; por otra parte, tenemos la crítica, entre real 
y despiadada, que de esta situación y ambiente nos da uno 
de los protagonistas, D. Torres Villarrod en su biografía. Ma 
drid, I9«, pp. 4547, 77-80. Qr. Pauao, V.. Loi etpeMct 
Je le iluitrieMr. Madrid. 1964. pp. 152-154. A este ambiente 
de absentismo profesoral correspondía el desinterés, indiscipli
na y otros males por parte del alumnado. Cír. Fri;oo. B j„ 
feeiro altim. Madrid. 1769. i. VIH. p. 31. La misma Uni- 
senidas! de AkZí y su Claustro son consciente* de la sitúa 
cíón .atento a que vienen a esta Universidad a matricularse 
mochos mozos mayores de veinte afios, sin dnimo de estudiar, 
y que no estudian palabras, ni tratan mis que de valentía, y 
de buscar inquietudes y caminos por donde sustentarle y per
vertir a la gente de poca edad..... Eutnr., V. t>r. i_», HblO'ie 
Je leí UxiterirJeJei, o. e., t. III, pp. 5, 87 s*. y 127 ss. Tam
bién debe tenerse en cuenta que la proliferación de Universi
dades - mis de la* que razonablemente se noroutaban ha 
cía que se desprestigiase, tanto la misma institución como la 
cahdad de los contenidos impartidos. Ij unificación de planes 
era imprescindible para evitar el trasiego de estudiantes a 
Universidades donde la permisividad era norma usual. Cír. Plst 

entre sus ocho maestros para mator mérito en 
servicio de V. M. (íol. 169 v) esta Universi
dad es cuerpo sin alma en punto de marave
díes pues no tiene ni uno de renta, el Collc- 
gio Maior de San Ildefonso a cuio cargo está 
la paga de cátbedras y manutención de semi
narios de la fundación, se halla muy atrasada 
con la injuria de los tiempos; además que sien
do esta fundación deudora a príncipe tempo
ral alguno de un maravedí de renta (aunque 
sí de singulares honrras) y estando enteramen
te dotada rentas eclesiásticas con prohibición 
por constituciones latinas y apostólicas de ocu
par sus rentas en otros fines de los que en 
ellas se expresan, no parece hay arbitrio sin 
el concurso pontificio ".

Ge*e'J Je cnujioi JíngjJo e le UniteriiJeJ Je Sdewttj 
ficr el Reel Cow¡o Je CaitJle. Sílaminci, 1774. pp. 1-2. 
72-77. U Univcnid*! de Alcali dirige un memotUl al rey 
—1734— «obre el xbno en I» cvíkSóa ¿c piden. Fuí.vrr, 
V. oí. IA, Hütorie Je leí UtiveriiJeJei, o. c., :. III. pp. 
289 290.
” En 1m Releeiemei TopopJIieei de Felipe II *c recogen 

lo» ,iguicncc» diezmo, y beneficio, cclciíisko, cuyo dmiiu 
litio c* el (blcgro de Sin Ildcfonw» Tomuno* e«i* cifri* 
como info.-mx-ión limit»di a uní íucnic indíiccu. Hoto» re 
ducidz y uniíkido 11 monedi i miravcdíe*. Provincia de 
Cvcnci: EL PEDERNOSO. 50.0». PrortxU de Gvidiliii- 
n: ALDEANUEVA. 12.487,5; ALMOGUERA, 54.000; AL
VARES, 75.000; BERNINCHES, 25.0»; FRESNO DE MA
LAGA. 112.500: YEDRA. 75.00). PoGncú de Midi id: 
AJALV1R. 80.000; ANCHOELO, 20.0» (+ cpccic); BA. 
RAJAS. 95.750; BOADILLA DEL MONTE. LW0 (+ «pe 
de*); CARABAÑA. 55.000 (+ «pcd«)¡ VILLAVERDE (no 
«pccifica la cuintíi). Provioci» de Toledo: BOROX, 75OK: 
CERRALDO (no «pccifici li cuintfi). ESQU1VIAS, 17.500; 
MACAN. 50.0»; MAQUEDA. 20 000; LA PUEBLA DE 
MONTALBAN. 450.0». En <o:al tendrían»: 1221257,5 
mr*. aproximadimcntc. DcKoncccmo» ii en alguno* de c*tc* 
beneficio* hiy que descomí: li pi*j de li pervoni que 5o 
úrve —en el cxro de que xi beneficio icividcro—; en Ajil- 
vir (Madrid) ya indican apiñe lo que cobn el eipHlín que 
Jo »irve. También hay que ifudir d valor de lo* producio* 
en ctpecic que pigin en alguno, pueblo* y lo* que no in
dican la cuin:íi del bcncíkio. En un rolo caro —Camarera 
(Toledo)— el prénamo de 150.000 mr*. lo recibe el Colegio 
de Sania (jtalina (de lo* Verde*). U cum:fi y el valor de 
la* doixionc* »c refieren a una época próxima a la fundación, 
ya que la, Rebcioae* *e rcdxcan entre 1575 y 1580, y para 
cm épora ya existían cito* beneficio,. Cfr. Curros. F. J.. 
McnreliJeJ e^ CettiUe le HieM e» el lifl^ XVI. Religó*, 
Eeonomie y SoeieJeJ, rcgác let •Releeiwi Topopil^et» Je 
Felipe ¡1. San Lorenzo del Eacuiial, 1986, pp. 214, 258, 259. 
262. 511, 512. 515, 5)6. 557. 568-574. Aunque *c hable de 
dcticón J Colegio de S. Ildcfonro. que ote centro «tabi 
unido y fomundo una mi,mi entidad con la Univenidid. go
bernado por la* mi,ma* perronat, etc. Cír. Rujvia, J. te, ín- 
Jiee, o. c-, introducción. Pa.-a aproximarno* algo a! valor e 
importancia de la renta indiada mí* irriba, ronalamo* que, 
coatemponínca a la erección y dotación de cito* beneficio* 
<dc*Uu>roi e* la creación de li Unirenidad de Oauna 8- 
XI 1.1548-. El ronde fundado; la doró de 1.O75.5W mn.. 
500 arrcbi, de vino y 100 de aceite, co*:o de 25 cátedra,, 
20 colcgialc* y 56 «tudiante*. Cír. Acviu*. F., Hiitorie Je 
le Uei^ideJ Je SaiJe en el XVlll. Sevilla, 1969,
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De que resulta, Señor, que si V. M. fuere 
senúdo de mandar se establezcan lecturas de 
Leyes del reyno en esta Universidad, no es 
practicable, si no es por el medio de nueva 
fundación de cáthedras de Leyes patrias dotán
dolas V. M. con su liberal mano en que se 
lean y expliquen preceptos y manuducciones 
ad praxim ”, siguiendo el methodo de los doc
tores Gonzalo Suárez de Paz y de z\ntonio 
Pichardo, insignes maestros de la Universidad 
de Salamanca ", y en orden al quando se ha 

pp. 199 200. Guu®, J.. Dr t>¡ hiena IwtJíeionda Je! Ca 
letio Je Se» ¡Uefonio. Ak«!í, 1986.

0 Par* «o OKur«« c! tos» ¿c ate nxnociil. i^uí quieren 
dejo entrever, con» ecurtad», que la opo»i;i<5n a la introdue 
<í4n de la cniefunra del Dcreel» nxiena! y real a mi» de 
índole «oníeniea que ideoldska o de nenulidad; a deeir, que 
eon la utiuedn real de cítedrae y dotaeidn de !a< misma*, 
no x pueden ampliar b* program»; atarían ktuaóón real 
de cátedra* y dotaeidn de la* miuna*. no *e pueden ampliar 
lo* prosrami*; otarían dúpueito* a introducir camtño*. w lo* 
coito* materiak* y ecooSmico* de ello lo* atomía li Cotona. 
No atitbaban que tambié* te podían introducir oi< nueva* 
cnxóinzi* rcíonundo Ico plano de «ludio y la* iiÚHtw 
Univenidado,

M G. Si'Xmz r# Paz Salmantino y colegial d: Santa Mi 
ría Magdalena; utriutque iuri* Dr. y proíeioe en el mitmo. 
Obtuvo una canonjía en la Corufia Murió en Madrid (16- 
V1-1SMX Escribió: P/mi EeteMítícee el SectJerif eu>» eeiio- 
num /omiJil, el oelil froieeiiun hie^ino. Sermone com^- 
lilif. Salmantioe. 085. Real Btblioteca de! Monattero de! 
Etcoría!, Sig. 22 ÍV-15. La R. Academia Jo incluyó en el 
Dkcionario de Autoridades de la lengua. A. Piouaro v Vi- 
MU* (Segovia, 1565-ValUJolid. 16)1). Estudió Filosofía. 
Teología y Derecho en Salamanca; p.-cíe*or de Derecho ro 
mano en Sevilla Licenciado en Qaona y Dxtor en Lcye*. 
Obtuvo por opoiicióo, en Salamanca, la citcdra de Inttitu- 
ta (1594). la de Código* (1598), la de Digato Viejo (1602) 
y ele Víspera». Conjuró el reiterado abato cometido en la* 

de obligar a los estudiantes a la asistencia de 
las lecturas, parece es lo más congruente en el 
quinto y último curso para el grado de bachi
ller. assí porque ya se hallan con algunas no
ticias de ambos Derechos, canónico y romano, 
como porque en el último curso tienen el ali
vio de no necesitar de asistir más que a la cá- 
thedra de Prima o de Vísperas como se ordena 
por el real reforme. V. M. resolverá lo que fue
re más de su agrado y del bien destos reynos 
como lo espera la Universidad».

(a) Ig. 9, til. 7, lib. i. Recop.

(b) Albar Gómez, lib. 4, fol. 86 et 87.

(c) Albar Gómez, ubi supra fol. 94.

(d) Patcr Shendo, de Jure acadcm., lib. 1, 
q. 6 a n. 95.

(c, 5 en el original) Fieri non potcst ut non 
itemm indignitate moneamur, alioquin non vir- 
tus sed Icnitudo et remisio indicatur Sn. Am- 
bros. lib. de Oíitiis.

(f, 6 en el original) Patcr Sharq., in Gu- 
bernat. Christiano, lib. 1, cap. 3, pág. 20. Pa- 
ter Shendo, de Jure zXcadcm., lib. 1, quest. 28. 
a num. 142 D. Solorzanus, de Jure Indianu, 
thom. 2. lib. 4, cap. 4, vis 5. Sahavcdra, Em
presa 66, pág. 457.

provítíooc* de cítcdii*; x vcogiton i li bc>t« de coxwrir 
a 1* cítcdn de Prima <1604) que no obtuvo huta 1612. Fue 
nombrado oidor de h Cancillería de Valladoüd. Obra*: I» 
i/uelutr IniMuiiMUM jttlfiniarti tibroi contneniertJ. Saliman- 
O. 1600.
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REFLEXIONES EN TORNO A LA PROSTITUCIÓN PÜBLIC/\ FEMENINA 
EN ALCALA DE HENARES DURANTE LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XV

I. Introducción

La historia de las mujeres, ausente del rela
to tradicional, tiene —en opinión de Cristina 
Segura— tres antecedentes muy claros:

i) El marxismo, al plantear la opresión 
de las mujeres en las sociedades no socialistas.

2) El feminismo, en la medida que puso 
de relieve la sumisión del sexo femenino al 
masculino.

3) La escuela de los «Anuales», que pro
pició un acercamiento científico a la historia 
de las mujeres, integrándola como un elemen
to más de su concepción globalista del pasado.

A lo largo de la actual centuria, el desarro
llo de la ciencia histórica ha puesto de mani
fiesto las carencias metodológicas del marxis
mo y la escuela de los «Anuales», principales 
exponentes de la tríada, al tiempo que seña
laba la conveniencia de recurrir a métodos y 
planteamientos propios para estudiar el papel 
de la mujer en el devenir de la humanidad '.

La preocupación por el tema está relaciona
da con la renovación de los usos y métodos 
de la historia y con el nacimiento de la llama
da «nueva historia». Ésta destroza para siem
pre el decorado de cartón-piedra de la «gran 
historia» y da paso a la sociedad cotidiana, al 
estudio de las formas de vida, trabajo, alimen-

Antonio Castillo Gómez

A Carlot Sáez, amigo y profesor

tación, sociabilidad, sufrimiento o placer de 
aquellos varones y mujeres sin cuya obra co
lectiva no hubieran existido ni cortes ni ejér
citos, por supuesto, sin perder la perspectiva 
de los modos de producción y reproducción o 
la conflictividad interna de cada formación so
cial J.

En principio, el estudio de la contribución 
femenina a la historia se planteó al margen de 
los ámbitos académicos, dentro del movimien
to feminista, en obras como Women as forcé 
i» History, de Mary Brcard (1946), pero en 
los años sesenta se difundió en los niveles uni
versitarios estadounidenses a través de los 
«womcn’s studies» ’ hasta dar lugar a lo que 
hoy constituye una de las corrientes más fér
tiles en la investigación histórica.

En España, la evolución del discurso histó
rico se vio frenada por el retraso general de 
la ciencia y el pensamiento a causa del mono* 
lirismo intelectual propio de las cuatro déca
das de dictadura y control ideológico. La feliz 
recuperación de las libertades, en la misma fe
cha ■ 1975- - que se celebraba el «Año In
ternacional de la Mujer» no sólo ha sacado a 
la luz cuwúoncs y problemas ocultos hasta en
tonces, además ha multiplicado los foros de 
debate y ha favorecido, en lo que se refiere 
a la historia, que los historiadores tomaran un

1 Qrttin* Sfavía CtAÍSo, lat muitrn m ti bu- 
f-iw, <Cu»¿c.-ixn de In'.-añfx-ión Medie/»!. Guía «íika de 
«mu híttórieoo, I, n« 2 (1984), p¡>. 7-14, 19. Se ir»u de 
un» utiiísim* guí» pira conocer la pcoWendika de la* fuentes 
mcd evdes «> relación con el tema, comp’xuda con una ri 
gutOM bibliografía de los trabajos publicados hasta esa («ha.

í M»nue! TuSóN W. I-*»'. Por qnf h biitoñi. Bjrcetooi, 
Sa!v«, 1981, P. 41.
’ PiUr Díaz SAxoffiz y Pílu DoMÍNGet/. Piáis, fxi nu- 

prtf fu !í biltorij Je EifniU. XVUI-XX.
Madrid. Instituto de 1a Mujer, 1988, pp. 18-19. 
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contacto más directo con la labor de sus cole
gas extranjeros4.

En esc contexto, expuesto en términos su
marios, se explica y comprende el impulso re
ciente que lian recibido las investigaciones so
bre la historia de las mujeres, apoyadas por 
instituciones y centros de naturaleza muy di

versa.
Unos, como el «Instituto de la Mujer», se 

han volcado más en el análisis de la proble
mática actual, aunque tampoco han negado su 
patrocinio a empresas con una dimensión más 
histórica

Otros, como los diferentes centros c insti
tutos universitarios —«Seminario de Estudios 
de la Mujer», de las Universidades Autónoma 
de Madrid y de Málaga; «Centre de Investi- 
gació Histórica de la Dona» y «Seminar! d’Etu- 
dis de la Dona», pertenecientes, respectiva
mente, a la Central y Autónoma de Barcelo
na, etc.—, tienen en su activo el mérito de 
haber sido ¡os principales impulsores de una 
fecunda corriente historiográfica orientada a 
rescatar a las mujeres del silencio y anonimato 
histórico.

9 * «

La historia de la prostitución en España tie
ne sus máximos precedentes en las obras de 
Rodríguez Solís y M. Carboncrcs, publicadas 
ambas en el último cuarto del siglo pasado. La 
primera se plantea como un estudio histórico 
del tema, con una clara intencionalidad aboli
cionista; la segunda se centra en la mancebía 
valenciana y, aunque no deje de ser un trabajo 
descriptivo en el que se enumeran y explican 
los documentos producidos para reglamentar 

4 Pisa un rc^uo mí» cxtauitiv» la hitionografía en !> 
vpimb mitad de cmc sigk> « muy oconsciabie la Iwura 
¿c la obra cotraiva Lr bit tonoffilit rn Otcidente detdc 1W. 
Attitudet. ter^treist > prob'rmíi mttodoUi¡eot, Pamplona. 
UnñvrHdad de Naiarra, 19S5. Induyc un trabajo del p» 
f«or Miguel Ángel LatMUtO QvríAM. Apro»i~tJd6n d w- 
ditvjlimo ctptM nW-ISWÁ que, aunque conciio, r«u!ta 
muy crien:a.io: para c»r«cr U» pritxipak» líncai de !a in- 
wtig*.-i<5n mcdie\-al hiipínea en Jot último» dwenio»
’ Del catálogo del «Innituto de la Mujer» destacan en «te 

«ntido la obra citada en nota X o la de M. Rota Cssirit a 
sos. Le ti te butens a trit^t de te ptena: brinda 
lidie, Etpeie. Sifjot XVHIXX, .Madrid, 1988. Ademí» l>a 
financiado la ¡xablicaciún El irebdo de ht mujertt en le Eded 
Medie Uipseu, Madrid. At-Mudayna, 1988. donde se recogen 
la» cotr-unkaciooc» presenudas a la» «V Jornada» de Invev 
tiwcidn Intcrdociplinaria k*:c la Mujer., organizada» por el 
•Seminario de Estudio» de la Mujer, ik la Universidad Autó
noma de Madrid en 1985.
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el burdel, tiene el mérito de aportar datos muy 
válidos y la transcripción de algunas piezas do
cumentales *.

La prostitución —decía en 1984 el especia
lista francés Jacques Rossiaud— no ha atraído 
apenas la atención de los medievalistas y los 
estudios existentes hasta esc momento, obra 
de médicos y juristas, no iban más allá de la 
anécdota; incluso —añadía— trabajos más re
cientes analizan el tema como una de las cala
midades propias de la Baja Edad Media, sin 
tratar de comprender su amplitud y significa
ción social ’.

Naturalmente, el staim quacslionis ha cam
biado sustancialmente en los últimos años y 
cada día parece más olvidada esa vieja desafec
ción, motivada —según A. Corbin— por en
tender equivocadamente que la sexualidad mer
cenaria sólo afectaba marginalmentc a la evo
lución del destino femenino'.

Respecto al estudio de la prostitución, son 
muchas las dificultades que se plantean, máxi
me cuando la documentación es más bien es
casa. Aún así, sería injusto rehuir un conoci
miento lo más profundo posible. Determinar 
la configuración social de las prostitutas, ex
plicar la dinámica del discurso sobre la prosti
tución y las medidas reglamentarias y de con
trol promovidas por los poderes públicos, te
niendo en cuenta que al no ser un fenómeno 
estático está sujeto a cambios y a la influen
cia de las alternativas legislativas o de los ci
clos económicos, son —en opinión de R. Va- 
lli— tres hipótesis de trabajo que habrían de 
considerarse, si se quiere que el estudio de la 
prostitución sirva a una comprensión más am
plia de nuestra historia

En esa dirección pretendemos incidir con 
estas modestas reflexiones en torno a unos da
tos, fragmentarios e insuficientes, que hemos 
obtenido en nuestra investigación sobre el pa-

* E. ROMÍGVKÍ Sotís. füilode de le proaituddn en Etpe. 
re y Amírke, Madrid, 1981; Manatí Causostms, Pieeionei 
j deehuetet o le mencebís en Vdeneie. Apuntet pere le hit- 
tone de te ptonilMidn de ¡de prindpioi de! dito XIV bette 
paro aniel de le eMiddn de lot fuerót, eon P'OÍtetidn de 
notet y copiet de vniot doeamentot ofidelet. Valencia, 1876.
’ Jacqjo Rossiaud. le prottitudón en d Medievo, Bar» 

lau. Ariel. 1986. p 11 (l? edición en iiíliai», 1984). 
• A. Cmbis, Le pfoilHuddn en te Fretcie del tipio XIX, 

.Deban., 24 (1968), p. 4.
’ R. Vill*. t-e prottituvone come ¡róbleme tiodovelteo, 

•Siudio Storid*. Gu A. Piig Galcs y N. Tustr Zakma, 
la prottituddn en Mdteaee (tigfot XIV, XV y XVI), en «La 
condición de 1> mujer en la Edad Media., Madrid, Casa de 
Velfaque-Vniwnidad Gxnp.utenrc, 1986, pp 274-275.



sado medieval de la villa de Alcalá de llena 
res. No obstante, debe quedar claro que no 
nos mueve ningún criterio localista o anecdo
tista, sino todo lo contrario: aprovechar esas 
informaciones y contrastarlas con otras para 
esbozar un análisis más conceptual que des
criptivo es el principal objetivo que nos hemos 
trazado.

La documentación a la que nos referimos 
permite, fundamentalmente, conocer las actua
ciones normativas emprendidas por el poder 
municipal para recluir a las prostitutas en es
pacios urbanos controlados y alejados del cen
tro de la villa. Supeditados como están «al 
poder de la creación discursiva, es decir, a la 
voluntad de una sociedad de hablar sobre un 
fenómeno»*l>. dichos textos proporcionan una 
imagen teórica. De todos modos, la reitera
ción del discurso señala su incumplimiento y 
permite elaborar algunas deducciones respecto 
a la prostitución pública, definida por J. Ros- 
siaud, como aquella que cumple las siguientes 
dos condiciones: quien la ejerce es un ser libre 
de cualquier lazo, por lo tanto teóricamente 
extranjero en la ciudad en la que desempeña 
su oficio, que alquila su cuerpo por las ganan
cias y no por el placer ".

II. Sexualidad y prostitución

Las prostitutas, seguramente el tipo social 
que mejor expresa la contravención del siste
ma de valores dominante, tuvieron en el me
dievo, y en cualquiera de los períodos de la 
historia, una inferior consideración social, vi
sible en las leyes que regulan las formas de 
vida de las diversas colectividades humanas.

Discriminadas en sus derechos políticos, ju
rídicos, sociales o laborales, fueron también 
menospreciadas y marginadas por encarnar la 
sexualidad pecaminosa; la instrumentalización 
del cuerpo como medio de supervivencia esta
ba condenada por cuanto contrariaba la doc
trina cristiana: «Los que viven, pues, según la 
carne —dice Pablo a los Romanos— no pue
den agradar a Dios» (Romanos, VIII, 8).

La persecución de la heterodoxia sexual se 
abate primordialmente sobre las mujeres, ya 
que fue Eva —inUrumentum diaboü— quien 
incurrió en la primera desobediencia a Dios.

* A. PuiG Valls y N. Tuset Zimu. ¡rt. dt., P- 27* 
11 J. Rossiav», opal dt., p. ICO.

Sin embargo, sería erróneo olvidar que, para
ledamente a esa tradición bíblica de la maldad 
femenina, en la Edad Media, desde el siglo xt, 
se difundió la devoción mariana y, como con
trapartida romántica, el culto a la dama po
pularizado por la literatura del amor cortes, 
donde prevalece una imagen de la mujer con
traria a la inferioridad de la pecadora; con to
do. la privanza del amor cortés fue mayor en 
las obras literarias que en la vida real, y, aún 
dentro de la clase social en la que fue promo
vido, era más que rtída un revestimiento en
cubridor de comportamientos diferentes

Para una sociedad definida - según Ma- 
rrou— por el triunfo sociológico del cristia
nismo ", el cuerpo no era concebido más que 
como la prisión del alma; todo cuanto signifi
cara carnalidad era sinónimo de perdición, con
dena o pecado; el pecado original se interpreta 
en términos estrictamente sexuales y la abomi
nación del cuerpo y del sexo conduce a un des
precio absoluto del cuerpo femenino, en la me
dida que en él anidaba la tentación para el 
varón ,4.

Obviamente esa imagen del cuerpo de la 
mujer y de la pecaminosidad no es inmutable; 
al contrario, los procesos culturales que acae
cen durante la Baja Edad Media promovieron 
una cierta relajación y aceptación de las ex
presiones sexuales, exceptuados los actos con
tra natura, e introdujeron sustanciales noveda
des en la noción de pecado, más si oabe tras 
el triunfo del purgatorio en los siglos xu 
y xtii ". Aún así no fue suficiente para trans
formar plenamente la imagen de la mujer, ca
racterizada por la atribución de una suerte de 
inferioridad moral, fisiológica, jurídica o polí
tica que llegará a los humanistas y pervivirá 
más allá de éstos, porque —como dice Romeo 
De Maio- «el Renacimiento hubiera podido 
hacer más si los humanistas no hubieran es
tado dominados por Agustín, Tomás de Aqui
no y, especialmente, por Jerónimo» ló.

Q E. Po»r>, Maitrti Madrid, Edkioorf En-
curntre, 197?. pp. 2^ »,

•• H. I. Maxxoc, /-• herencu Je le crinúnJsJ, en <Hcre- 
y vxScUkt en 1» Ejiopi prcnduwrúl (jírIo* xi-xviii)., 

MMrid. Si#)» XXI, 1987, p. >5. Coloquio en Ro-
yjumont en 1962.
" J. ir. G<FP, AJinrei oiKrt'Mionei ¡obre cuerpo e i^co- 

lo/je et el OcdJcrre mJiei-J, en »u libio -Lo mua.-illoíO 
y lo cotidiano en el Occidente medieval», Barccloa», Gcdi- 
m. 1985. pp. 404J.

•' J. u: Goit, El rudmicnto Jet pa'f,J¡orio, Madrid, Tau- 
im, 1984.

* Rccnco Di Maio, ftujer > Rf’e:i-nieKto. Madrid, Mon 
d^ior, 198S, p. 7.
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En las producciones artísticas del final del 
Medioevo la representación del desnudo se hi
zo práctica más corriente, a la vez que se pro
ducía una moderada exaltación del placer físico 
y de los cuidados corporales ”, y los maridos 
comenzaban a descubrir el cuerpo desnudo de 
su consorte ” (suponemos que sería un descu
brimiento mutuo). El humanismo, aprovechan
do las conclusiones producidas por los avances 
módicos y ginecológicos, insistirá en la impor
tancia de todas y cada una de las partes del 
cuerpo, pues en ellas estaba carnalizado el es
píritu de la persona

Sin embargo, frente a ese lento reconoci
miento de la corporeidad del ser humano, los 
predicadores y moralistas seguían obcecados en 
su condena y reiteraban las presiones a las auto
ridades civiles para que todo el cuerpo de la 
mujer estuviera sujeto a control Desde que 
el futuro Inocencio III escribiera De miseria 
bumanae conditionis, el cuerpo femenino se 
asociaba a lo monstruoso y como tal aflora en 
las predicaciones cuaresmales sobre el pecado 
y la muerte o en los catecismos y manuales de 
confesores, donde se encuentra degradado a 
«remediar» la concupiscencia del varón:i.

El descubrimiento del cuerpo es una de las 
múltiples transformaciones producidas en los 
siglos xtli al xv. Cambios que afectan a la 
idea cristiana del sexo y del placer: por un 
lado, se admitirá el goce sexual en el matri
monio, todavía destinado a la perpetuación de 
la especie; por otro lado, se atenuará la con
dena de los pecados naturales y lo que Ros- 
siaud llama «fornicación simple» terminó acep
tándose como un mal menor frente a los actos 
contra natura: masturbación o sodomía

” Hútoñ Je h :r¿r II, Madrid, Tauiu., 1988, 
PP. 515-521, 572 y *».; P. Iiadsu MiiuCMJtrx. Tentr tura 
Jet nt. Unir tura Je la mtltr; elt ^rtJit’ntt Je U Míen 
temenis i la VJeneia Je la baiu eJat niiíana, -De!»tí», 16 
(1986). pp. 4-19.
” «A finikt de! í¡í!o xiv alfunc» maridoi comenuron > 

«onowt el cuerpo deuiucfo de w conwnc: Ro-nco IX M*io. 
ofut dt., p. 47.

» WJem. ». 45 49.
_ ” IblJem, p. 47. VAr también P. M. CXtfma GmcK. 
La an/jer en e! ternén meJiei^ (a trnia de textor et^año- 
leí), en «U condiciín de la mujer..... pp. 59-50. teniendo 
en cuenta —como hcc el autor— que -ni unte» predi- 
cadore» KRiin loe letrrex abora ni la contrapartida literaria 
creo que ron totalmente definitoric* de la condición femenina 
en la Edad Media, (p. 16).

}l R. Dz Mato, opw ett., p. 47. En relKión con ote ten-a 
Koarejamoa la lectura de la obra dt C. KlfllX, UtmtnM, 
dmonhi y maratillat a /inei de la Edad Media, Madrid, 
Akal. 1980.
” J. Rostravo, oput eit., ctp. pp. 95110. «La fornicación

Si —como dijo Tomás de Aquino— el pe
cado cometido con una prostituta es menor por 
la condición vil de ésta la prostitución ha
bría de admitirse como un «mal necesario» 
que incluso podría cumplir una función social, 
ya fuera para evitar conductas sexuales más 
heterodoxas y escandalosas, ya fuera para ins
truir a los jóvenes en el sexo antes de que 
contrayeran matrimonioA fin de cuentas, 
«les pecheresses son absolutement indispensa
bles á la Terra», y. como dijo Agustín de Hi- 
pona, si se «supprime les prostituyes, los pas- 
sions bouleverseront le monde»

III. «Status» teórico de las 
PROSTITUTAS ALCALAÍNAS

La legislación general de las Partidas alfon
sinas incluye algunas normas respecto a la 
sexualidad extraconyugal y a la prostitución. 
Se muestran celosas en reglamentar las rela
ciones cxtramatrimonialcs y los abusos sexua
les del varón sobre la mujer (Partida 7.*, XVII- 
XX), admiten la barraganía porque era me
nos mal de aver una que muchas (Partida 4.*, 
XIII) y mandan que a los alcahuetes y alca
huetas deven los hechor fuera de la villa, a 
ellos e a las tales putas (Partida 7.a, XXII, 2).

La prostitución era oficialmente reconocida 

íimplc «omiitÍJ, pin sesuir la fóimula «le unto Toml», en 
mckuk a una mu¡« que ciegamente no era la ptopú. peí» 
que ir »abía de una ciena maneta que eta común a todot. 
(P. KM).
” Ibiden,. «P. pp. 105101; Mtm, p. 101. el autor k 

luce eco de Ib invatifxiono de Ix Roy Ijdurie «obre 
Montailiou en la incdidi que en el Kntimícnto de k» akiea- 
n» ce verifica que •fo/tt pifiindo, Rcoat »in pecar-, conf
utada también por B. Ber.nBar en la Pcnfntu'a Ibérica du
rante la Edad Moderna.

Noc remitimos a la obra cittdi «Je Jacque* Rouúvd y a 
otros arllcuk». Leí ntftemorplmeí de la froititufion a: 

XV' iMe. Eiui d'hii.’oire adtnnae. .L» condición de la 
mujer en la Edad Media., p?. 273-288. y Protutndin. texaa- 
lidad y loeieJad en leí eiudaJei franeem en el lirio XV, 
en Ph AltÉs y otrot, «Sexualidades recideotalcí», Barcelona, 
Paidos, 1987, pp. 125-151; ente último es una afntesis de 
PrUlthdióK, ¡ear.etie el loeiílí dan lef lillet du Snd-Eit 
au XV' tilde. «Anwles (Economics. Sociétés. Gviliutioní). 
(1976). pp. 289-525. y l’raternitit de ieuneitr el niveeu* de 
euItMe dant leí idlet du Sud-Ett i la ¡in dn Mayen Ate, 
•Calúet» dUbloire», 1-2 (1976), pp. 67-102 Igualmente han 
«le tererce en cuenta E. P*v*x, Pdiee det moetrt, toeiftf 
et polttigue ¿ Venite i la fin du Mayen Ate, «Rcvue Histo- 
rique., 536 (1930), pp. 241 288, y Richard C. Tarxir». la 
proifitution jlorertinr au XV' tilde: ptírotugrt et dienldet, 
•Annalo (Económica. Société», Civiliutsoa»). (1981), pp. 985
1015.

a E Payan, art. eit.. p. 242 y nota 4 (cita de Agustín dr 
Hipona). 



como una práctica social que, además, cum
plía una función pública, implícitamente argu
mentada por algunos intelectuales del siglo xm, 
remitiéndose a las siguientes palabras de /\gus- 
tín: «Expulsad a las cortesanas y en seguida 
las pasiones lo confundirán todo..., ya que lle
van una vida impura, pero las leyes del orden 
les asignan un lugar, por más vil que sea» x.

Un lugar en la sociedad y un espacio en las 
afueras de las ciudades o calles céntricas ais
ladas para que no perturbasen el orden urba
no. Por las mismas fechas en que el rey Sabio 
manda que las prostitutas salgan de las ciuda
des, el francés Luis IX —en 1254— ordena 
que fueran expulsadas de todas las villas y lu
gares de Francia y se confiscaran sus bienes 
y vestidos; ordenanza que volverá a recordar 
en 1269, poco antes de embarcarse para la se
gunda cruzada

La eficacia de dichas disposiciones fue más 
bien nula y los esfuerzos por controlar a las 
prostitutas y expulsarlas a barrios periféricos 
no siempre resultaron fructíferos. Asimismo 
en muchas ciudades europeas los prostíbulos 
estuvieron situados en zonas céntricas: en Pa
rís, en la Rué de Glaiigny y otros puntos en
tre Nótre-Dame y el río Sena, lugares que «ne 
sont pas toujuors éloignés des demeures bour- 
geoises ou des residences nobles, des places 
publiques ou des églises»; en Venecia, en la 
¡sola di Rialto y en otros puntos limítrofes con 
el Canale Grande —San Cassiano, San Samuc- 
le, incluso San Marco—, de modo que la pros
titución en la ciudad véneta «ne se concoit pas 
dans les paroisses périphériques et s’affirme 
come une des fonctions du centre urbain», y 
en Florencia, en Chiasso de’Buoi, cerca del 
nuevo palacio de los Médicis, y en la Baldrac- 
ca, detrás de la Gallería degli Ufíizi, siempre 
en el centro comprendido por el Mércalo Veo- 
chio y el baptisterio de San Giovanni

Durante los siglos finales de la Edad Media 
las leyes generales y municipales se centran 
primordialmentc en la reglamentación de la 
prostitución, admitiéndola como un «mal nc- 

* J. Rossmvo, ofut cit., pp. 102-10).
" 3 Gkmmu. Ut N'iiif'tf iu XIV el XV'

liMe, Pxií», FUmmarion. 1976, pp. 239-240, y J. Rossiau». 
ofu< eit. pp. 75-76.

PiKi: B. Gtxuox. Leí /na/jniux ptriíim..., p. 242; 
Vcmcú: E. Pavan, Pólice ¿et noettn..., pp. 24) 254, día 
en p. 2»; Hcwncii: R. C. TMxin. prottituüon flore* 
tine..., p. ICO). Víak J. Rossuvo, Lr proitilf-ci^ 
en el NeJiei'O, pp. 77-80, por iw rcf«ctx>«» a «ra» dixhdw 
funcmi y aknun»,

cosario» que adquiere derecho de ciudadanía
Los ordenamientos de Cortes recogen algu

nas normas contra la fornicación, el adulterio 
femenino y la bigamia, mientras dejan ver un 
grado inferior de reprobación respecto a las 
prostitutas y una mayor benevolencia mando 
aluden al amancebamiento y la barraganía 
en una probable asamblea de Toro (1398) se 
fijó en 12 mrs. anuales la carga tributaria de 
las rameras, y en 12 mrs. la de las putas pú
blicas; luego, las Cortes de Ocaña (1469) dis
pusieron que las mugereí públicas que se dan 
por dineros no tengan rufianes, en respuesta a 
las quejas expresadas en Valladolid (1447) por 
la proliferación de proxenetas

La prostituta se asoma a la época moderna 
como un tipo social marginado, sujeto de de
rechos limitados, sin que su presencia en los 
espacios públicos o en actos festivos y de ca
ridad signifique propiamente una integración 
real en la sociedad del momento. Controlada 
por la «pólice des mocurs» adoptada por el 
poder político y por la moral impuesta por la 
Iglesia, sujeta a la autoridad de los titulares 
o administradores de los burdelcs o a los abu
sos de los chulos y proxenetas, la prostituta 
pública y callejera vivía en los más bajos um
brales <le la sociedad y su actividad fue en más 
de una ocasión resultado de una situación de 
pobreza

En el Fuero Viejo o Extenso de Alcalá de 
Henares —obra resultante de la labor legisla
dora de los arzobispos toledanos desde Rai
mundo en 1135 hasta Rodrigo Jiménez de Ra
da (t 1247), con sucesivas confirmaciones de 
los distintos prelados y, finalmente, del arce
diano Diego Ramírez de Guzmán, en nombre 
de don Pedro de Luna, el 11 de marzo de 
1407 la mujer aparece sometida al varón,

B. Gifrvtx. cit., p. 241.
” Vine E. .Mine Fiknáxmz, Mujer, meth^onio y ti¿j 

unriut en la Corta catcileno leonaa ¿e le E¿jJ Me 
Jir, en «La» mujciCT y »u ímViiO juiíJkc». Madsid. Uiúvcni

Autóowiu. 1984. pp. 79-86. y M. I. PfcMZ M Tuwxa 
VtM5C0, Acercu ¿e le condición Je le mujer ceilellcnoleo’ie- 
te duratle le Beje Ede¿ Medie, en <En !i E«p«Ai Me^e- 
vá. IV. Esuxiic» dedkiJo» «1 peofoor Anxd Ferrari Nú- 
Scz.. II, M»Aid, UnivcrudAd Co<njJui««, 1934, pp. 767-796. 
Rnpecto ■ 1m rektkai iflnnkl «trunatrirooniilc», R. CXy* 
0O3A DK la Uavc, /a» reioeiona etlraonyuiela en la ¡o- 
cieJaJ cateílena bejomeJia^l, «Andino de Ettudio» Medie- 
vrio., 16 (1986), pp. 571-619, «nrrido «> el acudió de h 
!>j:tVAnJ. Adulicrio, incato, biguni» y rclxiooo »cxui!e> 
de lo»

C. Lówz Awjo, Mujer medieval y pobreta, en «La 
«ndicióa de U mujer en 1> Ed»d Medí... pp. 261-272.

» AMAH(H). F. V. A. Este oripral »omxxe*do eMuro 
perdido Juma !a t«iente <At*JogKÍda del Archivo Municipal. 
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aunque disfrute de algunas prerrogativas, de
bidas seguramente a la tradición visigodo-mo
zárabe de dicho Fuero; en el terreno sexual 
se constata cómo es ella quien asume el cas
tigo de los delitos sexuales —abusos, barraga- 
nía o concubinato— perpetrados por los va
rones por otro lado, ciertas incapacidades 
judiciales —derechos de acusación y testifica
ción limitados— o en el régimen matrimonial 
responden a una consideración social inferior 
a la del varón, aunque fuera mejor que en ¿po
cas posteriores M.

Aunque sobre la prostitución pública no ofre
ce demasiados datos, algunos artículos son bas
tante elocuentes y significativos para deducir la 
situación de discriminación social padecida por 
las prostitutas.

En principio la práctica del insulto personal 
se castiga duramente cuando se emplean voca
blos tan hirientes como puta, rozina o wona- 
güera para ofender a otra mujer, o fago, fudti- 
(IíhckIo, cornudo provado y alevoso provado 
si se utilizan contra un varón M; naturalmente 
la pcnalización de su uso pretende salvaguar
dar el honor de las personas de las dudas que 

Nuestro compiftcro Antonio CiMlero prú¡»ra uní edición 
crüki del mismo para peesenurh como Memoria de Lken- 
cütuu Ihu abora Ja única edición existente se basa en 
un» copi» Je! íiglo xviii «tpaitadi en la Acxlemu ¿c !» 
IIúeotu: G. SXNonz, Fuaot tiUtUfw Jr Soñi y ASeM 
Jr Hriftrn. EJiciín y Eítudio, Madrid, 1919, pp. 277.J24.

M M>!(» Jcsúi Vázcvbz Mamuca y A. Trxcrao Amibas. 
Lj m/;cr en el Fuero Viejo Je Medí ¿e Hensret, .1 Con 
;Ick> Intcrnxxxu! de Historia de !a Muje» (Alcali. 4-15 de 
julio de 1988). En ptenM. Agradezco a Us ¡utoru que roe 
h>!!>r> permitido utíliar este ahícvIo. En dieSo Congreso k 
presentó »demís o«a eomuniex-ión de Remedio* Coat Amoyo 
y MatU Tetes» Ouíeoa S.bcoitz, El Fuero Viejo Je MeM 
eomo mireo juríJifo fewnino. Per orr» pirre, Mari» Jesús 
VXzwrz Mamosa h» suelto rccicntetncnte >obre el tero» con 
1* comunicación presentid» en el <1 Encuentro de His- 
torúdoces del Valle del Heture*»: La muja ¡'Jim en el 
Fuero Viejo Je Medí de Háurer, «Ac-^s <fcl I Encuentro 
de Historiantes del Valle del Henares* (Goadalajua. no- 
vfcmbie de 1988), Alcali de Henares, 1988, pp. 64W47.
* María Jesús VÁzqvitz MamuCA y A. Tmcmo Amibas, 

art. ei!.
» AMAH(H). F. V. A. (llíj: Mufer ^ui dixiere ad otra 

puta o ratina o monj/,uera, peehe I morsreJi et iure ^ue lo 
dato ton tiña et no lo ube in da; et ¡i r.eícre el barón o 
la mfa fe no lo difo, ¡irmen eon Illei bczinot et peche; 
et u non pudiere firma fatin la man^uadra el poilta reipon- 
Jan. El it el barón dixiere eitoi iñerboi ledaJoi a la rr.ut.er 
o la muter diniere d barón ¡oí t-ierboi vedaJot ai peche o 
aii tdve quomo ei r¡cripta, et d tdvo por aqueitot rierbot 
vedido! con Iloi beiinoi. (112) Todo omme qü daiere ai 
otro tafo o fududineido o romuJo proi<ado o deioto proredo, 
peche I ntortvedl et iure que lo dito con taña et con ira el 
que no lo tobe en d; el ti dixiere que no lo Jixo iure con 
llot beunoí.

La nvrncrrción de ku artícelos si^ue el orden del manus
crito original >• corrise la referencia en catKtercs aribi^s 
iñadxl» al margen en el propio documento. 

pudiera motivar el recurso a un vocabulario le
sivo y vejatorio

Imbuido del cristianismo imperante, aun
que en su texto también asomen costumbres 
perromanas, germanas o musulmanas ”, el Fue
ro alcalaíno, promulgado por los arzobispos 
de Toledo, no culpa al marido por matar a su 
mujer si fuera adúltera, en tanto omite toda 
referencia al supuesto contrario ”.

Según la exegesis bíblica, el varón que se 
acuesta con una mujer distinta a la esposa in
curre en un pecado menos grave que cuando 
es ella la que comete adulterio, ya que el varón 
—como dice, por ejemplo, el «catecismo» de 
Pedro de Cuóllar— «es fecho a servicio c a 
ymagen de Dios c devemos catar en él la re
verencia de la fermosura divinal, e por ende 
la faz del omne corporal non lo deve cnsuziar, 
mucho menos deve cnsuziar la spiritual cara; 
por el cual ensuziamiento Dios se parte del 
omne» ”. Esa inferioridad de la mujer se ob
serva al definir los pecados sexuales por los 
perjuicios espirituales causados al hombre, de 
modo que puede afirmarse —como la hace 
J. L. Martín— «que hay adulterio cuando un 
Ixunbrc yace con una casada —sin duda por
que se ofende al marido— y no se produce 
mando un casado yace con tina casada —por
que un superior, el hombre, jamás ofende a un 
inferior, su propia mujer»

La discriminación entre el adulterio mascu
lino y el femenino, de acuerdo con el princi
pio de que el adulterio del marido no produce 
deshonra, está reflejada en el código de las 
Partidas, en los fueros y en la documentación 
castellana del siglo xv Todavía en los últi
mos años del siglo xvi el penalista Julio Claro 
sostendrá que matar a la esposa adúltera está 
dentro de la patria potestad42.

" comudo deroto provado figur» umWón entre lis px'»- 
bra* vedi^M que no deben proferir lo* tofrade» de Sint» 
Muí* de AkíU: AMAH(H) C. I, ÍSv (XXV).
” Mari» Joú* VÁzquiz Mamuga y A. Tucuo AmibU, 

art. cit.
* AMAH(H). F. V. A. [711 Toda mtdier que marido 

ositre a bcndicionct bi depb le fitiere con otro omne et 
proseado fuere con Hiel tot parimtet dele, ti la matare to 
marido non peche ¡ot coto! ni etca enemigo. Sin embírgo. 
euando no exilie adulterio de por medio el marido aculado 
de maur a I» apo*a e*^ condenado con la pena de muer
te: (72) Todo crome que la mugfr matare, muera por do 
ti lo podicren arer el pierda lo tuio.

» Jo$¿ Luí» Maxtís y Antonio Lixage Coste. Rdigidn y 
toeiedad medind. El cateciimo de Pedro Je Cudbr (1>2S), 
SalamaiKi, Junta de Caitili» y Ixón. 1987. p. 117.

« Ibídem. pp. 116-117.
« Ricardo Cómom W la Liavi, art. cit., pp. 581 595.
« Romeo Dí Maio. oput cit, p. 107.
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Por otra parte, a tenor del articulado del 
Fuero alcalaíno, la mujer buena estaba libre 
de culpabilidad por maltratar o herir a una 
mujer mala que antes la hubiera infamado4’.

En resumen, puede decirse que la inferio
ridad penal de las responsabilidades derivadas 
de los delitos cometidos contra las prostitutas 
es harto indicativa de su discriminación jurídi
ca y de la baja consideración social de dichas 
mujeres; esta valoración negativa, añade Gar
cía Ulecia, se concreta: por un lado, en la ten
dencia a limitar su libertad de movimiento, 
prohibiéndoles su presencia y el libre ejercicio 
de su profesión en determinados lugares y a 
ciertas horas, u obligándoles muchas veces a 
vivir extramuros; por otro lado, en su nula 
estimación en la órbita penal, hasta el extre
mo de que, en muchas ocasiones, no existe de
lito si la víctima es una meretriz y cuando la 
prostituta es insultada el agravio es jurídica
mente irrelevante, mientras constituye delito 
de gravedad si es ella quien insulta 4*.

El Fuero Nuevo, promulgado por el Carde
nal Cisncros en 1509, revisa y actualiza el ar
ticulado del documento anterior; en lo que 
concierne al tratamiento jurídico de la mujer 
testimonia la pervivencia del status anterior; 
la inferioridad femenina se advierte en la licen
cia del marido para comparecer o testificar en 
un juicio, aparte de la incapacidad comúnmen
te atribuida a las viudas, cuya defensa recae 
en el juez y parte de la asociación viudedad-po
breza

Lis prostitutas siguen al margen de esta le
gislación que solamente se ocupa de ellas en 
los casos de agresiones y peleas entre buenas 
y malas mujeres46, en la misma línea que he
mos comentado al hablar del Fuero Viejo.

«* AMAH(H). F. V. A. (115) Muttr rrdMU í*i oí'J 
but'.: ¿enoUirc, ¡i ti ntiirt >¡91 peche (done, M/l rccu¿a 
¡-n elo.
“ ñ. Cabcí* Una», l»t fset^ret Je dilemáuiin enlte 

Ut peeiwt C~I toi ¡ueroí Je U E>tterr.s¡uri 
neu, S«viU», L'nivcn-did de Scvilb. 1975. p. 291.

« AMAHQ^ C 5. (XLVII) a
iaiiif ni a cmo ni i lh*»neieftto Jet juez üi liteníU Je iu 
rreride, e ri fuere cobre coa Je erimert o fue en ¿le ¡cj 
oblifaJe e el meriJo ettotiere ibicrae o ti non lo diere 
lifenfie, Jf^elt el juez el ettf e derecho; (XXIII] F! juez 
ter^t le hoz por ht bmbdM o Je lot bufrfeitof mtyorrtente 
ti lucren ¡obret, inti en la cauta crimindct commo cei Jct, 
protejan Je tu oji<io e baten juififú eunfue le hiubde o 
pobre non lo pido e no le lleven dereebot.

** IbíJcm. (XXI) Si la muter mda cnii co-n-no ratere o 
del partido JenoUerc a oiré buena mut'r e le buene muf." 
yuconUneme la denottare c le hiriere non oye penna nin 
retponde por ello.

IV. Geografía urbana de i.a 
PROSTITUCIÓN EN ALCALÁ

El ideal del espacio urbano en las postrime
rías de la Edad Media es —dice Ph. Contami
ne— tener un lugar para cada actividad, para 
el juego, para el trabajo o para la justicia, pa
ra la plegaria individual o colectiva, para la 
enseñanza o la cultura; todo ello como resul
tado de una tendencia, que, de un lado, hacía 
pasar al interior lo que antes transcurría en el 
exterior, y de otro, sustituía determinados es
pacios multifuncionalcs o polivalentes por 
otros con un destino más específico, paralela
mente a lo que los poderes anhelaban para el 
conjunto del cuerpo social: más jerarquía, más 
segregación, un encuadramiento más estricto 
y un control más firme de los distintos com
portamientos

Por toda Europa, en la Edad Media, se ela
boraron ordenanzas que quisieron hacer de las 
ciudades un mosaico de barrios separados; los 
ricos fueron abandonando los antiguos centros 
urbanos para establecer su residencia en espa
cios más acogedores; pero donde no fue posi
ble. mantuvieron el control de las zonas cén
tricas y expulsaron a los pobres a las afueras 
de la ciudad, a unos barrios especiales conver
tidos en «ghettos» **.

El caso más evidente de esa segregación es
pacial estuvo representado por la ubicación pe
riférica de las mancebías 4’, porque, por mucho 
que Ja prostituta estuviera en simbiosis con el 
resto de la sociedad y su oficio fuera recono
cido públicamenteí6, no dejaba de ser una más 
entre los marginados.

Venecia, Florencia, París, Valencia, Barce
lona, Palma de Mallorca, Segovia y tantas otras 
ciudades del viejo continente abrieron sus bur- 
deles en los siglos xtit al xv. siendo en esta 
última centuria cuando se manifestó una ma
yor actividad por parte de los poderes públi
cos para frenar la prostitución callejera, recluir 
a las meretrices en lugares controlados y situar 
las mancebías en barrios alejados de los cen
tros urbanos. Esto, que en términos generales 
fue una política dominante en los ámbitos his

" Httloria de la vida prirede. II. p. 501.
• C. Lis y II. Soir, Pobreza y capitelirno en le Europa 

preinduttrid (liSO-ISSO), Msdrid. AW. 1985. p. 98.
" J, Deu-muu, La ntoidided tocrd: ricot y pobre i en ¡a 

¿poce del Kenaimiento, «i -Ordene., «timemos y ebus., 
Madrid. Si*!o XXI. 1978, p. 158.
” M. Mouat, Leí pamret eu Mojen Ate. Elude toeide, 

Pul., HKheue, 1979. pp. 296-297.
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panos M, probablemente estuvo menos exten
dido —por supuesto según las ¿pocas— en 
otros países europeos, donde, como se ha vis
to, los prostíbulos ocuparon calles bien situa
das; no obstante, a finales del siglo xv y prin
cipios del xvi se constata idéntico fenómeno 
en algunos de estos países o áreas geográficas, 
caso del sudeste francés; allí, entre 1490 y 
1550 se observa un cambio cualitativo en el 
comportamiento hacia las prostitutas, y la dé
cada de 1550 puede considerarse clave en cuan
to a la represión de los lupanares privados y 
al traslado de los burdeles municipales a las 
afueras de la ciudad

La mancebía era, como dice Cristina Segu
ra, «un mal necesario que hipócritamente hay 
que esconder y, además, mantener totalmente 
separado del resto de la sociedad, para que 
ésta no se escandalice ni contamine» No 
obstante, los propósitos de las autoridades no 
siempre se cumplieron. Según se ha podido co
nocer a partir de los trabajos sobre la prosti
tución medieval, las mujeres del prostíbulo es-

M La manícbí. de fue tra.bd*). a finja del ,¡- 
tío xv a un !ux« menos «¿rirko fnftttro ¿'l edfb' ^ue 
<lti (nKe U Punta it Anteguerj y la furrta Je Buenaiei- 
tura, en el •ohr que boy ocu;» el conven!» de San Julián: 
Mifíi Tonu L6m Li pnUituMi en e! reiu Je 
CraiiJa en ffw Je la Reyet Católieoi: el tato Je MUa 
ta (1ÍS71H6), Dipuucidn Prwinci), 1985. P?. 42
41 En Sctovu, h nuiKcbía. oiQÚnJnxntc !o.tíi/>Ji en el in
terior de la ciudad amurallada, detrü de la actual catedral, 
se traslada, en tos ates noventa, a un mesón extramuros: 
Marta Astxjo G^HÁLXZ, Lat muieret en el neJia urbuo a 
/inalet Je la EAi¿ HeJit: el rato Je Setenta, en «La« mu- 
¡eres en las ciudades itcJievalo», Madrid, Universidad Autó
noma de Madrid, 1984, pp. 120-121. El concejo conquense 
aprobó en 1494 unas ordenanzas para concentrar la prostitu
ción en la mancebía, situada en el arrabal de la Puente Seca: 
Marta Islotes CauÑAS GtNTÁUZ, la maten Je la nuier 
eaitellana trai-Jr Je Ui OrJenar.zat muniá^ei Je Cuenca, 
IbiJen, p. 107. En ZarafOM, en 1474 se recluye a las pros 
titutas en un burdel: C OxcaSTícui, OeJenamat nunici^i- 
leí y ee/Jementaciín local en la EJaJ MeJia ¡obre la mujer 
aragoneta en ¡ut relscionei tocialti y ccon&nicat, IbIJem, 
p. 18. A principios del xvt k traslada el burdel de Mallorca 
a la ?ír: jora-na K. Pnc Vaixs y N. Tusrr Zsnoka, la 
pWlitufíJn en M¡Horca..., pp. 279 «. La mancebía cordobe
sa. aunque situada en Ut lindes de la cóntrica calle y plaza 
de! Potro, estaba separada del vecindario, prirrero, por una 
barrera, y lueso. por una calle cerrada con una puerta de 
entrada: Jesús Paotu-x Go.vz.itrz y José Manee! Escoba» 
Cuuato. la neanecbfa Je CJrJoba en la Rija EJaJ MeJia. 
en «Act» del II! Cofoquio de Historia Medieval Andaluza. 
La scciedad medieval andaluza: grupos no privilegiados.. Jaén, 
Diputación Provincial, 1984, pp. 280-282. El burdel valen
ciano se cierra en 1444: M. Cubonuiu. ofut cit, pp. 59ÓO.

w J. Rassiavi, ProitüuciJn, teuualiJaJ y todeJÓJ..., píoi- 
na. 126. 151.

» Cristina Stcvxa G»-íso, lai mufcret anJdnat en b 
baja EJai Uedu (OrJenamientot y OrJen.-mat muricigJct), 
en -Las mujeres en las ciudades rnedetíes», pp. 147-148. 

caparon con frecuencia a los controles estable
cidos por el poder y salieron a las calles y pla
zas para buscar su clientela.

Semejante principio moralizador, relaciona
do a su vez con otros factores demográficos, 
sociales y económicos, es el que induce, en 
1498, al concejo de la villa de Alcalá de He
nares a promover el traslado de la mancebía 
extramuros.

Hasta esa fecha el llamado barrio de la pu 
lefia estaba situado a la calle de ¡a puerta del 
Vado M. t\ diferencia de otras formas de desig
nar las calles usadas en censos contemporáneos 
—calle que va a la puerta del Vado— en las 
que el topónimo actúa con valor rcfercncial, 
la calle que nos ocupa parece identificarse con 
la que hoy se llama del Empecinado, la arte
ria que enlaza el centro vital del caserío me
dieval. la iglesia de San Justo y Pastor, con 
la puerta del Vado.

A lo largo de los siglos esa larga calle reci
bió nombres diferentes, siendo los más comu
nes el de Carnicería, hasta la esquina de la ac
tual calle de Santa Catalina, y Becerras, para 
el tramo que sigue hasta la puerta del Vado. 
Tales nombres figuran en el plano de Alcalá 
de Henares en el siglo xvn y se incluyen co
mo topónimos antiguos de la calle del Empeci
nado en un callejero de 1884 En éste, ade
más, consta el de calle de la puerta del Vado, 
que, como hemos dicho, debió corresponder a 
la que luego se llamaría de las Becerras, ya que 
el nombre de Carnicerías —tramo superior— 
está documentado a finales del siglo xv. Por 
otra parte, hay que señalar que el barrio de 
esta larga calle que bordea la iglesia de los San
tos Justo y Pastor era conocido en esa misma 
época como de las Verccrías !6.

m AMAH(H). Iz? 616/1, 1498 (muzo, « d).
H El plano ¿e Alcali en el ligio xvn, depositada en la 

Bib!ioc«a N’adonal, lo reproduee A. Quistaso Rirou£s, 
HiUorii Je Alcali Je llenara, Alcali. 1975. Respecto al calle
jero de 1884, véaae E. Aza&a y Catajuxku. Hiitoria Je la 
áuJaJ Je Alcali Je llenara (Anfitua Computo) ¡JieionaJa 
con una raeAa bittMco ieoi/ilica Je lo¡ puebloi Je tu par- 
tiJo ¡uJkial, I!. M»dril. 1885. pp. 415415. Vóxk también 
A. KiYWt^tm ToBNFto, Dtíot bitlMeot Je la eiuJaJ Je Al
cali Je llenara. Alcali, 1950, pp. 1077-1078.

* Agradezco .’a comunicación de «te dato a mi compañera 
Moría Jetó» Vázquez Madruga, que prepara »u Memcria de 
Lmociatura xbre El fatrintonio Je la l¡JaU CeJetiA Je San 
Juno y Pattor i finala Jel ti^o XV. Sin duda tu «ludio 
aportará reivltadoa muy pe cor botos no lólo para conocer 
loa bic-ncí de «a ¡^<«¡8. ¡a mí» importante de la» meJievalc», 
»ino que también ktí muy útil pan x-ercamo» a la toponimia 
urbana. Mi» coiuerixicna con María Joút han »iJo deter- 
minantn para clarificar el emplazamiento del barrio de la [ci
toria y mancebía vieja.

54



La falta de estudios rigurosos sobre la evo
lución del callejero alcalaíno, particularmente 
confuso en el sector meridional, dificulta la co
rrecta localización de ese barrio, tampoco sub 
sanable enteramente por la información de 
aquellos tiempos, menos precisa de lo que se
ría deseable. De todos modos, a tenor de lo 
dicho, lo más probable es que el barrio de la 
putería estuviera situado al final de la actual 
calle del Empecinado, en el tramo entre la an
tigua puerta de! Vado y la que se abrió a me
diados del siglo xv al ampliar la cerca el arzo
bispo Alfonso Carrillo de Acuña incluso es 
factible que abarcara las calles laterales, en 
las que se documenta la mancebía vieja. Una 
barriada algo alejada del centro de la villa, pe
gada a una de las calles más importantes, nú
cleo de prostitución.

En efecto, la porción del caserío urbano sita 
al oeste de la puerta del Vado albergó las ca
sas y mesones de la mancebía vieja, en la se
gunda mitad del siglo xv y, con fases de rece
sión y recuperación, esa «especialización profe
sional» pudo mantenerse hasta finales del si
glo xvi, lo que demostraría que la iniciativa 
municipal de 1498 no alcanzó los logros pre
vistos. Sabemos, por ejemplo, que a comienzos 
del siglo xvn el lugar elegido para levantar la 
Casa de las rCCógidai nO fuC Otró que urtá vi
vienda en la hoy calle de la Infanta Catalina, 
llamada de las Recogidas, esquina con la de las 
Damas

A través de los censos de la Iglesia Cole
gial de los Santos Justo y Pastor de los últimos 
años del siglo xv se comprueba que en 1491

” V<!iv pnncipjlmentc J«ú» GwdA FtlXÁXMZ. A!eM 
de Henaet (Eundio de Geov^!¡r f/bw), en •CMadiot Gco- 
«rííiw. XIH, 47 (1952). ¡>p. W8-M1, y .Mixvc: Ánjcl Cw- 
tiiw Oaím. de Heimr, wí eiufad nedia-a ert b 

ainuu b XHI XV), en .L. GudoJ Htpíaka du- 
rinte k* xm al wu. II. M*dnd, UnKwidid Gom- 
pluicnjc, 1985. pp ¡066-1068. E»u cwnunicKión figura ade- 
raí» c«ix> Ctpírolo de »u libro CúM, iK^eionei y li/rrMoi. 
Ale^d de Hewi, nodeto de Xilino de b Esp^As 
atodema, Akalí. 1982. donde tunbidn incluye un phro (p. 47).

« «Pircee iee euribe E Azifu que en el «¡rio que 
o:up> el edificio (la cn'i de 1h rcoikhs) de !» «Be de b 
Infama Cltilini exólía una cm de nuncetu». i queneí 
en 1606 fue a prediear <1 digo» uccrdote mxv.ro Pedro de 
Moma, y hubo de hacerlo de ¡al Ruiu que dejando «*3*» 
aquella morada, x fueron ua» «u edatía! mídieo ^diemfo 
I» amparax. Hírolo MÍ el «cerdoe c iba por la calle pe
diendo linvMiu para »u» arrepentidas, siendo mucha, la» que 
le a«uicron, fundando la Hermandad de Noaira Señora de 
la G>nu<xi6n y edificando el referido Moma la caca que 
a6n x coockc con el nombre de recosida», fueron aprobaba» 
la» coniiiruciooa de ota fundación el 26 de enero de 1621, 
confirmada» por el Nuncio el 17 de julio de 1624.: E. Aza 
S*, opa» eil, I. Alcali, 1882, p. 446.

María de Scrada, esposa de Juan de Salinas, se 
obligó a pagar al abad y cabildo un censo en- 
fitéutico de 250 mrs. al año por unas casas y 
tejar en la calle e/uc va a la mancebía

¿Cuál era el emplazamiento de esta mance
bía? En este caso la denominación direcciona! 
de la calle, utilizada muchas otras veces, pa
rece indicar que la misma conducía a la man
cebía, situada en otra distinta pero próxima o 
paralela.

Esteban Azaña dice que la calle de la La
guna fue llamada anteriormente de la mance
bía y en una carta de censo de 1531 sobre 
unas casas del cabildo del hospital de Santa 
María la Rica en la calle de la Mancebía vieja 
se lee una anotación, caligráficamente poste
rior, que la identifica con la de las Vaqueras 
cuyo trazado es paralelo al de la Laguna.

Esas diferencias, debidas probablemente al 
paralelismo de dichas calles, no resultan fáci
les de dilucidar por el desconocimiento del ca
llejero medieval alcalaíno. De todos modos, 
creemos que tampoco es tan importante fijar 
el exacto emplazamiento de esa mancebía y. 
por el contrario, puede ser suficiente con saber 
que estaría situada entre esas calles, tal vez con 
entrada por la de la Laguna, cuyo trazado de
nota el aislamiento habitual de los prostíbulos 
medievales.

Por el momento nos atrevemos a sugerir que 
esa calle e/ue va a la mancebía probablemente 
sería la que hoy se llama de las Vaqueras; és
ta podría igualmente corresponder, según los 
tramos, con la calle ^Ue va ai postigo (de San
ta Ana) y una de las calles que van a la puerta 
del Vado62, confirmando así la utilización de 
los vocablos toponímicos como referente de 
dirección, dependiendo su uso de la disposición 
de las propiedades a las que aluden los cen
sos. Por otra parte, estos documentos prue
ban fehacientemente que la calle de la Laguna 
existía al término del siglo xv. pues en ella se 
localizan algunas casas del patrimonio de la 
Colegial de San Justo y Pastor", por lo que 
probablemente sea un error la atribución por 

* AHN. aero. Papcia. Ixr 5562, Cairo n? 101. Lo, 
dito» refaifc» • ate kg«jo na la ha projxwtionxló Mvfa 
Jaú» Vízqua Madruga, a quien reiteran»» nuatro agrade
cimiento.

« H Azaña. opiu eit. I. p. 182.
•« AMAH(H). Lcg. 185/8, 15J1, febrero 6, Alcali.
" AHN. Oero. PapeJa. Lcg. >562. Cano» 67, 79.
« Ibldext. Cairo» 57. 74. 79. Reyxuíw To»íxo, opm 

eil., p. 1079, dice que debe el nombre a l»pc Alai» de 
Laguna, apacniada de lo» Reya Católica.
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parte de Azaña del nombre de mancebía vieja 
como precedente antiguo, y desde luego resul
ta equivocada su supresión en los planos de la 
obra de Cervera Vera

En conclusión, podemos afirmar que a! ter
mino del siglo xv los alrededores de la segun
da puerta del Vado se caracterizaban por la 
concentración de la prostitución en sus calles, 
«calles solitarias, frías, silenciosas, austeras», 
en opinión de García Fernández pesar de 
los propósitos municipales no es enteramente 
verosímil que se lograra erradicarla, pues un 
siglo después, calles como la de ¡as Damas e 
Infanta Catalina, seguían conservando su fama.

Ln urbanización y poblamiento de ese sec
tor de la villa estaría en marcha en aquellos 
momentos, ya que hasta la ampliación de la 
cerca por Carrillo eran tierras situadas extra
muros. Incluso la configuración urbana de ese 
barrio debió producirse lentamente, pues en 
el grabado de /\nton Van den Wyngaerde 
(1565) se aprecia todavía una franja sin cons
truir. /X mediados de este siglo, García Fer
nández retrataba su aspecto como el de un 
«poblachón, de viejo poblachón nos bucle, ca
si sin saber por qué, a medieval» con sus 
«manzanas irregulares, calles de líneas quebra
das y callejas ciegas»

La concentración de las prostitutas en esas 
calles no favorecería, desde luego, su pobla- 
micnto. Por ello el concejo solicitó al arzobis
po de Toledo, Francisco Jiménez de Cisneros, 
que las mande mudar de allí e hagan casas fue
ra de la villa commo están en otros muchos 
lugares e (ibdades destos reinos, pues el barrio 
de la putería, que es a la calle de la puerta del 
Vado, estaría mucho poblado de vevnos si se 
mudasen fuera de la villa estas mugares e su 
trato malo

La argumentación oficial incide en razones 
de pro c onra de la villa, es decir, se persigue 
favorecer el poblamiento de un espacio recien
temente incorporado al interior de la villa, adu
ciendo la reciprocidad entre el crecimiento del 
vecindario y la moralización de la vida cotidia

M L. Cmvwa VBu, El conihuto ubtuo ntáind dt Al- 
dr Htrjrrt y lu f¿l< Molí ¿c He-

mro, Imtitudfa de Esiudx» Compiitcnw. 1987.
" J. Gucía FrxxXxDEr, .m. cit., p. MI.

Ib-df». >50->51. Un. euidxl. repí^KC^ <W
de Van den Wynswdc cm h cxp’.lcKión de te topdninxrt 
que apnewn puede vene en R. L. Kacan (Direetor). Ciudtdeí 
¿el Sl^o Je Oro. Let tiitu etpaMas de Antón Van ¿en 
Vyn^erJe, XUdrid, Edidone» El Vi». 1986, pp. 2W-2».

« AMAH(H). Les. 616/1, 1498 (mmo, *.d ]. Alelí

na, la honestidad del municipio, expulsando a 
las prostitutas de intramurosM. Además hay 
que tener presente que el aislamiento del burdel 
y el reforzamiento del control público sobre el 
mismo produciría un incremento de la renta
bilidad fiscal. Incluso podría explicarse pen
sando en el interés del poder municipal en re
cuperar el dominio sobre ¡a prostitución, segu
ramente disminuido tras 1435 w.

Al finalizar la Edad Media, en el año 1498, 
los magistrados de la villa de Alcalá solicita
ron al señor de ésta, el arzobispo de Toledo, 
el traslado de la mancebía a las afueras por 
las razones expuestas. Cisneros, titular en ese 
momento de la silla arzobispal, accede a la pe
tición por estimarla conveniente para la hones
tidad de la villa y para su desarrollo, y fija un 
plazo de seis meses para que se construya y ha
bilite el mesón y casas de la nueva mancebía.

Recibida la autorización señorial, el procu
rador Pedro de la Flor, sustituto de Gonzalo 
de Valbuena, procurador general de la villa, 
presenta ante el concejo la documentación re
lativa a la petición presentada al arzobispo y 
al mandamiento de este; conocido y acatado 
por los oficiales municipales se encarga a los 
dichos señores alcalldes e regidores o a la mayor 
parte dellos para que vean el logar donde me
jor se pueda fazer, e allí se faga e se dé a (en
so al que la quisiere fazer

Un día después los regidores Juan del Gis- 
tillo y Juan de Barrionuevo acompañados por 
el procurador Pedro de la Flor realizaron su 
primera visita de inspección a los terrenos em
plazados al otro lado de la puerta de Madrid 
porque paresfia que fuera de la dicha villa, a 
(crea de la puerta que se dize de la puerta de 
Madrid, era logar más convenible; y paresfió- 
les —dice el documento— que en un muladar 
que está commo salen desta dicha villa por la

“ Tm» 1. »új>!ka prc»CT>t»h J u&Aijpo nunda e vos 
el concejo, rJeMJth rtfjdorei. ofaúlei e ome¡ batnos ¿esta 
nveitrj ifBa dr AtcaU dentro de seis metes primeros 
úsjrientes desde te dete de nuestro mendemiento. fe^des 
bíter le rete de (ue en la ¿leba petifiín te bate menfidn 
pira hs diebat mujeres, por quinto asi eunple á pro e onra 
de la diebe nuestra fdlt: Ibídem. 1498 [mirzo], W, Akdí. 
Di» dapoéi el concejo, rainido jar. du cuno a! n.ndi- 
micnto rccvcrd. qx su señoril mndaio que se
Imeie una eata fuera de le vdU pare le mencebii, por la 
onesúdal de la villa, que ere mucho buena ceta, mayor
mente estando, commo, a Dios tracias ettd, la rilla muy bien 
poblada e se espere poblar mejor, que te detia fuer e poner 
en obra de fuer la dieba cata parí lo susodicho fuera de b 
vÜU: Ibidem. 1498, abril 20, Ak^l
•' Viin infra.
” AMAH(H). Lcg. 616/1. 1498, abril 20. Alcali. 
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dicha puerta de Madrid a waao izquierda er 
logar convenible

Sin embargo, esc mismo día, después que 
se efectuaron las primeras pujas |>ara obtener 
en arriendo la mancebía, el alcalde Enrique 
Pácz y los regidores, en presencia del procu
rador, acordaron que las dichas casas de la 
mancebía non se devian fazer en el dicho mu
ladar porque era muy cerca c junio de la dicha 
villa, e aún porque ocu pava la salida e entrada 
de la dicha villa. Una medida aparentemente 
muy sensata, de no ser porque tras ella se ad
vierten también los intereses concretos de algu
nos componentes del concejo, en particular el 
alcalde Enrique Páez de Sotomayor, que tenía 
Cerca de allí una tierra donde se podían fazer 
mejor las dichas casas .

Finalmente, el concejo alcalaíno, reunido en 
la cavezera c cementerio de la dicha iglesia de 
Santo Yuste, el día 26 de abril, aprobó que 
la persona en que rematare aya de fazer las 
dichas casas de la mancebía en suelo e tierra 
suya o conprada, a cerca de la puerta de Ma
drid

El emplazamiento finalmente escogido esta
ba en las afueras de Alcalá, al otro lado de la 
puerta de Madrid y un poco más allá del mu
ladar situado al lado izquierdo de la salida de 
la villa, en unas tierras no demasiado alejadas 
del camino de Madrid, una de las principales 
vías de comunicación que llegaba a Alcalá y la 
atravesaba, por la calle Mayor, para seguir en 
dirección a la ciudad de Guadalajara.

Por otro lado, es significativo anotar que las 
tierras en las que se habría de construir la 
mancebía nueva habían pertenecido al alcalde 
Enrique Páez, a quien se las compró Gil Gó
mez, adjudicatario de la licencia para las casas 
y mesón de la mancebía. Si el alcalde vio frus
trados sus propósitos de ser el concesionario 
de dicho servicio municipal por pujar más ba
jo, también obtuvo algún beneficio por la ven
ta de sus tierras

” IbiJc*. 1493. abril 21. Akilí.
” Ibldem.
» Ib¡d<". 1493, ^il 26. Akalí.

Ibidc*. 1498, mr,» W. Akí!4: f
r faidttd al dubo CJ Cdum r a la duba María dd ani- 
lirio, tu mutrr, para qur pucdvi ¡aur r laxan tai dkhM 
eatu de la dieba nra-tcebia, a^t/rílai /¡at dloi i:«tn ton 
menener. en la duba tierra a-e ello¡ dii tiene'., ^ue ¡ue 
del diebo Enrique Píes, que a a la fuerte de Madrid, cerca 
delta dicha villa.

V. iNSTITUCIONAtlZACIÓN DE LA 
prostitución: la mancebía

Desde el momento que el poder político ex
tiende su control sobre la prostitución y or
dena el reglamento de funcionamiento de la 
mancebía, ésta de facto se convierte en un 
servicio público cuyo cuidado se asigna por 
asiento a una persona que se compromete a 
pagar una cantidad para los propios de la vi
lla o ciudad

En Alcalá de Henares lo que podemos lla
mar, según la terminología de Rossiaud, insti- 
lucionalización de la prostitución arranca del 
año 1-434. contemporáneamente a lo que su
cede en gran parte de Europa r‘. En la cuenta 
de propios de esc año se registra un asiento 
contable de 25 mrs. ingresados |>or Diego Gon
zález, mesonero, del censo de las casillas del 
burdel, los mismos datos que se anotan en el 
ejercicio posterior (1455-36)”. Las restantes 
atentas hasta 1455 han desaparecido por lo 
que resulta imposible conocer la evolución de 
esa renta. Luego en la reanudación de las mis
mas hasta 1466 ” no consta ninguna referen
cia a la susodicha renta.

Desconocemos la razón por la que desapa
rece el ingreso por el censo del burdel. tal vez 
atribuiblc a la desidia de la administración con
cejil dada su irrelevancia fiscal. Podría tratar
se de un retroceso temporal del control sobre la 
prostitución, pero los testimonios de finales del 
siglo xv demuestran la pervivencia de la mis
ma y su difusión en el extremo meridional de 
la villa, en las cercanías de la puerta del Vado. 
Incluso no es descartable que se produjera un 
incremento, sugerido por la evolución del vo
cabulario empleado, que comienza con el dimi
nutivo casillas del burdel y concluye en una 
expresión significativa de un cierto crecimien
to, barrio de la putería o mancebía, vocablos 
adoptados al final del siglo xv.

En esa época el concejo alcalaíno promovió

55 Muh Asi^O GoszÁUS!, I^i rvuieref en el medio w 
bino..., p. 121.
* J. Rosmav». 1“ pioiUtucidn en el Medino, pp. 77-78, 

par* cowcr k» Miko» íobic b inititu<i«>»l>/*dón 
de h y h <<xi>inxcío de proifibulum pubticum
cn<r< 1550 y 1450 p« lodi Europa.
” AMAH(II) Ixg 422/1. 1454-55 y 1455 56.
’• Iji <ucnt» íntegr» de iiw¡cw» y r^to> del concho de 

Akab s4!o x h>n cwixnido dcMÍe 1454 < 1466. cx> el 
vxio mencionado. EúMcn umbiln bjbncn de 1482-85 
y 14S5 S4. jpjtie de lo» curdermn de g«»!o> de h vilh y <1 
común de 1> lierra ¡Mr» loe i/iOi 1455 y 1445. Todo ello en 
el Ixg 422/1 del AMAH(H).
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la traslación <le la mancebía a las afueras de la 
villa, como sucedió en otras muchas ciudades 
y lugares del reino, a la vez que se aseguró el 
control de la misma y una mayor rentabilidad 
fiscal.

Aunque no sea tan luminoso como unas 
ordenanzas de la prostitución ”, el pliego de 
condiciones que regulan el arriendo de la nue
va mancebía ofrece algunos elementos para 
una primera aproximación al tema de la pros
titución pública femenina en este municipio 
castellano en el «otoño de la Edad Media».

En primer lugar, el poder local se encarga de 
supervisar la construcción de ¡a mancebía para 
que se ¡cálice en los términos estableci
dos. delegando en los alcaldes y regidores el 
seguimiento puntual de las obras, que habrían 
de concluirse en la primera anualidad del cen
so w.

Como suele ser habitual en circunstancias se
mejantes, el concejo se reserva la opción de 
compra en el caso de que el propietario del 
mesón y casas de la mancebía decidiera vender

lo o traspasarlo, y establece los mecanismos 
usuales para expropiar la mancebía si no se 
paga el censo estipulado"'.

El concejo adjudica la construcción del me
són y casas de la mancebía en la cantidad de 
1.470 mrs. de censo perpetuo anual, un 47 % 
más de la primera puja, contados desde el día 
1 de junio de 1498 no obstante se admite 
la posibilidad de que el propietario opte por 
situarlo en otras casas do su propiedad sitas 
en la villa de Alcalá lo mismo que sucedió 
con los censos sobre unos majuelos propiedad 
del concejo, seguramente |>or una cierta prefe
rencia por los bienes urbanos sobre los rura
les M.

El censo inicialmente previsto era superior 
al de la renta de la mancebía de Scgovia y a 
la de Alcalá de Guadaira, y, por supuesto, sen
siblemente inferior a la de Carmona y, sobre 
todo. Málaga, ciudad portuaria en la que la 
prostitución constituía un negocio floreciente 
(Cuadro 1).

Cuaoko i

COMPARACION DEL CENSO DE LA MANCEBIA DE ALCALA CON OTRAS CIUDADES PENINSULARES" (M«.>

UM 1J» UN 1497 1498 1501 IW1504 1505 1W6 1W

AicaiA w. Hrxms .................... » 25 - - 1.470 — — — —

Swwia........................................ _ _ KO — - — — — —

AicaiA m Gvaoaim .......... ......... ____ — — — 1200

CttMOKA ....................................... _____ WW0 — — SOCO

MALAGA ........................................ — — — %.wo 100.000 — 105.000 97.500 —

" Al retpccto pj<dc awc el tritajo ác A. GaiAx SANCim 
y Marü Twcm Ló?íz BunAs. El .unm. teMco ¿e la 
froitilutei Jrí 'tito Je CrenaJi en la primera t-.tiaJ Je¡ li 
fjo XVI OrJenamai Je I5W. tn «l« mujo»» en Im 
«íixUJcí mcdicvtla». pp. 161-169. y el capítulo IV «Las or- 
¿cmnu» de U mwtbíí. de h obu de Muía T«cu LOmz 
BrtTWÁx, Ij proiliiMtJn en el reino Je GranaJa en fpoea 
Je loi Rejei Calálieoi: el esto Je Altate
" AMAH(H). Lcg. 616/1, 1498. abril 26. A!«U: (II Pri

meramente que la pertona en <¡ue rematare aja Je láser hi 
diebtt eatat Je la mantebit en iveto e tierra tuya o eonpraJe 
a (erea Je la puerta Je MairiJ, e lat /jíj a tu tenia, e que 
pueJa láser junto ton eilat, ti quitiere, un meiJn, e que lo 
/ata toJo en el lopar e Je la manera que loi ter.oret ¿tJIJet 
e retíJoret Je la dicha ¡día o la mayor parte Jella mandaren e 
¡xorJaren. (VIH J: Item que la> Jttbat Je la mancebía 
re faf¡an e den /eebai lat que ¡ueren menetter, a ¡tifa Je lot 
diebot ¡eiorei dcdldet o rettdora e de ¡a mayor parte JeUot, 
dentro del año primero del diebo cc^to, e que mientra! que 

non lat tosieren fetboi tai Júbai eatat que non lleve rtin 
pueda llevar penal nmiunai Je lat tutoJicbat.
" IbiJem, 1498. mayo W. Alcilí. (IV. II) Contra!© de 

«riendo catre el conecio de Akílí y Gil Gómez y Marh del 
Cauillejo, «i ecpoti, pin li eorntrucción de 1» m>nceW« 
nuevA.

c IbUem (I) y 1498. abril 26. AkaU (III): Item quel 
Jubo (tnio corta c cvnicnpc a nner Jadc primero día Je 
junio deite pretente año de mili e quatrocienlot e nótenla e 
cebo en adelante

M ¡bidem. (IV): Item que ti en dpund ttenpo ¡a pertona 
que toiiere el diebo cemo lo J'"c en cam en etta i-.tla donde 
etti bien ceno e teluro, a contentamiento Je lot aiediJei 
c rcpidorci que por entonce! remidieren o Je la mayor parte 
Jetloi, quel diebo concejo ¡o reteiba e lo quite Je la Juba 
mancebía c melón.
“ V&sc Cirio» $ÁSZ SAnckz y Antonio Casiiiio Góxrz. 

Pienet tcmunaleí del concejo de Aleda de Henaret. Euplota- 
ción y otrot atpeetot unioeconómicot (U764JSI), «Anuirio 
de Estudios Mcdkvsks», 18 (1989). En peenu.
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La precariedad de la hacienda municipal, ca
racterizada por un déficit endémico durante 
todo el siglo xv seguramente influyó en la 
conducta de los oficiales concejiles a la hora 
de subastar la mancebía. A pesar de que ini
cialmente se fijó el remate a ¡os treinta días 
del primer pregón, lo cierto es que se retrasó 
dos más —hasta la noche, a una candela'1— 
para hacerlo coincidir con el de las restantes 
rentas municipales, pero suponemos que tam
bién para dar tiempo a nuevas ofertas (Cua
dro 2).

político y el usufructo de los bienes de titula
ridad pública, desobedeciendo las normas dic
tadas por el mismo concejo para evitar este ti
po de corrupción ”.

Al margen del censo de la mancebía el po
der local se beneficia de las tasas derivadas del 
incumplimiento de las obligaciones contractua
les o las normas sobre el ejercicio de la pros
titución, tales como el tercio de las multas im
puestas a las prostitutas por ejercer fuera de la 
mancebía o a los mesoneros que participaran 
de esa «liberaliz&ciÓD» de la prostitución.

CüADXO 2

PUJADORES DEL CENSO DE LA MANCEBIA 
EN (En mo.)

Pujador Cantidad Fecha

Juan del Ca»tilk». regidor .................. ICO) abril. 21
Garría de Senda, veeino.................. 1.050 abril. 21
Enrique Píez «Je Sotoouyce, «kaide ... 1.200 abril. 21
Juan de Ciuro, vc.ino....................... l.»0 nayo, 15
Enri<p>c Pica «fc Sotomayor, alcalde ... 1.550 irajo. 15
Juan de Cutro, vecino....................... 1.450 mayo. 15
Enrique Piez «k Sotoouyor, alcalde ... 1.460 mayo. 15
Gil Gómez, pedrero, vecino............. 1.470 mayo. 25

En esta relación lo más notorio es consta
tar la presencia entre los pujadores de algunos 
miembros del gobierno municipal. No es que 
se trate de un hecho excepcional; al contrario, 
confirma lo que ya hemos observado en otros 
trabajos nuestros: la correlación entre el poder

« AkJá: AMAIKH !xk. 422/1 (!4M. l-O5>; lx«. 616/1 
(1498*; Scgovia: .María Amajo Gá«Xii z, j-i df, p. 121; 
AlcaM ¿c Guadain: Alíonw Fiwxco Silva, ¡it Cowtfo de 
AIeJ¿ de Gieed^é a l^!ei Je la Ed»J Med,.- <1426 IHt). 
Sevilla. DipiitKiA» Provincia], 1974, p 49; Carmona Manuel 
Gos/Átiz Jixúmz. El Conetio de Carbón a lirj'.ti de Ij 
Edtd Medu (1464 IW). Sevilla, Diputación Provincial. 197>. 
pp. 19419>; Mátaca; María Tc.-cm Wwz RrtTaAx, Id frot- 
tilueUn en el reino de Grimd-. . .: el de (14Í2 
lili), p. 52. Hemoi obviaóo !oi dat« potetiorc» a 1509 
para mantener el paralelismo temporal con lai cantúlaelcs «le 
Alcali.

•• Me remito al capítulo quinto «Je mi libro Aledé de He 
ruret en h Edad Media. Terrorn, tontedad > adminiilraeidn 
(HlS lilí), Alcali. EunJack.! Gíqjío «le! Rey. 1989.
r Aunque la» primera» puja» ron antctioR*, el plazo de 

licitación ro inicia el 26 de abcil, cuando ee aprobaren la» 
condicione» del utiendo y »e ordenó el primer prenda. La 
*tudic»cA> definitiva ce produjo el 27 «Je mayo, do» día» 
do¡x¡ó» de cumplirle c! w.
“ AMAIKHJ. Les 616/1.

El «rcnfcrmcmcnt» de la prostitución en 
un burdel tutelado por los poderes públicos, 
aunque regido por un particular, es un modo 
de oficializar dicha actividad y asegurar el con
trol teórico de las prostitutas, sometidas a una 
serie de leyes encaminadas a impedir el libre 
ejercicio de su oficio.

Las casas y mesón de la mancebía, «ghetto 
de la débauche» *’ \ se convierten en el único 
lugar de la villa y sus alrededores con li
cencia oficial para ejercer la prostitución 
Por eso mismo sólo se admiten a mujeres del 
partido, una de las múltiples maneras de lla
mar a las prostitutas públicas o de burdel”, 
en tanto se ilegaliza la prostitución libre, se
creta o rameril, que, no obstante, por su mis
ma condición, seguiría funcionando al margen 
de las disposiciones públicas.

El concejo, por tanto, prohíbe cualquier 
otro burdel público y persigue la prostitución 
libre o secreta, estableciendo que las prostitu
tas que desarrollaran su oficio fuera del pros
tíbulo debían pagar 200 mrs. por la primera

■' A. Castillo (^mlz. Aledi de Henarei en la Edad 
Media... Cj?. V. Pm* b» trorou» ronrrztu iprolod» en 1497 
y 1501 robre el pMikuhr. v&nK nuouo» lubzjo»: EifealiJed 
mawipd y eoitt’cl ieñoitd en AlfM de Hemrei a /inri del 
tillo XV, .Conficw «Je Jó.<nc> Hi>rorú&>.'w y Geócriforo 
(Madrid, 12-16 «Je di<i«nlxc de 19S8), en prenia, y admi 
nlnraM-, municipal en Alcali de Henaret tetún Uf Ordenan- 
;j; * IM. •Homtujc «1 Proí. Dí. D. Álwro Santinutía». 
en pren<j
”b B. Gixlmm. oput <h.. p. 240.
”AMAH(H). Leg. 616/1, 1498, abril 26. Akalí (V): 

Item ^ue non parda aver otro metón de catat de mancebía 
en cita dicha idla nm ¿derredor dalia donde acojan mujereí 
de! partido agora nin en ningún tienpo del mundo nin por n n 
tuna cauta nin raián que tea.
" V/jk h ob.-4 de J. L. Atoxso HuxAxmz. El lengua,-e 

de loi mdranteí etpañolet en lot li/Iot XVI y XVII: la ger- 
manía. Introducción al Uxxo de! martíttdiimo. Srlinuríi. 
Universidad «Je SaJamroc., 1979, p¡.. 16-75. robic la» dhw 
M» mane.-» «fc llamar a La» protlirout públk» y libre». 
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desobediencia, perderían los vestidos en la se
gunda y serían desterradas de la comunidad de 
villa y tierra llegada la tercera

De la misma forma los mesoneros que admi
tieran en sus establecimientos a mujer muda
ría o ramera pública serían sancionados con 
200 mrs.» 400 mrs. y 600 m.» respectivamen
te”.

Dichas normas confirman el «cantonnement» 
de las prostitutas en el burdel público, si bien 
la precariedad documental impide conocer los 
pormenores del oficio —tasas pagadas por las 
prostitutas en razón de la comida o alquiler 
de la «botica», medidas sanitarias, distribu
ción de las «boticas» o habitaciones, vestua
rio, ingresos de las prostitutas, etc.—, así co
mo determinar el régimen de gobierno de la 
mancebía —¿era Gil Gómez quien trataba di
rectamente con las mujeres?—

Pero por encima del reglamentismo munici
pal para contener a las mujeres del partido en 
un burdel controlado por alcaldes y regidores, 
las referencias toponímicas que hemos señala
do anteriormente prueban que la barriada de 
la puerta del Vado no perdió enteramente su 
tipología social, de la misma manera que des
conocemos si las casas y mesón de la nueva 
mancebía llegaron a edificarse.

* AMAH(H). Ixu 616/1, 1498. abril 26. Akílí (VI): 
Iltm Kintum mittfr f“'1 ütrrSfOUf
ro¡ en ot'4 fjrle en ¡Jí Jxlvt fMt Je lí JieKi
msn<ebij que te an Je fj:er. que po» tí frimera vn 
pi!,ue Jotieniot nsea'edú, para el que ett lomee a (tuto 
le Jiebe •nenfehie le ree<ie ^erfe. e le olee tercie peele pera 
lot feitJa’et Je le Jieba n¡ls, e le otea lafie porte pere el 
Ár.usvt lef/er Jelio; y por ¡e ¡en¡rJs re: que pierJe lot 
ivtttJoi que tottere emiw le td rnuter e te reporten en le 
lome tmoJKÓe; e por h leñero t e: que lee JetterreJe pt- 
btic^nenle Je le Jiehe tille e tu ¡ierro.

En tclKión a li peni de U pérdida del vcttuirio iuy qiK 
rener <n cu<nu que k mu de un enligo »p'i<*do cipceífi 
cimenfc a I» proititueidn medieval (E. Pavas. P'úiee Jet 
moeurt, p. 251; y que te debe a U únpouanciA que Jo* vo
lido* (enían jura !m proMÍtutM (María Teteu Lópiz Bsi- 
T»*S', oput di, p. 1 JO).
“ A.MAH(H>. Leu. 616/1, 1498. abril 26. AkaU (VII): 

Item que ntniunj metonero nin otro pertono non oeojo en 
tu eeu Kínt/etu rnu;er mujerío nin remero públteo que nene 
Jinerot, ¡opene que po^e por le primero re: dotiemot me 
reteJit; e por lo tepunJe quotrodentot moroieJii; e por 
le ¡erqere ie: teitdentot mereseJit, e por cojo te: que lo 
fwre JcnJc le ¿Uhe terqero ve: en oJclente otrot teitetentot 
mertvedlt; t te reporten en le formo e menero en el cepilulo 
enlet detle confen.Jo. (V¿ix n«a 92).

M Seguranxme no era !• primera ver que entraba en rela
ción con la prostitución, peo iu mujer. María de! Cutillcjo. 
era propietaria de un reeión en Tortcbguna, en la puerta de 
Boitrafio, y ya te *abc que euo* oiablccimientoi fueron fre
cuentemente prowíbulo*: AMAH(H). Lcr 616/1, 1498, ma
yo ». Alcali.

Algunos testimonios contemporáneos cons
tatan fehacientemente que las leyes no fueron 
siempre respetadas, por ello —como dicen A. 
Puig y N. Tusct— la historia de la prostitu
ción es también la de la desobediencia”. Así, 
nos han llegado noticias, aunque aisladas, de 
prostitutas que se mezclan y participan en ac
tos públicos, se asocian a maleantes y delin
cuentes'* o aparecen en compañía de los estu
diantes”, cuya conducta motivó más de un con
flicto entre el Municipio y la Universidad, cu
yo fuero académico la eximía de la jurisdicción 
ordinaria y daba al rector la potestad de impar
tir justicia civil y criminal . 

•
VI. Conclusiones

Al término de la Edad Media, la mujer, víc
tima de una sociedad medularmente misógina, 
es consagrada ideológicamente como miserabi- 
lior persona, jurídica, social, política, moral o 
laboralmcnte discriminada en sus derechos res
pecto a los varones. El humanismo, con su 
afirmación del individuo y sus planteamien
tos en torno a los derechos humanos y los mo
delos de sociedad, incorpora algunas ideas me
nos injustas sobre la mujer, pero no resuelve, 
incluso sostiene, la inferioridad atribuida a la 
condición femenina, porque —como dice R. 
De Maio— el Renacimiento seguía dominado 

” A Pvig y N. TWstr Zahom. U prottituciJn en Hedor- 
ce..., p. 274.
* El topxíublj «Jcl robo papctrido contra Mirria Ruü 

Je Artcvj. «unóo cj:*b« en el roción Je Miriín Gonzíla 
Je Cuenc». fue un hombre que c*tabi en compjñfí de un* 
mu¡er Je mofo .¡Je: AGS. RGS. X!. 5544. Fol. >26. 1494. 
octubre W. M*drid
” I- otroti que bienáo le detorden y f^ttot que te heqen 

en Sentó Merlo Jel Bd en cedo un dio de cerided que te Jo 
e corro tuce Jen en ella quiitionet e di/ererqier e otrot muebot 
Jeticloi que dtt te beqen Je muterct y ettuJiantei.., ARQiV. 
Sale Je Ibiotddto. Ug. 587. Exp. 6. 1588, m.yo 7. Valido 
lid. Tn*!«Jo «le 1* Concordi* de 1515 entre lo* Concejo* de 
C*b*llero* y Pechero* de b Vilh de A!c*U de Hctum. J?t> 
SkU> por el Anobitpo de Toledo fr*y Er*nci*co Jiménez de 
Cancro*: Publicado por E. Df.icado Gilvo y Pedro L. B» 
LU¿rrio* To«al», Tertot recuperoíot. La Concordia de San
ta Luda, -Ande» Compiuteme»». 1 (1987). p. 552.
* Puede vene J. Míslcviji Fuxáxplz. El carJcnd Cune-

rol > tu v-JU de Alcéis de Henoret, A!c*U. In.títución de 
Eltudioi Complétenle*. 1982, pp. 75-78. p»r* Jo* peoblcmii 
f*u**dot por 1* pob!«ción estudiantil y 1m tcraioncí entre el 
Municipio y !■ Univetiidid durante el período ciineriaoo. Por 
*u P*rte. Izii* Migue! GfníXMZ TonUlLLA, El Municipio 
y le Unnertidad Je Alcali Je Henarel: dot inifiludonet tro 
Jicionolmenre enfrenta Jet, •Pmu de! I Encuentro de Hñto- 
riadorc* del V.Ue de! Hen.re*. (Gv.d-l.j.r., noviembre 
Je 1988), Alcali, 1988. pp. 561-569, trua una introducción * 
dicha problemítiea en lo* ligio* xvt a! xrx
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jx>r d cristianismo de Agustín, Tomás de Aqui
no y, especialmente, Jerónimo.

La prostituta padece la doble discriminación 
derivada de su condición de descendiente de 
Eva, instrumentum diaboli, y trabajadora del 
sexo. No obstante ser condenada por predica
dores y moralistas, sería admitida y tolerada 
por la Iglesia y los poderes públicos; a fin de 
cuentas, se decía en el siglo xm, «la mujer 
pública es en la sociedad lo que la sentima en 
el mar y la cloaca en el palacio. Quita esa cloa
ca y todo el palacio quedará infectado» w.

Se tolera la prostitución como un «mal ne
cesario» que puede cumplir una función socio- 
policial, evitando —dice Rossiaud— la turbu
lencia y brutalidad de los jóvenes educándoles 
scxualmcntc, o contribuyendo —argumentan 
Trexler y Pavan— a disuadirles de la homo
sexualidad y otros pecados contra natura. Por 
supuesto la institucionalización del oficio se 
produce siguiendo los mismos patrones que re
gulan el comportamiento de otros colectivos 
marginados: se relega a las prostitutas a ba
rrios periféricos o extramuros o a calles cerra
das, se imponen límites a la libertad de mo
vimiento, se les manda llevar un vestuario de
terminado o se les somete a jurisdicciones espe
ciales. La prostitución adquiere un sanciona- 
miento legal, sólo que inspirado por una mo 
ralidad hipócrita —todavía muy extendida en 
nuestro tiempo— que persigue a las prostitu
tas por sus efectos en el orden público y la 
seguridad de las ciudades, pero parece inca
paz de acometer las reformas necesarias para 
atacar la raíz del problema.

Sin descartar que en algunos lugares y du
rante algunos años las prostitutas actuaran co
mo si formaran parte plenamente de la gran 
familia urbana !W, lo corriente es que integra
ran el mundo de la marginalidad, una de cuyas 
bases ideológicas está en la utilización del cuer
po, lugar de encarnación del pecado, para sub
sistir Wl. Ciertamente no se puede pensar en 
todas las prostitutas como unas víctimas, pero 
las prostitutas públicas protagonistas de es
tas páginas— y aquellas que ejercieron en me
sones, calles y plazas, seguramente siguieron 
la misma trayectoria vital que la «lozana anda

“ Gu «i J. Rojji.io, La proaitudón en rí Medievo, pí- 
102 y nou 17.
Ibídem, p. 84.

* J. tz Go»y. b>¡ mutinadot en el Oceidente ntedmi!, 
en «Lo miravilloo y lo «KÍdúno*, p. 1)2.

luza» IW, y la precariedad en la que vivían lle
varía a solteras, casadas y viudas al sexo mer
cenario para obtener unos ingresos, complc 
mentarios, unas veces; únicos, otras.

Surgieron por ello centros para acoger a es
tas mujeres y reformar su conducta otros, 
inspirados por la exhortación contenida en la 
obra alfonsina a la atención de las vírgenes po
bres para evitar que fueran malas mujeres 
ya que la mujer soltera, más aún cuando per
tenecía a los medios populares, era sospechosa 
de desvergüenza y libertinaje ,w, propensa al 
desorden, el histerismo, las artes mágicas, la 
carnalidad y los «instintos bajos» K*. En la 
misma villa de Alcalá el cardenal Cisneros creó 
el Colegio de Santa Isabel para doncellas po
bres. confiado a las monjas de San Juan de la 
Penitencia, para que fueran instruidaí e infor
madas en conversación y honestad de vida has
ta que nuestro señor inspirase en vosotras el 
modo de vivir que cligióscdes, o en religión o 
en estado coniugat

Finalmente diremos que en Alcalá de He
nares, como ocurre con las ordenanzas mallor
quínas de 1479, el texto de 1498 pretende, 
aunque no lo consiguiera plenamente, «ence
rrar prostitución en un lugar preciso, eviden
temente para salvar la moral pública y contro
lar las ganancias de las prostitutas, pero, al 
mismo tiempo, aunque no directamente, se 
prohíbe y se castiga la apropiación de la calle 
por parte de la mujer prostituta» Normas 
expresivas de la mentalidad colectiva de una

Angu» Mackay, Arerraban y trerffiudti, en «Acto «fcl 
11 ( CoIcM'iís de Hbtori. Mcdiml Andiluu L. vxicdu! me- 
dievj! anditua: grupo* no privilegiólo*», J»¿n, DiputKidn 
Provineúl, 1984, pp. 247-261.

En 1589 FróKÍKO del Nifio J«ú. compró un». CUM 
P»r» óoger ■ lu proititutM. hijo !i arhvcKidn de Smt» Mi
da Migdalcm. Dcipuó* de su match» de Alcali, y a pesar de 
«k procatat, 1» fundscrón, ira. la reforma de la religiosa Ana 
de Sin Jerónimo, del conven:© de la Imagen, rerminiría acep
tando doncella* y convertid» en una comunidad religias»: 
Anselmo RtYMVXDO Tokxejio, Delot bntóricof de la eludid 
de Alcili de Henerei, Alcali. 1950. pp. 551-»»; A. Quinta- 
no RiPOLlÉS, Afedi de fte/urei y iu .tierm, leño-b fre 
lineto. Madrid. Diputación Provincial, 1967. pp. 107 y 140. 
no<a W7. En Valencia se creó una de esta* cuas en 1545: 
M. C«ino«»irf, eit. pp. 22-25.

IW Gti en Carmen Lónx Aueao. Conllietinded txid y 
[ob/eu en la Edad Media tetín tai Aetat de ¡ai Cartel Me- 
¡lanodeonetaf, «Hi.pania», XXXVIII, 140 (1978), pp. 479-480.

B. Gehinm, oput eit, p. 245.
Angus Mackay, orí. eit.. p. 256.
AFJ. 1509, enero 15, Alcali. Orderuneionet de tai eaiei 

de dontellaí y oipit¿ de unt Juan de la Peniteneia [Preám
bulo).

A. Puto Valls y N. Tuset Zamoja, art. eit. p. 279.
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AMAH(H : Archivo Municip.! de Alcali de Hcium (Scc-

clase dirigente que manifiesta «una "interesa
da" conformidad en aceptar la prostitución pú
blica "controlada” como un mal menor de esa 
enfermedad incurable e inevitable que toda so
ciedad padece la concupiscencia—, pero que 
tan pingües beneficios le reportaba»'1".

SIGL/XS

AFJ: Archín del MonMtcrio de Sm de la Pe-
niccncb

AHN: Archivo Histórico Nidoad.

>« Joú> Pao: lia GovzXuz y Jmi Manuel Exmax Ca 
micho. La Je CirJots en le teje EJeJ MeJií, «Ae-
ua del III CoJoquio de Hisrocu Medial Andaluu.,.., pí- 
¿n. 2S8.

cióo Hittónca).
ARChV: Archho de la Real Chancllería de Valladohd.
FVA: Fuero Viejo de Alcali.
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UN EJEMPLO DE STRENA EN COMPLUTUM

Begoña Consuegra Cano

Queremos dar a conocer un fragmento de 
vidrio romano que creemos poder identificar 
como perteneciente a un envase destinado a 
ser regalado en las calendas de enero, una sire
na, según se desprende de la iconografía que 
lo decoraba y de la información que nos pro
porcionan las distintas fuentes sobre el tema.

Descripción

Los restos que pasamos a describir forma
ron parte de un fondo de botella de sección 
cuadrada que correspondería a la forma 14 de 
Morin (1925) y 50 de Ising (1957), aunque 
el hecho de encontrarse fragmentada nos im
pide precisar más su tipología. Lo conservado 
tiene una longitud de 6,8 cm. por 7 cm. de 
ancho y un espesor de 1,5 cm.

Cronológicamente estos tipos cubren un es
pectro muy amplio: se encuentran desde el si
glo i d. C., siendo muy numerosas a partir de 
época flavia (Ising, 1957. 64); se documen
tan en el siglo n d. C. y son más raras en el ni. 
Se suelen emplear tanto en las casas para em
botellar líquidos como guardando las cenizas 
de los muertos, aunque en el siglo iv desapa
rezcan de los cementerios (Morin, 1925, 62).

El material en que está fabricado es un vi
drio azul-verdoso, soplado a molde, que ha con
servado la figura de un asno con el falo erecto 
y sin inscripción u otro símbolo que lo acom
pañe (figura 1). En Hispania existe otro ejem
plo de asno decorando un fondo de botella (fi
gura 2), hallado en Itálica, que fue identifica
do y publicado como marca de fabricante (Vigil 
Pascual, 1969).

No obstante el amplio margen cronológico 
que abarcan, los distintos autores están de 

acuerdo en que, hasta mediados del siglo n 
d. C., las botellas se caracterizan por estar fa
bricadas en un vidrio grueso, de buena calidad 
y con la característica tonalidad azulada, a que 
pertenecería nuestro ejemplar; más adelante las 
paredes se hacen más frágiles y de tono ama
rillento.

LOS REGALOS DE AÑO NUEVO

Las slrer.ae eran unos presentes que los ro
manos intercambiaban a principios de año; te
nían un valor simbólico y consistían, general
mente. en objetos de poco coste decorados con 
figuras que aludían a la fertilidad c inscrip
ciones deseando buenos augurios para el año 
que comenzaba. Estos objetos solían ser mo
nedas, dulces, copas, lucernas, leseras o reci
pientes de vidrio donde quedan reflejadas fra
ses de felicitación (figura 5).

Asociado a la imaginería de comienzos de 
año aparece la figura del asno, tanto en enta
lles como en lucernas (figura 4) o decorando 
vidrios de fondo dorado (figura 5), porque es
te animal fue considerado en la antigüedad 
como símbolo benéfico por su fecundidad y 
sus lazos míticos con el agua (Dconna, 1956, 
24). •

Un ejemplo ilustrativo en la Península Ibé
rica nos lo brinda el mosaico de la villa de 
Fraga, donde se encuentra figurado un calen
dario; el mes de febrero está representado me
diante la figura de un asno haciendo alusión 
al tiempo húmedo de un mes bajo los signos 
de Acuario y Piscis (Fcrnándcz-Galiano, 1986, 
165-196). '

Es en el mundo griego donde primitivamen
te tiene este significado positivo, pues el ani
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mal se encuentra estrechamente vinculado al 
mundo de Dioniso; en la iconografía aparece, 
casi exclusivamente, formando parte del thia- 
sos dionisíaco, como montura de los sátiros y 
de Silcno. Su característica más destacada sue
le ser su acusado itifalismo.

I-as fuentes, por otra parte, lo vinculan a 
Priapo, numen protector de huertas y jardi
nes, con quien protagonizó una acalorada dispu
ta sobre la longitud de sus respectivos falos, 
que, según algunos autores, acarreó la muerte 
del animal, siendo más tarde convertido en es
trella por Dioniso.

Recalca su vinculación a la fertilidad Pala- 
dio en su Tratado de Agricultura (I, XXX, 16), 
quien recomienda colocar el cráneo de un ca
ballo o mejor de un burro en los huertos, pues 
«fecundan con su presencia todo lo que mi
ran».

Pausanias (II, XXXVIII, 2-3) nos cuenta 
que Hera renovaba anualmente su virginidad 
por un baño ritual en una fuente llamada kha- 
nathos, cerca de Napulia; no lejos de ella ha
bía un asno esculpido. Esta figura debía tener 
un carácter primitivamente de fuerza fecun
dante y la fuente estaría en conexión con ella, 
pero, en la época que Pausanias nos transmite 
la noticia, se decía que el asno estaba allí por
que, ramoneando despacio los brotes de las 
vides, había enseñado a los hombres a podar 
estas plantas para hacerlas más productivas.

Abundando sobre esta faceta tenemos el do
cumento de una pintura pompeyana, donde un 
asno itifálico, aclamado por una Victoria por
tando palma, domina sexualmcnte a un león. 
Para algunos autores el motivo hace hincapié 
en que la fuerza genésica del asno sobrepasa 
a la del león (Pauly-Wissowa, 1907, 626-675).

Hay que señalar, por último, que las ma
tronas romanas, y más tarde las sacerdotisas 
estatales, tuvieron el privilegio de conducir a 
través de la ciudad, en días de fiesta, el car 
pentum, carruaje cubierto, con dos ruedas y ti
rado por muías (Toynbcc, 1973, 185-186), y 
que diosas como Sclcnc o Vesta «tón estrecha
mente unidas a este animal.

Aunque fuertemente vinculado al mundo 
dionisíaco y a su papel de símbolo fecundante 
tiene el asno otra faceta menos amable y más 
difícil de aquilatar: es el representante por an
tonomasia del embrutecimiento y de la grose
ría, se le concibe perezoso, testarudo, lúbrico 
y con pocas luces y, como tal, queda reflejado 
en dos mitos donde es protagonista.

En el primero de ellos, Nicandro de Colo
fón, autor del siglo ni a. C., nos narra en sus 
Thíriaca$, que Zeus dio a los hombres la ju
ventud. Fatigados la cargaron sobre un asno y 
después de mucho caminar el animal quiso be
ber de una fuente que estaba guardada por una 
serpiente; ésta no se lo permitía si no era a 
cambio de lo que transportaba sobre su lomo. 
El asno, sediento, accede, y desde entonces los 
hombres envejecen y mueren, mientras las ser
pientes sólo tienen que cambiar de piel para 
desprenderse de su vejez.

Vemos aquí íntimamente unidos tres ele
mentos característicos en la mitología del bu
rro: su vinculación a las aguas, de la cual te
nemos numerosas referencias en los autores 
clásicos que lo describen como perfecto cono
cedor de las fuentes del desierto, su faceta de 
portador de fecundidad y eterna juventud, pe
ro sobre todo la historia subraya la consustan
cial estulticia de este animal, por el cual los 
hombres perdieron la inmortalidad.

El otro mito donde asno, abundancia y agua 
se encuentran interrelacionados es el que se 
refiere a Midas, rey de Frigia de proverbial 
riqueza. Como en el caso del burro, está ínti
mamente unido al mundo dionisíaco, siendo 
él mismo un asno (Deonna, 1956, 37), como 
se desprende del atributo de orejas de burro 
con que, según la tradición, fue agraciado por 
Apolo cuando, haciendo gala de su tozudez y 
de su hibrys, se atrevió a protestar por el ve
redicto de un concurso que daba como vence
dor al dios en contra de Pan, el otro contrin
cante (Ruiz de Elvira, 1982, 463).

Cuenta el mito que, iniciado por Orfeo en 
los ritos báquicos, entregó a Silcno que había 
sido hecho prisionero y se encontraba en su 
corte. Dioniso, agradecido, le prometió conce
derle una gracia y Midas le pidió poder con
vertir en oro todo lo que tocara; pero pronto 
se da cuenta de la maldición que supone este 
don y arrepentido pide ayuda al dios y éste le 
indica que debe bañarse en el río Pactólo. Des
de entonces, traspasado su poder a las aguas 
el río arrastra oro.

Además de sus facetas relacionadas con la 
fecundidad, el agua y la estulticia, el asno está 
ligado, dentro del mundo dionisíaco, al género 
cómico papel confirmado en Ranat, de 
Aristófanes, donde aparece el personaje de un 
servidor grotesco acompañando a Dioniso, que 
se identifica como la bestia de carga sobre la 
que él camina.
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Se ha sugerido que, dentro de los misterios 
dionisíacos, el asno estuvo ligado a un grado 
de iniciación; los neófitos llevaban el título de 
onos, y de hecho, en sus relaciones con Dio- 
niso, el asno aparece como la figura de una 
persona en vías de iniciación, pues a sus atri
butos negativos se le pueden añadir el ser 
fiel, duro para el trabajo y ostinado, acaban
do, por la gracia del dios, en trocar su bramido 
espantoso en voz armoniosa, así como el ini
ciado es liberado de la bestialidad y de la ig
norancia.

Es desde este punto de vista como lo encon
tramos en el Asno de Oro, de /Xpuleyo, nove
la basada en un modelo griego del siglo iv a.C., 
donde el asno representa al hombre que cae 
en la bestialidad, terminando por merecer la 
redención, aquí por la gracia de Isis.

Esta versatilidad hombre-asno parece muy 
antigua, existiendo documentos donde se alu
de a viejos ritos, como el que vemos en un 
vaso mioínico, que nos muestra un cortejo de 
personajes disfrazados de asnos; a estos mis
mos hace alusión el personaje con cabeza de 
asno que adornaba el manto de Demeter en 
Licosaura.

La asociación de este animal con el fiel a la 
espera la buena nueva, de su próxima trans
formación, pervivió y se mantuvo en los ini
cios del cristianismo.

Hemos aludido más arriba a la existencia de 
monedas entre los regalos de año nuevo. A 
partir del siglo iv-v, estos contorniatas suelen 
ir adornados con la figura de un asno. Alfol- 
di (1951, 57-66) los ha interpretado como acu
ñados para escarnio de los cristianos y for
mando parte de la propaganda senatorial anti
cristiana, basándose en los textos clásicos (Fia- 
vio Josefo, Contra A piones, II, 7; Tácito, 
Historiarum, V, 3; Tertuliano, Apologetices, 
16, y Plutarco. Moralia, III, 2, 740), donde 
se menciona, y en algunos casos se refuta, la 
acusación de adorar un burro que pasó de los 
judíos a los cristianos primitivos (Cabrol-Le- 
clcrch, 1924, 2042).

Es difícil determinar si estas monedas con 
asnos en el reverso tienen un sentido negativo 
para los cristianos, pues sólo una de ellas, don
de se representa una burra dando de mamar a 
su cría, lleva la leyenda Dominus lesas Chris- 
tus Dei Filias y de la efigie de Alejandro Mag
no en el anverso de la que sabemos era usada 
como talismán incluso por los adeptos a la 
nueva religión.

Existe, no obstante, la posibilidad de que par
te de ellas sólo tengan un sentido similar al de 
otros regalos de sirena, como sería el ejemplo 
que presentamos en este trabajo, aunque en ¿I 
están íntimamente ligados la figura del asno, 
el aspecto fecundante y su vinculación al agua, 
cosa que no se puede afirmar en el caso de las 
monedas; por otra parte, las que llevaran ins
cripciones cristianas sobre todo, tendrían un 
valor añadido para los fieles que las portaban 
como amuletos.

J. Carcopino (1956, 169-197) ha demostra
do que a los ojos de los Padres de la Iglesia 
de los siglos tv y v la figura del asno se con
virtió en el símbolo del pueblo de los gentiles 
«a la espera y deseo del evangelio», mensaje 
y simbología que han recogido de los miste
rios isíacos y dionisíacos.

No por ello el asno pierde en la nueva re
ligión su vertiente fecundante y necéfora: en
tre un buey y una muía nace Jesucristo, del 
mismo modo que lo hace Pandora; un asno 
transporta triunfalmente a Cristo a su entrada 
a Jerusalón como ya lo hiciera con Dioniso en 
su conquista de la India...; evidentemente los 
no cristianos y los enemigos de éstos podían 
hacer otra lectura de esta figura vista la mala 
fama y el concepto negativo que le atribuía 
parte de la antigüedad.

En cualquier caso, su presencia en mone
das y en otras manifestaciones, tanto paganas 
como cristianas, responde a antiguas y pro
fundas concepciones que, desde época proto- 
histórica, ven al asno como potencialmentc in
tercambiable con el hombre nuevo y que el 
cristianismo, conocedor de ellas, supo adaptar 
y encajar en su mensaje.
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EL PRIMITIVO SOLAR ACADÉMICO COMPLUTENSE

Dos advocaciones definen y separan la his
toria de Alcalá de Henares. Hasta 1508 po
dría llamarse, como en el siglo xm, villa de 
San Justo. Desde marzo de este año podría 
decirse villa de San Ildefonso. Se cerraba con 
muros su historial de villa-santpario y se abrían 
calles nuevas, puertas, puentes y caminos de 
villa-academia. El Colegio Mayor de San Il
defonso nació y creció para ser el cerebro y el 
dueño del nuevo recinto. Desde este marco 
urbanístico nuevo extenderá sus tentáculos eco
nómicos por el reino de Castilla y enviará sus 
hombres a la conquista de las mejores preben
das eclesiásticas y civiles. La casa y sus prime
ros hombres nos descubrirán el primer esbozo 
de este gran proyecto cisneriano que sólo en 
vida del prelado echó sus raíces y agarró las 
riendas del futuro. Los observamos ahora a 
lo largo del primer vcntcnio largo de camino 
histórico.

1. El primer rincón académico:
«LOS CORRALES DE $AN FRANCISCO»

San Ildefonso, colegio y academia, es una 
idea clara y de primera hora en Cisncros. Se 
documenta con la mejor prueba que es el co
mienzo de la operación inmobiliaria previa a 
la edificación del primitivo colegio. De las co
piosas rentas del partido de Alcalá se libran 
en el otoño de 1495 a Alonso Hurtado la 
crecida suma de 825.097 maravedís con des
tino bien especificado: «para pagar las casas 
del colegio e pagar las obras, e para comprar 
censos y otras cosas» '. Es claro que la opera-

1 AUC, Dooimcn:©» vuím y inicuo». 2. í 12 v. Cwt- 
luí, Maycr,

José García Oro

Ción está programada en detalle: obras a rea
lizar, solares para el área urbana del colegio, 
censos con que amasar el incipiente patrimo
nio. Ante todo, hacen falta solares. Y ya en 
esos meses de estreno episcopal de 1495 apa
recen partidas por una suma total de 158.199 
maravedís, consignadas por el receptor de To
ledo «para pagar las casas que su señoria man
do comprar para hacer el colegio» 2. Al año 
siguiente constatamos la adquisición de mate
riales de construcción. Se pagan 298.748 ma
ravedís «para las cosas que se compraron pa
ra el colegio» ’. Las «cosas» son sobre todo 
madera, nos explican las cuentas de 1497 y 
1498, con las sumas pagas a Juan Marroquín 
y a Juan de Valdeón por la madera «que han 
de traer para el colegio», en 1497; y con los 
descargos del receptor de Alcalá, Luis Pórcz 
del Gistillo, en 1498 el favor de Marroquín 
«por cierta madera que trajo para el colegio».

Es el momento de preguntarnos por la ubi
cación del definitivo solar y adivinar la prime
ra gestación arquitectónica. La respuesta pue
de ser bastante concreta. En 1497 y 1498 se 
firman partidas directamente «para labrar las 
cosas del colegio» o más sencillamente para la 
«fabrica del colegio mayor» 4. Con ello se evi
dencia que la compra del solar de la sede está 
ya realizada. Cabe colocarla holgadamente en 
1496. ¿Dónde? En «los corrales que se com
praron de Sant Francisco, donde se fundo el 
dicho nuestro colegio», nos dice el mismo Cis
ncros el 5 de febrero de 1509 ’. Nace, por tan
to. la academia complutense en pleno solar 
franciscano. Probablemente no es mera coinci-

J Cwnu», 58 v Mrsicuí», Ciiirrot y Alrt/i. 56.
’ Cuentas, f. >2 r. o. c., 56.
‘ Mískvw. .I>xu.-nentos hi*t6>¡«».. 560.
> AUN. Uniwuidadn. lib. 1096 F, f. 561. 
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dencia. Puede tratarse del mismo espacio don
de lánguidamente sobrevivía el estudio creado 
por el arzobispo Carrillo, sin que la designa
ción de «corrales» sea peyorativa. Puede tam
bién haber renacido Ja idea franciscana de dar 
vida a un estudio general que habría encon
trado en Jiménez de Cisncros un antiguo tes
tigo y ahora el mejor realizador, un paralelo 
que se comprueba por otra parte en similar in
tento de San Francisco de Sevilla6. Lo cierto 
es que con Santa María de Jesús y en sus su
periores mayores, el guardián Fray Juan de 
Marquina y en el custodio Fray Martín de 
Vergara encontró Cisncros los primeros inter
locutores y fautores de su colegio ’. Y se puede 
suponer también que en estos colaboradores ha
lló los intermediarios para sus tratos largos y 
accidentados con las beatas franciscanas de 
Santa Librada, cuyas propiedades urbanas en 
el área universitaria fueron masivamente ad
quiridas por los agentes de Cisncros para re
dondear el primitivo solar.

En 1499 el horizonte parece despejado. Es 
un momento de gran euforia constructiva en 
la vida episcopal de Cisncros. En Alcalá ade
más hay ya más que solares. Nacen jurídica
mente las instituciones con la bula pontificia 
de 15 de abril de 1499, que aprueba y alienta 
el proyecto académico de Cisncros’. En el 
horizonte cdilicio del arzobispado toledano 
emerge con cierta pomposidad la figura de Pe
dro de Gumiel, «maestro mayor de las obras 
del arzobispado de Toledo»Su criterio y su 
dictamen pesaron en la marcha de las obras 
de Alcalá, como hemos comprobado ya en San 
Justo y Pastor, y trajeron drásticos reajustes 
en los costos 10 y en algún caso penalizaciones 
a los maestros contratados. Naturalmente su 
hegemonía y privanza suscitará émulos entre 
los demás consejeros del arzobispo y no falta
rá quien se apresure a tomar su relevo, como 
Pedro de Villarocl en 1511 Pero en 1499 
manda Gumiel en las obras de Alcalá y bajo 
su responsabilidad se paga 1.585.000 «en las

• Vcuc G*»cfA O«o. Citnerm, MZ-MJ.
’ Nocki» dccunxnuk» wbíc ato» y otro» tupetiore» ír»n 

cíkuxm en c! Libco de Sinu 1 V&ie NrsEGvn, «El 
Cutkml Cunero» en !■ vid. d:

* El tato en A/Mi» Coftphuefie, 7-2. 
* V¿.»e C**nno Omj*. Cott/^o »
” Vé^e M. A. Castillo Okkja, .Oxuroento» re'.itivot ■ 

U oxutnKiión de I. ¿oí. de S.n Ju»to y P»tor de A!c.- 
U.. A»Ja del I. de Ettitdái MádríMot, 16 (1972), 79-81.

" Castillo Ooja. Coleiio Mey*, 59-41.
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obras que se hizicron de fundaciones en Al
éala» “.

¿A qué nivel ha llegado la edificación de 
San Ildefonso al finalizar el siglo? Parece se
guro que el edificio estaba culminado en su 
exterior. La documentación recoge destajos de 
obras interiores y rellenos y pinturas pagados 
en los años 1501 y 1502. Se construía, por 
ejemplo, la escalera del zaguán y se contrata
ba por entero la pintura del colegio, respecti
vamente, a Francisco Guillén y a Juan Gil “. 
Hay que suponer que por entonces la carpin
tería trabaja también a pleno rendimiento, da
do el aprovisionamiento de maderas que cons
tatamos desde los primeros momentos, de cuya 
abundancia en años sucesivos tenemos también 
certificación “, y la dedicación fervorosa al ofi
cio del toledano Alonso de Qucvcdo ”. Es 
también lo que cabe pensar de la yesería en 
la que trabajaba Gutiérrez «le Cárdenas l6. Pero 
quienes llevan el peso de la iniciativa son pro
bablemente Pedro de Villarroel, como maestro 
de obras, y Pedro de Gumiel, como técnico 
en colaboración con los licenciados Alonso de 
Toro, Baltanás y Andrés Núñcz, pues no en 
vano Villarroel lleva regularmente su salario 
de oficial fijo del arzobispo desde 1498

Saltamos a los años 1508-1509 para obje
tivar definitivamente nuestra mirada al Cole
gio de San Ildefonso. El colegio está entonces 
enteramente terminado en su estructura ele
mental, de forma que en agosto de 1508 reci
be sus primeros moradores y puede iniciar ac
tividades ". Está igualmente cerrada la estruc
tura del templo, con su capilla mayor remata
da, con sus muros ya blanqueados, y dando 
orden a capillas menores y púlpitos. Ha llega
do la hora de los materiales costosos y de los 
primores plásticos. los hombres de Cisncros, 
como el presbítero Juan Martínez de Cárdenas,

u Mcstcust, .DooiwntM hhtórkM», 362.
" Djsoí íobse cito» en Castillo Oreja. Cdetb

“ V6w d intereunte dounxnto cdiihk* por Castillo 
Owa. O í. 132-12.

Castillo Oreja, o. e., 42.
» Ibtd
•' En 1498 se regisua tn 1*» Cucnu» uiu partid*, 969.007 

maravedí», en favo» de Juan de Villanoc!, «para ¡a» obra» 
de w Kfioríi*. ¡unamente en Akd£ Nmcun. Ciiierot y 
A/eJj, 37. Se trata obviamente de un familiar, Pedro, oficial 
de Gincro» durante mucho» año», »egún los dato» poNicado» 
por A. dl la To»x». «Servidores de Cisncros., HiipaM. 6 
(1946), 179 188 Víase tambiín Castillo Oreja, CJeiio Me 
yor. 42.

“ Precisione» sobre la fecha cotxccu y los primero» cole
gíale» en Misui-nt. Chne’Ot y Aledi, 43-44. 



consultan con más frecuencia su parecer y su 
decisión económica A! finalizar este año só
lo quedan los penosos detalles finales que aca
so los observadores no ven. De hecho el Ca
bildo de San Justo preve y programa ya su 
participación en las celebraciones religiosas de 
la iglesia de San Ildefonso Cisneros mismo 
actúa el 5 de febrero de 1509 con la concien
cia clara de que su fundación está sustancial
mente terminada. Un año después se hablará 
incluso del gran concurso de gentes a las ce
lebraciones y de la instalación del Santísimoíl.

2. El primer barrio: «casas que están

AL DERREDOR DEL DICHO COLEGIO» 
(1509)

En todo caso, el 5 de febrero de 1509 te
nemos documentada la primera estampa de ¡a 
academia complutense, en sus parcelas más ele
mentales, que son la arquitectónica y urbanís
tica y la hacendística. Cisneros lo designa así: 
«el sitio c casas donde el dicho colegio esta 
fundado, con el circuito de casas que están al 
derredor del dicho colegio... que ansí mismo 
avernos comprado e de todos los libros de la 
librería del dicho colegio, con toda la utensi- 
lia del dicho colegio, según c como oy dia es
ta» “. Existe por lo tanto ya un solar bien 
delimitado, aunque seguramente no edificado 
más que en la pequeña parte que supone la 
sede del colegio, sita en los antiguos «corrales 
de San Francisco». Las «casas que están al de
rredor» se aproximan a la cuarentena, adqui
ridas mediante unas treinta y siete operacio
nes de compra-venta que en varios casos afec
taba no sólo a los edificios con sus huertos, 
prados y corrales, sino también a la redención 
de censos que las gravaban. Sólo la autoridad 
del prelado y la generosidad de las ofertas ha
brán movido a corporaciones eclesiásticas o gre
miales a ceder intereses que disfrutaban en in
muebles de vecinos. Tal era el caso del mo
nasterio de San Blas de Villaviciosa, los cabil
dos de San Juan y Santa María y la cofradía 
de la Misericordia. En otros casos las adquisi
ciones parece que fueron por simple ocupación 

>• AVC, a G.txtw, 2, í. 260. Extract» en Cawiiio 
Oxej». o. c..
* Cashiio Oxíja, .DocumcntOT>. 70-72.
» AHN, Umverróbto. 1*. 1100 F, f. J64-J65; NUECVE*. 

Ciiitroi y Alfdi, 4M4.
» AHN, 1*. 1096 F, í. 37 v

de moradas vacías, como la de «maestre Con- 
ealo, cocinero», o por donación interesada, co
mo «la calle del concejo dcsta villa de Aléala 
(que) nos hizo donación». Algunas de las ad
quisiciones fueron voluminosas: las casas con 
varios censos del Arcipreste; el «corral que se 
compro de Francisco de Baena para hazer el 
tinte»; la casa del camarero Francisco de He
rrera; «las casas y cabildo de San Juan que 
se compraron». Este lote de inmuebles con el 
nuevo colegio al frente era lo que en 1509 se 
podía llamar propiamente Colegio Mayor de 
San Ildefonso.

Pero no era sólo este casco académico lo 
que entraba en cuenta. Todo un galope de 
compras de gran volumen se había producido 
y su fruto eran lotes de casas situadas en las 
principales calles de la nueva Alcalá que tenía 
¡x>r eje una línea que uniese la Plaza del Mer
cado con la Puerta de Guadalajara. Era la ma
rea universitaria que comenzaba y no cesará 
de crecer en los años siguientes. Los puntos de 
referencias son nuevos o reajustados: la igle
sia de Santa María, calle de Santiago, Calle 
Nueva, Plaza de San Francisco, Santa Librada. 
Calle Mayor, el Mercado, las Tenerías, la Casa 
del Tinte, el Corral de Axati y otros. Inicia
mos nuestro recuento desde la antigua Plaza 
del Mercado. En ella figuran «trece pares de 
casas chicas e grandes con tres casillas que es
tán en una barreruela, junto con la bodega de 
Juan López de Huerta en la hazera del merca
do, dende la esquina del colegio fasta la es
quina de la calle mayor». La gran rúa castella
na de la villa conoce de momento como casas 
de San Ildefonso la antigua del tesorero de San 
Justo y dos pares de casas que quedan a mano 
derecho. Pasamos al lado de San Francisco y 
en su esquina y en su plaza encontramos tam
bién varias casas y corrales; casas y corrales 
que llevan también la referencia a Santa Li
brada. Así, «el corral que se dize del Tejar... 
que antes se dezia estanque de San Francisco», 
paraje en donde «están las casas de Alonso 
Ximenes» 2‘. Es el espado donde abundan los 
corrales que poseen regularmente todas las ca
sas, especialmente las dos pares de casas «con 
un vergel e corral e unas higueras» que es aho
ra propiedad del colegio. Abandonando las in
mediateces de estos parajes académicos, la in
mobiliaria cisneriana ha comenzado sus com
pras en Ja calle de Santiago: «siete pares de

« ¡bíJ 
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casas juntas desde la casa del tinte fasta la puer
ta del postigo que dizcn de los judíos» y la 
citada casa de Maestre Gonzalo, seguramente 
un judío emigrado.

Buscando arterias transversales a los ejes 
nos sorprende la «calle nueva que va de Santa 
Maria a la portería de Santa Librada». Las 
adquisiciones son aquí sólidas: diez pares de 
casas en una de las aceras, nueve pares más 
en la otra acera y sobre todo las moradas am
plias de Pedro Fernández, procurador, y «dos 
pares de casas que fueron de maestre Maho- 
med Almodovar en la hazera de frente de 
Santiago». En otro paraje nuevo, las inmedia
ciones de las Puertas de las tenerías se repite 
una venturosa operación: «siete pares de ca
sas con sus tiendas», que «alindan unas con 
las otras» y «cuatro casas de colgadizos en la 
misma calle», es decir, en la «calle de la por
tería de Santa Librada que va al monesterio de 
San Francisco»*4.

En definitiva, parece seguro que ya en 1508 
consiguió San Ildefonso situarse con ventaja 
plena en los espacios nuevos de Alcalá, elimi
nando presencias urbanísticas y estamentales 
importantes que podrían simbolizarse en las 
mejores casas de la clerecía o de la hidalguía, 
como sin duda era por estas fechas aquella 
«casa que fue de Truillos con tres pares de 
casas pequeñas que son de la mesma casa»

5. Hacia una ciudad universitaria

Proseguimos nuestra mirada a la Alcalá cis- 
neriana en construcción. Desde 1509 domina 
la vida ciudadana un binomio institucional: el 
colegio y el concejo. Ambos comparten solar 
y tarea constructiva y sobre todo ambos tienen 
a Francisco Jiménez de Cisneros por señor y 
cabeza ordenadora. Por ello se comprende que, 
pese a sus inevitables divergencias, exista la 
colaboración de ambas instituciones en la em
presa académica en curso. Nadie puede olvidar 
la primitiva oferta inmobiliaria del concejo y 
no la olvida de hccl» la documentación que 
elenca cuidadosamente aquella «carta de com
pra quel concejo de Alcala otorgó al cardenal 
de una calle cerca del monesterio de San Fran-

-• ¡M.
» Se mu «XI cod» de !m cm» de Troíto de

CairiU», bautdo de! arzobit-o y tepuhado en San 
FrMciKO de Alcali. Véase T. de Azcos». KcM Ií ChóIk4, 
Madrid. I9M, 122. 

cisco para hazer el colegio», formalizada ante 
el notario Gómez de Toledo, el 22 de sep
tiembre de 1496 ;6. No fue esta la única apor
tación. En 1516 añadía otros solares en la 
nueva Galle de los Escritorios: «las casas que 
fueron del ayuntamiento a la casa de los escri
torios» 'r. Acaso no podía hacer menos ante 
las pleitesías que estaban desplegando los ricos 
de Alcalá con ofertas de espacio amplio para 
la academia.

Los años 1510-1512 registran precisamen
te el empuje que lleva a la determinación de 
la Alcalá universitaria por parte de todos los 
protagonistas. El 14 de abril de 1512 Cisne- 
ros ordenará su testamento dejando codificados 
sus proyectos. Veamos algunos de los sillares 
de la magna obra. Nos fijamos en la misma 
sede. Los historiadores de la arquitectura com
plutense nos dan este breve esquema del pri
mitivo colegio cisneriano. Se trataría de un 
amplio y sencillo espacio arquitectónico cua
drado con su centro en un patio en torno al 
cual crecía un piso bajo con arcos de medio 
punto y un piso superior de galería. Las luces, 
los accesos y los espacios de aulas y viviendas 
se organizan elementalmente desde este patio 
que tiene también dos modestas comunicacio
nes con el exterior. Esta linearidad se repite 
en la iglesia de nave única en dos cuerpos que 
luce modestos artesonados y juegos de yese
ría en los muros en espera de rejas y retablos 
de calidad que puedan dar brillo a sus grandes 
espacios desnudos14.

Llega la hora de las artes. /\1 parecer abrió 
camino la música. La capilla universitaria iba 
a contar con un órgano digno de su misión. Se 
le contrató el 8 de febrero de 1510 al toleda
no Nicolás Pérez. Se estableció: «que sea de 
uñaba y sea el caño principal de nueve palmos. 
Sean las diferencias tres, conviene a saber, flau
tado y chiribelado, cinco caños por puntear lo 
mas alto».

Del metal que sea estaño sin otra mistura 
e el grueso que fuere menester del caño.

* AUN. Univcni.!*^, lib. 1092 F. f. 116 r.
f U dooxión lkv« <Je 7 de oavbtt de 1516. O»í.- 

vese la JewpiKtén de .<*l!e de !o» eKiitoiim*. u*>e¿to de 
la Calle Majx», que ya le viene designando así poe lo menos 
desde 1511. como se observa por la escritura de compra de 
•dos pares de casas a la calle mayor, las unas, y las otras 
a la calle de Jos escritorios., datada el 8 de marro de 1511. 
IbIJ.

Para un estudio mis matizado de la primitiva arquitectura 
de ambos recintos, véase el alud» de Castillo Omja. C» 
letio Ueyor, -17-5O.
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Asi mismo del juego sea cumplido al uso 
común.

Sean las uñas del juego de box sin nudo 
muy polido, los semitonoes negros e longos y 
no hundan tanto con mote alto de las teclas 
principales e todo el juego común hunda lo 
neccssario.

Asi mismo sea la caxa de nogal almenada 
c sin nudo el somero, sea de la madera que 
fuere mas convenible c échesele las diferencias 
con dos regestros.

Los fuelles sean encorporados en el caxon 
mesmo c entónense por sus agujeros con sus 
corcones, c puédanse cerrar e abrir cada e quan- 
do quisieren con su llave.

ansi mismo que los ha de dar asentados dán
dole hecha la tribuna.

Los qualcs ha de dar asentados para el dia 
de Santa María de agosto inclusive»

Mientras tanto se labraba la rejería a buen 
ritmo. Era en realidad prolongación de la de 
San Justo que ya estaba colocada. En San Il
defonso se elevaba esta red metálica que se
pararía la capilla mayor de la nave del templo. 
Era una de las preocupaciones en diciembre 
de 1511 Luego seguirá la obra de los reta
blos y más despaciosamente la de la sacristía.

En los mismos años 1509-1510 la pintura 
hace su solemne estreno en los interiores de 
San Ildefonso, sobre todo en los retablos y vi
drieras destinados a su capilla. Es la hora de 
Juan de Borgoña. autor principal de «los re
tablos de la Iglesia de San Aliíonso». Trabaja 
con su criado Juan de Palacios y en colabora
ción con el entallador Juan de Sahagún. Cobra 
sucesivamente 5.410 y 6.800 maravedís, a me
dida que va a vanzando la obra .

4. La «obra pía» de los colegios

MENORES

Pero las prisas están en 1512 en otro pro
yecto. Son los colegios menores. Cisncros quie

AUC, Documentos vuiM y íntÍRuo». ó. ». í.
w A'í to minifiotí Juin Franca > Cisncros el 29 de ote 

mo: •din muy jaindc pricM en li rej» de San Elifonio.. 
AUC, Alcali y Madrid, IXxumento» vmk» y anticuo». 5. 
í. 14); Casiilio Omja, «Documento», 76. Sin cmbiigo, e! 
doeido de li» reja» ya te otaba reili/ando en nov. de 1510. 
Lab. 744. f. 25 v.

”• lo» dato» escueto» de !*> ¡uz« en AHN. Unhtoida- 
do. 1-ib 744. ff )1 v, 61 r. El dato contradice la afitnucón 
de Castillo Oreja de que •todavía ce 1X3 no c»tab>n... ni 
«quiera ordenados el retablo, reja y rillcría». lo mis «juro 
n que k trabajase en ella» ya desde ílnaki de 1X«, para 
poder »cr paga» dcíinitivamcnte en 1510.

re rematarlos, acaso porque está elaborando las 
constituciones y le llueven ruegos en favor de 
candidatos. Urge a Pedro de Villarroc) un ma
yor empeño. Pero tiste, ahora en plena pri
vanza edilicia del Arzobispo, se ve embarulla
do. Su oficio es contratar mediante capitula
ciones a maestros con sus equipos de oficiales, 
examinar y aprobar las obras. Se le escapa de 
las manos el aprovisionamiento y los pagos que 
corren ya por cuenta del mayordomo de San 
Ildefonso Francisco Hernández. Naturalmente 
culpa a este de los retrasos ocasionados. Pero 
tampoco le faltan disgustos con los mismos 
maestros. Mientras los trabajadores vizcaínos 
se empeñan a fondo y siguen normas, el altivo 
Hormcro desoye exigencias y suelta desaires 
Tampoco se muestra complaciente el duro ma
yordomo de San Ildefonso, quien requerido an
te notario a procurarse los materiales de las 
obras, sobre todo madera, teja, ladrillo, cal, 
piedra, arena, contesta por la misma vía que 
no hará caso a la reclamación porque le sobra 
materia prima, sobre todo madera, pues «no 
es madera que el colegio aya menester por ser 
vigas grandes... tiene el colegio mas de ciento 
c cincuenta en casa e mas de otras seiscientas 
pagadas». También él tiene que puntualizar a 
Villarroel: «que ponga en obra lo que por su 
reverenda señoría le fue mandado c busque 
maestros e oficiales que hagan las obras, por
que el ve que no los ay e que destoslc pasre- 
cio que ay mas necesidad que de pertrechos»

De todas maneras no marchaban las obras 
tan anárquicamente como da a entender este 
altercado entre los dos oficiales cisnerianos. 
Los colegios menores eran de momento casas 
comunes, acaso más capaces, que se acondicio
naban para estudiantes. El 19 de octubre de 
1512 ya estaban aparejadas varias de estas mo
radas estudiantiles. Juan Martínez de Cardcña 
que llevaba personalmente la promoción de es-

” Vtlhrrod apjrcce en 1511 «orno <1 etnprnaiío complu- 
tcnw poe íntonoomu. roponuble U» rc»liz»<ioo« y í» 
¡inte Je lo» plizo». funri6n <«t:*mcntc difícil que 61 quiete 
hx'cr «>mj»!eftder í ClMctM tfWtó de lói t&niáH 
que Jeliixin y laun 1»» obri», «xno Gumiel, corno por lo 
que toca ■ lo» oficiales de cada tan», siempee reacios a dejat. 
« guiar, la carta de Vdlatrocl a Cuixm. de 6 de noviem
bre de ¡511. teiulta muy expresiva y sintondtica reipceco a 
coa tituM-ión. Conte.-vada en la colección Alcali y Madrid. 
Oxumcnto» vario» y antiguo», 6. f. 85 r v. ha sido editada 
recientemente por J. MaSKCvn, Ciiteroi y Alcali, 118-119.

« Arribos escritos, el requerimiento de Villarroel y U con- 
teitación del mayordxr» Francisco licrndndcz. altamente cla
rificadores «le las primera» iniciativas edilicias de San Ildefon
so. en AUN. Universidad^, lib. 1 F, f. 46, editado por CcS 
ritió Cclc^o MtfOr, 125124. 
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ta parcela universitaria podía escribir a Cisne- 
ros en esta fecha: «mándeme escribir que es lo 
que manda que se haga en esto de los colegios, 
que ya tengo las casas aparejadas y el trigo 
para les dar, el dinero falta; mándeme enviar 
Jas constituciones porque sepa como se han de 
rescibir y que es lo que han de guardar» 
Sin embargo, también se edificaron viviendas 
nuevas planeadas con criterios de grandeza aca
démica. Tal fue el caso de las «casas de gene
rosos» levantadas al lado de la iglesia de Santa 
María y que ya desde sus cimientos causaban 
admiración, como escribe Gregorio Fernández 
al arzobispo el 17 de marzo de 1512 ‘4.

Cisncros cierra esta etapa creativa con su 
declaración testamentaria de 14 de abril de 
1512. En ella tiene una encomienda que reite
ra como jaculatoria: que la Universidad Com
plutense siga creando nuevos colegios de po
bres. empleando para ello todas las rentas dis
ponibles. Eran las ramas vivas por las cuales 
se oxigenaba el tronco de su obra, San Ildefon
so de Alcalá. Cisncros lo expresaba así: «man
damos que el dicho nuestro colegio ni rector 
ni colegiales ni consiliarios del non puedan de
tener en si mas de los dichos diez mil ducados 
y siete mil fanegas de p... antes los gasten c 
distribuyan, como dicho es, pues nuestra insti
tución y voluntad es que se distribuyan en 
aumento de los dichos colegios de pobres, pues 
es obra tan p:a» w.

5. A I.A HORA DE I.OS RETABLOS

Mientras así crecían las ramas, ¿qué acon
tecía con el tronco? Obviamente seguían dibu

M Misto.», Cii'.era )• Ateili, 125. Sctic Lu (onuiiixio 
na ác cokjiw menota. '■¿ík J. Uuiza, F*.
ailtíj ¿e Ana y htmofbi, MidnJ. 1942. 405-429.

La, dcxiíbc Gicgotio Fcn-Xodez «i cuu 1“ ik imr- 
» de 1512 ■ G.n«M, AUC, 106-Z-18, f. 252r 255v, dxu- 
mentó muy incercunte por »u infoemxkín robre lar adquirí- 
cooc» de espacio urbano en curro, boy editado por J. Mist- 
GVI«. Giitm, y AkM, 122-124.

” OvOfTAXtiu. Arcbito CcTH¡tuur.ft. 45. Supoocmor que 
ertor cc^c«x>i hay que idcntiHcarlor coa lar «casar de lor estu
diante» en las aules te trababa intenramentc ya desde 1510. 
Bode el 15 de abril de 1510 figuran partida» para «las casas 
<fc los estudiantes» (Lib. 744, f. 16 r); .siete suelos de CÍ 
ruaras» para los mismos, el de la fecha citada y el D de 
junio (ibíJ, f. 20 r); «puertas y ventanas para las casas de 
los estudiantes», el 20 «Je julio .chimeneas y escaleras
«tuc re harén en las casas de los estudiantes», el 1 de agosto 
«fcl mistno aAo y el 6 de mayo de 1511 (ibid , f. 30 v, 97 r). 
También a comienzos de 1510 aparece en las cuentas el «quar. 
to de los frailes, que re estaba ya blanqueando en los meses 
de mano y abti!. f. 18 r).

jándose los interiores de San Ildefonso, sobre 
todo la parte ornamental. Dos capítulos ma
yores parecen polarizar la atención de los agen
tes cisncrianos y sobre todo de los maestros 
Pedro de Gumicl y Pedro de Villarroel. Son 
los retablos mayores y la sacristía. I,os prime
ros están destinados a dar imagen y colorido 
al templo universitario y Cisncros quiso deli
nearlos personalmente. Las «historias c figu
ras quel Cardenal mi señor dexo por un memo
rial» serían plasmadas a partir del 28 de julio 
de 1513 bajo la vigilancia de Gumicl. Su rea
lizador será el pintor Sancho Diez, natural de 
Sahagún. que asumía el contrato de manos de 
Gumicl, en la fecha señalada, por la cuantía 
de cinco mil maravedís por pieza labrada. Por
que en efecto no se trataba sólo del retablo 
mayor, sino de todos los paneles del templo 
o, como dice el contrato, «los retablos de las 
capillas de la iglesia de Sant Elifonso del co
legio dcsta dicha villa».

Pedro de Gumicl señaló las calidades. «Han 
de hacer un retablo de los mayores con otro 
de los pequeños, y que lo den pintado con las 
historias o figuras que el cardenal mi señor 
dexo por su memoria. Las quales cstorias c 
pinturas serán los retablos muy bien apareja
dos, cncañamados y terminados, de manera 
que no haya endidura alguna. E hecho, dibu- 
xen y pinten los dichos retablos al olio de muy 
finos colores; c doren la talla destos dichos 
retablos de oro bruñido; y metan los campos 
de blanco y de los colores que les mandaren. 
Y si blanco oviere de ser, que sea bruñido. E 
que lo den todo muy bien hecho y acabado, 
barnizado y asentado con sus guardapolvos de 
plata dorada y pintada, como el señor Pedro 
de Gumicl ordenare, con sus campos de azul y 
carmín acabado, como dicho es» '6.

El pincel de Sancho Diez cubrió, efectiva
mente, los anchurosos tableros y configuró al 
parecer en ellos la vida de San Ildefonso, con 
los criterios que deseaba su mecenas Cisncros. 
En tres franjas verticales, parceladas en tres 
recuadros, vertió nueve escenas pictóricas, fuer
tes en colorido y minuciosas en el detalle, en 
las que las figuras se expresaban ya con notable 
agilidad y soltura, cual correspondía a un gó
tico tardío, todavía encerrado en convenciona
lismos ”. Se trataba, en definitiva, de un im-

v AUN. Al«U y Madrid, Daunwiuo» vaiio» y antigu», 6. 
».f. El contrato firtnxlo poc Sancho Diez del Canillo, en 
Castillo Omja. Co!et^ Mtyor. 124-125.

” Una dcKripción de «-ii- en J. Amato» m lo* RÍOS, «Se- 
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portante documento cisneriano borrado al pa
recer en el siglo xtx

La sacristía no sería un recinto más del tem
plo. Responderá a su tradicional idea de mu
seo y tesoro que un día guardará la «capilla» 
del fundador. Por ello fue construida con la 
solidez y grandeza de una capilla mayor. Sus 
cuatro pilares lucirían solidez y esbeltez a la 
vez que sustentarían una cubierta artesonada 
y posibilitarían amplias superficies muradas. Se 
encargaron al cantero segoviano Juan Campe
ro bajo la acostumbrada supervisión de Perito 
de Gumiel, que fijó los términos del contra
to” Se escrituraron los tratos el 16 de di
ciembre de 1515. Con el nuevo año 1516 la 
obra se puso en marcha a buen ritmo, de tal 
manera que en marzo ya Campero disponía de 
las piezas con que se articulaban los pilares. 
En mayo se colocaban los pilares y se labra
ban ya los capiteles Mientras estos puntales 
de la sacristía se alzaban, el maestro carpinte
ro Alonso de Qucvcdo ponía manos al arteso- 
nado que le acababa de ser contratado el 11 de 
marzo de 1516. Estas fueron las pautas que 
para su trabajo dictó Pedro de Gumiel:

«Primeramente labrar las vigas de escuadra 
y codel y acepíllalas e asentallas a linca como 
se lo señalaren, bien acepilladas c bien asen
tadas derechas, y los ocho a quatro paparos en 
las juntas de las vigas del molde que le datan, 
e en las paredes otros quatro medias (apatas 
encambradas con su yeso; y las dichas vigas 
resecbidas con sus puntales de manera que pue
dan asentar los pilares de piedra».

Ansi mismo esto ansi echo, echen su mol
dara a la redonda de lo antiguo apuntado a los 
rincones y echen sus aliceres que aten la mol
dura con la tocadura de las vigas de encima de 
los aliceres.

Ansi mesmo corten los canos parte dellos 
e echen por los papos su tabla et por los asta-

pjkto ¿el Cardcnjl Cimero*. IrIctí» Maílstu! 4c Ak*!i 
HenarcJ», Multo Je AntáSeJeJa, i (1875), M).
’ V&ic CastiiU» Cde/jo Meyor, 52. En Cuen

ta ic doifni csu cím «teubio* ¿e 1» apilb.. En di» tr«. 
bijuon no m$!o Sincho Diez, »ino umbi/n c! pinto! GirxS 
I4pw y !« eatalbdoiei CrwtóM ¿e Ayllón y Hernando ¿e 
$>hi¿ún (Lib. 744, íf. 565 r y 566 v). Otro» c»p«biñu> ¿c 
h nuteria uaKajabm en «ptiembre ¿c 1515 en •!» puerta» 
y \tntan» de la» rclxNÍ«». era» Sanmartín, Bartolomé 
Cberoa y Franráeo ¿e Poza» (iM/, f. 566 r). De to3« cato» 
maeitrot fue Ayltón el que rcctbíó mi» encabo» tibiJ. f. 
584 r).

” AUC, Akaü y Madrid, Docvmcnto» varíe» y antiguo!, 6, 
».í Casiilio OÚm. CfJe/.io 125-126.

« IbU.

dos, de manera que quede quatro dedos de 
llano y suban la solera hasta que resciba los 
dichos canos; y esto ansi echo, agan sus arte
sones del acuesto, e convengan como Pedro de 
Gomiel dara la orden y le echen su moldura 
a la redonda sobre que carguen los dichos ar
tesones.

Ansi mesmo hagan una ventana de dos lia
ses almillada. todo muy bien hecho e acabado 
a contentamiento del señor Pedro de Gomiel, 
dándole madera e clavasen c visagras para las 
puertas de la ventana»

6. El. «TEATRO O COLEGIO NUEVO» (1516)

Pero a la altura de 1516 cuando tantas obras 
cisnerianas parecían competir en el galope, una 
resonaba y atraía las miradas. Era el «teabtro 
e colegio nuevo... que su reverendissima seño
ría manda hazer». Los hombres de esta nueva 
obra académica serían Gutierre de Cárdenas, 
como mayordomo de Cisneros, Pedro de Gu
miel. como arquitecto y autor de la traza, y 
Pedro de Villarroel, como constructor. Desde 
el 4 de enero se organizaba el almacenamiento 
de los materiales, especial de las quinientas ca
rretas de piedra que se precisaban para las ba
ses del nuevo edificio'*. Seguramente se con
certó también por estas fechas la madera y el 
ladrillo, materiales primarios de esta construc
ción. Pero sólo en diciembre de 1516 se fija
ron las condiciones de la obra, se realizó la 
traza y se contrató definitivamente al construc
tor Villarroel. El esquema seguía las pautas de 
San Ildefonso. Cimentación con «(epas de hon
do y quadrado de una vara». Basas de piedra y 
cal, «asentadas a cordel, derechas a nive, que 
teman de vivo pie y medio». Pilares de ladri
llo y peso. «Arcos encar(anos de un pilar a 
otro de asta de ladrillo, muy derechos y pica
das las (apatas y carreras y les pongan unos 
clavos porque el arco se fixe y trave mejor con 
las carreras». «Unos sencillos de ladrillo tole-

11 ¡b!J. El contríio de ebru. con 1» miuna d«». ibiJ. edi- 
u¿o por Castillo Owja. o. e. 127.

« VÓMC el «Nitrito MiKtito por Jiun Deludo, yncro, y 
Hcrníndo Colodero con Gutierre do (Urdcrm. •ofici>1 que 
tiene cirxo de li diebi obra WKtito en AkaU el 4 de enero 
de 1516 por el que x comprometen ■ acarrear iu citad»» 
quinicnut earreiM -de quarenu í.-rob» h Círreudi * precio 
e quvnti» de winte y quitto nuncedi» l» cirrct*d»., y cui
dando 1» calidíd de fornu que 'C» .bueno, vi«> e arenúco 
de So bueno.. El documento en AUN. Univenidtde», lib. 1 F. 
f. >51. cditufo por Castillo Omja, o. c., 126-127. 



daño y yeso que huellen las dos partes del la
drillo sobre la carrera c la otra parte sobre el 
arco... y en derecho de pilar a pilar muevan en 
lo claro un escarzano. Nivelación y enlucimien
to de los espacios lisos sobre los cuales asenta
rá la cubierta, «dexando sus lumbres como los 
del colegio en los lugares que les mandaren, 
con sus potriles como los del colegio e con su 
atijaroz empotrado muy bien con los pares del 
alfarxc, e pintado c despiezado como el del co
legio, y las paredes rebocadas de cal c yeso y 
arena c despiezado de su sillería» Así los es
tablecía como siempre Pedro de Gumiel.

Probablemente en 1517 estaba la estructura 
externa levantada y llegó la hora de la carpin
tería. Se distribuyeron los trabajos por atarlos. 
En la tasación aparecen designados y pagados: 
el cuarto bajo de «hacia Santa Librada» que 
costó 54.540 maravedís; el cuarto alto sobre
puesto que se hizo con la misma cantidad; «el 
camaranchón deste dicho quarto», que supuso 
20.600 maravedís; un nuevo cuarto más am
plio y rico, «hacia la calle, de azutea a azutea», 
contrado en 129.680 maravedís, coste incre
mentado luego con 50.000 maravedís que va
lieron las dos azoteas que lo remataban; el 
«quarto de los generales» por la suma 50.000 
maravedís y el «quarto del teatro», valorado 
112.200 maravedís. Fueron igualmente enma
derados los cuatro corredores del patio y sus 
espaciosos suelos, que exigieron la nueva suma 
de 174.800 maravedís. En total: 616.360 ma
ravedís, con los que se pagó el trabajo de An
drés de Zamora y sus colaboradores Bartolomé 
Aguilar, Pedro Izquierdo y Hernando de Sa- 
hagún **.

•’ AUN. Uni«nid»d«. lib. 1222 F. í. 129. Edición comple
ta en Osmio OxrjA. o. 127-12S.

“ Véwe el memorial Be la ci»* con k» cílaikn de eu* 
<v»tc» en AUC. Alcali y Madrid, Documentos varios y anti
guos, 6, s.í. En las Cuentas se registra con cierta minucio
sidad la marcha dr las obras a partir de abril de 1>18. A 
Gutierre de Cárdenas, «oficial de la albañikría., junto con 
Diego de Madrid, se le pagan cantidades abultadas de 5000 
maravedís los di» 15 de abril. 9 de ma)«. 29 de mayo. 22 de 
abril. 1 de junio, el •» de junio «para solar de ladrillo y 
blantlJW e B«ur puerus e VchUhU del granero del (ea- 
tro»; el 2> de mayo para edificar «el desván de ladrillo del 
quarto alargado.; el 20 de junio para «el revocado y arija- 
roces»; el 1 de agosto pasa la «obra de yesería en e! teatro, 
cooccptos que se reiteran en otras pagas fibíJ., íf. 57 v, 77 r v, 
78r. 78v. 79v). En las «rexas del teatro, trabaja Lope de 
Montenegro y Lope de Montoya. autor ¿ste de ocho rejas 
[tbU, ff. 77 r, 79 r) Pedro de Villartoel figura como respon
sable de los «arcos e pilares del teatro. 17 r, 78 r, 79 v). 
A su lado está Gómez Tapiador. responsable de la obra de 
tapiería o de sea de la «obra de tapiar la picea del teatro. 
(¡blá., 77 v). La obra de carpintería recayó principalmente so
bre Andrés de Zamora, «ofi<ial de la earpenteria del teatro.

Probablemente las prisas trajeron entuertos. 
Se operaba además con materiales y sistemas 
constructivos de escasa consistencia. De hecho, 
en 1517 acontece un sonado fracaso. El Co
legio de San Ildefonso, acaso el mismo con 
causante de las prisas, tiene que formar una 
comisión de investigación. En ella informa el 
técnico Francisco de Carabaño, maestro mayor 
de las obras del colegio, y dictamina el duro 
Pedro de Gumiel. Y lógicamente responde Pe
dro de Villarrocl. Se establecen al fin respon
sabilidades y soluciones sobre esa «cierta obra 
que se cayo de lo que se hazia en el teatro». 
Y se mira a la eficacia. El colegio no escati
mará dineros. Pagará de inmediato la parte de 
los desperfectos que sugiera la comisión.

Se mucre Cisncros, pero sus obras siguen, 
ahora movidas por su institución universita
ria. En el colegio nuevo o teatro, como ahora 
se prefiere llamarle, es la hora del color. Se 
mueven con euforia los pinceles de Alonso Sán
chez y su colaborador Diego López. Confia
dos en el éxito de la calidad y del brillo, olvi
daban estos maestros las cláusulas de la capi
tulación, acaso porque Cisncros consentía las 
osadías que ennoblecían sus obras. Pero el Car
denal de España había muerto y sus herederos 
tasaban y fiscalizaban hasta los centavos. Al 
fin el brillo de la obra rematada triunfó sobre 
los balances. Los hombres de San Ildefonso 
pagaron y manifestaron sobriamente su compla
cencia. «Agora la dicha pieza es acabada de 
pintar y dorar c se hizo con c! (= Alonso Sán
chez) quema de lo que en ella monto, ansí el 
asentar del oro como de todas las demasías 
que en ella se hizicron». Y para no quedar por 
tacaños, añadieron a la cuenta un regalo: trein
ta y seis fanegas de trigo. Naturalmente Alon
so Sánchez quedó contento y declaró «quel 
otorga y es contento y pagado de todo ello.

(tbiJ. f. 77 v) Tixbijó jobee uxk> ton Pedro Izquierdo, oíi- 
ci>i mlt «pctializxio y auto: de k» «artejonet de la* pietat 
del teatro» (íbí¿„ 78 v).

En 1519 1» ob:ai habían avanzado conaiderablerocnte. El 
i de agoto ve concertaba con Diego López «la pintura de la 
obra d: dentro del teatro» (ibiJ., f. 92 v). Un año nú» tarde, 
el 12 de diciembre, todavía re regulan pagando tduiot a! 
mirmo «de la pintura y dorado de la picea del teatro. (tbíJ. 
H5r).

Otra» obrar complemcntariu, como In puertas y ventanar, 
re contraban poc las mimar fechu al carpintero Diego Pan- 
corvo (ibil, í. 144 r). Pero lar oblar caminaban ya hacia ru 
fin incluso en lar pattea que habían tenido fallo», como «k» 
dor agiloner de! patio del teatro, que rehizo en diciembre 
de 1520 Luis de Vega, «oficia! de CttM» y realizador de! 
•quarto del teatro que ota hazia Santa Librada con Jo» corre
dore, de a la redonda, {ibid. i. 142 r). 
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ansí de las dichas demasías como de lo prin
cipal»

La nueva academia tenía ya una de sus sa
las nobles. La llamará ¡cairo, posteriormente 
paraninfo. En ella destacaban su espaciosidad 
airosa de en metros cuadrados, su artesonado 
caprichoso en lacería y colores, sus frisos am
plios cubiertos por discreta flora geometriza- 
da, su sillería de azulejos dorados y especial
mente su cátedra adorada de rólcos y cándele- 
ros de clara inspiración italiana

7. Las «islas» o distritos universitarios

Desde los arcos y ventanas de los primitivos 
colegios complutenses, ya definidos por la geo
metría y los colores, miramos sincrónicamente 
al entorno y observamos el bullir de una ciu
dad universitaria en construcción. Guiados por 
el documentado biógrafo Pedro de Quintan!- 
lia podemos fijarnos en las tres manzanas o 
islaí urbanas que van enmarcando el nuevo 
espacio universitario. El imaginario archipié
lago consta de momento de tres parcelas: una 
isla mayor encuadrada por la plaza del merca
do, la calle mayor y la nueva vía que conduce 
a la puerta de las tenerías; dos islas menores 
la flanquean longitudinalmente en ambas ca
lles. 1-0$ puntos y nombres de referencia inevi
tables serán para los años 1511-1517 el co 
legio con su calle nueva que se interna en la 
isla primera; San Francisco y sus aledaños a 
donde van a parar muchos caminos: el Merca
do a donde todo desemboca; las dos calles vec
tores que desembocan en la Puerta de Guada- 
lajara y en la Puerta de las Tenerías; la iglesia 
de Santiago y las calles y barrios que se aco
plan en su cercanía. Suenan otros espacios ur
banos aunque con escasa fuerza: «calle de la 
mancebía vieja», «calle de los manteros», «ca
lle de los caballeros», «calle de Guzmán Her
nández», «calle de García Sánchez», «calle de 
los Atienzas», «calle de Huele», «calle de la 
Valdresería» y los corrales de «los rcyncles»,

u Sobre lo» KVldcntci de !i edificxídn que n»:i.jr«i b 
pciquiM aludid., '/ax AUN, Un!«r>id*Je5, lib 2. í. 91. 
E1U «fcfiniiiva xcpiaddn de la obra, fue o:ocgada por esetito 
por mim» autor. Aloow Síncbtt. c) 18 de ma>e> de !>20, 
cuando la obra ya ataba terminada y arregladas l» diferen 
oa» túrgidas. El texto completo en (Xsriito Oaija. Coícíx» 

IJOD!.
• Dncripo&i técnica a base de vario» acudió» apeciaiia- 

do» en la o. e„ 56 57.

«los Ortegos», de Francisco de Bacna y de 
Francisco de la Fuente.

Es este escenario de momento poco preciso 
el que nos sitúa de lleno en la operación inmo
biliaria que siguen realizando los hombres de 
Cisneros en Alcalá, sobre todo Gregorio Fer
nández, de quien dependen en agosto de 1511 
la «calle del colegio», la compra de censos ur
banos y las «obras e otras cosas», según decla
ra su compañero de trabajo, Gonzalo de Mi
randa En efecto, en el mismo agosto de 
1511 en que se indican estas actividades de 
Gregorio Hernández, el devoto capellán de 
San Juan de la Penitencia, comprobamos su 
dinámica presencia junto con Pedro de Villa- 
rroel y Andrés Núñcz en la empresa urbaniza- 
dora que ahora más preocupa, que es la Calle 
del Colegio Hace falta espacio que debe ha
cerse a costa de cuatro vecinos: Francisca Ra
mírez, que se sabe importante y se hace pagar; 
Martín Tapiador, que sabe regatear; Francis
co de la Puente, que tiene allí un horno y un 
huerto, que está dispuesto a aportar. El rico 
y amigo del caso es Francisco de Bacna, que 
tiene casas y un amplio corral. Sintoniza con 
los proyectos cisnerianos y arrastra a los de
más vecinos a cerrar la operación de venta. En 
agosto de 1511, Gregorio Fernández, daba los 
tratos por seguros, gracias a la generosidad de 
Bacna: «Con todos estos avernos estado, e co
mo an visto quan de buena voluntad Vacna 
quiso servir a Vuestra Señoría Rcverendissi- 
ma todos vienen a lo bueno, porque en llegan
do que le hablamos dixo Vacna que todo quan- 
to Vuestra Señoría Rcvcrcndissima fuese ser
vido de tomar de su casa, que lo tomase todo 
quanto Vuestra Señoría Rcvcrcndissima man
dase sin condición ninguna»

Ya tenemos, pues, un núcleo universitario 
con su arteria de comunicación. La primera A
la asume formas geométricas, si bien en su la
dera oriental encuentra un tope insuperable 
que es San Francisco. Con el convento francis
cano no había sido difícil entenderse hasta el 
presente, si bien no debieron de faltar roces 
por obras de urbanización que afectaron a ofi
cinas conventuales, como la cocina Pero aho-

*' AUC. f. 277 .-v. El icxto h. »¡<5o p>¡
). MrstGvfx en Citrtcroi y lil ilí; 1. cit», p. 115.

M InfoeMKwSn amplia en la carta de 51 «Je agosto de 1511. 
tbIJ. f. 275r-274v¡ editada px J. MtSUvix, o. c., ! 15-116; 
la cit», en 1. p 114.
" Sobic oto» tota, que mi» bien »e temían ante» ya de 

ptcdjeirK. informa Pedro de Cumie! . Cunero» en »u carta 
de 22 de octubre de 1511, editada por .Murcvu, o. c, 116- 
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ra era preciso que el convento volviese a ceder 
terrenos. Con Ja perspectiva del nuevo colegio 
de San Pedro y San Pablo a la vista, debió de 
resultar blanda la nueva petición de Cisneros. 
En efecto, la documentación complutense con
servaba la noticia de este nuevo trato. Señalaba 
en sus notas archivísticas: «lien otra carta so
bre los corrales c solar quel guardián c íraylcs 
de Sant Francisco suplicaron a Su Señoría que 
tomase para el colegio. Paso ante Sebastian de 
Paz, a XIX de noviembre de DXHI años» M.

Pero la aportación franciscana al espacio aca
démico fue mucho mayor. Se llamó Santa Li
brada. Todo un barrio urbano con muchas ra
mificaciones en los puntos neurálgicos de la 
villa, que de las terciarias franciscanas de este 
beaterio franciscano pasaba directamente, por 
un trato global, a engrosar la inmobiliaria cis- 
neriana en los años 1511-1515. Una letanía de 
propietarios o censatarios de antiguas casas de 
Santa Librada quedó recogida en la documen
tación cisneriana. En el antiguo barrio de San
ta Librada cedieron sus moradas los Roxo 
(Cristóbal, Pedro, Alonso e Isidoro) ya en 
1500, al igual que Antón Cerero; Alonso So
lano, Rodrigo Sanmartín y el zapatero Mezqui
na y Pedro Sanmillán, lo hicieron en 1510; 
Juan Aragonés. Francisco de Simancas y Her
nando de Buitrago se avinieron a lo mismo el 
8 de junio y 12 de diciembre de 1512, respec
tivamente. Les siguen Juan Mayoral y Fran
cisco de Simancas, el 8 de junio y el 21 de ju
lio del año siguiente”. Los días 12 de marzo 
y 23 de junio contrataban a su vez Antonio 
de la Fuente y Juan de Toro. Les siguieron 
Francisco de Atienza y Francisco Pescador, los 
días 13 y 21 de enero de 1514. El año 1515 
trajo un acclerón. Le tocó la vez a las casas 
de Pedro Sastre (15-V-1515), Bartolomé de 
Madridcjos (6-XI-1515) y Pedro de Santa 
Cruz (23-XII-1515), a los que se sumaron 
otros titulares de bienes del beaterio. Con otros 
tres más se remataba la operación en 1516. 
Alonso Solano. Antón de Villar y Ana Mar
tínez suscribieron, efectivamente, sus ventas 
en los meses de septiembre y octubre de este 
año. Se trataba de una veintena larga de casas 
sitas en pleno barrio universitario y por lo tan
to especialmente aptas para ser arracimadas en 
el nuevo distrito. No fueron sin embargo las

117. El orijinil. en AUC, AkJí y NUdiid, Dceumcnio va
rio» y «ntigix», 6, f. 84 r-v.

»AHN, UniwnidxJa, lib. 1W2F. f. 116r.
« IbíJ.

únicas casas de Santa Librada que pasaron a 
San Ildefonso. En otro paraje distinto del so
lar, es decir, en las Tenerías, vendió Santa Li
brada ocho casas ocupadas en el momento por 
otros tantos vecinos ”, que pasaron también a 
la academia entre los años 1511-1517, acaso 
con destino al nuevo solar de Santa Librada 
que Cisneros había prometido adquirir y edifi
car ”. En efecto, surge un nuevo paraje vincu
lado al nuevo emplazamiento del monasterio: 
el «barrio nuevo de Santa Librada». Mientras 
en él va surgiendo la nueva iglesia y los dos 
claustros, van concurriendo los vecinos a ins
talar su vivienda. También San Ildefonso. En 
octubre, noviembre y diciembre de 1516 ad
quiere el nuevo barrio seis casas, con lo que 
evidencia su voluntad de controlar económica
mente el nuevo distrito M.

Otras instituciones son también invitadas y 
acaso presionadas para contribuir a redondear 
el nuevo espacio académico. El monasterio de 
La Sisla se deshace de unos censos que poseía 
en la plaza del Mercado, el 12 de marzo de 
1511. El 28 del mismo mes cambia San Fran
cisco de Atienza unas casas de Alcalá por una 
viña propiedad de San Ildefonso. Parecidas 
operaciones se conciertan con el hospital de 
Santa María de la Misericordia (18-X-1512), 
el cabildo de curas de Santa María (13-III- 
1512 y 12-111-1516), la mesa de Toledo (21
1-1513), el cabildo de San Justo (12-III-1516 
y 12 III-1517), el cabildo de Santa María la 
Rica (12-XI-1516), el «cabildo de las hachas 
del Corpus Christi» (28-1-1517), y en fecha 
no fijada las monjas de Santo Domingo el Real 
de Madrid y el monasterio de San Bartolomé 
de Lupiana, éste con las importantes «casas en 
la calle de la Valdresería, que vendió Don Sa-

” IbrJ. Las «cnerÍM fueron umbién HctxIm i O!ro ímm 
je. ««-> oko» Krvicim municipuk», no jin roce» xrkn con 
el regimiento w r^rccer intentib» mcm ¿c Gmeros tu
mi» mi» ciuntioiit del rolir de !it antiguu que ahon ¡uubi 
■ Sin Ildefonso. Informe robre el pattkvbr en la carta del 
corregidor de Alcali. Eranciwo de Toro, a Genere*, de 20 de 
octubre de 1512. Texto en AUC, lOS-Z-lS, íí. >18r-)19v; 
editado pee MlSECUDi, o. c, 126-1M; la cita. p. 127.

” Véate también J. Misecih. «El Cardenal CUmm en 
Alcali». 546.

M 1j» can» que pauron a S. Ildefor.ro en ettai íecKit 
fueron 1m del clérigo Juan de Aguilera, lat de Francisco de 
Petrana y Hctnin Df» de U Fuente, que ac Mimaron a U» 
de Pedro de h Plata. Bartolomé de Sepúlvcda y robre todo 
la amplia propiedad del clérigo Juan de Buitrago. cootiítente 
en «d» pare» de cata» con un vergel y un coeral», que ya 
citaban unida» al colegio dctdc icpticmbrc y «tubre de 15C8. 
U dorom.-nución en AUN. Uniwr»idadc». bb. 1092 F. fo- 
lx» U6r. 
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lomon Alamar y Doña Oro su mujer» Se 
trataba de una importante sucursal del monas
terio Jerónimo que ¿ste utilizaba regularmente 
para sus operaciones económicas. La documen
tación la recordará años más tarde como «las 
casas que solían poseer los fraylcs (de Lupia- 
na) quando venían a esta villa de Aléala»

Naturalmente la atención de los comprado
res se fijó atentamente en casas y solares aban
donados o indocumentados. Los había, por 
ejemplo, en la Almanjara, y fueron ocupadas 
el 30 de marzo de 1511. Los había también en 
la «calle que dizen de las platerías», acaso por 
el reciente éxodo judío; sin embargo, se con
servaba de alguna de ellas un «contrato que 
la coíadria de los judíos hizo destas mismas 
casas al dicho Pedro Sánchez el Mofo»

Tras las instituciones vinieron los ricos. Un 
buen trato con ellos resolvería con celeridad 
muchos problemas. Casas de grandes dimen
siones y corrales enteros entraron cuidadosa
mente en esta cuenta. Las «casas del chantre 
se compraron en agosto de 1511 por 118.000 
maravedís. Por las mismas fechas ofrecían las 
suyas Pedro Díaz de Avila, que poseía todo un 
adarve, y se jactaba que sus casas bastaban «pa
ra dos monasterios», y Pedro de Toro, que 
alardeaba de sus «buenas casas principales» y 
«otras casas juntas con estas», «con viña c 
tierra e tinajas e gamellón», todo lo cual se 
estimaba 70.000 maravedís M. Junto a la igle
sia de Santa María dominaban la situación los 
herederos del capitán Salazar, cuya hija Cata
lina había destinado parte de la fortuna para 
la Casa de las Doncellas. Cisncros se apresuró 
a adquirir el adarve entero y de las operacio
nes quedó amplio recuerdo documental en los 
archivos complutenses. Conquistas similares se 
sucedieron principalmente en los «corrales» de 
los Reynelcs y de los Griegos, dominados por 
los herederos de Francisco Rcynel y de Juan 
Griego, en los que existían varios pares de ca
sas ”, Otros menos poblados, como el de Fran
cisco de la Fuente, entraron en los cálculos in
mobiliarios de los agentes de San Ildefonso.

» ¡bid. í. 118 r.
M La ad^uiúetón de «te importante inmueble re produjo 

e! 7 de junio de 1512. lbí¿.
IbíJ., f. 118 r. El trato no lleva íerba prwiu en la do 

cumcnixión.
" Informa robre ella» ron rktallc Gregorio rerníiklez en 

»u carta de 51 de aborto de 1511 a Cimeros. AUC, 106 Z-I8. 
f. 275r-274v; MESlGUEit, Ctmaoi y Medí, 115.

¡bií. A ambo* ro.-rak» hxc alutión la doomcntaridn pos
terior del colegio. Véate Mssrcuu, o. c, 1»1>6.

8. Las calles universitarias: nombres

VIEJOS Y REALIDADES NUEVAS

Pero los polos de atracción de los hombres 
de Cisncros fueron principalmente cuatro: el 
Mercado, la Galle Mayor, las Tenerías y la 
Galle de Santiago. En el Mercado se registran 
en estos años unas quince adquisiciones de ca
sas en algunos casos con sus respectivos corra
les y huertas. Entre estas compras figura «las 
casas de Fray Bcrnaldo», acaso Fray Bernardi- 
no, el hermano del arzobispo que allí resi
día w. Dado el movimiento que en este paraje 
se registraba no es de extrañar que comience 
a recibir diversos nombres, como plaza ¿el 
mercado, mercado mayor, esquma de! merca
do, camecerta del mercado y otros que le asig
na la documentación.

Del Mercado a la Puerta de Guadalajara 
entramos plenamente en tierra universitaria, 
con nombres que reflejan por tramos la preva
lencia: Calle Mayor, calle de la Puerta de Gua
dalajara, calle mayor a la Puerta de Guadalaja
ra, ronda de Guadalajara. eras de la Puerta de 
Guadalajara, «postreras casas de la Puerta de 
Guadalajara en la hazera de Iñigo I-opcz de 
Zuñiga» Nuestra documentación registra por 
lo menos treinta compra-ventas importantes de 
casas con corrales y huertos en ios años 1511
1517'-'. El colegio de San Ildefonso asentará 
firmemente su hegemonía urbana en esta zona 
y la convertirá en la autentica arteria acadé
mica.

Finalmente la Calle de Santiago con su re
sonancia hebrea y cultural. En su ámbito hubo 
la «escuela vieja», de la que quedaba sólo el 
recuerdo en 1516. Lis obras allí realizadas por 
Cisncros en los primeros años seguramente 
acompañadas de amplias adquisiciones de so
lares explican que figuren pocas compras en 
estos años de configuración de la ciudad uni-

« AUN. UnitwidMk*. üb. 1092 F, f. 117 v.
111 r.

Aporutcn »u» ro!x-« a b cmpscu de Ciñeren !<n »i- 
pikm« vecino* de AlciU: Juan ¿c Villinixvj. CjI- 
derdn. Lope Atonte de .Maxtozi. Juan de Madrid, en 1511; 
Franeiroo Ramírez, Francitco Oirá y Coneanu de Avila, en 
1512; en 1515 lo liguicron Frincitco de !a Písente. Juan 
de Córdoba. Juan de Alavilb, Pedro Verde y Alocuo de Ma
drid; en 1514 fueron Atonro Herníndcz de Camaina. Juan 
Lorenzo y Juan de Francia; auccdieton en 1515 I)ic«o de 
Espinóla, Antonio Rodríguez, Bartolocrd de Vihanario, Miguel 
de Peñaranda, Pedro Verde y el lácenciado Francisco de 
Cauro; en 1516 dieron el paro Antón RiaSo. Jorge Viega» 
y Franciroo Bccerril. Todos <lto> figuran en ¡os tratos por to 
menot con una» caus, en ocasionn con varias rroradas y 
corrales.
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vcrsitaria. Sólo cinco casas parecen haberse in
corporado en estos años al fondo patrimonial 
de San Ildefonso''’. Tampoco la donación de 
Cisneros de 10 de julio de 1517 se presenta 
más halagadora respecto a este paraje, míen- 
tras descubre en cambio un cierto avance de 
la zona universitaria, por lo que el arzobispo 
denomina el «cantón de la calle que va a la 
Puerta del Vado», en el cual San Ildefonso ha 
adquirido nuevos solares habitados*. Pero el 
futuro descubrirá el lustre de esta calle, no 
tanto por sus raíces judías sino por la presen-

•’ AHN. UnivcrM<taJ«, lib. 1092 F, í. 93 r.
« Wmc J. .Mrsuvn. Gíww y A¡(M. 1». 

cia de la imprenta en ella. Aquel «corral que 
se compro de Francisco de Vacna para hazer 
el tinte», ya antes de 1509, dará nuevo nom
bre a esta vía. Designarla como «calle de los 
tintes» o mejor «calle de Santiago c de la em
prenta» será una de las expresiones corrientes 
ya en los días de Cisneros y se convertirá en 
prcanuncio de otra de las parcelas académicas 
de la nueva ciudad universitaria que fue la em
presa editorial

•' S<*:c cmm «!cj¡£MCÍone», A. m i» To»»í. .Ij 
CMa ¿< Nebriji en AJwW de Heñiré* y !i ciu de !■ im- 
prcnti de li Biblú PdkJo:» Comptuccme». en EmMtt. 1> 
(1945). 173.
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DIFERENTES REMODELACIONES DEL EDIFICIO «COLEGIO 

DE MÁLAGA» (1858-1986): EL ASILO DE SAN BERNARDINO Y EL 
COLEGIO «NUESTRA SEÑORA DE LA PALOMA»

Luis Miguel Gutiérrez Torrecilla

En este artículo queremos dar a conocer las 
vicisitudes del edificio del antiguo Colegio de 
San Ciríaco y Santa Paula, popularmente co
nocido como Colegio de Málaga, desde que 
perdió su carácter universitario en 1843 has
ta que ha sido recuperado por la Universidad 
de Alcalá; pero sólo centrándonos en las refor
mas que ha sufrido el edificio por las diferen
tes utilizaciones que ha tenidoNo pueden 
ser estas páginas exhaustivas en el tratamien
to de dos instituciones como son el Asilo de 
San Bernardino y el Colegio de Nuestra Seño
ra de la Paloma, puesto que ambas merece
rían un estudio individualizado para lo que 
existe abundante documentación pero sí in-

1 Puok coniiáwiric o'.e Mtlcvlo un> continu*ci¿n *M (»• 
pí:v!o 2 de mi libro El Cotilo Je Sen Cirineo y Sentí Pe/Je 
o .Je Je U UwenUeJ Je A!eM, 1611184S. Al 
caU: Fundóte Colegio de! Rey. pp. 651». (Él que por 
rarono de «mpliiud tempo:*! M>íxep*Mb* el cttud» qvc en 
*q»el cmo ie pretendí*). El Coltfio te «nudo en b 
calle de lo» Colegio», r.ta. 2 -detrfc de b dotroid* iglesú 
de Sinta Mari* , y hxe eiquin* ron b rolle de la Trinid*d.

Lo» limite» del »o!ír de cite edificio ron: *1 Norte, por 
donde tiene >u cntnd*. con b c*Be de k» Colegio»; *! E»tc. 
ron el Colegio de S*n Apnt!n (futuro» Ji»g<d<H de Ale*U); 
*1 Sur. con b t:*ve»í* de San Julifn —tcr.txen cvnvcd* ro 
mo e*!lc¡dn de Shuperro»—. y *1 Oette, ccm b c*Be de b 
Santbim* Trinid*d. En tot*l ocupa un* íupcrftcie de S.iK nA 
de ¡o» que e*»í 1* mitíd !o» <xup*n lo» do» p*tio» y el gr*n 
roet*1 posterior (^*$e op eir. pp 62 y 61).

El maietiil dccurncnt*! que x preaent* h* «rvido de Me- 
morí* Ilittdric* p*r* el proyecto de rcb*bi)itxi4n de cite 
edificio, tiendo fin*ncbd* poe b Uniwtidid de Ak*U.

} La mayor parte de b doronxntxidn »obrc ello» te cu» 
toda en el Archivo de b Vtlb de Madrid (Centro Cultura! 
de Conde-Duque) —en adelante. A.V_M.— y en b Sección 
de Patrimonio <fcl Ayuntamiento de Madrid (calle Sacramen
to, núm. 9). En b Sección de Beneficencia de! Archivo exúte 
una muy romplet* teñe del 2.° Atilo (el que en concreto 
catino alojado en dicho edificio), que abarca multitud de a»- 
pccto» deide 1858 a íinale» del ligio xix: todo lo referente

temaremos que sirvan para empezar a desbro
zar un tema todavía virgen, que es el estudio 
de las transformaciones de los conventos y co
legios alcalaínos en el siglo XIX, después que 
fueron exclaustrados y desamortizados.

1. El Asilo de San Bernardino

1.1. Instalación del Asilo. — El Goberna
dor de Madrid decidió en 1858 que el anti
guo edificio del Colegio de Málaga sirviese 
para albergar al Asilo de San Bernardino. de
pendiente del Ayuntamiento de Madrid. En 
esos momentos el edificio se encontraba vacío 
y en bastante mal estado de conservación, ya 
que había estado deshabitado desde 1843, fe
cha en que lo habían abandonado los tres úl
timos colegiales. Posteriormente, y de manera 
ocasional, algunas de sus habitaciones fueron 
alquiladas, con lo que se lograba pagar los gas
tos más necesarios ’.

1.a decisión de instalar el Asilo fue debida 
a que el edificio no había logrado ser vendido 
en una primera subasta celebrada en agosto 
de 1856 y en la que se pedían 309.621 rea-

a xogiJu. cuenta» Jcl g*MO, culto, cnícimcrb, pctioni!. w 
miniara de vivera, etc. También I* Sección de Gxregimietito 
debe tet roeit'jhxb.

’ El protcio de deteñoso h«bb roroen>*do * principio* de! 
»igk> xix, *gjdizdndo»e ron un prob*b!e iiKenJio que »e pro 
dujo durinte b Guerra de la Independencia en 1809. Mát 
tarde, y debido a b cicata de «radiante», fue ocupado en
tre 1820 y 1856 por b Exucb del Cuutel de Artillerb. En 
el Amirallamienro de b contribución de 1848 queda reflejada 
b cifra de 1890 reale» *! afio poe el alquiler a nueve peno- 
na» — iré» de ella» militare»— de címara» y pibellooe». Véate 
Archivo Municipal de Alcali de Henare» —Sección ILttóri 
ca— (AMZJJ ), Jeg. 252/2 y kg. 240/1 (1845). 



les por él *, y porque el Ayuntamiento de Ma
drid se veía en la necesidad de desalojar la su
cursal que tenían en Leganes.

Los Asilos de San Bernardino habían sido 
creados en 1854 por don Joaquín Vizcaíno y 
Martínez Molas, Marques Viudo de Pontejos, 
para personas de ambos sexos, desvalidas, na
turales de Madrid y que llevasen en la Corte 
más de siete años de residencia Primeramen
te, se instaló en el antiguo convento y huerta 
franciscana de San Bernardino, del que adqui
rió el nombre, en la calle Galileo, número 54. 
de Madrid. La fundación se sostenía con las 
aportaciones voluntarias «le algunos vecinos «le 
Madrid; pero, pronto, los gastos fueron supe
riores a los ingresos, por lo que el Ministerio 
de Gobernación dispuso que contribuyese en 
su presupuesto el Ayuntamiento de Madrid

En 1854 fue creado el segundo departamen
to del Asilo, siendo únicamente para mujeres 
y niñas, en un cuartel de Lcganós, desde don
de fue trasladado a Alcalá en 1858 ’. En un 
principio se pensó —según la idea del Capitán 
General de Castilla— aprovechar el Palacio 
Arzobispal para acoger a estos mendigos, y así 
poder devolver el cuartel al ejercito, que lo 
necesitaba; pero el palacio fue rechazado por 
la peculiar distribución del edificio —en con
creto de las habitaciones— y porque carecía 
de ventanas en ese momento.

1.2. /^s obren. — Para adecuar el edificio 
del Colegio de Málaga a sus nuevas necesida
des se realizaron, entre febrero y mayo de 1858, 
obras que afectaron a todos los elementos es
tructurales «leí mismo. Este es el presupuesto

• VííK I., M. GvnÉxítz. «A át„ p¡>. 1» y VA-WI. y 
lo» d«t<n <kl Ojidá ¿t Vtnu Je Bienei NtáoiNleh 
núm. >51 (24 VII IMÓ). pp. 26S5-2696. y el de «cubre, nú
mero 396 del añino jño.

’ FrMKÍieo Faicós. en ReríM InÍJiiit PíIohj. núm. 1 
(abn!-m*>v. 1950», p. 4. TambiC-n e» intciCMnce el ««(culo 
de U rcvnu Huevo MuiJo, núm. 542 (236 I9<M).

• Cír. Acunó * Cobo, M, El //«pr/ró y !oi Auto/ Je 
Sík BeriMrJ/no... Confcrencií pxoun<i»di en 1972. Publica
da pee c! InsÚRMO de Eítudioi .Madrileños. Sebee el ron» de 
la bencíkeneia, ron interoMnia: Sáwwz Ri«io, E„ Hi/toru 
Je h Bene/ieeiWa Munxipd y neJioi meiorerlj, Ma
drid. Ramón Befenpuelo, 1869; Salaí, M.. Hiitorú 
Je h ítnle’^u toctel en Madrid. CS.I.C.-, MaSaksí 
K*AUsr, .La beoeficeoeia pública en Madrid en el cambio 
de rigió», en MeJriJ el La SoeieJeJ Jet ti/Jo XIX, vol 2, 
pp. 175-188. Madrid, Ccenunidad, 1986, y por último la obea 
de Hcmírdei Jgleria».

’ A.V.B Benefieeneie, w. 1. leg. 48, núm. 18. Ayunta
miento de Madrid. P^rimonio. carp. Colegio de U Palana; 
Acuitó y Cobo. nt. eít. pp. 34 y m. 

que el arquitecto Jefe hizo de las obras que 
eran necesarias:

Por la rcc«mtrucción total de la galería arruinada, 
comenan^lo la forma y dccaación de !m de- 
rnít galerín con indusxin de! atirantado y ar
madura, teja, etc.......................................... 25.000

Por suelo, solado y cicJo raso para la misma ga
lería ....      1.800

Por 42 pares de sidrieras antcpcchadas con sus cer
C«-s de alíargia. contramarcos, vidrios y berrage 
correspondiente................................................. 7.200

Por c! recibido de dichos «reos y tabicado de 
arcos ......................................................... 2.520

Por <1 derribo de varios tabiques de distribución 
y extracción de escombro' ........................ 1.500

Por el recorrido de pavimentos y teposcón de so 
lados............................................................ 2.300

Por el cogido de grietas y blanqueos .................. 2.700

Riaus.................................. 43.020
Por imprevistos ................................................... 3000

Svm» ««tal u.Airs ............ 46.020*

En el viaje que el 18 «le febrero de 1858 
hizo el Gobernador Civil ordenó al alcalde de 
Alcalá que con toda urgencia comenzasen las 
obras para cuanto antes poder trasladar a los 
asilados. El día 22 empezó la obra y trabaja
ron en ella, bajo la dirección del maestro de 
obras José Ostalct, seis presos de la cárcel. Lo 
que se había realizado en sólo tres días había 
niodificatlo la distribución interior del edificio 
y saneados los desperfectos de galerías y vi
guerías:

En b «U>idí Allí principjl de su íxhjdj se lun de
a-elido 12 ubique», cubierto w» «MutM y Otro» de»- 
perfecto». up:*i> 5 hueco» de poeirM y wntinm, 
Abierto y colando urj poctu, y se c^tí concluyendo 
de tepater la» mis indi»r<n»ab!c» falta» de embaído 
ca.b.

En I» gjlctí» »c han cerrado cuatro huero» de lo» 
que dan al patio principal faltaixío de ello» »ó!o el 
guarneció» del exterior, están tramados los restantes 
cinco tabiques para cerramientos y comunicxiooc» de 
independencia de los dormitorios.

En la crujida de la derecha. »c han demolido ios 
tabiques y rc|»uc»to dos madero» A pito de 24 pie» 
<le largo, forjando Us tres bovedillas que les corres
ponden poe baScr-c encontrado rotos y ni inoro» los 
que había.

Alcali. 25 de febrero de 1858. V» B». J. A. Mr. de 
obra. J. JG*

T«xlo con estos objetivos: dejar en la crujía 
alta de la fachada principal un dormitorio de 
84 pies de largo por 24 de ancho, con puerta 
y embaldosado nuevo; en la crujía del ala de
recha otro dormitorio de 75 pies de largo por 

• A M.A H . leg. 1099/12.
• IbiJer,.
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24 de ancho; también se cerraron ocho arcos 
y se colocaron cuatro ventanas; de interés esen
cial es señalar que se tabicaron los dos arcos 
grandes que daban acceso desde la escalera 
principal a la galería. En las piezas del entre
suelo se demolieron arcos para poder instalar 
una enfermería de gran capacidad.

Las obras terminaron hacia el 2 de mayo, y 
lo que se trabajó en ella, con detalle fue esto:

Relación de i> <i>fi en c! edificio que fue
Coicnio de XtlUfi. desde 2 de nurzo h>«i !> («fu

Giktfa «lea del patio jxiixipd. se han hecho tres 
tabiques de cerramiento para la incomvnicxidn con 
sus dos puertas de entrada, se han concluido de fijar 
y guarnecer las ventanas, y todos los demís huecos 
para el exterior, queda formado y concluido en otra 
galería un dormitorio de 262 pies de largo, por doce 
de ancho, a falta de blanqueo. En el entresuelo del 
ala izquierda se han cogida todas las ranuras de los 
tabiques demolidos, tapado un hueco de puerta, for
jado un transo de ciclo raso en Jarlo de chimeneas 
destruidas, cubierto el tejado, y formado en cuarto 
contiguo el escurado o retrete, tiene este cuarto desig
nado para enfermería 84 pies de largo por 15 pies de 
ancho, queda a falta de Manqueo.

Galería principal interior del edificio. Se ha puesto 
un tabique con su puerta de entrada, se han levan
tado y cerrado tres ascos y en otros dos colocado dos 
ventanas, se ha abierto puerta de comunicación a) 
escurado de hombres, cogido las vanuras de esta habi
tación que tiene de largo 118 pies por 12 de ancho, 
queda a falta de Manqueo. Se ha dudo principio a los 
derribos de tabiques de la planu baja

ítfcmrrodc 18»».

Con esta modificación interior, el edificio 
Sdistribuido en grandes habitaciones —in- 

< las galerías— que servían de dormito
rios, comedores, enfermería, costureros, plan
chador, etc. El torreón derecho se aproveclíó 
para vivienda de las monjas y del comisario 
del asilo. La entrada se siguió haciendo, como 
era tradicional, por la puerta más cercana a la 
Plaza Cervantes. Todo quedó reflejado en el 
plano —que pese a ser realizado a mano alza
da, y que tiene algunos errores, refleja la pro
bable distribución que tuvo el edificio durante 
la época de Asilo.

Toda la carpintería también se modificó, en 
especial las ventanas de las galerías ",

>’ /M*m.
11 IbUtnt. Proupuato del cwte que tendrí cud» ventana 

antcpcchaJa, púa kn cettamicnto, de las galctíat del Colegio 
de Málaga, «i Alcalá de Henuet

Cada ventara deberá tener 6'A jwe» de alto por 4 'A de 
ancho. E! cerco tendrá 6 dedo» por tabla y —de canto. 
Lai hoja» serán de marco terciado a la italiana, tnoldadas px 
»u cara con pilaatr» y Mate agua» de una pieza, fijada» 
con perneo» de Ta de ici» pulgada», con tornillos; colocando 
tamMón la neccurá falleba a la e$pafio'.a con cerraderos y 
tornillo».

El importe total de la obra se elevó a 25.000 
reales, que se repartieron de la siguiente ma
nera:

Rejlei

Al m^tro de obras «incluido» materiale» y joc- 
ndc»)....................................................... 17.787.16

A los confinados de la cárcel.......... .................. 1.076,00
A Gabriel Carrasco, nuestro vidriero, por el tubo 

de plomo para la cañería de la concoxión de 
agua corriente............................................ ).4J2,I6

Al fontancio. Manuel Capa.................................. >98.44
Al carpintero. Raimundo Fraile............................ 1 8».0O
Al vidriero. Gabriel Carrasco ............................ >88.00
Otro» gastos...................................................... 12724

Total............................ 250X1,00

La opinión que V. de la Fuente, antiguo co
legial del de Málaga c historiador de la Uni
versidad. tuvo de la reforma fue muy nega
tiva y dijo: «...han destrozado el edificio, ta
piando los arcos y haciendo cosas de mal gus
to» Años más tarde, en 1871, Antonio de 
Villarrocl se refirió a la obra de esta manera: 
«La reparación y distribución del edificio para 
donnitorios y refectorios exigió obras de con
sideración y la necesidad de dar habitaciones 
a las Hijas de la Caridad, al señor Capellán, 
Comisario, Porteros y Escribientes, hizo dis
minuir la capacidad del local, siendo preciso 
dar padrón para sus pueblos respectivos a cien
to cincuenta asiladas, que no eran hijas de 
Madrid, ni llevaban de vecindad en él, el nú
mero de años que prevenía el Reglamento del 
primer Asilo, único regulador legal que enton
ces estaba vigente» 'L

1. 3. Reformat.—El día 1 de mayo de 1858 
$C inauguró el segundo Asilo de San Bernar- 
dino y en él se albergaron 264 acogidas entre 
niñas y ancianas. Con anterioridad, el 25 de 
febrero se había acordado que las mujeres y 
las niñas fueran las que se trasladaron a Alca
lá, quedándose en Leganés los hombres y ni

En c*di boj* de «nraai te dejití un huevo m t*M«o con 
c! cocrcvpond¡ente relujo, pira co'xxm un cniral

El <o»<c «le «da ««mana «x»uu:da con arreglo a la» con- 
didooa exproxl»». dcMWocc ¿arce colocad* en obra. •»- 
cicndc a todo Oiré a la rantidad de ciento «honra y cinco 
teale» de vellón. Madrid. 15 de febrero de 1858^El arqui 
teco del Detrito del Oxídente=Bruno F. de lo» Moodero».

E» copia.
u V. t*. la Fi-rxrr, Hhtori* de la Unirenidedei, Cote- 

VOt y deixit eitMeeiníentoi de Enteñtnu en E^rj. ¡889. 
IV. p. 411.

" Ayunramiento, Pan-nonio, ReUrión Hiiróekra iníitkieco- 
nómic» del 2.» Aíilo.
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ños. La organización del Asilo era igual a la 
de otras instituciones de beneficencia: dividi
dos en brigadas y escuadras, llevaban todos un 
vestuario uniforme y un número los hombres 
y niños en la gorra y las mujeres y las niñas 
en el brazo izquierdo; siendo castigada la in
subordinación con penosos castigos. El regla
mento era copia del de el primer Asilo de Ma
drid u. El gobierno estaba a cargo de las Hijas 
de la Caridad, un Comisario, un Capellán, un 
médico y un portero.

Nada más instalarse en él, las monjas y el 
Comisario notaron varias dificultades, debido 
a los problemas de adecuación del edificio a 
las nuevas necesidades. Las quejas se recogen 
en estos cuatro puntos:

1 .® 1j cníeifncri» ctuNccúIi <n 11 planta baja o 
inutubre por muy reducida, motivado a m malhinu 
y cxaia xvntüxidn, pw aún la poca que riefie hay 
pNCMÍdn de quitarla cerrando la vidriera con et objeto 
de evitar Mutrsccionei de efcctor de la cava.

2 .a 1j pirra intermedia entre la enfermeria y dor
mitorio bajo, qae en la actualidad la aúpan ama» .le 
cría, debe utilizarte para todo objeto de vivir o en 
el cavo dr habitarte debe díñele luz y ventilación.

5® Ut piezaa baja» ocupadla para la bbx de lav 
UKianaa tanto la titulada costurera cono el depósito 
de ropa» y peinador, te experimentan en dlat y ve 
obvervan coodkionev invalvbecv muy marcada»; por 
una parte, la mala düpotkión de loa medien de tran*. 
piracione» de »u atmóvfera a cauta de la altura, pe- 
$ue6« y mih timban li íornu <Je íw vtMM». y 
por otra, el ettar situada en disposición tal que sir
ven de un verdadero respiradero para lot comunes las 
hacen dianas de fijar la atención y considerarlas como 
punto capaces de alterar en una circunstaiKia dado el 
orden unitario c higiénico de las cavas y muy posible 
el desarrollo de una enfermedad de mala índole.

4 .® Por razón de lo dicho sería muy contenente 
quitar lav comunicaciones que la pieza depósito y pei
nador de las ancianas tiene con lo» comunes da alo las 
entradas a dicho lugar por el 2.° patio pequero po
niendo doble puerta. Asimismo, la enfermería podría 
muy bien establecerse por ser local espacioso y ven
tilado en el Salón de la Ewea de NiAas. y el desti
nado para la instrucción Je aqodll», en el sitio elegido 
antiguamente para enfermería de jó.cncs; y con el 
cbíeto de hacer mis ffcil el paso de kt enfermos y de 
las hermanas, al punto que se indica como conveniente 
para enfermería, debería volverte a hacer la escalera 
que existía en el patio grande inmediato a la cocina ”,

Como solución se le sugiere al Vicepresiden
te de la Real Junta Protectora de Beneficencia 
que la enfermería de ancianas se trasladase, y 
que el cuarto de las niñas se situase en las ga
lerías que daban al corralón, para que de este

" JOAQUÍN Vizcaíso, muqiks viudo de Pontejos, Ke/Jj- 
nenio Proiit^nil ¿d Auto ¿c de Sen Bernerdino,
.Madrid, Imprenta de don Miguel de Burgos. 1856. Hay un 
cicmpbr en A.VAL Secretaría, Scc >. kg. 207. nún. 25.

15 A.VAL Bene/icencie, $cc. 1, Jeg. 52, núm. 55. 

modo nadie pudiese sustraer nada a través de 
las ventanas.

En 1860 sucedió el hecho lamentable de 
que se hundió parte del techo de la capilla, lo 
que hizo necesario la nueva construcción de 
todo el artesonado y de las armaduras. Antes, 
la Superiora se había hecho eco de que la ca
pilla era muy pequeña y que muchas de las 
acogidas se veían obligadas a escuchar la misa 
de pie, muy apretadas e incluso algunas desde 
fuera de la puerta. En el informe que dirigió 
Isidoro Ramos al Sr. Corregidor se sugiere la 
división, que perduró hasta 1950, de la capi
lla en la planta baja con una tribuna en la al
ta

Hasta 1868 parece que (aunque hay que se
ñalar que todavía en los planos de principios 
del siglo XX aparece el espacio de la capilla co
mo si careciese de techumbre) no se arregló. 
Gregorio Mínguez, maestro de obras, sugirió 
en su presupuesto que era necesario, además 
de derribar toda la bóveda, alargar la capilla 
agrandándola con unos cuartos que había de

'• A.V M S«. I. kg. 56. núm. 2. Emc c» c!
texto y p'evupuevto. que «Kiendc a 7.J51 rcalev:

Exemo. Si. Caicfida: rceonaiJo d !«í! <xvp*do 
jo: el Avilo Je San Betrurdiivo en U ciuJió Je Akzlí 
Je llenare*, en vivía Je e»ta eomuniexión. tcvulta 
h»bcr»e hundido el tibicdo que íormi el artevoaído 
del ¡cebo en lo» do» 1«4» mayóte* del rcetíngulo Je 
)> capilla que mide cada uno veinte y cuatro piet de 
línea por anco y medio Je ancho, cuya reparxión 
drf haccrvc con camone» colaadm a Jittancia conve 
nientc cuviettov con tabla de chilla entomi/adi y piar- 
rxxiJa >oo, cuya coottrucción c» mí» ligera; hay 
que reponer brochale» y redavar oirov colocando do» 
jabalcone» en «fot de ello» en la linterna o cuerpo de 
luce» tabicai la pane por donde no la» recibe, y poner 
batridotet con crótalo por c¡ opocito. en la tribuna, 
en planta baja derribar un paredón; formar otra pe
quera en el pito principa! por medio de un tabique 
vencilio con una puerta tomando de un dormitorio co
mo uno» »¡etc pie» de ancho, por el largo de la capilla, 
subienda a ella dcidc la xtual por una pequeña oca 
lera de carxo!. cmbrahanlando do» madero» de nuevo 
y colaando un pie derecho en el que ve ategurc el 
brocha], con cite auxilio podrín ver tni»a toda» la» 
acogida».

En la» armadura» he obie.-vad- hay tre» pare» roto», 
y en mucho» tramo» la tabla completamente inútil y 
en otro» *in ella, hallíndotc la teja co'.a*h como de 
prcvtazdo. produciendo gotera» en lo» dotmiiorio» y en 
otra» estarcía»; e» de n«e»idad tu leparxión levan
tad>... en vario» punto» la teja para entablar de nue
vo, cneattolar y fijar como corrctpcxiJc, y en otro» 
hay .|ue levantar la teja a canal dc»<vb:crta para en- 
cavcotar y reponer la que falta puc» te halla muy cla
ro; tambión hay que reponer vario» crittale» y ernplo 
mar y reparar alguna» vidriera»; ceta» obra» que con 
la» Je primera nevctiJad axenJerán a la cantidad de 
uno» ticte mil treveiento» cincuenta y un reales. Lo 
que por^o en conaimiento de V E. a lo» efecto» opor
tuno». Madrid 25 de Julio de 1860.
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bajo de la tribuna —lo que obligaba a hacer 
desaparecer una pared maestra, varios tabiques 
y frisos de mala construcción— para que pu
diesen oír misa todas las asiladas; también su
giere que se aproveche un cuarto que se halla 
a la derecha del altar y hacer una sacristía, 
aunque pequeña. El total de esta obra ascen
día a 9.600 reales de vellón Para favorecer 
el acceso, posteriormente, se abrieron tres gran
des arcos, tanto en la planta baja como en el 
primer piso.

Este mismo año se encargó a José Hostalct 
que arreglase convenientemente todos los te
jados del edificio, para lo que se utilizaron 
dos mil quinientas tejas, y que reforzara las 
armaduras

También se realizaron obras menores, como 
la reparación del lavadero de ropas (1864) 
la recomposición de algunos techos (1865)^, 
blanqueos y soleras de habitaciones (1865) ’1.

Como vamos comprobando, el antiguo edi
ficio del Colegio de Málaga va perdiendo, pau
latinamente, por las sucesivas reformas que en 
él se hacen, el carácter propio de la arquitec
tura del siglo xvii.

Dos grandes reformas más hay que docu
mentar:

• Una es la que se proyectaba hacer en 
1861. No sabemos hasta qué punto se reali
zó, pero a tenor de lo presupuestado —52.183

“ Prwupjato que d Sr. Osulct Nfmtro de de 
oí* ciudad, par* el «ct<x» y barrillo a canal hibicrt» de lo» 
tejido» del Segundo Auto de S. Bctnardino de |i mum*. y 
»on a ule: En la í*-b*ia del patio que tiene de largo 
ciento »e»enti y cuatro pie» y de ancho cirxuent». do» tu- 
viesa» del centro que tiene cada una a setenta y siete pies 
por <1 ancho indicado el maitillo encina de !« retretes y 
tejado <W almarcn y coste de dicho cstablccimcnto estos 
tejados qt>e son mucho mis que los primero» atendiendo que 
está ai medio día la mayor pane de ello» quedaran bien y 
barrido» a leja csboclta cono se capecsa:

Relación de jornales y materiales que an de inbettir en 
dichas Sobras: 

reales— fue de más envergadura que la de 
1858. I-os detalles que nos aporta el presu
puesto son sumamente interesantes, no sólo pa
ra ver la naturaleza de las obras, sino, y esto 
es lo peculiar, para saber los grandes aparta
dos en que se dividían las reformas, los mate
riales utilizados en ella y los precios. (Véase el 
texto completo en el apéndice n" 1.) Las obras 
que se pretendían hacer eran: reformar las ar
maduras de todo el edificio, retejar, colocar 
nuevos tabiques, abrir huecos para algunas ven
tanas, arreglar el torreón derecho y hacer nue
va toda la conducción de aguas y sanitarios 
—los comunes— (cañerías, desagües, etc.).

* La segunda afectaba al exterior del edi
ficio. especial mente a las fachadas. En 1867, 
la Superiora recomendó que se arreglaran las 
fachadas porque «algunos exteriores se hallan 
en estado ruinóse». En la visita realizada en 
1866 se había comprobado que «las tapias com- , 
prendidas desde la conclusión de la Capilla has
ta el ángulo del edificio por parte del medio
día necesitaban reemplazarse» ÍJ. Pese a la es
casez de recursos, se ordena que se encargue 
la obra al maestro Manuel Gijón con el fin de 
evitar desgracias No podemos saber clara
mente qué tipo de reforma se realizó, si se 
rehicieron las dos fachadas o sólo se reforzó 
un trozo de la que da a la calle de la Trinidad 
en su parte más posterior; esto es lo que pa
rece más probable; y así. se puede comprobar 
que es en este ángulo —donde termina la im
posta corrida con la inscripción de la funda
ción—, en la zona donde está situada la fuente, 
una construcción de ladrillo diferente.

El Ayuntamiento de Madrid decidió en

" A.V.M. BrueliceMj. S«. 1. kg. ». núm. 17.
” PrCTupooto pita lu «bilí Jv frpiiícún que x lun Je 

hxcr en el 2“ Am!o de $. Bernjrdino de AkaU de HeaMet.
ReXer

Un oficial 26 días a 14 reales día............................ 56a
Un ayudante ídem a 10 reales día............................ 260
Un armador ítkm a 8 rala dh.................. ■■■ >u
Un peón ídem a 8 reales día .................................
Dos mil quinientas tejas a 22 reales ciento............. 505
Nueve caires de yeso negro para rcspa'An cavalletes 

y guardillas a >6 teaks.................................. >24

Total....................... 1.914
Alcalá de Henares, 17 de Mano de 1868.

Fvhktl: AV.M , Brtt/itcnda, Scc. 1, leg. 100, núm. 55.
A.V.M, Bcw/iccwi», Scc. 1, leg 62. núm. 59.

» AALM . Scc. 1. kg 55, núm. 11 (Antigua
sign. Scc. 1. !cg. 181, núm. 20).

n A.V.M, btnefiftnáí, Scc. 1, !cg. », n-útn 20.

Poe el Wrilto p>ri 1» Am f»+»dM de h Capilla y 
!i evadía de la c»cv»dia de !u» gmidiirop'' P"* 
rozar y meter en ambos jxinic» dc... de 
ladrillo desde »u plañía hasta el alero ........ 1.800

Para la cal y arena que K ha de emplear, nudeia 
graia andanúo» y »u o’xvxión ................... 1200

Por Im mano» dc obra o Kan jornale» k han de 
invertir..............   1996

Total.................. 4.996
Axicnde el osa! de ene pre»upuei:o a la cantidad dc 

cuatro mil noventa y »ci» reales dc vellón.
Madrid 15 dc mayo dc 1867.

Manuel Gijón.
FMnti: A.VAÍ. Scc. 1. kg 55. núm. 17.
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1880 ampliar los z\silos de San Bernardino 
con un tercer edificio. Se instaló en la calle de 
Roma, número 13 (hoy de los Colegios), el 
nuevo albergue de ancianos. Este solar fue ad
quirido a doña María del Carmen Mona Val- 
cárcel y a otras personas en 1880, y sobre el 
se levantó el nuevo asilo, que había sido Con
vento de Trinitarios Descalzos

1 .4. La organización ¿el edificio. — En lo 
que respecta al etlificio del segundo Asilo, exis
te una documentación muy pormenorizada de 
la organización desde 1858 a 1871 (materia
les almacenados, limosnas, etc.). En esta tabla 
quedan recogidas las variaciones anuales del 
número de acogidas; la principal conclusión 
!ue se saca es lo abarrotado que estaba el edi- 
icio, utilizando de dormitorios o comedores 

las zonas de paso y hasta de comunicación con 
otras dependencias, contrariamente a lo que ha
bía sucedido atando era Colegio de Málaga 
(siglos xvii - xix), en el que no pasaban de 
20 ó 30 personas las que lo habitaban.

1858 ............. 1865 ............. 247
1859 ............. 220 1866   257
1860 ............. 194 1867   226
1861 ............. 16) 186$   228
IK'2............. H) 186?.............. 216
1865 ............. 252 2870   182
1864 ............. 254 1871   172 »

Desde la década de los setenta las reformas 
documentadas afectan a zonas concretas del 
edificio; como las obras que se realizaron en 
el primer piso del torreón para adecentarlo 
como habitación del Delegado Especial (1884 
y 1890)o el saneamiento del dormitorio que

Cír. ApT.16 y Cobo, pp 54-55. En d A.V.M. (BcncG- 
«ncü y S«T«»r(a) c«iue viu dwunxnixiSr» muy «Jctalbdi 
de !»5 obras en ote tercer Asilo <oo». rambi6n. de su or- 
gan¡M<i¿n.

3 Ayunumicnto de Madrid, fílnno’ilo. 
* A.V.M. S«'c¡í-h. S«. 6. ¡ex. 402. núm. 40. y S«. 8. 

leg. 52. núns 65. Presupuesto <¡uc formj el que suscribe pora 
la rceomposición y reparación de citras ncceuri» de albi6ilc- 
ría, herrería, vidriería y demás materiales para ¡os eseusados 
del dormitorio de IXsn Jos6. y tcereón y tarbeas drl 2^ Asilo 
de San Bernardino sito en la ciudad, cuyo coste se detalla 
en la forma siguiente:

Por ¡a demolición y quitados de las puertas ... 20.20
Por 40 metros cuadrados de entramados vertica

les para la división de causados a 125 pt».
uno............................................................ 50.00

Id. 54 metros cuadrados de tabicados en el en
tramado de 0.14 metros de espesor a 6 pts. 
uno....................................................... 524,00
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ocupaban las Hijas de la Caridad”; la fonta
nería, sustituyendo las tuberías viejas por nue
vas de plomo (1877)**; o la remodelación del 
pavimento por estar muy deteriorado (1885) ”, 
así como el entarimado de la capilla (1879) ”.

z\ partir de 1882 podemos utilizar los da
tos que dan sobre el edificio los cronistas al- 
calaínos. I^pez Ramayo, el más antiguo (1863), 
no nos aporta ninguna información, por lo que 
hemos de recurrir a la Guía de Luis Acosta 
de la Torre, quien sobre el edificio dice:

. ..¡> dirigen (el 2.” Asilo) «tez Hí-ís de 1> Caridad, 
y es de ver d perfecto íx» y buco orden de lm h»-

Id. 96 metros cuadrados de xuirnwid» en lien 
zos verticales a 0.80 pesetas uno........ 7680

Itl 150 meiros tuadraelos de bbnqiu-ailo a lian» 
a 025 peseras uiw................................... 57.50

Id 7 y 50 metns» cuashados de tendido de ce- 
nx-ato potland en el pavimento de los ewu 
d»^ a 5 pt». uno .............................. 57.50

Id 2 llinodoros de hierre» a 20 ....................... 40.00
Id. 5 metros cuadrados de venían» con itxXt- 

»ión de vidriera» a 25 pesetas ut»......... 75.00
Id IMM rej» para harcr jiacRO con las de la fa

chada según modelo...................................... 40.00
Id. 1.50 metros cuadrado» de cristales para 1» •

ventana» a 6 pesetas uno............................ 9.00
Id. 15 metro» lineaos de targea de 0.40x0.40

.le lucri y 0.28 Metra Je espesor pira bt 
muros 0.14 para la rasca con ladrillo rccorcbo 
a 10 pesetas uik>....................................... 150.00

Id 25 metros cuadrados «le atirantases en ca
ÓMb tendido son yoo negro y blanco a 2 pe
te:» uno .................................................. 50.00

Por 4 metros de puertas y ventanal a 25 pe
teras uno .............................................. 100.00

Id arreglado de purrt» y «manas................... 10.00

Toral........................... 1.000.00
Importa este presupuesto I» figurad» mil peseta».
Alcalá de Henares. 24 de Marco de 1890
Vicente Roldán.
El arquitecto municipal (y otras firmas).
n A.V.M. Seorljr'n, Scc. 6. leg. 594. núm 2.
3 A.V.M.. Sroft^. Scc 6. leg. 405. núm. 16. Exemo. Sr: 

Con fecha 5 del corriente se comunica a la Sra. Superior.» 
del 2." Asilo lo siguiente: Tengo el honor de acompafiar a 
VS. el presupuesto de la reparación de! viage de aguas c<xi 
destino a la cocina y labadero cuy» obras son de absoluta 
necesidad ascendiendo su total costa a trescientos «inte y 
cinco pesera» como en el prc»upvc»to cottenondicnte al 
año 1877 a 1878 no se ha destinado un solo céntimo, es 
decir la partid» que habla destinada para reparxiones. fue 
desestimad» injusiamcnrc por I» (omisión de pretupocsto». en 
este supuesto ruego al Exemo. Sr. Alcalde se sirva conceder 
1» autotixxiún a I» Sra. Supcriora del 2.“ Asilo para emplear 
las citadas trccientu veinte y cinco peseta» en las ebrx que 
expresa su presupuesto.

lo que comunico a V. I. para los efcnos consiguientes. I>o» 
guarde a V. E. muchos años

Madrid a 8 de Agosto 1877.
A.V M. Sroturij. Scc. 6. leg. 405. núm. 15.

» A VM . Secrcraria, Scc 6. leg 597. núm. 14.
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bítacion», «xro íj «meradi cdiKKÓt» tcüxíou. n» 
ral y kk-ííI que din i U» |»brc» aiiUdii. E! ¡ocil 
« empicoto y «xi mtiy Ixxni» condicione» ¡uti el 
objeto...M.

E. Azaña generaliza del mismo modo:

E«e edificio »e hi1h de ti nido en li attoalidid a 
aegundo «silo de San Betnardiro. en que se KOjcn 
a mu;e:c» y ñifla» dcavalida». Encuéntrale litvado de- 
trX» ¿r la parroquia de Santa María, en la gran calle 
de Roma. íotmando árnwlo evo la Trinidad, y e» rin 
duda el mí» tunnaoio y capa* dr lo» edificio» detina 
do» a cnseftanra. hecha eicepción del de San lldrfon-

Igualmente M. Ayala y Sastre ” y I). Calle
ja “ no entran en más detalles.

2. El Colegio «Nuestra Señora de la 
Paloma»

2.1. Los comienzos de siglo.—Al iniciarse 
el siglo xx dos hechos transcendentales van a 
producirse: uno, se cambia de nombre el Asi
lo de San Bernardino por el de los Asilos de la 
Paloma el segundo, es la transformación de 
Asilo en Colegio. Aunque esto debió suceder 
un poco después de 1912 —porque Alvarez 
Linares en esta fecha lo sigue denominando 
Asilo de San Bernardino—, posiblemente en 
1915.

Muy pocos datos tenemos hasta el inicio de 
la Guerra Civil. Hcliodoro Castro (1929) hace 
mención que el edificio estaba destinado a Co
legio de niños por el Excmo. Ayuntamiento 
de Madrid Con anterioridad, en 1921, se 
había proyectado una ampliación del colegio 
que no sabemos si se realizó, de la que ha que
dado una maqueta fotografiada que nos sirve

” LÓMX Rauato, A. M.. Rcitña bilt&in de loi rce/n^men 
/ai ^ue niitet en intífjte eiudtd de AleeU de Hemret, 
1S82. p. 1S9; Acosta mí la To»„. L, Cíela del tújero en 
Alcali de Heneret, 1882, p. 189.

« E AzaRa. HiiMU de Alcali de Henmi. 1882 I8«4. II. 
P. 57.
“ Ataja t Sastm, Crdnica de Alcalá de Hemw, p. 45. 
* I). CflLUJA. BWMit hiilírM de ¡«i tlJttiM itlidáHi 

de la UnivenUad de Aleda de Uenerct MaJtid, 1900.
” «Ea Alcali pernurxcieron viejo» y niño» —ésto» «xno 

tercer <k|urt«::Knio de la Paloma dcwlc 1915— hasta que. 
en 1925, »c tcpiratot» de nuevo por edade», quedando redu 
cido el albergue de ancünos el de Alcali y trayendo lo» 
nito a la Dehesa de la Vdb. El Colegio de Nuestra Sefloea 
de la Paloma fue cedido a la organrraedn sindical que ha 
¡mulado en él sus escuelas profesionales», cit. en Awtió r 
G>M>. art. cí!.; para ver mis detalles correcto», cír. F. Pal- 
CÓN, art. cit.

u Guía tluitr/da biitófico-dcKeiptiea de Alcali de Hena- 
tet. Alcali. 1929. p. 62.

para ver que las fachadas —tanto la de la 
calle de Roma como la de la Trinidad— te
nían una disposición muy similar a la actual, 
aunque los huecos de las ventanas de la que 
da a la calle de la Trinidad estaban distribui
dos de manera diferente, tal y como aparecen 
en el grabado de Mercadal.

El colegio permaneció cerrado desde 1932 
a 1954, ya que el Ayuntamiento republicano 
ordenó el traslado a Madrid de las niñas. Co
mo ya ha señalado Raymundo Tornero, «en 
1934 volvió a abrirse con Carácter laico, sin 
las Hijas de San Vicente de Paul que educasen 
a las niñas, de lo que se encargó un cuadro 
de profesoras con títulos de maestras, varia
ción que alcanzó hasta el título del colegio, que 
se llamó desde entonces de Solís, continuan
do así hasta la terminación del año 1956, en 
que quedó desalojado por completo, para ser 
habilitado por distintas tropas del ejército rojo 
hasta que Alcalá fue liberado»» ”.

La evacuación de los niños se produjo el 
20 de octubre de 1956. y el lugar de destino 
fue Barcelona. «Allí estuvieron hasta el 9 de 
julio de 1959 que regresaron a Madrid y se 
establecen en la calle Tabernillas, número 2» M. 
Un testimonio oral me ha afirmado que este 
colectivo de niños estuvo a punto de ser en
viado a Rusia, hecho que se evitó por la de
cisiva actuación del director don José Garrido.

Durante los tres años de guerra el edificio 
fue cuartel de las tropas republicanas, y du
rante un tiempo cuartel general de las mili
cias republicanas dirigidas por el «Campesi
no». No hemos podido corroborar lo que al
gunos documentos posteriores dicen que en 
el edificio se hicieron reformas y que su esta
do era muy deficiente.

2.2. Lo» proyectos después de la Guerra.— 
No volvió el colegio a Alcalá después de la 
Guerra Civil. En 1940 la Delegación Nacional 
de Sindicatos se interesó por el edificio, que
riendo instalar allí la Escuela Mayor de Arte
sanía. Las razones que el delegado nacional, 
Gerardo Salvador Merino, esgrime al alcalde 
de Madrid para esta cesión son;

...cuyo «tlbkcimkMO no» urgí A.-omcccr, pjc» yi 
«nemo» tn aqudli toalidxl entro o cinco vigonc» 
Je nntciiAlc» jmia Ia confección de obea, inmcJb:»»

” Dalot btudritM de la audad de Aledi de Heturo, AI- 
calí, 1910, p 658.

•'i Cír. F. FaiCÓS, aet. cit.
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con destino a |i Dirección Gtnctíl ¿c Rc^mn IX- 
vastad», nxRO • V.E que. cuilq-jicta que sea la 
situxión jurídica de ese Ayuntamiento respecto a la 
propiedad dd inmueble, te xuetde en la prdiimi re
unión «fc esc Coree;» Municipal celebrará rMAant. 
tometer a la aprobxíón nuestra propuesta y se nos 
autorice por .Ir pronto, en gracia de aquella urgencia, 
a ocupar el edificio en cuestión, sin perjuicio de la 
tormali/acón ulterior del convenio que regule esta 
cesión'*.

De fecha 27 de junio de 1940 es el infor
me del arquitecto municipal Felipe Trigo, en 
que informa al alcalde que el edificio se hallaba 
desocupado, habiéndose ejecutado en él obras 
de adcccntamicnto por valor de 13.000 lose
tas, y que los patios y la escalera monumental 
estaban necesitadas de cuantiosas obras de res
tauración. También se pide al archivero un in
forme urgente, por no encontrarse los títulos 
de propiedad, sobre los linderos, superficie, si
tuación jurídica y demás circunstancias del edi 
íicio.

La Excma. Comisión Permanente decide, 
vista la solicitud presentada, acceder a la ins
talación de la Escuela Mayor de Artesanía con 
estas condiciones:

1. A«e<kt ■ dídu txupxión <on círktcr proviuq- 
n*l sin perjuítio de la fotm«1izxión ulterior del con
venio que regule esta concesión y mediante el pago a) 
Excmo. Ayuntamiento de! alquiler que se señale, dn- 
dc el momento de dicha ocupacita.

J. Que por el Servicio Tánico cotrcspondente mu
nicipal ae formule POS separado la wlorxifo xtual 
del edificio y sus anejos, como igualmente de la buer 
u, a fm de fijar el alquiler y proceder a la venta, 
en caso de estimarse poe la Exma. Corfotxión esta 
última decivóei

i. La txupación provisional que se concede a la 
Delegación Nacional de Sindicatos de F.E.T. y de las 
JOaNS, para los fines interesados, se entenderá con 
la cbtigxión de conservar el edificio en buenas con
diciones, sin que puedan realizarse obras de ninguna 
clase por los ocupantes sin el previo conocimiento y 
permiso de este Excmo. Ayuntamiento, las que. en 
todo cuso, no habrán de supone: gasto alguno para la 
Corporación Municipal, quedando siempre en benefi
cio del inmueble y debiendo .lejar libre de ocupación 
la espresada finca, dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que se comunique oficialmente tal resolu
ción si el Exerro, Ayuntamiento, lo necesitase para 
la instalación de algunos otros servicios o rcsolvicK 
sobre su enajenación".

Pero, finalmente, no llegó a realizarse por
que en octubre de 1941 el Ministro de la Go-

Ayuntamiento de Madrid. PH’irronio. Carpeta Colegio 
de la Paloma. .Expediente de petición de la Delcgxión Na 
cional de Sindicatos de EET. y de las JOMS. para ocupar 
el edificio denominado "Colegio de Málaga" sito en Alcalá de 
Henares e instalar en el mismo la Escuela Mayor de Artesa
nía. (1940).
" Ibü/m.

bernación planteó la necesidad de tener un edi
ficio en el que instalar el Archivo Nacional 
de Recuperación de Documentos, por lo que 
también pide que se les dé. Ya antes el arzo
bispo de Madrid-Alcalá había pensado poner 
allí el Seminario Diocesano, pero la solicitud 
no fue aceptada. (Ver apéndice n.° 2.)

El edificio fue cedido en usufructo por 
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento el 19 de 
febrero de 1942 (el acto solemne es de 14 de 
abril», y no, como señaló R. Tornero, el 7 de 
noviembre de 1947.

Se realizaron importantes obras de acondi
cionamiento realizadas por la Dirección Ge
neral de Arquitectura. Por desgracia, y pese 
a que he buscado la documentación de esta re
forma en varios archivos, no la he localizado “. 
Reymundo Tornero traza las líneas maestras 
de lo que fue esta reforma, que según él se 
hizo en 1947; « . . . el total enlucimiento de 
las extensas fachadas, la recomposición com
pleta de las esbeltas torres, la transformación 
radical de todas las dependencias del interior, 
la absoluta transformación de las puertas, ven
tanales, galerías y escaleras, todo ello ejecuta
do con admirable sentido artístico» 4:. Todas 
las galerías se llenaron de anaqueles —unos 
de fábrica, oíros de ladrillo y otros de made
ra—. Lí opinión del cronista alcalaíno es alta 
mente positiva: «todo ello ejecutado con ad
mirable sentido artístico, por el que se ha de
vuelto al caserón la belleza que se le fue qui
tando cuando, con bien poca fortuna, se acopló 
por primera vez colegio-asilo de Nuestra Seño
ra de la Paloma para niñas indigentes (sic)»

Por la importancia de las obras realizadas 
creo que fue en esta fecha cuando se introdujo 
la escalera situada en la fachada de la calle 
de la Trinidad, la que está rematada por una 
espadaña. Para abrir esta escalera se modificó 
la línea de fachada y la distribución de las ven
tanas. Esta escalera, situada en la crujía de
recha entre la capilla y un aula— no apare
ce en la documentación fotográfica de fecha 
anterior. El criterio por el que fue abierta es 
el de dar acceso directo al primer y segundo 
piso sin pasar por la escalera central. Los di

•• 1j be >n:cn:iA> kK<1i/«r <int» en el propio Ayunumien- 
co de M*<!rid exno en el de Ak«K de Hcnarc»; txnb^n en 
el Archivo General de h Adminítirxión. El precio poe d 
que se Je <ed:ó «1 Eludo en 1942 fue de SOO.OOO pewu» 
En ene proyccro tuba ¡ó el «rquitccto de h Dirección Generjl 
de Aniuitcctun. FrMxtKO Mótil Versó».

« R. TcKXtxo, op. át.. P 6W.
•’ IbiJf-T.
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bujos de la bóveda, similares a las escayolas 
geométricas y rehundidas de la principal, tam
poco son antiguos.

Pero por tercera vez, el proyecto no cuajó, 
en un oficio de 2 de octubre de 1948 el Minis
terio de Presidencia de Gobierno —a quien se 
le había transferido la Delegación Nacional de 
Servicios documentales— vuelve a devolver el 
edificio al Ayuntamiento de Madrid; debido 
a estas razones:

L> exmiva ampüiud y opkíJkI del cüfido. ¡unto 
ton to de su sostenimiento y h diíkulud de 
v«:hneü y pdigrosided «me po«iNe incvndio (po« 1» 
antidsd que cnornx de madet* empicada en su res- 
tauiKÍ&i que. pe* o:ra pane, hay que reeonoeer que 
ha sido perfeeta aún cuando no adéciuda al «■rvkio 
de la citada IX-lcitae.óo, por las rarones anres dkhas). 
dificultades a las que te une el ptobietna del a’oja- 
miento del personal y familias por la carencia cid 
absoluta de viviendas en Akalá de llenares, cuestión 
¿sta poco menos que imposible de resolver “

La cuestión de fondo puede ser otra. El pro
pio Ayuntamiento de Madrid, a través del In
terventor General, había hecho llegar al alcal
de la idea de la imposibilidad de acceder a la 
solicitud de usufructo por la que se habían 
interesado el Ministerio de Presidencia, puesto 
que era más conveniente recuperar el edificio 
para que siguiese dedicado a la enseñanza (1 de 
mayo de 1947) *\ Definitivamente el Archivo 
Nacional de Recuperación fue instalado en Sa
lamanca, donde hoy tiene su sede.

2.5. la instalación del Colegio.—Devuelto 
al Ayuntamiento de Madrid en 1949, volvie
ron a realizarse las obras de adaptación diri
gidas por el arquitecto municipal Lucio Oñoro 
y la empresa Topesán. El trabajo realizado fue 
de gran calidad, y en esencia el edificio que 
hoy contemplamos salió de aquella reforma. 
Debiéronse de derribar buen número de ta
biques, se cambiaron los suelos, se reforzaron 
los techos descubriéndolos como eran antigua
mente. Pero no puedo aportar más detalles 
porque tampoco he podido localizar el pro
yecto *.

R. Tornero dijo de esta reforma: «el edifi
cio adquirió con las modificaciones en él in-

* Ayuntímxnto de Madrid. Panmonto.
“ Ayuntamiento de Madrid. PaOrtonio.
“ Atimitmo. lo he intentado Icoaliiar en h Swcíón de 

Obra» MunieipaSet del Ayuntamiento de Madrid, pero la p6 
«nú oc^anizMión del archivo lia 1.a 1» impo>:blc »u localiza- 
cóa. Yo tenia referencia de •carpeta J61 (núm. nuevo 1106).. 
pero por to ante» dicho no lo he podido conuiltar. 
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troducidas una grandiosidad que es admirable, 
pues ha quedado convertido en un verdadero 
palacio, en el que en todas las partes se respi
ra el ambiente de magnificencia sin igual que 
se observa hasta en los más mínimos detalles 
en todas y cada una de las dependencias. Los 
locales de las escuelas, bañados por el sol y 
plenos de luz, dan la más cumplida satisfac
ción a los preceptos impuestos por la moderna 
higiene escolar, y otro tanto puede decirse de 
la capilla, cocinas, sala de asco, dormitorios, 
enfermería, etc., dependencias todas provistas 
de muebles y menaje del más moderno estilo, 
que dan al conjunto del Establecimiento la cla
ra impresión de afán de la (Corporación muni
cipal madrileña, de tener albergados a los ni
ños en unas condiciones que merecen las más 
cumplidas alabanzas»

El día 15 de enero de 1950, como señaló 
E. Falcón, saltó para Alcalá de Henares la pri
mera expedición de alumnos que se instaló en 
el edificio ya reconstruido. Se inauguró oficial
mente el Colegio de Nuestra Señora de la Pa
loma en 1951 por el Ministro de Educación 
Nacional, señor Ruiz Jiménez; el Alcalde de 
Madrid, don José Moreno Torres (antiguo di
rector de Regiones Desvastadas), y otras auto
ridades, como quedó plasmado en la placa que 
hasta hace unos años ha estado colocada en el 
rellano de la escalera principal. Como espec
táculo se desarrolló en el palio una tabla de 
gimnasia con todos los alumnos vestidos con 
el traje blanco de gimnasia —y no con el azul 
de la Falange, como era lo normal en estos 
acontecimientos

Estos alumnos, muchos de ellos huérfanos, 
pasaban desde los 5 ó 6 años a los 9 en la 
residencia que el Ayuntamiento tenía en Ccr- 
ccdilla, y luego, alrededor de los 10, pasaban 
a Alcalá,-.donde estudiaban en régimen de in
ternado hasta los 15 años en que se les envia
ba al edificio de la calle Tabernillas en Ma
drid. Eran conocidos popularmente por los 
«palomos», y todavía se les recuerda pascan
do por las calles de Alcalá los domingos por 
la tarde, único día en que podían salir del co
legio. En él recibían una educación comple
mentaria a la Elemental —y en la primera

* Op. ot.. p. 6W.
“ Ww li f>:o de c*!c Kto que ptCKnto en c! libro sobre 

el Olexio ác M¿!m*. p. 1M. Aíriderco i Cirios Mecedero 
y i Ccwr ¡os intcicsinres ditos que roe ijor (non sobre 1» 
reciente histotii del Colegio de !i Pilomi. Piri la oegani- 
íx-ión, v¿asc Reiiiia Inljtiil Pdomi. n.” 1. pp. > y 7 y 7-8.
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¿poca la propia del Movimiento Nacional, to
do enfocado desde un punto «religioso, social, 
patriótico» (como decía su director)—. Entre 
los alumnos se formaban los lazos peculiares 
de todos los internados: amistades solidarias 
envueltas por la convivencia intensa durante 
años, de la que no estaban exentas las novata
das, ni las peleas; en fin, relaciones profundas 
entre compañeros, en las que aprendían un mo
do peadiar de vida, y que favorecía una madu
rez temprana.

Al cargo del colegio estaba un Delegado-je
fe, con funciones de director, pero que no vi
vía en el colegio; desde 1950 hasta 1977 fue 
Luis Gordo —ya fallecido—, quien había sus
tituido a Eduardo Canto Rancaño. Las riendas 
de la institución las llevó Francisco Falcón, pro
fundo conocedor del colegio y tambión de sus 
antecedentes, quien durante diecisiete años 
desempeñó todos los cargos: desde normalis
ta (nombre que sustituyó al de celador, hoy 
son los tutores), profesor, director y director 
de los tres centros Paloma. La otra persona 
que compartió la mayor parte de la responsa
bilidad, y que también vivía en el colegio (se
gundo piso del torreón derecho), fue Luis Ru
bio.

En 1970 ó 1972 se realizó una importante 
reforma en la que trabajó el aparejador muni
cipal Solano Las buhardillas se acondiciona

" Twnbiín *1 (p«K>*dor ¿c! Ayunt>mi<nto de .SUirid R»- 
f»et AreA», gran cotxwdoe de ate edificio ikabíno, le íg» 
dcwo li i>udi en e! tnbijo de inwJtigicida. 

ron como dormitorios, para lo que fue preciso 
desmontar parte de la armadura del tejado 
antiguo, que tenía la armadura de madera, sien
do sustituida por otra metálica; también allí 
se instalaron servicios con toda la fontanería.

Durante 36 años, hasta 1986, el Co
legio Nuestra Señora de la Paloma de Alcalá 
ha visto pasar por sus aulas muchas generacio
nes de niños, hoy hombres; realizando una im
portante labor social, a los que aportó una edu
cación que tal vez no hubieran podido recibir.

2.4. La recuperación por la Universidad de 
Alcalá. — En 1985 comenzaron las conversa
ciones entre el Ayuntamiento de Madrid y la 
Universidad de Alcalá con el fin de que el edi
ficio pasase a ser propiedad de esta última. 
Después de la correspondiente tasación y ven
ta, hoy ya es Facultad de Filosofía y Letras 
—aunque solamente se ha vendido el edificio 
del antiguo colegio de Málaga, y no el espa
cioso solar situado a sus espaldas, y que el 
Ayuntamiento de Madrid compró a las monjas 
de San Vicente de Paul, utilizado durante años 
como campo de deportes—. Con la instalación 
de la facultad, el edificio ha recuperado ¡a tra
dición universitaria perdida en 1843; aunque 
es de justicia decir que la labor que ha reali
zado el Ayuntamiento de Madrid durante cien
to veintiocho años, de conservación y mante
nimiento ha sido esplendida, gastándose en las 
sucesivas reformas importantes cantidades de 
dinero.
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Apéndice n.° 1: Presupuesto de la proyectada 
remodelación del edificio (1861):

Námero y date
Je

Cotte 
en Redet

SJme'o v cleie Cene 
t ReJaJe obre/ f

Por Imantar la teja, desarmar la ar
madura actual y transportar tos ma- 
tcriala útüa en una extensión de 

2600 pia. a 0,50 reala.........1.500
Por 275 varas cúbicas de damonte 

en muros, a 5 reala...............
Por 1 660 pía de «Jemolición de bó-

825
DentcJietán
y eteombnt veda, a 0.50 ............................ 850

Por la demolición de las antiguas 
bajadas, cegar todos los conductos 

tertaj^anando el terrero..........781
Por la exttKción de grunws al cam-

1» .............................................. 655

Total ...................6169

Por 20 pía cuartos «le Cuenca lim
pia de 11 a 12 pia. a 12 reala. 2 640

Por la sierra para los mismos........ 280
Por 10 sesmas de Cuenca de 52 pía 

con 520 pia. a 5 tcala..........1600
Por 25 maderos de a seis cveoea. a

42 reala .................................... 1050
y Por 25 Idem de a ocho. ídem, a 28

reala.........................................
Por 25 ídem de a diez. ídem, a 24 

reala .....................................

700

600
Por clavazón, tiros y jornala de

•p*0........................................... 700

Total ...................7.750

SetMn 
Je cíñerUt 
Je Jeutie, 
í’guetit 
y ate/Jo Je 
l- Utet y 
eetmetiiniert'i

Arre/fo Jel 
inisJo Jel 
toneón a le 
edle Reme

Por cinco platillos de porcelana, a 
20 reala................................ 100

Por ira tabtotxillos de miden ío 
rradM de plomo y sus divisiona, 
a 160 reala ........................... 4*0

Por un arfo de madera forrado de 
plomo pan el dcpdüto de agua 
con sus gatillos...................... KO

Total ................... 8.261
Por 100 pía linéala de ranja abier

ta y formación de una taquilla de 
fábrica que sirva para la coloca
ción de la caftería, a 5 reala pie. 500

Por 120 pía lineales de caftctía a 
plomo con sus emborda pira el 

de-agüe, a 7 reila................... 840
Por ira arquetas de registro, de lk- 

btíci de ladrillo, bien guarnecidas 
de plomo eco sus losas de cvbier- 
M. a M0 reala ..................... 9C0

Por 70 pks linéala de acometimien
to a la alcantarilla, sólo reformán

dolo o ampliándolo, a 20 reala. 1.400

Totai...................... 5640
Por 29 metros cuadrados de repara- 

esdn en la armadura de madera del 
chapitel, a W reala................ 870

Por 69 metros cuadrados de renova
ción de piuría, incluyendo el em
borde de plomo, a 40 reala.... 2.760

Por 4 metros de renovación y forja
do de suelo, a 27 reala........... 108

Por 180 pió de orrcri piti el 
«vento «le !• vídúfotieíón de !> 
umxlurí, i 6 real»................ 1030

Por 40 piee de eorrido de eorniM, 
* 20 rwles.............................. S»

Scfátn Je Por 10 tilinta de i toda de i2 
trnuJitw, p«a=520, a 8 reala.................. 2560
re/omu Por 2.615 pía auperfidala de re

forma de atmadura en la nueva
ditpoúdón. a J reala ................... 7.845
Por 10 de fierro en gitilla para el

atado, a 40 reala....................... 400

Total .................... 12685

Por 1.050 pxt «uperfieiala de tabi
que colfido. a 1.50 reala ..... 1575

Por 1.961 pía lupcrficiila de eie- 
lo r*»o en!ittonado, piarneeido y 
maotrado. a 1 real ................ 1.961

Por la apertura de !« hueeoi del 
coro y de las demí» ventanas, cm- 
bnxhalados decaerías, arcos, um
brala ...................................... 1.M5

Por 20 pía linéala de caftán de ba
jada, de plomo entorchado y em- 
bciunklo. coleado, con sus tripas 
de fierro manguetas de enchufe, 
a 45 reala pia ..................... WO

Sccd¿n Je Por 20 pía linéala de caferíi de sa 
retretei y lida de tufos, a 20 reala ......... 400
ras biiiJa Por cinco bombillos inodoros a la 
y eielot mo Eapaftoli, de fierro fundido, a 100 

.... 500

Blcngueoi, 
euJe/ot,

finturj, 
erimlei

Total ................... >.7M
Por 140 tapias svperficiala de blan

queo, a 4 reala .... ................... 560
Por WO pia supcrficiala de solado 

de baldosa, a 0,50 reala.........  150
Por 250 pia de entarimado, a 2 reí- 
lo.......................................... XO

Por »0 azulejos con su postura, a 
1.75 rala ............................. 525

Por cuatro pocitas con sus baraja, 
a 200 reala ........................... 810

Por una ventana con sus crisola y 
fiaros .................................... —

Por cuatro ventanillas de medianaía, 
a 40 reala  ..............     160

Por dw boardillas de ventilación, a
100 reala.................................. 200

Por la pintura de puertas y ventanas 
de las secciora reformadas ..... —

Por los cristalm de las ventanas nue
vas .......................................... —

Total ................... 5.520
Por el sueldo de un aparejador con 

baramientas que haga falta cuatro 
moa. a 500 reala ................ 2.000

Apt’ej'iJor Por los planos «Je proyecto, copias en 
t plenot pío, reconocí miento y asistencia a 

la dirección de las obras, como edi
ficio público, unos cuatro moa, se 
gradúa............ 4.6W

Total ................... 6.600
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RESUMEN

Demolición......................................... 6.169
Apcw .................................     7.570
Annxium....................................... 12685
Retrete».............................................. 8161
CdktfM óe ócmsüc...................... 3.640
Totreón-............................................ 3.7J8
Bhrxioeo ....................................... 3.520
Dirección y ípirciídor ....................... 6600

TOTAL .............. 52.183

FtTNTt: A.V.M.: Bintfúenáí, Scc. 1. kg. 79, n* 19.

Apéndice n.° 2: Documento en que se reúne 
los avatares del edificio después de la Gue
rra Civil (1942):

En d me» de Noviembre último, el Miniuerio de 
1» Gobetnxión proentó curito ditQpdo a la Corjo 
r»Són Municipal, lolicitando la cetión del edificio en 
que CWJTO iiwalado el Colegio de Nita «fe la Paloma 
en Alcali de Henare». y que X encucnira de»habitado 
desde su traslado a Barcelona en la ópera roj». pan 
destinarlo al Servicio Nacional tk- Recuperación de 
Dxu mentor.

La finca en cuestión habla sido cedida ya en usu
fructo, con fecha 31 de Junio de 1940, a la Drlcga- 
ción Nacional de Sindicatos de EET y de las JONS 
para instalar la Escuela de Artesanía; dicho xuerd» 
fue ratificado por el A>un:amiento Pleno en 5 de 
Junio de diel» aiSo y comunicado debidamente a la 
entidad solicitante, a pesar de lo cual aún no han 
tomado posesión del edificio ni tampoco renunciado 
a ¿I.

Postcnormente se han recibido otras peticiones del 
referido inmueble, destacando entre ellas, la del Obcs- 
pado de Madrid Akalí, que intentaba establecer allí 
el Seminario dicee^ano, que funcicoa. peto mal acon
dicionado en la propia ciudad de Alcali de Henares, 
no habióndox pedido atender dichas solicitudct por 
la indicada causa de haberse cedido ya a los Sindica 
tos de Falange Española.

Recientemente, c! Exmo. Sr. Ministro de la Go 
bcrnación vuelve a insistir sobre esta Alcaldía, en su 
anterior petición, que no fue resuelta a su debido tiem
po por la Comrsióts de Hacienda en su deseo de estu
diar de nuevo la cesión que se hizo a Falange «leí 
edificio de que se trata Pero la coincidencia de ha
berse extraviado el expediente de origen hecho que 
ha dad> lugar a la incoación del cíortuno expediente 
de rcsponsabikdadcs, motivó la paralizacón de las 
gestíccKs que se liabían iniciado para determinar lo 
que procediera con respecto al deseo núnisteria). así 
como para legrar la inscripción a favos de la Villa 
del edifieio tanta» veces indicado, pues a pesar de 
Levar en poses ón pacífica del mismo el Ayuntamiento 
de Madrid uno» cincuenta aiko, aproximadamente, aún 
ro aparece rccccsocido su derecho en el correspon
diente Registro de la Propiedad.

Por to3o esto, y teniendo en cuenta el apremio con 
que el Ministerio de la Gobernación interesa a esta 
Gxporaaóci se resuelva de una wz su petición, dada 
la urgencia que reviste d establecer el Servicio Na
cional de Recuperación, problema agravado por el tn- 
erodio «le que fue pasto el célcbtc Archivo de Alca
li, y visto que aún x halla desox-ptado el que fue 
Colegio de Niñas de Ntra Sr». de la Paloma, cst» 

alcaldía se permite proponer a cata Comisión Muni
cipal Permanente que declarando la urgencia del atún, 
to que motiva esta Moción, y haciendo uso de la 
autorización que concede a los Ayuntamientos lo di» 
puesto en los artículos 150 y 151 de la vigente Ley 
Municipal que consiente a las Corporaciones lócale» 
la cestón gratuita de bienes de w propiedad al Esta
do. Región o Provincia para la ¡nstalxión de serví- 
cías beneficiosos pm los Municipios, X sirva adoptar 
los iiguicntcs acuerdos:

Primero.—Declarar caducada la cesión hecha 
en 31 de Junio de 1940 y en 5 de Julio dd 
mismo año, de! edificio sito en la calle Ro
ma. n.o 2, de Alcali de Henares, a favor de 
la Delegación de Sindicato, de F.E.T. y de las 
JONS. por considerar que renuncia a ella, 
toda vez que no ha tomado posesión de! mismo.

Scgund).—Considerar como beneficiosa para 
los intereses del pueblo madriicAo la instalación 
en un edifico de propiedad municipal, de una 
dependencia del Estado como la que x indk. 
en el cuerpo de este escrito, y

Tercero.—Que sin perjuicio de que x ob
tenga la inscripción del Ayuntamiento de Ma
drid <kl inmueble «le que K trata, se ceda en 
usufructo el mismo al Estado, para la instala
ción en él dd Servido Nxionil «le Recupera
ción de Documentos, y por esto el tiempo que 
e»tó destinado a tal Dependencia, tedo dio ha
ciendo uro de la facultad consignada en los 
artículos 150 y 151 de la vigente Ley Muni
cipal.

V.E, no obstante, lo que x digne estimar 
nú. K«!KÍ3

Madrid, 7 de enero de 1942—Fct-w: Ayun
tamiento de Madrid, fílnmnnlo

Apéndice n" 3: Diferentes utilizaciones y re
formas del edificio del Colegio de Málaga:

El Colegio Menor de San Ciríaco y Santa 
Paula de la Universidad de Alcalá de Hena
res (161 5-1843) fue comúnmente conocido co
mo «Colegio de Málaga», porque estos dos 
santos eran los patronos de esta ciudad anda
luza en el siglo xvi. Este colegio secular, fun
dado por don Juan Alonso de Moscoso, man
tuvo durante más de trescientos años una me
recida fama como centro de formación de estu
diantes teólogos. En él se formaron un virrey 
—Juan Ortega y Montañés—, varios arzobis
pos, veintidós obispos, sesenta y seis catedrá
ticos y un buen número de doctores en Teolo
gía y canónigos de la Iglesia Magistral de San 
Justo y Pastor.

• 1623. Inicio de U» obr*. b»jo la dilección «Jcl 
maettro de ob:»» Scbaitiín de b Plaza. Muy proba- 
blemcnte la» ttaza» del edificio k deban al arquitecto 
Juan Góoxz de Mora, como comprobaren*» por la» 
similitudes estilBtia» —un cuerpo central bajo y en 
lo» ei i remo» d?» torre»—, exilíente» con «xra» con»- 
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fnxíicoeí >uy»>, por ejrnplo, el P«bco de Smu 
Crux y el edificio del Ayuntimienro de Madrid. Entre 
ambos definieron !• coocepcióa del edificio; >u plan
ta, e! discfio de las torres, los patios, etc.

• 1628. Los colegiales se trasladan de las casas si
tuadas en la Hau de! Mercado, en donde vivían pro- 
visionalnxntc, al nuevo edificio, pese a que 6ste no 
estaba terminado.

• 164». Se detiene la obra porque muere Sebastian 
de la Piara

■ 1647 • 1664. Los nuestros de obras Josepb de 
Ora Ai. Francisco Afuera y Diego Ortiz continúan la 
cwistrvccián.

• 1666-1684. Francisco Braso trabaja en el edi
ficio construyendo las pierias posteriores, la capilla, 
el claustro de la izquierda y remozando las portes mis 
deterioradas. La carpintería y las diferentes rejerías 
son de esta época. Las obras se dan por concluidas, i 
excepción de la pared del segunds claustro que linda 
con el convento de San Agustín el Real.

• En el siglo Xvin se realizan pequeóa» reformas; 
se constituye el locutorio frente a la escalera princi
pal y la fuente del primer claustro.

■ 1809. Incendio y saqueo por las tropas fran
cesas.

• 1820-1856. Escuela del cuartel de Artilleros.
• 1856. El coloco es saqueado por las tropas amo

tinadas en la Granja de San lldefcnso.

Por Real Decreto del Ministerio de Instruc
ción Pública en 1845 quedan suprimidos los 
colegios menores de la Universidad de Alcalá 
de Henares, esta ya había sido definitivamen
te clausurada y trasladada a Madrid en 1856.

• El edificio es subastado varias veces —dos en 1856 
y otra en 1875— sin encontrar comprador.

• Las habitKioncs del antiguo colegio fueron alqui
ladas a particulares, produciendo entre 1820 y 1850 
un profundo deterioro <M edificio.

1858-1952. Asilo de San Bernardino.

• El Gobierno Crvil de Madrid se hace carga del 
edificio, decidiendo que se instale c! 2.» Asilo de San 
Bernardmo y sirviendo para albergar a ancianos y huér
fanos. Esc mismo alio empiezan las obras de acondi- 
cronamicnto. Según Vicente de la Fuente, historiador 
de las universidades y antiguo alumno del colegio de 
Málaga, la reforma fue muy slesafortunada.

• 1861 • 1865. El Ayuntamiento de Madrid x ha
ce cargo del edificio y realiza algunas obras en él.

• 1867. Se rehacen las fxhadas que estaban muy 
deterioradas.

• 186$. Desmonte de todos los tejados, constru 
yéndolos nuevos.

1954-1956. Colegio Antonio de Solís.

1956-1959. El edificio fue ocupado por las 
tropas republicanas durante la Guerra Civil 
Española.

1940-1947. El edificio estuvo vacío.

1947-1949. El Ministerio de la Goberna
ción decidió que fuese destinado a albergar 
la documentación del «Archivo Nacional de 
Recuperación de Documentos». Este proyecto 
no llegó a realizarse, aún así se hicieron algu
nas reformas en el interior del edificio.

1949-1985. Colegio-internado «Nuestra Se
ñora de la Paloma». Durante esta penúltima 
etapa de su historia dependió de la Sección de 
Beneficencia del Ayuntamiento de Madrid, en 
sus aulas y dependencias recibieron educación 
varias generaciones de niñas y niños huérfa
nos.

• 1949. En <1 edifico x rczljó uní profundi re- 
f«nu que ifcetó i todo, lo, elemento, coctructivo, 

y ls Mrftniírf» —a ««píión Je !m Jm puer- 
t», ptineipilo—. íj, obra, fueron dirigidi, poe Lucio 
Oúoro. arquitecto municipal del Ayuntamiento de Ma 
drid. Según Keymundo Tornero, cronitu akabíno. el 
colegio volvió a recuperar la grandeza y belleza per- 
did>.

• 1960 1970. Varia, vece, durante oto, año, x 
reilizaton ¡x-qixñ» modiíieacione* del interior del edi- 
fkio, opcialmente en la, galería, y lo, devane, oxi 
el fin de xondiciorar Im dependencia, a la, neccida 
de, propia, de ewe tipo de injtitucíooc*: comedoret. 
dormitorio,, aula,, etc. E,ta» mínima, reforma, no 
afectaron a lo, principale, elemento, de! edificio, que 
roo: la, do, fachada,, la eroalera de tipo imperial, lo, 
do, clamtto, y la, torre».

1985-1987. El edificio ha sido adquirido 
por la renacida Universidad de Alcalá. Hoy 
sirve para albergar a la Facultad de Filosofía 
y Letras, con lo que el colegio ha recuperado 
su antiguo origen universitario.
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Coitth peiiKipil ik b Rcídcncú de
AktU de H«uio. 1951.
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Cnlfiii J' l- P/ltiiu—ViAiii pfincipxl áe !> Reúdcixi» 
Alo» de IknMo. 1951.
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MELCHOR DE TORRES Y SU «ARTE INGENIOSA DE MÚSICA»

La rareza de los ejemplares de la obra teó
rico musical del que fuera «maestro de capilla 
de Alcalá», Melchor de Torres, ha motivado 
prácticamente el olvido y ha ocasionado el 
error, creo bien suponer, de que una de las 
calles de nuestra ciudad y asimismo una cono
cida Escuela de Música se denominen Maleo 
de Torres. Sin duda en ambos casos, al dar 
nombre a la calle y a la Escuela, se pensó en 
Melchor y por error gráfico o información de 
oídas se vino a decir Mateo.

Tal vez no esté de más, con miras a una 
posible corrección onomástica, este breve apun
te biobibliográfico de Melchor de Torres. Sin 
hazañas vitales que recordar, sólo la conserva
ción de algún ejemplar de su obra permite hoy 
día la recuperación cultural de nuestro maes
tro de capilla del siglo xvi. Sus teorías musi
cales, totalmente ancladas en la tradición, fue
ron abundantemente citadas por los teóricos 
posteriores de su siglo. Superada la utilización 
inmediata de su obra, presumo que nadie más 
ha vuelto a utilizar directamente un ejemplar, 
como se pone de manifiesto en los trabajos de 
Robert Stcvenson 1 y Francisco José León To
llo !, únicos estudiosos, al parecer, que de Mel
chor de Torres han hecho mención.

La primera referencia biobibliográfica que 
he localizado data de 1751, cuando Christian 
Gottlieb Jocher anota en su AU^emeines Ge- 
lehrten-Lexikon ’ su autoría respecto a un Ar
le de la wúsica sin mayor precisión. Claramen
te de oídas es la anotación de Nicolás Antonio

' St^wb Muiic ir th< Atf o! Cotu^f The lime. Mu- 
tínu» Nijbofí. 19Ú0, p. 94.
’ Enríen ¿e biltoria ¿e U Ttorij mlk^. Madrid, CS.I.C 

InMituto Eapaftol de MuMotogte. 1962. p. 197.
» Leipzig. 1750.1751, ».v. de Towis (Mddi.).

Julián Martín Abad

en su Riblioiheca I lis pana Nova*: «Melchior 
de Torres, Complutcnsis, musicus, seripsisse 
dicitur, vernáculo ut credo: Arte de la Musí- 
ca. Compluti 1554». creándose por cierto una 
edición fantasma curiosamente antes de haber
se ofrecido la primera noticia bibliográfica exac
ta de la obra. Ya pues como natural de Al
calá, sin base documental alguna que justifique 
el aserto, figura en el Diccionario Técnico, His
tórico y Riográfico de la Música, de José Pa
rada y Bárrelo', y es noticia repetida casi li
teralmente. edición fantasma incluida, en el 
Diccionario bio^ráfico-bibhográjico de Efemé
rides de Músicos Españoles, de Baltasar Sal- 
doni \

En 1889 aparece el Ensayo de una Tipogra
fía Complutense1, de Juan Catalina García, 
ofreciendo en su noticia núm. 200 la primera 
descripción bibliográfica del Arte ingeniosa de 
música con nucua manera de auisos brcucs y 
compendiosos sobre toda la facultad della. Assi 
para canto llano y canto de organo como para 
contrapunto: donde se hallaran reglas en breue 
comprehedidas y declaradas: por Melchior de 
lores [sic?] maestro de capilla de Aléala In
titulada al muy ¡Ilustre y Reuerendissimo señor 
Don Gutierre de Caruafa! Obispo de Plazcn- 
cia.zc. impreso en el taller de Juan de Brocar 
y finalizado, según reza el colofón, el 27 de 
octubre de 1544. Con la fecha de aparición 
de este repertorio tipobibliográfico coincide la

4 Mitiiti, Apvd V:duun a Herejes D. Joxhini Ibiirse, 
178) 1788, 11. p. 126.

» Gr*n Ffixica de Puños y Czu Editorúi de B. 
186$, p. )6S. Apure de U fethi, runpoco el íornuto 
es c.Kto: se dice Fo!, donde drWi indksne 4». 

* Mklrid, Imprenta de D. Antonio Pita Dobtvll, 1881, 
IV. p. >46.

’ M*lrid. Imp. Tollo, 1889. XII, 67) p.
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del último volumen del Ensayo de una biblio
teca española de libros raros y curiosos, de Ga
llardo, que ofrece igualmente una descripción 
bibliográfica completa*. Ya en esa fecha des
tacaba el tipobibliógrafo la «extraordinaria ra
reza» de la obra, precisando que sólo cono
cía un doble ejemplar: el existente en la bi
blioteca de la Real Academia Española y el 
que poseía el señor Barbicri. Aquél no se con
serva actualmente; éste, efectivamente, ingre
só, en 1894, con la biblioteca de Francisco 
Asenjo Barbicri en la Biblioteca Nacional de 
Madrid, donde respondía por la signatura to
pográfica R-14517’. Se detectó ya su desapa
rición en un recuento realizado en febrero de 
1934. Desconozco el paradero actual de am
bos ejemplares.

Ofrece además Gallardo 0 la noticia de la 
segunda edición, en la que al título conocido 
de la obra precede uno más breve y preciso: 
Arle de Canto-llano. Arte ingeniosa de músi
ca... agora nueuamente reformada y corregida 
por su mesmo autor... impreso en el taller de 
Atanasio de Salcedo, a la vez librero e impre
sor, en 1559. Recupera esta noticia para la ti- 
pobibliografía complutense el agustino Benig
no Fernández en su catálogo de impresos com
plutenses de la biblioteca del Monasterio de 
San Lorenzo de El Escorial ", al que incorpora 
noticias extraídas de otras fuentes. Pocos años 
después, en 1922, llegaba de la mano de An
tonio Paz y Melia la noticia de un ejemplar 
existente en la biblioteca del Duque de Medi- 
naceli, cuyo paradero actual desconozco

De un ejemplar de la tercera edición del

1 Emeyo Je uní bMioteea eifíMi Je libros rvot y (" 
noten. fomeJt eon lot apunie-ntemot Je B. J. GdlarJo. cw*-

y px M. R. Zarco de! Vilk y J. Sancho
R«ydo. Xíidrid, Ircp. y Ettercocipii de M Rivximeyu, etc. 
1865-18S9, IV, n. 4.07>.

’ Ewe ejemplar tuco en un primer momento la signatura 
R-15781. tal vez debdo a una duplicxidn involunuria de 
¿su.

» Of. dt. IV, n. 4.076.
11 ¡xpeetot Je Medí en U Bíbliotees Je! Eteonel Con 

^lieionei y eoneeeionet a la obra .Emayo ¿e una Tipoffafla 
Co-nplutenteu... Madrid, Imp. He!¿nic». 1915 (al fin. 1916), 
n. 111.

u Fn Seriet Je lot mít impoetantet Joeunentot Je! Arebi- 
to y Biblioteca Jel ExcelcniiitMo Setor Duque Je McJinaecii, 
e!e&Joi por tu enea’¡o y publicaJot a ful expentat per An
tonio Pd y Melta. 2°: BMtovM-.ca Madrid. 1922. p. 174; y 
postcriocnxnte en J. B. Tmj,d: .Catalogue oí the Music in 
tbe Biblioteca Medinaccli, Madrid», en Rnur Hitpanique, 
LXXI (1927), p. »5, n. 29.

No se encuentra, según mis noticiai. entre los fondos de 
dicha praccdcncia conservados en las bcbbotccas de D. Harto 
¡orné March, de Madrid ni de Palma de Mallorca 
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Arle ingeniosa de música..., perteneciente al 
taller complutense de Pedro de Robles y Juan 
de Villanueva y al año 1566, que se vendía 
en casa del activo librero Luis Gutiérrez, se 
daba noticia por vez primera en 1918 en uno 
de los catálogos de la librería anticuaría de 
Pedro Vindcl (Hijo), sita en la calle Zorri
lla, 13, de Madrid, reproduciendo la portada, 
aunque no en rojo y negro, y a un buen pre
cio: 1.500 pesetas ". Junto a este ejemplar ofre
cía el citado librero otro de la edición de 1544, 
al precio de 500 pesetas, ya que, aparte de no 
tratarse de un ejemplar único, como en el ca
so anterior, se observa que «todo el ejemplar 
tiene remendadas las márgenes, el folio 39 fac
símil» y, es de agradecer que reprodujera igual
mente la portada aunque asimismo sólo en 
negro.

Desconozco el momento exacto del ingreso 
y asimismo la fecha de desaparición del ejem
plar de la edición de 1566 que formó parte 
de la Biblioteca Nacional de Madrid con la sig
natura R-9705; tampoco conozco el paradero 
actual de dicho ejemplar. Es difícil señalar la 
referencia directa o no respecto a un determi
nado ejemplar en las noticias que a partir de 
este momento voy a recuperar. Más vale pru
dencia que correr el riesgo de crear ejemplares 
fantasmas.

El librero londinense Maggs Bros ofrecía en 
1927 un ejemplar de esta tercera edición al 
precio de 18 libras esterlinas En esa misma 
fecha incluía exclusivamente la noticia de la 
edición de 1544 Antonio Palau y Dulcet en 
la primera edición de su Manual del Librero 
Hispano-Americano acompañando la noticia 
con la anotación: «Edición rara en comercio», 
a la vez que recordaba el ejemplar que poseyó 
Asenjo Barbieri.

” Repertorio Je Libroi anliiuot raroi o euriotot que te 
hallan en renta en eita Caía Madrid. Redro Vinde) (hijo). 
Ltxero mkuario, 1917-1918. V. n. 182.

14 Fito ejempiir de la primera edicidn apireeerí nueva
mente en c! CaiÜoto iluitraJo Je la Librería Je PeJro Vin- 
Jel: Lábroi rarot, eunotot y anúiuot que te bailan en renta 
en cita Cata.. Madrid., Pedro Vindel. 19», n 1.014. vafe 
rado igualmente y aiimivmo coa la reproducción de la px- 
tada.

Ambar reproduccione» de hs peetad» de k» edicionca dr 
1544 y 1566 parir in al Af^owí trá/lcoJcicripliio Jel bibiiJ- 
filo btipaneramerieano (1475-1850). Madrid, Imp. (kingoea. 
19JO-1954, ninu. 2.992 y 2.995, de Francirco Vindel.

” Booir printeJ in Sp-nn anj Spanitb Bookt printeJ in 
other Countriet: ¡Cot. N.° -W¡. Londcn, Maggs Btor, 1927, 
n. 1.029.

“ Barcelona, etc.. Librería Antioraria. 1925-1927, VII, jd- 
gina 54.



Tanto la Enciclopedia Es pasa como el Dic
cionario de la Música l^bor, de Joaquín Pena 
c Higinio Anglés ', recordarán únicamente las 
dos primeras ediciones del Arte, claro indicio 
de la ausencia del control adecuado de la ter
cera edición por parte del bibliógrafo. Pues 
aunque Roben Stcvenson recuerde la existen
cia de la triple edición ”, sólo de la primera 
hará mención Robcrt Eitncr ”, y de las dos 
primeras el ya recordado Francisco José León 
Tello, cuyos ejemplares, dice, «pueden darse 
por perdidos» ’L

Resulta curioso, tras reconstruir esta mi
núscula cadena rcfercncial con relación a Mel
chor de Torres, la aportación de Akc Davidsson 
en su Bibliographic der Musiktheoretischen 
Drucke des 16. Jahrhunderls ", en la que se

n Tomo LX1I, P. i.02.
" ere, 1*54. II. p. 2.1>2 Su indkx^n de que

eróiü cjanplM de !. edición de 1559 en h KHímcu Na 
cional Madrid no retpondía a la realidad.

11 Op. cit, p. 94.
» Btov^^hb'Miotrapbiíchr, QmU^ Uxih» Jtr ‘Ani, 

ktr una MhiiktelrbrleK (brittUtbtn ZfittetbKUtt bit Mate 
Jet nrunzehmfn JíMa/t&rlt. 2^ Verberarte Avf. Grax. Ala 
demiwbe Dnidk-U. Vetla^unitali, 1959. IX'. p 452. Indica 
que el anticuario Leo Licp<rjnn»ohn poscíd un ejemplar.

« Op rit.. p. 197. Y ai!, debido a >u autoría, farra en 
Tbr Gro¡< Dictio/ury of Afirme «<f Mitsui. lid by Stan
ley Sadie. Lomfon, «c, Manmllan PuWi>l<<> LimiicJ, etc,, 
19Sr). 19, p. 81.

» Badén Badén. Verlas Jeia GmbH, 1962 (Brbliothcca Bi- 
bliographka Aurcliana; IX), p. 77, núm». 560 562. 

recupera la triple edición partiendo de Eitncr 
en el caso de ¡a primera, recordando el ejem
plar de la antigua biblioteca ducal de Medina- 
celi de la de 1559, y remitiendo a un ejem
plar concreto de la de 1566 conservado en la 
Librare of Congress, de Washington, bajo la 
signatura VGI.Abb.25 cuya portada repro
duce. Antonio Palau y Dulcct, nueve años des
pués. en 1971, ofrecerá en la segunda edición 
de su Manual del librero hispanoamericano 
la triple noticia, pero, lógicamente, partiendo 
de otras fuentes: Pedro Vindel, Gallardo y 
Maggs Bros, respectivamente. Sólo resta indi 
car por mi parte la existencia de un ejemplar 
de la edición de 1559 en The Newbcrry Libra- 
ry, en Chicago

” Se utili»» como fuente el tribijo di J. B Trcoj, cit. en 
nota 12.

Cfr. ademíi Tbc í'faticnui unión ctídor, Prc-19% iw 
;’¡KH A cunt^ttive mbor Hit re^rctcnting ¡jbrury oj Con
ven ¡rMcd ¡nd litlti ’t[Ortrd by oiber AmerUan 
Libwict... London. Maaiell. 1968 1981, v. 598. p. 90.

a Barcekxu, etc.. Ijbrciía Anticuaiia de A. Palau, etc. 
1948 1977, XXIII, p. 412, núna. 556.642-556 644.
* Cit. T/.c S'Vtond í^tion cjiaiov -. «' U edición fanui- 

mi de 1554, que puede nabeiic ptocutido por h lectura 
errónea de la ícclu de cita secunda edirión. ligue informa
tivamente latente. Téngate en cuenta que la información re 
lativa a nueitro autor que le ofrece en lot fotogramas nú- 
fkíot 252-254 del de Kip^-i, f
IbciorniM. dirigido por Víctor Herrero Medilvilla y b 
Rosa Aguijo Nijle. Müocben, etc.. K G. Saur. 1986. »o> 
las citai de nvcittM rotas núm». 5, 5 y 6.

❖
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pan canto llano y canto de Organo : como pan
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I. Introducción

1. Vándalos, suevos y alanos en la 
Península Ibérica

A comienzos del invierno del año 409 va
rios pueblos germánicos atraviesan los Piri
neos. Híspanla acaba de conocer una guerra 
civil entre los partidarios del emperador Hono
rio y los del usurpador Constantino III. Ade
más, el Imperio Romano de Occidente vive 
un momento político difícil que no nos deten
dremos a analizar aquí. Lo cierto es que los 
germanos cruzan la Península Ibérica sin en
contrar oposición seria: suevos y vándalos has- 
dingos se dirigen hacia el Noroeste, mientras 
que alanos y vándalos silingos se internan en 
la Meseta, siguiendo la ruta que lleva desde 
Caesaraugusta a Emérita Augusta pasando por 
Nertóbriga, Bílbilis, Segontia. Complutum y 
Tolctum. Después de vivir varios años de raz
zias y saqueos deciden asentarse y repartirse 
el país de la siguiente forma: los suevos, en 
la zona suroccidcntal de Gallaccia. Los vánda
los hasdingos, en la parte nororiental de esta 
región. Los alanos se asentaron en la Lusitania 
y en la parte oriental de la Cartaginense, de

’ Dcpirtomcnio ¿c de la Comunidad «fc Ma
dfid.

jando la Bética para los vándalos silingos. Que
dan al margen la Tarraconense y la parte orien
tal de la Cartaginense.

2. Los visigodos en la Península Ibérica

Los visigodos son uno de los grupos ger
mánicos que hostigan constantemente la fron
tera romana del Danubio desde la primera mi
tad del siglo m d.C. Al igual que los otros 
pueblos que habitan al norte del «limes», su 
relación con la cultura grecorromana es muy 
estrecha: primero, por su condición de veci
nos: segundo, por sus numerosas incursiones 
bélicas al interior del Imperio; tercero, porque 
entran a formar parte del ejército romano de 
modo habitual.

La segunda mitad del siglo iv los bárbaros 
son un elemento más en el panorama político 
y social del Imperio. Es imposible ignorarlos. 
Como hemos dicho, su presencia en el interior 
del territorio dominado por Roma es muy am
plia. Pero además surge otro factor: la pre
sión que sobre ellos ejercen nuevas migracio
nes, principalmente las protagonizadas por los 
hunos. De forma que se establecen una serie 
de tratados según los cuales determinados puc- 

•• Taücr-EKueU d; ArqucoW» y Rc!ub<litK><5n <Jd Ayvn- 
umicnto de AloLÍ de Iknuo.
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blos germánicos, uno de ellos los visigodos, 
pasan a vivir en el interior del Imperio en ca
lidad de «foederati». Estas relaciones pasan 
por etapas cambiantes, pero en general puede 
decirse que Roma utiliza a los pueblos más 
romanizados para contener incursiones de gru
pos más hostiles al poder imperial, como es 
el caso de los hunos en el año 451.

Los visigodos se establecen primeramente 
en Aquitania, constituyendo el llamado Reino 
de Tolosa el año 418 y en las citadas condi
ciones. Pronto intervendrán también en la Pen
ínsula Ibérica, en parte como representantes 
del poder imperial, pero sin que podamos des
cartar un cierto deseo de reaíirmación por par
te de un estado con intereses propios.

La intervención en la Península se justifica 
cuando Rcchiarius, rey de los suevos, rompió 
la paz establecida en el año 455, atacó la Car
taginense y saqueó la Tarraconense. Así, en el 
año 455 Tcodorico II entró en Hispania al 
frente de un importante ejército visigodo y de
rrotó a Rcchiarius.

Domínguez Monedero (1986, 64) apunta la 
hipótesis de que la presencia visigoda en la 
Península a partir de este momento y hasta 
el año 507 consiste en el mantenimiento de 
guarniciones que aseguren los principales cen
tros de poder y la comunicación entre éstos y 
Aquitania. En este sentido es importante el 
dominio de la vía Emérita Augusta-Citcsarau- 
gusta y su prolongación hacia el Sudeste fran
cés. Esto supondría el control de ciertas ciu
dades existentes en el camino, entre ellas To- 
Ictum. Otro centro con guarnición podría ser 
Complutum, en la que además confluyen otros 
dos caminos importantes, como veremos más 
adelante. Sin embargo, es sólo a partir de su 
derrota ante los francos en Voullé, el año 507, 
cuando se produce una penetración en masa 
de los visigodos en la Península Ibérica, a raíz 
de la cual se establecerá el Reino de Toledo.

II. Organización del territorio en 
ÉPOCA VISIGODA. CAMPO Y CIUDAD

Los visigodos en Hispania, al igual que en 
Galia, estuvieron acogidos como Soldados al 
sistema de «hospitalitas», reclamando de los 
propietarios hispanorromanos un tercio de las 
propiedades de los mismos.

Sin embargo, no todos los autores compar
ten el mismo parecer y algunos matizan que 
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sólo hubo repartos en los latifundos, siendo 
las tierras sin roturar, bosques y montes un 
bien de uso comunal.

Los latifundios tenderían a ser centros auto- 
gestionarios en los que la residencia del dueño 
se rodeaba de campos dedicados a las explota
ciones agropecuarias. El resto del latifundio se 
dividía en pequeños minifundios explotados 
por siervos y gentes de diversa condición ju
rídica que entregaban al señor parte de la cose
cha o su equivalente en dinero como pago (So
lana Sainz, 1985, 125 y ss.).

Las «surtes» o zonas de explotación libre 
eran atendidos por esclavos o libertos. Sin 
embargo, lo cierto es que poseemos una infor
mación bastante precaria. En general, pode
mos indicar que se produce un desarrollo im
portante de la vida rural.

Los visigodos no introducen al parecer ele
mentos innovadores en la ciudad hispanorro- 
mana. Por otra parte, la documentación que 
se posee sobre la vida urbana en época bajo- 
imperial es particularmente escasa, lo cual no 
significa que aquélla desaparezca, como recien
temente ha clarificado Arce (1986, 85 y ss.). 
Ix> mismo puede decirse para la época visi
goda.

En general, la arquitectura que se conoce 
con mayor detalle es la encontrada en el mun
do rural, factor este que ha ayudado a su con
servación, pues se ha mantenido a parte de 
las destrucciones de épocas posteriores. Se tra
ta además de obras fechadas a partir de la 
mitad del siglo vi. Conocemos un único caso 
de ciudad de nueva fundación. Nos referimos 
a Recópolis, fundada en el año 578 por el rey 
Leovigildo (Olmo Enciso, 1986, 67). Tanto 
aquí como en las mencionadas obras rurales 
conocidas, generalmente iglesias, estamos ante 
edificios que responden a un deseo de reafir
mación por parte de tina monarquía que en 
estas fechas se define como la dominadora y 
unificadora de la antigua Hispania (expulsión 
de los bizantinos, sometimiento de los suevos, 
adopción de una misma religión para hispa
norromanos y visigodos).

En el caso de Complutum es difícil hacer 
tina evaluación de la presencia visigoda en la 
ciudad. La ciudad romana tiende a deshabitar
se a lo largo del siglo v, siendo desmontados 
sus edificios públicos, sirviendo sus restos co
mo cantera para nuevas construcciones. En la 
zona aún vive gente, pero no hay documenta
ción arqueológica de que se desarrolle una vi



da urbana. Posiblemente surge un núcleo de 
población en torno al «Campo Laudavile», si
tuado fuera del antiguo recinto, junto a la vía 
que lleva a Cacsaraugusta, y donde la tradi
ción sitúa el martirio de los Santos Niños, 
Justo y Pastor.

III. Economía en época visigoda

Es difícil hacer una justa evaluación sobre 
la economía en época visigoda, ya que nos 
faltan fuentes escritas que nos hablen de ella 
y los trabajos arqueológicos que se han reali
zado hasta la fecha son muy pocos y apenas 
aportan datos para completar esta precaria in
formación.

García Moreno (1986. 171) expone con cier
tas reservas que la economía debió estar basada 
en el cultivo de cereales y en una ganadería de 
carácter marginal.

Otros autores afirman que el bajo nivel tec
nológico empleado en la agricultura (utilización 
del arado romano de tipo mediterráneo, de 
laboreo muy superficial, del abono animal y 
del sistema de barbecho con la roturación de 
tierras no demasiado aptas para el cultivo) fa
cilitaría una baja producción agrícola. A esto 
se uniría la falta de intercambio comercial 
evitaría la provisión de buena simiente obli
gando a cada comunidad a conservar para la se
mentera siguiente el grano de la cosecha ante
rior, lo que unido a las condiciones poco idó
neas de conservación del grano haría que este 
siguiera un proceso degenerativo (García Mo
reno, 1986, 172 y ss.).

La rentabilidad estaba condicionada tam
bién por factores como las plagas, sobre todo 
de langostas (García Moreno, 1974, 154 y 
ss.) y las sequías (García Moreno, 1986, 
174).

Todo lo anterior influye muy negativamen
te en la producción. Se ha calculado para la 
producción cerealístiea una rentabilidad de 2 
a 4 por 1 (Solana Sainz, 1985, 126 y ss.).

Posiblemente la poca productividad del sec
tor agrícola potenció el desarrollo del sector 
ganadero, que debió adquirir más importancia 
de lo que se piensa, al menos en algunas zo
nas, como las serranas.

Otros factores que debieron influir negati
vamente en la economía son la peste y otras 
enfermedades contagiosas, dado que reducirían 

la población generalmente con mayores por
centajes entre las clases humildes, que son las 
más indefensas, y por tanto supondría una re
ducción importante de la mano de obra dis
ponible para el trabajo.

Las fuentes nos hablan de epidemias de pes
te bubónica y de frecuentes períodos de malas 
cosechas y plagas. El año 542 entra en His- 
pania la denominada «jxtste de Justiniano», 
debiendo producir una gran mortandad entre 
la población. /\ lo largo de los siglos vi y vil 
se producen varias epidemias más en toda la 
Península, podiendo llegar a provocar bajas de 
entre un 25 y un 55 % de la población (Gar
cía Moreno, 1986, 178 y ss.).

La documentación arqueológica no es muy 
amplia en este terreno. Cabe destacar el inte
rés de algunos yacimientos, como los de Naval- 
villar (Colmenar Viejo) y El Bovalar (Lérida). 
El primero, excavado recientemente por C. 
Abad, aún no ha sido dado a conocer en deta
lle, pero se trata de un establecimiento rural 
con indicios de actividades agrícolas y textiles 
(Turina Gómez v Retuerce Velasco. 1987, 
171).

En El Bovalar, a la espera de los resultados 
definitivos de ios análisis, podemos hablar de 
la presencia de gramíneas en tóelas las casas, 
siendo muy abundantes las de ttigo y cebada, 
lo que parece indicativo de cultivos muy ex
tensivos. Otro cereal, posiblemente mijo, se 
empleó para fabricar tortas huecas. También 
se han identificado semillas de melocotón, lo 
que indicaría cultivo de huerta. Están asimis
mo presentes el olivo y la vid. De los bosques 
próximos se recogerían algunos frutos, aunque 
por ahora sólo se ha identificado la bellota 
(PalOL, 1986. 514 y ss.).

IV. El mundo funerario

Así como la información arqueológica sobre 
los lugares de hábitat es muy escasa, conoce
mos en cambio un gran número de necrópolis 
de época visigoda. Son muchas las que se han 
excavado en la Península Ibérica desde los 
primeros decenios del presente siglo, pese a 
lo cual aún existen muchos problemas sin re
solver en torno a ellas. Recientemente Gisela 
Ripoll ha señalado las dificultades que plantea 
para la investigación la falta generalizada de 
planimetrías, y de estudios antropológicos (Ri
poll, 1986, 56): aún no conocemos con cía- 
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ridad la atribución de determinados objetos a 
un sexo o a otro, así como la posible reparti
ción del terreno en el interior de la necrópolis 
en función de vínculos familiares o étnicos, o 
la evolución de la integración de la población 
visigoda en la mayoría hispanorromana, su 
cristianización y sus relaciones con otros gru
pos germánicos.

Las necrópolis de época visigoda que co
nocemos en el área de la Comunidad de Ma
drid son las siguientes (fig. 2):

— Cerro de las Losas (Talamanca del Ja- 
rama).

— Colonia de Vallellano (Madrid).
— El Jardinillo (Gctafc).
— El Depósito (Daganzo de Arriba).
— Daganzo de Arriba.
— La Algodonera (Alcalá de Henares).
— Afligidos 0 (Alcalá de Henares).
— Necrópolis del Camino de los Afligidos 

(Alcalá de Henares).
— Equinox (Alcalá de Henares).
— Calle de la Victoria (Alcalá de Henares).

1. El paisaje funerario

A. Necrópolis visigodas y vías romanas

Resulta especialmente interesante la gran 
concentración de núcleos funerarios en la zo
na existente alrededor de la actual Alcalá de 
Henares, donde encontramos nada menos que 
siete centros de enterramiento: tres entre Al
calá y Daganzo y cuatro alineados desde el ac
tual núcleo urbano hacia el NE (fig. 3). La pre
sencia de alguno de ellos está relacionada con 
Complutum, la única ciudad existente en el 
territorio que nos atañe. De ella se conoce una 
red viaria que marcaría la disposición de las 
necrópolis en dos ramales: Alcalá de Hena- 
res-Daganzo y Alcalá de Henares-Azuqucca.

Este último ramal (fig. 3) nos permite ver 
cómo se disponen las necrópolis en el espacio. 
Ya hemos dicho que se supone la existencia 
de Complutum de época visigoda en torno a 
la Iglesia de los Santos Niños Justo y Pastor. 
La vía romana que enlaza Mérida con Cacsa- 
raugusta se identificó en su día con el Camino 
de los Afligidos y su prolongación hacia el cen
tro de la actual Alcalá (fig. 3), idea que se man
tiene en líneas generales, aunque para el ca
mino de época romana y visigoda hay que su
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poner una ligera desviación con respecto al ac
tual, pues las excavaciones practicadas en 1986, 
1987 y 1988 en la villa romana del Val prue
ban que parte de la misma descansa debajo de 
éste.

La influencia romana en la situación de las 
necrópolis de época visigoda es muy grande: 
los enterramientos se realizaban fuera de la 
ciudad (conocemos la obligatoriedad legal de 
este hecho por el Concilio de Braga del 561) 
y se articulan en torno a los caminos que par
ten de ella. Tomaremos como ejemplo el caso 
más claro, el de la vía Mérida-Cesaraugusta a 
la salida de Complutum hacia esta última ciu
dad. La primera necrópolis que encontramos 
es Afligidos 0. Por desgracia, fue destruida sin 
que pudieran realizarse excavaciones metodoló
gicas, pero se recuperaron bastantes materiales 
y tenemos noticia de la existencia de al me
nos cincuenta sepulturas, aunque probable
mente hubiese muchas más (Fernández-Ga- 
liano, 1977, 12).

Lis fíbulas de arco o charnela recogidas fue
ron fechadas en su día por Fernández-Galiano 
en el siglo v.

La mayor parte de los materiales se remon
tan al siglo vi, muchos de ellos a la primera 
mitad del mismo,

El elemento más tardío es una contera de 
Puñal relacionable con el estilo decorativo bi
zantino (Fernández-Galiano, 1977,65 y ss.). 
Por otra parte, este elemento podría también 
encuadrarse en la segunda mitad del siglo vi, 
pues los bizantinos se encuentran en nuestra 
península desde el año 552 (Thompson, 1971, 
369).

En cualquier caso, nos encontramos con una 
necrópolis que se remonta a los primeros mo
mentos de la existencia del nuevo emplaza
miento de Complutum. Se utilizaría durante 
los siglos v y vi, y en ella es posible hablar 
de la presencia de visigodos, caracterizados por 
determinados elementos de ajuar (principal
mente las fíbulas y broches de cinturón). No 
tenemos, sin embargo, certeza absoluta, pues 
no hay estudios antropológicos que respalden 
esta hipótesis.

Más hacia el NE, a 1,5 kilómetros del nú
cleo anterior, nos encontramos con otra ne
crópolis, la del Camino de los Afligidos. El 
panorama de ésta es diferente, pues no hay 
ningún elemento que nos lleve a considerarla 
anterior a la mitad del siglo vi, y las únicas, 
piezas fechables con cierta seguridad son unos 



pendientes de oro que Fernández-Galiano fe
cha en el siglo vn (Fernández-Galiaxo, 1977, 
71), y una botella de dos asas hallada en la 
campaña de 1987, que también se sitúa en es
ta centuria. Tenemos, por tanto, una utilización 
que se remonta a la segunda mitad del siglo vi 
y al siglo vn (cuadro 1).

Por último, a 2 kilómetros de la anterior 
encontramos la necrópolis de Equinox. NoJiay 
materiales que permitan fecharla con claridad. 
Una hebilla de cinturón, relacionada con las 
placas de cinturón liriformes, nos lleva a un 
momento tardío, probablemente al siglo vil, lo 
cual parece estar de acuerdo con la falta ge
neralizada de ajuares.

De todo esto se desprende que Jas necró
polis se escalonan a lo largo de las calzadas, 
alejándose del núcleo urbano a medida que 
avanza el tiempo. Con todo no se descarta la 
coexistencia de los distintos núcleos, pues la 
rcutilízación de las sepulturas de los núcleos 
más antiguos pudo convivir con el empleo de 
los nuevos centros sepulcrales. Recordemos que 
por desgracia no se sabe si las tumbas de Afli
gidos 0 se reaprovecharon después de su utili
zación por los individuos que portaban el ajuar 
o si ellos fueron sus últimos ocupantes. Tam
poco sabemos con exactitud hasta qué punto 
una o más de estas necrópolis pertenecen a la 
población de Complutum o a asentamientos 
rurales vecinos. Nos inclinamos a pensar que 
al menos parte de los ocupantes de Afligidos 0 
pertenecen a la ciudad, en vista de la proximi
dad de la necrópolis al posible emplazamiento 
de la misma. Pese a ello suponemos también 
para este cementerio una aportación rural que 
sería también muy importante en otros centros 
de enterramiento mencionados.

B. ta distribución del espacio dentro de la 
necrópolis

La orientación de las sepulturas es NE-SO, 
con leves variaciones en algunos casos que pue
den llevarlas a una orientación E-O. El muer
to siempre mira hacia Levante. Esta orienta
ción provoca un cierto orden en las necrópolis, 
manifestado en la aparición de unas calles no 
muy bien definidas.

Otro aspecto digno de señalarse es la exis
tencia de panteones familiares. Es cierto que 
frecuentemente aparecen sepulturas asociadas, 
compartiendo alguno de sus muros o muy pró

ximas y mostrando unas características simila
res en cuanto a sus ajuares y sus ritos.

Así, tenemos el caso de las tumbas 13, 14, 
15, 16, 17 y 18 de las campañas de 1970 y 
1973 de la necrópolis del Camino de los Afli
gidos (fig. 4), de las tumbas 1 y 2 de las cam
pañas de 1986 y 1987 del mismo yacimiento 
(fig. 4, lám. 1), de las tumbas 10, 11 y 12 de 
Daganzo de Arriba (Fernández Godín y Pé
rez de Barradas, 1930, fig. 4) y de las tum
bas 8, 9 y 10 del Jardinillo, por citar sólo al
gunos ejemplos. Las tumbas 13, 14, 15, 16, 
17 y 18 de las campañas de 1970 y 1973 del 
Camino de los Afligidos se distinguen no sólo 
por el orden de las cuatro primeras, sino tam
bién por la calidad de su elaboración, siendo 
dos de ellas sarcófagos. Las tumbas 1 y 2 de 
las campañas de 1986 y 1987 han resultado 
contener los restos de un hombre, una mujer 
y un niño. Por último, el grupo de Daganzo 
presenta un rico ajuar que nos lleva a pensar 
en una familia noble. Estos grupos de tumbas 
pueden también ser centros en torno a los cua
les se enterrasen una serie de gentes de menor 
categoría social, según las hipótesis que pro
pone Reiner en relación con Daganzo (Do
mínguez Monedero. 1986, 63), tal vez apli
cable también en el grupo del Camino de los 
Afligidos perteneciente a las campañas de 1970 
y 1973, si bien en este caso la ausencia casi 
total de ajuares dificulta la interpretación. En 
este caso un grupo de sepulturas de facturas 
más pobre (17, 18. 22 y 23) rodearía al grupo 
principal, con tumbas de buena elaboración 
(13, 14. 15 y 16).

2. La arquitectura funeraria y el 
aprovechamiento del entorno

Por lo general, los enterramientos no revis
ten una gran complejidad. Desde el punto de 
vista estructural, puede decirse que hay tres 
tipos de sepultura: la fosa, la cista y el sarcó
fago. Estos tipos se complican según los mate
riales que se utilicen, que pueden ser propios 
o reaprovechados de construcciones en ruinas.

Es frecuente que las necrópolis se asienten 
en la proximidad de villas romanas abandona
das, o incluso sobre las ruinas de las mismas. 
Así ocurre en las necrópolis del Camino de los 
Afligidos, Equinox y El Jardinillo. Con esto 
se obtienen los materiales adecuados para cons
truir las sepulturas: sillares, tejas, bloques de 
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caliza y piedra procedentes de la cimentación 
de los muros son sistemáticamente desmonta
dos y rcutilizados.

Los materiales también son a veces origina
les y obtenidos en las cercanías. Los más abun
dantes son las lajas del tipo de piedra que 
predomina en el lugar. Así. en la Necrópolis 
del Camino de los Afligidos éstas son de are
nisca, material que se encuentra formando es
tratos en determinados puntos de la terraza 
del Henares. En cambio, en el Cerro de las 
Losas son de neises y micacitas, abundantes en 
la Sierra de Guadarrama (Alonso SÁNCHEZ, 
1977, 290).

3. Formaí de enterramiento y ritos entre 
visigodos c bispanorromanos

Los visigodos practican la inhumación al 
menos desde el siglo iv d. C. Además, tanto 
en los cementerios que se conocen en el resto 
de Europa como en los hallados en la Penín
sula Ibérica es característico el enterramiento 
del difunto vestido y con algunas de sus per
tenencias, habitualmente adornos personales 
(fíbulas, anillos, broches de cinturón, pendien* 
tes o collares) (lám. II). Esta es una práctica 
con vinculaciones arrianas, y se documenta so
bre todo hasta finales del siglo vi Otra carac
terística de los enterramientos visigodos de 
este momento es la ausencia generalizada de 
otros tipos de ajuares. Es significativo el caso 
de las armas que están ausentes casi ¡sor com
pleto de su mundo funerario y del de los ostro
godos. apareciendo en cambio con gran fre
cuencia entre francos y lombardos. En este as
pecto el ajuar de las sepulturas 10. 11 y 12 
de Daganzo de Arriba es casi excepcional, pues 
en otros cementerios sólo se han encontrado a 
lo sumo unos pocos cuchillos, como es el caso 
del Cerro de las Losas (Alonso Sánchez, 
1977, 302, íig. 10 y 15 y lám. 5) o el de las 

dos necrópolis de los Afligidos (Fernández- 
Galiano, 1977. 40 y 66. íig. 29 y 32 y lámi
na XVI): en Daganzo tenemos espadas y pun
tas de lanza en un panorama parecido al que 
puede verse en las necrópolis francesas, en las 
cuales son habituales estos objetos. La posible 
relación de los individuos que aquí se encuen
tran inhumados con el mundo del norte de los 
Pirineos es un tema muy sugerenie, pero en el 
que aquí no nos detendremos por rebasar los 
límites de este artículo.

Cuando penetramos en el siglo vil el pano
rama ha cambiado. Son muy pocas las sepultu
ras que tienen ajuar y las tumbas son de gran 
pobreza; en muchos casos sólo encontramos los 
restos humanos introducidos dentro de una fo
sa. Algunos de ellos conservan ataúdes según 
una costumbre que ya existe en el siglo vi y 
que se documenta por la presencia de clavos 
y madera en las tumbas. En la necrópolis del 
Camino de los Afligidos son relativamente 
abundantes y gracias a los hallazgos en la se
pultura número 16 de las campañas de 1986 
y 1987 se ha podido realizar una cuidada re
construcción de la misma. Sin embargo, es fre
cuente que los muertos aparezcan simplemente 
envueltos en un sudario, cosa comprobada gra
cias a sus posturas, pero que está probado más 
sólidamente en otras necrópolis; así ocurre en 
la de El Alto de la Barrilla (Zaragoza), en la 
que apareció un trozo de tejido sobre c! crá
neo de un individuo (Beltrán Lloris, 1975, 
573). En parte la pobreza de estos cementerios 
se debe al bajo nivel económico de la pobla
ción. El análisis de ios restos humanos apare
cidos en el Gtmino de los Afligidos, aún está 
proporcionando valiosos datos que apuntan a 
graves problemas sanitarios y de nutrición. 
Además existe otro motivo que se suma a este 
último; se trata de la fuerte cristianización de 
los bispanorromanos y visigodos en el siglo vil 
momento en el que el arrianismo ha sido ya 
abandonado. Esto explica también la existencia 
de individuos de alta clase social en este yaci
miento, como prueba la excavación de dos sar
cófagos de piedra el año 1973 (FERNÁNDEZ- 
Galiano, 1977, 27 y ss.), que no portan ajuar 
de ningún tipo.

A pesar de que en esta necrópolis pueden 
verse síntomas interpretables en el sentido de 
una cristianización de un porcentaje conside
rable de población, también en ella y en otras 
de la misma época se advierten pcrvivcncias 
de cultos paganos, ya sean de origen romano 
o germánico. Así ocurre con las ofrendas de 
alimentos a los muertos que se conocen tanto 
en la tradición germánica como en la clásica. 
En la primera se documentan en el cemente
rio alemán de Ober-Flacht (Zeiss, 1935, 142), 
donde se encontraron ciruelas acompañando a 
los difuntos. En cuanto al mundo clásico, tam
bién sabemos de la existencia de libaciones de
dicadas al cadáver, así como de banquetes fú
nebres ofrecidos junto a la misma tumba a los 
asistentes a las ceremonias funerarias.
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. Encontramos también vasijas conteniendo 
perfume, dato difícil de atribuir al cristianis
mo o al paganismo con claridad. La presencia 
de vasijas en tumbas romanas es frecuente. En 
la necrópolis del Camino de los Afligidos los 
análisis, aún sin concluir, de la tierra que con
tenían el jarro y la botella hallados en la tum
ba 1 de las campañas 1986 y 1987 denuncian 
a las mismas como portadoras de perfumes, co
sa que las enlaza con el ritual funerario roma
no y con la importancia que perfumes y plan
tas aromáticas tienen en el pensamiento clásico 
como elementos que acercan al hombre a lo 
divino, alejándole de la pul refacción de la car
ne, su parte animal (Arce, 1988, 31; también 
Vernant, 1982, 125 y ss.). Sin embargo, per
fumes y óleos forman parte de la religión cris
tiana con tanta importancia como de la paga
na, y por tanto con frecuencia se relacionan 
con el mundo funerario. En este sentido es im
portante recordar la frecuencia con que apare
cen en las tumbas los osculatorios, removedo- 
res de perfumes benditos y con una función 
paralitúrgica (Alonso Sánchez, 1987, 117 
y ss.).

Por otra parte, contamos con textos escritos 
que nos refieren la pcrvivcncia de prácticas 
paganas aún a finales del siglo vn. Se advier
te una constante preocupación en los concilios 
eclesiásticos sobre este tema, así como en las 
legislaciones de los monarcas visigodos a par
tir de Alarico: se persigue de forma insistente 
a magos, adivinadores, adoradores de ídolos, 
árboles sagrados y a los que ofrecen alimen
tos y celebran ritos paganos en los cemente
rios.

Para comprobar la penúvencia de estas cos
tumbres es significativo considerar la preocu
pación sobre el tema del XII Concilio, en el 
año 681 (Thompson, 1971, 351 y ss.) y del 
propio rey Egica en el 693 (Thompson, 1971, 
352). Estas fechas tan tardías nos hablan de 
la pcrvivcncia de prácticas paganas a lo largo 
de los dos siglos de dominación visigoda en 
España.

V. Conclusiones

Como ya hemos anticipado, es poco lo que 
puede asegurarse sobre los establecimientos vi

sigodos urbanos o rurales, su organización y 
economía en la zona que nos atañe. En ge
neral, el estudio de las necrópolis aporta más 
datos. Observamos en primer lugar una larga 
ocupación de los centros de enterramiento, que 
oscila entre los siglos v y vn. Igualmente se 
produce un escalonamiento de dichos centros a 
lo largo del tiempo, siguiendo la vía romana 
que conduce a Cacsaraugusta. Las necrópolis 
se establecen extramuros a lo largo de las an
tiguas vías romanas.

A la falta de estudios antropológicos defi
nitivos puede hablarse de la presencia de his- 
panorromanos y germanos entre los sepulta
dos. Existen elementos germánicos claros per
tenecientes a los primeros momentos de la pre
sencia visigoda en la Península Ibérica. No se 
observa, sin embargo, que exista una jerarqui- 
zación racial en los cementerios, si bien en al
gunos de ellos puede hablarse de jerarquiza- 
ción social, como es el caso de las de Dagan- 
zo y el Camino de los Afligidos. También hay 
que destacar la presencia de mausoleos fami
liares y reutilizaciones en algunas sepulturas. 
Asimismo es característica la escasez de ajua
res, principalmente en los centros de fecha 
más tardía, y la gran variedad tipológica de 
las tumbas. los enterrados son de edades di
versas, que abarcan desde la infancia más tem
prana a la senectud.

En definitiva, es importante recalcar que 
en época visigoda existe en el valle del I leña
res y en torno a la antigua Complutum una 
amplia población. Este hecho ha sido señalado 
con respecto al valle del Manzanares por María 
del Carmen Priego (Priego Fernández del 
Campo, 1982, 196 y ss.). Hay que añadir que 
en las necrópolis próximas a Complutum se 
detecta además la presencia de germanos en 
época temprana, lo cual puede indicar que el 
interés de la zona no se debe sólo a las posi
bilidades del valle como terreno apto para la 
agricultura, sino también a su interés estra
tégico como cruce de caminos. De hecho en 
Daganzo se comprueba la existencia de una 

clase guerrera.
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Umina I.—Nwtípolij <kl Camino de k» Af.ipdo» (Akalá de Henar»), eampafj» de 1986 y 1987: tcpuhura 1, 
pultura 2, amb» forman un mitmo pantedn; ecpctiura ). en la que k oSena d «aprovechamiento de la tumba 
ra mía de un w!o individuo; «pultura 4, en la que « obxtva la factura con piedra caliza (rabeada y el lecho 

grave en que detcanu el cadívcr.
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Umix» IL-TumU inímtil «fc U n««6po!i* Al C.m¡no A U* (xpultura n.« 36); Ajuuct puxeAntci <k
AfliíiA» O y Al Gmiix» A k» AílifiA* vmíím «rinwu. jpInuct A ciniurA). hcbiE». fíbula, anillo», pend ente», eo 

Ibte» y <o!x»nte>,
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Hcm» 1.—Dátrilxxión de !m fwrópo!» de íp«a ' 
(según Pilo! y dato» propio») y w tcíxidn <on 1»» ví«* ro 
man»» en la Península Ibérica (según Aibs Naóonal de E»- 
parta. Instituto Grogriíico). 1. Alburquetsiiae (Badajoz); 2. Es- 
tagcl (Roscllún. Fianeia]; 5. Ampona» (Gerona); 4. .Montcci- 
lias (Huesea); 5. Jivci (Alicante); 6. Matugín (Granxla); 
7. BcJcmm (Granada); 8, La Guardia (Jaín); 9, Cerro Mu 
riano (Córdoba); 10. Tierra de Barros (Badajoz); II. Azutún 
«áceres); 12. El Carpió de Tajo (Toledo); l>. Santa María 
de la Cabeza (Avila). 14. Riego Alvaro (Avila). 15. Zarza <k 
Granadilla (Ciceres); 16. Saeramcnia (Segovia). 17, Castillo 
Tejcrillo (Valladolid); 18. Pifia de Esgueva (Vallado'.id); 
19. Villajinxna (falencia); 20. Padilla de Arriba (Burgos); 
21. Herrera de Pisuerga (Palcncía); 22, Avellanos del Campo 
(Burgo»); 2>, Albelda de tregua (Logroño); 24. Ortigo»a de 
Cameros (Logroño); 25, Hinoyar del Rey (Burgos); 26. Osma 
(Soria); 27. Estebanvcla (Scgovia); 28. Castiltierra (Scgovia); 
29, Sigucro (Scgovia); 20, Duratún (Scgovia), >1, Vcntosilla 
y Tejadilla (Scgovia); >2. Espirdo (Scgovia); ». San Miguel 
de Noguera (Scgovia); >4. Scbúkor (Scgovia); >5. Cerro de 
las Losas (Madrid); J6. Madrona (Scgovia); >7, Colonia de 
ValWlano (Madrid); >8, Daganzo de Arriba (Madrid); 
i9, Ahrilla (Guadalijara); 40. Pañuelos (Guadabiau); 
41. ViUel de Mesa (Guadañara); 42. Reza (Sucia); 45. Suc- 
llacabras (Soria); 44. Tanirtc (Soria); 45. Pamplona; 46. Ne- 
erópoli» de los Afligido» (Madrid); 47, Amussjuilla de Esguc- 

va (Valladolid); 48. El Jardinillo (Madrid)
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Figvxa Z—Diiiribución de yximicntos y fallufOt de <|xxa 
visigoda en ¡a provincia de Madrid: 1, Ñccrdpoü» de El Jar- 
dinilk» (Gerafc); 2. Nccrdpo!h de la Cotonía de Valkllarx» 
(Madrid); i. Hibita' de NavalviUar (Colmenar Vicio); •». Ha 
cha de Soso del Real; 5. Necrópolis del («tro de las Losas 
(Talunaixa del Juama); 6, Talanuixa del Jarama; 7, Necró
polis de El Depósito (Daganzo de Arriba); 8. Daganro de 
Arriba; 9. Daganzo de Arriba bis; 10. La Algodonera (Alca
lá de Henares); 11. Sepulturas de la Calle de la Victoria 
(Akili de Henml; 12. Afligidos 0 (AIcíU de Henjfes): 
1>, Necrópolis del Camino de los Afligidos (AkaU de Hcna- 

res); 14. Necrópolis de Equino* (Alcalá de Henares).
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FitWU *—Plin<» ¿c poRblc» p>n:co!X5 de ixtrópjln hispano viíigoda» prócira» i Complutum: 1. Scpalturn 1 y 2 
>!< h ncvtópoüs «M ómino Je !o« Afl^iJos (A!«U de Hciwt»). eimpviM de 1986 y 1987; 2. Sepultura O, 14, 15 
y 16 de h twrópoh» del Gunino de kn Afligidos (AkaM de Heñirá?, cjmpiiu» de 1970 y 1975; >. Sepultura 10. 
II y 12 de U neetópo!» de Oíímuo de Attibi (dibujo wgún l'erníndez Godín y Pete? de Bitridit).
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Afligidos O C. de los Afligidos

Cvamo 1—Tablí c;ot»!6gi<í p«oporcion»d« px lo» Je Afligido» 0 y Caraino de lo» Afligido,.



LA OCUPACIÓN EPISCOPAL COMPLUTENSE EN LA ESPAÑA TARDOANTIGUA

Según los estudiosos del tema la sede epis
copal complutense se conforma a partir del 
descubrimiento de la sepultura de los santos 
mártires Justo y Pastor, que en el siglo tv d.C. 
fueron mandados decapitar por üaciano. Sus 
sepulcros —de los que tenemos referencia es
crita en el propio siglo iv :— fueron extraña
mente olvidados, y ya en el siglo v d.C., el 
obispo de Toledo, Asturio tuvo —según San 
Ildefonso ’— una revelación de su existencia 
y, sacándolos a la luz, quedó dedicado al ser
vicio y devoción de los niños mártires, dejan
do abandonada su sede toledana. En palabras 
de San Ildefonso, ésta era la razón por la que 
a Asturio, «según la tradición, se le conside
ra como el noveno obispo de Toledo y el pri
mero de Complutum»4.

Asturio firma, como obispo de Toledo, las 
actas del Concilio I de Toledo, celebrado en 
torno a los años 397-400 d.C. Recordemos que 
este Concilio se realiza con asistencia de dieci
nueve obispos, en el consulado de Estilicón, 
en tiempo de los emperadores Arcadio y Ho
norio, en plena problemática priscilianista.

El problema surge cuando observamos que, 
si bien, Asturio puede considerarse como el pri
mer obispo de Alcalá y promotor —sino ini
ciador ’— del culto a los Santos Niños, la se-

1 Gturx», pñncipihnmtc, a Manuel &>romro« Muao. La 
I¿eiiá en le ¡itpeñe ror^ene j (ii¿ot ¡ VIII), en 
Hiitoru Je la Ifjeiíj en Eipaña (vo!. I), de R. Gwcía Vi
nos ODA Ed. Católica. BA.C. Madrid. 1979. pp. 76-77. 
Este auto: da abundantes referencias bibliográficas, antiguas 
y modernas, poc lo que renunciamos a su enumeración.
’ Pavum» or Nou, C^nren XXXI: CSEL M. pP. 528-9. 

en M. SoTOMAYO» Mwo. op cit.
’ San Ilmionso t» Tonoo, .De viril iüuirribui». Ed. y 

estudio críticos de Carmen CoooSi» Mi»txo. Salaminca, 1972, 
pp. 116-118.

* Uen.
’ A Fámica Gxau, Paibnsrio hiipinuo <2 so!.), sol. I. 

pp. 1501%.

Alejandrina Pardo Fernández 

de episcopal o, al menos, su representante, no 
aparece en las fuentes conciliares que se nos 
consemn de la Tardoantigüedad hispánica*, 
hasta el siglo vn d.C., concretamente en el 
año 633 en que se celebra el IV Concilio de 
Toledo. La cuestión estriba en si durante este 
tiempo la sede episcopal complutense se con
formó como tal, o si se necesitó todo este tiem
po para que —quizás, debido al auge del culto 
a los pequeños mártires— Complutum se con
formara en sede.

Desde luego, es perfectamente posible, que 
no se hayan conservado las actas de todos 
los concilios celebrados en la Península —reco
gidos en la «Colección Hispana»—; ya va sien
do menos probable —aunque no imposible— 
que se hayan perdido, precisamente, todos 
aquellos en los que participaba el obispo de 
Alcalá. Ello supondrá, en líneas generales, que, 
de haber concilios anteriores al de esta fecha 
que no formen parte de la colección de refe
rencia, en los que participase la sede complu
tense, es harto probable que le fueren próxi
mos cronológicamente. Por ello, entendemos 
que la sede como tal se conformaría sobre es
tos años (primer tercio del siglo vn), y que, 
dado que Asturio no fue sucedido en vida por 
ningún otro obispo en la sede toledana para 
la que había sido nombrado, durante este tiem
po (siglos V y vi), Complutum carece de sede 
propia y sigue —como en época de Asturio— 
a cargo del episcopado de Toledo.

Lo anteriormente expuesto nos indica que, 
si bien por razones psicológicas y morales po
demos seguir considerando a Asturio como el 

• J. V>WS y «K». Coneilici tiiitítieoi e hiipinoromenoi, 
CSAC Birtrkxu-MAdrid, 1965 (cd bilingüe de 1» Kt»» con- 
düarc» de 1» •Colección Hii^m. E«pl»c».-¡óo en c! Preám
bulo de ote libro, píg.. I-XV.
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primer obispo complutense, desde el punto de 
vista de la conformación de un mapa y una 
jerarquía eclesiásticos, el primer obispo al que 
podemos designar como «complutense» es el 
del Concilio IV de Toledo: HILARIO. Con 
él, vamos a iniciar una lista de los obispos 
complutenses de los que podemos tener no
ticia a través de esta fuente —la principal—, 
sin descartar por ello que en fuentes más in
directas haya menciones específicas a obispos 
de la futura Alcalá de Henares, de los que 
las acras conciliares no den noticia.

El Concilio IV de Toledo se celebra en 655 
d.C., en el año tercero del reinado de Siscnan- 
do —c! 5 de diciembre de la era 671—. A él 
asisten sesenta y seis obispos de España y la 
Galia. Hilario aparece en el puesto XVI —mar
cado así en las propias actas—, entre Boniía 
de Coria (XV) y Euscbio de Baza (XVII), con 
la mención «Hilarius ccdesiae Conplulensis 
episcopus subscripsi» —fórmula similar a la 
de todos sus compañeros—. Su presencia se 
constata nuevamente en el V Concilio de To
ledo, celebrado en 656 d.C., en el año prime
ro del reinado de Chintila —era 674—, al 
que asisten veinticuatro obispos de diversas 
provincias de España. Ocupa aflora el puesto 
octavo, entre Ensebio de Baza (7.°) y Marce
lo de Urci (^"O, con la mención —similar a 
la de sus compañeros—, «Ego llarius ecdesiae 
Conplulensis cpiscopus subscripsi».

Hilario se nos sigue apareciendo como obis
po complutense en sucesivos concilios; así, en 
el Concilio VI de Toledo de 658, celebrado en 
el año segundo del reinado de Chintila —el 
9 de enero de la era 676— (según J. Orlan- 
dis ’, sería el tercer año del reinado de Chinti
la). A él asisten cuarenta y ocho obispos de 
España y las Galias. Hilario aparece en décimo- 
tercer lugar, entre Eusebio de Baza (12.°) y 
Jacobo de Mcntcsa (14.°) (número XXVI en 
Toledo IV; 14.° en Toledo V) —si bien, Bo- 
nifa de Coria se encuentra en undécimo lu
gar—, con la mención «llarius ecdesiae con
plulensis episcopus subscripsi». Y ya en el 
VII Concilio de Toledo de 646 d.C., celebra
do en el quinto año del reinado de Chindas- 
vinto (sexto, según J. Orlandis)* —el 18 de 
octubre de la era 684—, con la asistencia de 
treinta obispos, Hilario aparece en quinto lu

’ J. Ouandii, Le liritótice. en •Hiitoñe ¿e Es- 
Ed. Grcdos. M.i'id. 1977, p. 505.

gar, con la mención —como vemos algo evo
lucionada— «Hilarius gratia Cbrisli eiscopus 
ecdesiae Conplulensis hace estaluta definiens 
subscripsi», entre Protasio, obispo metropoli
tano de Tarragona (4.°) y Deodato de Ca
bra (6.0), siendo precedido solamente por tres 
obispos metropolitanos y el de Toledo. Esta 
será la última aparición de Hilario en las ac
tas conciliares. Su actividad, pues, se constata 
entre los años 655 y 646 d.C.; catorce años, 
al menos, en los que Hilario, primer obispo 
reconocido de la sede de Alcalá de Henares, 
ocupó la misma. Participa, pues, de cuatro con
cilios, en los que ocupa una buena posición y 
ya que está siempre entre el primer tercio de 
los obispos firmantes, podemos deducir que el 
episcopado complutense nació a la actividad 
conciliar con empuje y prestigio, probablemen
te, porque se apoyaba en el culto a los Santos 
Niños —que se encuentran entre los primeros 
mártires del cristianismo hispánico—, que de
bía de ser, pues, de fuerte arraigo eclesiástico 
y popular.

La fecha de 655 d.C., que da Esteban Aza- 
ña Catarineu para el obispado de Hilario se 
inserta correctamente, como podemos obser
var, en su ejercicio episcopal. Suponemos que 
la fuente de Azaña, Julián Pérez, es la que su
ministra los demás datos aportados por éste, 
siendo, por cierto, abundantes, lo cual es sig
nificativo. Se cita a Hilario como «varón no
ble de Francia, que contrajo nupcias con Evan- 
cía, hija de Evancia y de Oíilón, hermano del 
padre de San Ildefonso e hijo de Atanagildo; 
Evancia, madre de la esposa de nuestro obis
po, era hija de Nicolás, Príncipe y Conde Pa
latino Godo, hermana de Eugenio III y de 
Lucía, madre de San Ildefonso: de suerte que 
la mujer de Hilario era prima del Santo por 
ambas líneas: muerta esta señora, fue electo 
Hilario obispo complutense, pues generalmen
te esta silla la ocupaban prelados de alta dis
tinción; muerto Hilario, su suegra pidió a Ve
nancio Fortunato, celebrase con sus versos las 
virtudes del difunto prelado, escribiendo éste 
un discreto epigrama...».

Así pues, según esta fuente nos confirma, 
la posición de Hilario fue siempre buena e iba 
pareja a su ocupación de la silla complutense 
y a su posición social c influencia socio-religio
sa. Para esta época, como ya observábamos en 
nuestra memoria de licenciatura ’, la categoría 
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episcopal se nutre mayormente del Corpus de 
la nobleza visigoda y, seguramente, hispanorro- 
mana —si bien, ¿sta aparece algo eclipsada—, 
habiendo una traslación de poder e influencia 
entre la nobleza hispanovisigoda y el alto cle
ro, como bien puede observarse en este caso, 
debido a la constante interrelación de sus 
miembros (Gráfico 1).

Observamos, sin embargo, que es en el úl
timo concilio en el que participa (VII de To
ledo), en que aparece al lado del obispo metro
politano de Tarragona, donde la posición de 
Hilario mejora de manera notable, pasando de 
un puesto que ronda el primer tercio de obis
pos (24,2 %, 33,3 % y 27 %) a un puesto 
más significativo (16,6 %), por lo que no pa
rece descabellado suponer que el obispado está 
en un momento de auge y que Hilario se en
cuentra en esc instante al abrigo de Ja influen
cia de Protasio.

En el VIII Concilio de Toledo de 653, ce
lebrado en el año quinto del reinado de Rcces- 
vinto —el 16 de diciembre de la era 691- - 
(ha de tenerse en cuenta que es su quinto año 
de reinado asociado al trono con su padre, pe
ro el primero en solitario), asisten cincuenta y 
dos obispos, entre los átales firma nuestro se
gundo obispo complutense, DADILA, en vigé
simo noveno lugar, entre Witerico de Siguen- 
za (28.°) y Guberico de Ausona (30.°). Apare
cen también las firmas de los abades (1-1), los 
vicarios de los obispos (11) y los «varones ilus
tres» del «Oficio Palatino» (18). La mención, 
más simple que las anteriores, tampoco destaca 
entre las de sus compañeros de firma: «Dadila 
Coriplutensis e piteo puf».

Dadila, nuevamente, firma las actas del Con
cilio XI de Toledo de 655 d.C., celebrado en 
el séptimo año del reinado de Reccsvinto —ter
cero en solitario—, el 24 de noviembre de la 
era 693, con asistencia de dieciséis obispos. 
Aparece en séptimo lugar, entre Marusio de 
Oreto (6.°) y Félix de Valencia (8.°), con la 
mención «Dadila Conplut ensis c pisco pus» 
—idéntica a la anterior—. Firman también 
los abades (8), representantes de obispos (1) 
y «varones ilustres» del «Oficio Palatino» (4).

En el Concilio X de Toledo de 656 d.C., 
si bien se hace alusión a «los demás obispos», 
sólo se nombra a Eugenio de Toledo. El Con
cilio de Mérida de 666 d.C. afecta sólo a la 
Iglesia lusitana, y ya en el Concilio XI de To
ledo de 675 d.C. no aparece Dadila, por lo 
que sólo podemos constatar su presencia en la 

sede complutense desde 653 d.C. hasta 655 
d.C., cortísimo período de tiempo; pero como 
es lógico, su ocupación de la sede podía ser 
anterior y su abandono de la misma se reali
zaría entre 655 d.C. y 675 d.C., lo cual ofrece 
un margen bastante más amplio de ocupación.

El tercer obispo complutense conocido será 
ACISCLO, que firma las actas del Concilio XI 
de Toledo de 675 d.C., celebrado en el cuarto 
año del reinado de Wamba —el 7 de noviem
bre de la era 713—, con asistencia de diecisie
te obispos pertenecientes a la Provincia Carta
ginense, con la mención «Ego Acisclus Con- 
plut en sis ecclesiae episcopus hace gesta syno- 
dica a nobis definita ss» —rúbrica igual a la 
de sus compañeros, si bien más compleja que 
las anteriormente hechas—. La firma de Acis
clo aparece en décimo lugar, entre Efcrio de 
Baza (9.°) y Félix de Denia (11 .’*), con las fir
mas de abades (3) y representantes de los obis
pos (8). Esta será su primera y última apari
ción, por lo que su abandono de la sede se pro
ducirá entre esta fecha —675 d.C.— y la apa
rición del cuarto obispo complutense en 681 
d.C.

En el Concilio XII de Toledo de 681 d.C., 
celebrado en el año primero del reinado de 
Ervigio —clausurado el 25 de enero de la 
era 719—, en la primera relación de firmas 
obispales (35) no aparece la del obispo de 
Complutum, pero, seguidamente a ¡a firma de 
los abades (4), aparecen las firmas de los vica
rios de los obispos (3), encabezadas por Anni- 
bonio, presbítero, representante de FULDE- 
MIRO —que sería el cuarto obispo conocido 
de Complutum—, que, obviamente, no pudo 
asistir a dicho concilio —probablemente por 
enfermedad—. La mención «Annibonius pres- 
byter tcnens viccni domini wei Fuldemiri Con- 
plutensis ecclesiae episcopus ss.» es anterior a 
la de las iglesias de Denia y Valencia. Annibo- 
nio es el primer y único presbítero de época 
tardoantigua conocido de Complutum. A con
tinuación de los vicarios de los obispos apa
recen las de los «varones ilustres» del «Oficio 
Palatino» (15). Dentro de este mismo conci
lio y refrendado el decreto real insertado a con
tinuación. no aparece entre las veintiséis fir
mas obispales, la correspondiente a la sede com
plutense. Sin embargo, a continuación, en la 
«Constitución de los Obispos Cartagineses», 
aparece, entre los quince obispos que la fir
man, PRESIDIO de Compluto —quinto obis
po de nuestra ciudad—, ocupando el penúlti-
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Como |XKdr obu-fvA-4-. p«o a la lígnlxión romjr>o-vi>is<xla en contra —no ae permiten lat rwpcÍM hasta la sexta gene
ración. ciando !os contrayentes son prirtos—. al menos, entre Jos niembros de la nobleza visigoda c! matrimonio entre 
primos era frecuente; si existían las dispensas papales es cosa que no hemos podido confirmar; en cualquier caso, pare
ce lógico que entre la ncbleza estos matrimonios fueran frecuentes por rarcmes de tipo económico y político. Aquí pode
mos observar cómo la mujer de Hilario. Evancia, era prima de San Ildefonso por ambas líneas, ya que se trata de dos 
hermanas que casan con dos hermanos (por lo que la relación es doblemente .incestuosa., según las leyes de la ópo 
ca. ya que ios parientes consanguíneos se consideran tanto como los .políticos.: naturalmente, este criterio tan amplio 
de parentesco supondría la abundancia de casos de este tipo, inobservantes de la ley. y no sólo entre las clases altas». Otro 
ejemplo de esta practica lo tenemos en las bodas reales de Sigebcrto I y Chilperico 1. hijos de Gotario, que se repar
ten el reino a la muerte de su padre, ya que casan en afios socesisos con «fos hermanas, las princesas toledanas Bruñe- 
khilda y Gaílswinthia, hijas del re,- Atar.agildo (primer rey visigodo que mucre de forma natural) y de la poderosísima 
reina Gosvintha. que casará luego con Lcovigildo y se mantendrá en el poder en tiempos de Recaredo, constituyendo 
un record de permanencia física y política insólita para la ¿poca, dada la turbulencia de los tiempos que le tocó vivir. 
Ha de observarse, que ya en el aAo en que nace San Ildefonso. 607 d.C, Witerico ha usurpado d poder al desgra
ciado hijo de Recaredo. Liuva II. En 6» d.C., ano en que se celebra el IV Concibo de Toledo y primero en que par
ticipa Hilario, el poder real se encuentra en manos de Sismando.



mo lugar, entre Gregorio de Osma (13.°) y Sa
nable de Elo (15.®), con la mención «Presidius 
sane tac ecclesiae Con piulen sis episco pus ss.». 
Ello nos indicaría la muerte de Fuldemiro y 
el nombramiento e inmediata incorporación a 
la sede episcopal de su sucesor. Por tanto, 
Fuldemiro ocupó la sede complutense entre los 
años 676 d.C. y 680 d.C., hasta el 681 d.C., 
en que debió fallecer. Presidio la ocupará des
de el 681 d.C. —con toda certeza—, abando
nándola en una fecha no posterior al 683 d.C. 
—un escaso período de tiempo, ciertamente—.

De cualquier modo, este caso ilustra —feha
cientemente, en nuestra opinión— la relación 
existente entre la importancia de la sede epis
copal y la influencia de cada obispo en cues
tión, y la posición que ocupa su firma —por 
lo menos, en un alto grado—. También po
dría indicar la relación con las diócesis cerca
nas, sea por proximidad física, sea por amistad 
o relación entre los firmantes.

Ya en el Concilio XIII de Toledo de 683 
d.C., celebrado en el cuarto año del reinado 
de Ervigio —el 4 de noviembre de la era 
721—, con participación de cuarenta y ocho 
obispos, aparece el sexto obispo de la sede 
de /\lcalá, AGRICIO, ocupando el decimosex
to lugar, entre Gregorio de Oreto (15.®) y 
Próculo de Bigastro (17.®), con la mención 
«Agricius Complutensis (8) eps similiter». Apa
recen también las firmas de abades (5), repre
sentantes de los obispos (29) y «varones ilus
tres» (26).

Agricio seguirá firmando las actas del Con
cilio XIV de Toledo de 684 d.C., celebrado 
en el quinto año del reinado de Ervigio el 
14 de noviembre de la era 722—. Este Conci
lio afectaba sólo a los obispos de la Provincia 
Cartaginense y agrupará a diecisiete de éstos, 
apareciendo Agricio en duodécimo lugar, entre 
Gregorio de Oreto (11.®) y Próculo de Bigas
tro (13.®) —coincidiendo exactamente con su 
posición en el Concilio anterior—, con la men
ción «Agricius Conplulcnsis episcopus ss.». 
Firman, además, los abades (6) y representan
tes de los obispos *®.

Así pues, Agricio, sexto obispo de Alcalá, 
ocupará la sede en algún momento entre 681 
d.C. y 683 d.C., hasta una fecha posterior a 
684 d.C. y anterior a 688 d.C. —menos de 
siete años, en cualquier caso—.

En el Concilio XV de Toledo de 688 d.C., 

’’ /Am.

celebrado durante el primer año del reinado 
de Égica (según J. Orlandis, el segundo año)10 
—el 11 de mayo de la era 726—, con asis
tencia de obispos de España y la Galia (se 
hace mención a ochenta «padres», en total, pe
ro el recuento es de sesenta y un obispos, die
ciséis abades y diecisiete condes, por lo que 
no sabemos por qué concepto se menciona el 
número ochenta), firma en cuadragésimo lugar 
ESPASANDO de Compluto, entre Onemundo 
de Salamanca (39.®) y Ulderico de Sigilen, 
za (41.®), con la mención «Spassandus Con piu
len sis sedis episcopus ila ss.». Espasando se
ría, pues, el séptimo obispo —repetimos: co
nocido y dentro de la jerarquía católica insti
tucional— de la sede de Alcalá.

A continuación se celebra el Concilio III de 
Zaragoza de 691 d.C., en el que no consta fir
ma alguna, y ya en el Concilio XVI de Toledo 
de 693 d.C., celebrado en el sexto año del rei
nado de Égica (según J. Orlandis, el sépti
mo) " —el 2 de mayo de la era 731—, con 
la asistencia de cincuenta y siete obispos, reapa
rece Espasando como obispo complutense, en 
decimosexto lugar, entre Gunderico de Sigücn- 
za (15.®) y Basualdo de Falencia (17.®). con 
la mención «Spassandus Complutensis episco
pus ss.». Firman también, abades (5), represen
tantes de los obispos (3) y condes y «varones 
ilustres» (16). Así pues, Espasando ocupó la 
sede de Alcalá en una fecha indeterminada, 
entre 684 d.C. y 688 d.C., prolongándose su 
episcopado, al menos, hasta una fecha posterior 
a 693 d.C. —cinco años, mínimamente—.

Como ya en el Concilio XVII de Toledo 
de 694 d.C., celebrado en el séptimo año del 
reinado de Égica (según J. Orlandis, octavo)12 
—el 9 de noviembre de la era 732—, al que 
asistieron la mayor parte de los obispos de Es
paña y las Galias, no constan firmas, Espasan
do será el último obispo complutense de la 
Tardoantigüedad hispánica del que tenemos no
ticia —a través de las actas conciliares—. Sép
timo y último obispo, pues, de la sede com
plutense antes de la invasión árabe.

<> Ver nou 2. Ptvor.KOO cita a b» Sint« Jut» y 
Pfriit, IV, 41-44; J. Vivís, en lnftripeionft aitltimt ¿r la 
EtfiHí romm y tiútoJa, du ron ¡o» r.úim. W y K7. de» 
<c«iwni« de la diíu»;<Sn de reliquia de e»(o» SaníO» —en 
Medina Sidonia (afto 6W) y Gu>d>« (afx> 6S2>—; li pfúne- 
ri: «W »unt leliquielxlrm rondite, id. (...] i S:cf«ni. 
luüa/ai. (Fe)lki. Panor/i. . (el mbrayado et nuet- 
tro); !j $e»;und.>: «in nomine Dni hie/sunt terondite rcü- 
quie/KW. Sen-indi, Gcrmani,/Siturnini, luuf...*. pp. 101 
y '.04. reípn-tivimente.
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De otra parte, fijándonos en los acompañan
tes de los obispos complutenses a la hora de 
firmar, podemos componer el siguiente cua
dro (C. A.). Observándolo, advertimos que la 
sede de Baza se menciona cuatro veces; las de 
Sigüenza y Oreto, tres; dos veces, Valencia y 
Bigastro, y Cabra, Coria, Ausona, Elo, Mcntc- 
sa, Osma, Falencia, Salamanca, Tarragona y 
Urci, sólo una vez.

Así pues, descartadas Orcto y Bigastro 
—pues coinciden los nombres de los ocupan
tes de la sede episcopal y podemos atribuir su 
proximidad a relación personal específica en
tre los mismos—, al igual que Baza —por la 
anterior razón: siempre son Eusebio de Baza 
e Hilario de Alcalá los que se relacionan—, 
podemos concluir que la única diócesis con la 
que Complutum se relaciona de manera natu
ral (se menciona en tres ocasiones, entre los 
años 653 y 693 d.C.) es la de SIGÜENZA, 
cuya histórica relación con la sede compluten
se nos parece de rigor.

En el aspecto de las relaciones personales, 
podemos presumir lazos de amistad entre Euse
bio de Baza e Hilario de Complutum con Bo- 
nifa de Coria (633-638 d.C.); igualmente, en
tre Agricio —sexto obispo complutense—, Gre
gorio de Orcto y Próculo de Bigastro (683
684 d.C.).

En cualquier caso, el obispado de Alcalá se 
menciona muy tarde —en relación a otras se
des, y teniendo en cuenta que ya en el siglo iv 
d.C. contaba con sus jóvenes mártires—. M. 
Sotomayor Muro refiere como el testimonio 

más antiguo de la existencia de los mártires 
complutenses, el de San Paulino de Ñola, quien 
a fines del siglo iv entierra a su hijo junto a 
las tumbas de los mártires1’. Lo cual quiere 
decir —como refuerzan otros datos ofrecidos 
por M. Sotomayor Muro— que el culto era 
antiguo, y que si bien pudo tener un momen
to de desfallecimiento —bastante inmediato al 
martirologio. |X>r cierto—, resurgió con fuer
za y se difundió en gran medida por toda la 
Península. Es evidente que además de este 
desfallecimiento inicial —que cubriría, al me
nos, la segunda mitad del siglo iv d.C. no 
encontramos formada en las actas conciliares 
la sede episcopal complutense hasta la aparición 
del obispo Hilario a fines del primer tercio del 
siglo vil (633 d.C.), por lo que podemos de
ducir que la tradición pagana era fuerte en 
nuestra ciudad y, fuere por la influencia del 
paganismo prerromano o romano—, del ju
daismo —sabemos que en 1118 d.C. (¿fecha 
de la ocupación árabe de Complutum?), los 
judíos gozaban de una amplia igualdad de de
rechos con los cristianos en nuestra ciudad M, 
de lo que tendremos que inducir que habría 
una comunidad judía de cierta entidad en Com
plutum ya en época visigoda—, o por una cris
tianización retrasada o insuficiente —que sólo

“ M. Aguila» c I. Robutson, /uMi. GuU. Ed. 
Ahílen*. NUdrid. 1986. p. W.

A. Méndez Maduiaca. romao». en .Re-
«líwn de U» GWcicnci» del II Curto de Historia, Arte 
y Cultor* de Ak*!í de Hemres». 1EC A!c*!í de Henam. 
1986. pp. 9-12. E! Mibuyido a mto. 

Cvamco A

Obitp^ Di6c<iis

1. HILARIO BON1FA y EUSEBIO CORIA y BAZA - 6» d.C.
HILARIO EUSEBIO y MARCELO BAZA y URCI - 6>6d.C.
HILARIO EUSEBIO y JACOBO BAZA y .MENTESA — 6tó d.C.
HILARIO PROTASIO y DEODATO TARRAGONA y CABRA — 646 d.C.

2. DADILA WITERICO y GUBERICO SIGÜENZA y AUSONA — 65) d. C.
BADILA MARUSIO y FÉLIX ORETO y VALENCIA — 6» d.C.

y ACISCLO EFERIO y FÉLIX BAZA y DENIA — 675 d.C.
4. RJLDEMIRO FÉLIX y HOSPITALIO

Pmo. Pmos
Axxiiwto Viajar, y Astviio Drjri» y V*tíxa* — 681 d.C.

5. PRESIDIO GREGORIO y SANABLE OSMA y ELO — 681 d C.

6. AGRICIO GREGORIO y PRÓCULO ORETO y BIGASTRO - 685 d.C.
AGRICIO GREGORIO y PRÓCULO ORETO y BIGASTRO — 684 d.C.

7. ESPASANDO ONEMUNDO y ULDERICO SALAMANCA y SIGÜENZA — 688 d C.
ESPASANDO GUN'DERICO y BASUALDO SIGÜENZA y FALENCIA — 69> d.C.
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parece que pudiera sustentarse en una pérdida 
o disminución de la actividad ciudadana—, se 
retrasase la formación de la sede episcopal, apa
reciendo esta en una época relativamente tar
día —si la contrastamos con otras sedes penin
sulares en parecidas circunstancias—. Esta úl
tima hipótesis, bastante extendida y defendida 
tradicionalmentc, es nuevamente expuesta con 
todo convencimiento personal por A. Méndez 
Madariaga ”, que afirma textualmente que «a 
lo largo del siglo v-vi la ciudad [Compluto] 
deja de tener actividad abandonándose defini
tivamente Mucho más acertada nos
parece la opinión de S. Cortés de Campoamor 
cuando afirma que la ciudad siguió habitada 
durante la dominación visigoda Para el autor 
es obvio —y resulta inteligible para todos nos
otros que si la comitiva real de la princesa 
Gailswinthia —hija del rey Atanagildo y la 
reina Goswintha. y futura esposa de Chilpcri- 
co I, rey de Ncustria (561-584 d.C.)- hizo 
etapa en Complutum, y si la vida monástica se 
desarrollaba en 706 d.C. con suficiente vigor, 
la ciudad no pudo haber sido abandonada, co
mo sostiene, sin duda erróneamente, A. Mén
dez Madariaga.

Concordamos también con la afirmación de 
E. Flórez —a la que alude el propio S. Cortés 
de Campoamor, en el mismo artículo sobre 
el mantenimiento de la sede episcopal duran
te este período, ya que existe la carta escrita 
por San Eulogio desde Complutum, en 851 
d.C., dirigida al obispo Venerio

Apoyamos ambas tesis y descartamos por 
completo la anterior, no sólo por la solidez 
de los razonamientos y pruebas aportados por 
ambos autores, sino porque las propias actas 
conciliares desmienten este supuesto abandono 
ciudadano y episcopal. Como ya hemos visto, 
según la documentación aportada, en el si
glo vtt —y precisamente en sus «los últimos 
tercios, lo que ya indica una tendencia alcis
ta— se registra una alta actividad conciliar, 
de la que participan ■—que sepamos - los sie
te primeros obispos complutenses, ¡x)r lo que 
consideramos imposible de t«xlo punto que la

o Op. át.. p. 12.
* S. Co»rís or Cimfo.knc*. .Medí en U EdnJ Mefa*.

cp at.. pp. IM7.
” J. Orlaxms, op. <it., p. 9).
“ E. Fió>iz y o:t«. Eiptñe 1747-1961.

ciudad estuviera abandonada definitivamente 
en el siglo vi, careciendo de toda actividad, 
como A. Méndez Madariaga determina —si 
bien observamos que no apoya su opinión en 
argunwnto alguno—.

Por tanto, tendremos que concluir que o 
bien la tradición pagana —prerromana o ro
mana— era muy fuerte en Complutum, o bien 
la comunidad judía complutense «le época visi
goda era muy vigorosa. No sería descabellado 
imaginar una Complutum con cultos <lc ca
rácter local muy arraigados, población hispa- 
norromana convencida y una pequeña y prós
pera comunidad judco-visigoda —recordemos, 
¡xtr ejemplo, la existencia de la fuerte comu
nidad judía de Guadalajara—.

I.a media «le «xupación de la sede por los 
obispos complutenses que conocemos es, en 
principio, de ocho años y medio (8.5) y pare
ce descartar la existencia de otros nombra
mientos episcopales entre sus fechas - límite 
(653-695 d.C.). si bien no la imposibilita ab
solutamente (Cuadro 13). Pero ha de tenerse 
en cuenta que el obispo Fuldcmiro no pudo 
ocupar la sede más de cinco años, ni Presidio 
más de dos, lo que arroja una media de ocu
pación más alta del resto de los obispos que 
la proyectada inicialmente. Como el primer 
obispo, Hilario, la ocupa al menos catorce 
años, la media restante está próxima a los 
diez (10) años de ocupación. Ello indica que 
la mortalidad era alta a la edad en que solía 
nombrarse obispo, bien porque lo fuera la pro
pia mortalidad de la época, bien porque se 
elegían obispos ya a una edad provecta, o bien 
por una conjunción de ambos factores: alta ta
sa de mortalidad y designación para la sede 
episcopal a edad avanzada.

Estas serían, pues, las primeras noticias que 
poseemos de nuestra ciudad complutense como 
sede episcopal y punto importante del mapa 
eclesiástico peninsular. De estos primeros y 
balbuceantes pasos hasta la designación de la 
Iglesia Magistral en época moderna privile
gio escasamente otorgad«)— restan unos diez 
siglos de historia ricos en acontecercs varios. 
Pero nos provoca una cierta nostalgia pensar 
que en el lejano siglo vtt se hunden las raíces 
de la organización eclesiástica de nuestra ciu
dad. Organización que ha llegado intacta hasta 
nuestros días.
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Cuamo B

Obúpoi co^pdutentfi N.® Aibt Je oeuputín Je SeJe EpiteopA

HILARIO (H/Iluiu») !• Ante» o ■ jwtir <5c 6J) • huu 646, o «fcspoís.

DAD! LA (D*dib) 2* Entre 646 y «3 • Juma 6ii. o dopv6.

ACISCLO (Acúdu.) 5." Entre 656 y 675 • h»it« 67i, o dcipvér.

FULDEMIRO (Fuldtmin») 4« Erare 676 y 6SI • h«t. 6SL

PRESIDIO íP.^rdu» >.« En 68! • Emú 682, ro^o nixmo.

AGRICIO (AsrkiuO 6.® Entre 682 y 685 • Emú 683, o

ESPASANDO (Stmwhíu) 7.» Entre 684 y 688 • h*»t» 623, o de»po¿».

EVOLUCIÓN DE LA FÓRMULA

M.—HÜ/riut trdtiur Corp/xteiiii e^ico^ui uhtripii.

656.—Eto Usrtut tedfiiáe Coip!uitKM eptícoput tubtcripti

6yi.—llaiu$ ettlaür Cotftetmü epitco^ut luburipit.

M.—Hili'ifi Chriiti epiicópm ecélelMf ConfJkltHm hstc riMula Jtjvnfni itituriplt.

Mi.—Dtdtli Conpluienfii epiuopuf.

m.—Di¿ds ConplutenMi epücopta.

6~í.—E/,0 tciului Cvnpibtffuii atinút epiitoput hjrc tem ¡ymJin t nobh JefaiH ti.

681.—Annib^iuí preibytfr tenent tfictnt doniti xiei FMemri Cof^fritit «dftUt epiteoput ti.

681.—PwexíAií ta<i<tie «detUe Conptutenút tpimput n.

(8i.—Airi<ii.i Gxnplutcnút rpi. limitilcr.

684.—Airifiut Coipiutrmii rpiteoput it.

683/Spauíitdui Conduter.iii ¡ráii rpimpai He it.

69li—SpMMndu> Compluccaú» rpiieoput u.
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OBISPOS DE ALCALÁ DE IIEMARES

Ai. Ai A:iii Vi* Nonbre ¿ti Aio • Avo

I.» — — — SAN GREGORIO ■ 1 92 d.C. —•

2.» — — — — JULIANO 565 d.C. —

V — — — — AMPELIO 5» d.C. —

4.» — — — SAN MARCIAL 589 d.C. —

>.• I.® 1 ♦2 ASTURIO ANULINO SERRANO 425 d C.

6.» — II.® II — FACILIO 22/456 d.C. •••

7.» — III.» III — FULMARO 495 d C. —

8.» — IV.» IV — ALUSIANO 552 d C. —

9.*' V.® V — VENERIO 1 558 d C.

1>.“ — VI.® VI — NOVELO ‘ 5 569 d C. •—
11* 4.o MOEZ Vil.® VI ®4 — BONITO *5 W d Q —
12.® —— VIII.® S/N.® SAN MALSONA * b iUti >86 d C

15.® — IX.® ' 7 VII — FÉLIX 597 d C.

14.® X® VIII — PRESIDIO 610 d C. TOLEDO?
15.® — XI.® IX — ASTURIO II 615 d C. —

16.® — XII.® X — AMANDO 619 d. C. —
17.® — XIII.® XI — BLAS O BLASIO • 8 654 d C. TOL. IV

18.» XIV.® XII /r HILARIO 655 d C. TOL. VI > Vil

19.® XV." XIII DAVILA DALILA DAD//.A 657.8 d C. TOL. VIH, IX.X

20.® — XVI.® XIV ACISCLO AUDALA 676 d C. TOL XI

21.® — XVII.® XV GILDEMIRO-QUILDFMIRObFU/.DFMIKO 680 d <:. —

PBRO. AWIHONIO *9 681 d C. TOL. XII

22.® — — — yy PRESIDIO —

25.® — XVIII.® XVI (y AGRICIO 681 d C. TOL XIII > XIV

24.® — XX» • 10 XVII — PEDRO II 686 d C. —

25.® XXI.® XVIII 7r ESPASANDO 688/695 d C. TOL. XV y XVI

6'24 d.C. *11 TOL. XVII

26.» — XXII.® XIX — JUAN -EL MONJE. • 12 6'78 d C. —

27.» XXIII.® XX ASTURIO III 715 d.C. —

28» — XXIV.® XXI MATANO • 15 790 5/826 d. C. TOL. XIX

29.» — XXV.» XXII — ALIANO 827 .1 C —

50.® — XXVI.» XXIII — VENERIO 840/871 d.C «14 —

51.® XXVII.® XXIV — ESTEBAN 890 d C. —

52.® XXVIII.® XXV — SALUSTIANO • 15 922 d. C. —

55.® XXIX.® XXVI — GERONCIO 1066/1011 d.C. TOL. ? • 16

54.® — XXX.® XXVII — PASCASIO ®17 1648/50 d.C. TOL XXI

55.® XXXI.® XXIX PEDRO DE SANTA JUSTA (111) 1070/79 d.C. • IS

• 19
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Según E. AmIU Cttuincu. el 3p6»:o! S»n!¡jgo «tuvo en 
Complutum en 57 d.C foenundo cJxtpoe E»t» « la primera 
reícrerxia que «xontramo* de kn c*Upoi de Ak-alí de He
nar» —íin duda, mítica -,

• 1—Se confunde a San Gregorio con Gregorio de Granda, 
nacido en Gxnplutum en ¡42 d.C. San Gregorio muere en 
Arnphitria (aHiuk «»iún Lo.io Dexuo, un veinte de Di- 
cietñbre.

La primera contradicción de E. Ajana Catarincu —de Cuya 
obra cebarnos en falta una edición crítica— se presenta cuan
do afirma que de 06 d. C. en adelante habrá eQxspos sin in- 
tcmipción en (iompiutum. Pero ¿1 ya los sitúa ininterrumpida
mente desde 92 d C, como p-ede dsctvane poc el cuadro. 
Con !a invasión árabe, los ebitpos marchan a Guadalajara, 
llamándote a partir de entone» .guadalajarcnso o cwnplutcn- 
ses., raxón por la cual historiador» de esta ciudad incluyen 
a Jos obispos complutens» oxro suyos.

• 2.—Si bien, Asturío aparece en las fuent» conciliar». Jo 
hace tan sólo cetro arzobispo de Toledo, por lo que no se 
numera aquí.

• 5.—Referencia de Bilclara y Auberto.

• 4.—Se ««funde tambifn con Novelo; pudieran ser la 
misma persona, lo que hemos querúfo reflejar en la cuar
ta (4.*) columna.

• 5—Referencia de .Moer, corro se apunta en la segun
da (2.*) columna.

Referencia de Marco Máximo: dotetrado por Lcovigildo. se 
irá a Zaragoza; en 586 d.C. viutará a Hermenegildo en su 
prisión. Ello supone una nueva contradicción, puo si abando
na la sede por motivos pslít^os en 587 d.C., las fecha, no 
co'ncidcn.

• 6.—Obispa de Mfrida, San Mausona «upará la sede com
plutense durante el destierro de Bonito, residiendo en un xo- 
niifeno —lo cual indica claramente que ya había vida ceno 
bítica organizada en el Complutum de ota ¿poca—, hasta 
587 d.C en que regresa a Mórida. Si bien, no entramos a 
analizarlo, parece en principio insólito que Mausona abandone 
por la sede de Alcalá la suya propia, ya que la dudad * 
Mfrtda era muy importante y tenía sus propios mártir» —co
mo Santa Eulalia—.

• 7.—Según Portilla.

• 8.—Según Julián Pérez, aparece ahora HUerio —primer 
chispo de Alcalá constatado en las fuent» conciliar»- - como 
presbítero de la sede toledana, extremo que no hemos podido 
constatar. 

• 9.—Annibonio o el primer y único presbítero compluten

se que aparece constatado en las fuent» conciliar» para e! 
período tardotreenano y visigodo.

• 10.—Si aparece un Pedro H. tendría que existir un ante
rior Pedro con anterioridad; sin embargo, ¿ste no se menciona; 
su implícita «xbtciKia supone una alterxión de este cuadro y 
una mxva contradicción de E. -Vana Catarincu. que paróte 
limitarse a acumular información de diveHM fuent», sin plan
tearse los problemas de adecuada imbricación de las mismas 
que ello requiere, probablemente, por Jo denso de su trabajo 
y porque se constituiría en la segunda fase del mismo, no 
llcgansío a realizarse.

• 11.—El propio E. AzaAa Cataritseu cita a Espasando en 
694 d C. en el XVH concilio de Toledo, contradiciéndose 
nuevamente.

• 12—Juan .el Monje* provenía del monasterio de Domio. 
de la provincia lusitana, actual Portugal. De allí era el famoso 
San Martín.

* 15.—De «exquisito, proceder, según roela E. AzaAa Ca- 
t arinco.

• 14—Existe una referencia de San Eulogio, según la cual 
Venctio participa en un concilio provincial en que se norrbea 
al propio Eulogio para «upar la silla toledana No llegará a 
ocuparla debido a su martirio. Venctio ocupa, según E. Azaóa 
Catatincu, la silla complutense durante treintaiún (51) aAos, 
lo que par«e otorgarle un primer pu«to en la sede complu
tense en cuanto a tiempo de ocupxión se refiere.

• 15.—En ota fecisa (922 d.C) parece producirse el aban
dono de Complutum por parte de sus obispos, que pasarán 
a residir en Gvadalajara. pese a seguir nombrándose para la 
sede complutense; aparecerá ahora la denominación ambiva
lente de «guadalaKtense —en primer término— o comphi 
tense*.

• 16— En 1011 d.C.. Geroncio pasa a ocupar la silla de 
Toledo.

• 17—Pascasio huirá «le Guadalajara a Toledo en 1050 d C, 
ejerciendo allí como arcediano. Ocupará su silla primada en 
1055 d.C. y tendrá que refugiarse, nuevamente, en Ixón. Re
cuperada Toledo, vuelve allí, muriendo a> 1079 d C.

• 18—Pedro de Santa Justa pasará a ocupar la silla tole
dana tras la muerte «Je Pascasio. en el mismo aóo 1079 d.G 
Su muerte acaecerá en Toledo en 1081 d.C. Según el autor 
Julián Pérez —opinión «¡uc E. Arana Catarincu nos transmi
te— la sede toledana quedará vacante entre 1081 y 1085 d.G

• 19—Finalmente, hemos de decir que, en una nueva con
tradicción. E. AzaAa Catarincu menciona la existencia de un 
obispo complutense llamado Tevorro, de! que se habla en 
tiempos de Trajino. Con Pedro I, ote sería d segundo obispo 
complutense del que no dantos referencia en nuotrv cuadro.
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EXCAVACIÓN DE UN MOSAICO DE TEMA CIRCENSE

EN LA VILLA ROMANA DE EL VAL (ALCALÁ DE HENARES)

S. Rascón Marqués *

A. MÉNDEZ MaDARIAGA **

La villa romana de El Val se encuentra si
tuada en el término municipal de Alcalá de He
nares, a 200 metros a la derecha del punto 
kilométrico 32,200 de la carretera nacional II, 
Madrid-Barcelona.

La villa fue parcialmente destruida en 1970 
durante una extracción de grava. Aquel año 
se realizaron una serie de trabajos de salva
mento, continuados mediante una serie de ex
cavaciones en 1985, 1986, 1987 y 1988.

El yacimiento se encuentra a 4.200 metros 
del núcleo urbano de Complutum, y cuenta 
con tres fases principales de ocupación: la pri
mera, desde mediados del siglo i d.C. hasta 
una fecha aún sin determinar. La segunda, del 
tercer cuarto del siglo in hasta en torno al 
año 400. La tercera, desde mediados del si
glo vi hasta finales del siglo Vil o principios 
del vm.

La mayor parte de las estructuras conscr-

• Tillct-Eicxli de Arqueolotü y Rchibibixiófl de Ak«!á
de Hcnuet.

• • Dcpuunxnto de Anjurelogli de la Gxnunkl»d de Ma
drid.
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vadas corresponden a la segunda fase. Consis
ten en un grupo de estancias que forman la 
mansión señorial, junto a la que se desarrollan 
las instalaciones pertenecientes a la parte rús
tica de la villa.

Hasta el momento han salido a la luz un 
total de seis mosaicos. El último en aparecer 
ha sido el de motivo circense, que es objeto 
de esta noticia. El mosaico apareció durante 
las excavaciones de tirgencia emprendidas en 
noviembre de 1987. Debido al mal tiempo só
lo se pudo realizar esc año la labor de excava
ción, aplazándose las tareas de limpieza y ex
tracción hasta septiembre de 1988. Dichas ta
rcas fueron realizadas por el personal del Ta
ller Escuela de Arqueología y Rehabilitación, 
en cuyas instalaciones se procede en la actua
lidad a su restauración. El mosaico pavimen
taba una gran habitación de 15 metros de lar
go por 10 de ancho, conservándose únicamen
te 90 metros cuadrados del mismo, ya que uno 
de los extremos de la habitación (el que co
rresponde a la entrada principal) está total
mente deteriorado. También le afecta una zan
ja de 55 centímetros de ancho, practicada en 
los años 70 para introducir una conducción de 
agua, que lo recorre de extremo a extremo.

El mosaico presenta una banda exterior 
blanca de 15 centímetros de ancho que reco
rre toda la sala, enmarcando una segunda ban
da de pellas en blanco, negro y rojo de 106 
centímetros de ancho. Su interior consiste en 

un juego de cartuchos hexagonales de unos 90 
por 30 centímetros, que se combinan con una 
banda de 9 centímetros de anchura rellena de 
cable de dos cuerdas con teselas rojas, blan
cas. amarillas, grises y negras. Los cartuchos 
contienen motivos diversos en los que también 
se combinan los colores citados. La banda gira 
alrededor de los cartuchos y forma esvásticas 
en los espacios vacíos.

En el centro hay una cartela de 230 por 
230 centímetros, en la que se inscribe una cir
cunferencia también constituida por una ban
da rellena de cable de dos cuerdas en los co
lares mencionados. En el círculo interior apa
rece la figura de un auriga vencedor sobre su 
cuádriga, tema frecuente en la iconografía de 
la época. El auriga, de aproximadamente 55 
centímetros de altura vista, levante el látigo 
con su mano derecha en señal de triunfo, mien
tras que con la izquierda sostiene la palma de 
vencedor. El auriga pertenece a las caballeri
zas de los Verdes, como muestra el color de su 
chaqueta, ejecutada con tres tonalidades dis
tintas de tesela vitrea. Sólo se conservan un 
caballo, tocado con penacho verde, el hocico 
de un segundo y el penacho de un tercero. 
El resto ha sido destruido por la zanja antes 
mencionada.

La cartela central presenta una gran riqueza 
cromática, añadiendo a los colores citados una 
amplia gama de rosados, marrones y verdes.

B!BL RAFIA
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EL P. LECANDA, CONFESOR DE UNAMUNO

Entre los miles de cartas que Unamuno re
cibió a lo largo de su vida, la mayoría de ellas 
guardadas hoy en su Gasa-Museo de la Univer
sidad de Salamanca, aún se conservan dieci
seis, más seis tarjetas, escritas por el jesuíta 
bilbaíno afincado durante largos años en Al
calá de Henares, Juan José de Lccanda; car
tas que tenemos el gusto de editar aquí Di
chas cartas van desde 1894 a 1931. Probable
mente no son todas las que le escribiera, aun
que suficientes ellas para aclararnos algunos 
aspectos autobiográficos de ambos personajes.

Desgraciadamente no conocemos las que 
Unamuno le escribiera. Por la lectura de las 
que editamos podemos decir, sin embargo, que 
Unamuno le contestó, por lo menos, en cinco 
ocasiones: en octubre de 1894 (doc. 1), mar
zo y junio de 1897 (docs. 3 y 4), 30 de junio 
de 1903 (doc. 10) y diciembre de 1907 (doc. 
17). Su pérdida nos priva, sin duda, de algu
nos aspectos que tendremos que intentar re
construir por otras partes.

Aunque la primera de las cartas de Lccanda 
a Unamuno está fechada el 1 de noviembre 
de 1894, contestando a otra que con anterio
ridad le había escrito éste, su lectura permite 
intuir ya que entre ambos hay unas relaciones 
de intimidad y confianza que vienen de lejos, 
pero que se habían ido enfriando por algún 
motivo. Unamuno es ya catedrático de griego 
en Salamanca; lleva cuatro años casado y Le- 
canda, aparentemente, aún no conoce a su 
mujer.

Unamuno le ha escrito para comunicarle una 
decisión importante de su vida. A primeros de 
octubre de 1894 había ingresado en el Parti-

1 Saujuxca. Cim .Muro de Unununo (en xJehntc. GMU).
L. 2. W».

Laureano Robles

do Socialista, y debió pensar —sin duda- - que 
tal decisión debía comunicársela a quien años 
atrás había sido su director espiritual. En efec
to, al escribir años más tarde su obra Recuer
dos de niñez y mocedad, en la que va dando 
su autobiografía y proceso intelectual, recor
dará su etapa de congregante en la Congrega
ción de San Luis Gonzaga, de Bilbao, a partir 
del cuarto año de bachillerato, a sus catorce 
añosCongregación de la que fue secreta
rio, según consta en el libro de actas, desde 
el 21 de diciembre de 1879 hasta una fecha 
no precisa de 1880 ’. En esc período el P. Lc
canda es el director espiritual de dicha Con
gregación. Unamuno vive un período de es
crupulosidad religiosa, de la que tal vez nunca 
se purificó. Hay en él excesivos escrúpulos de 
conciencia, cierto puritanismo moral y no po
cos miedos religiosos que delatan la formación 
jesuítica que recibiera un día.

Él mismo escribe:

•EccfM mwnorj y f«und> surco dejó <n mS 1. Con. 
RrcgKidíi de Sin Luí» Gon/i». a que pertenecí. Con» 
rctiquii Ruirdo e! oíicio en que r ire notificibi —el 
pritrer oíicio recibido en mi victo, con mi incbo mir. 
gen en Hinco— hitóicnic nonibrido KCtccirio de su 
Junu Dircctivi. y de entonces din h proriou amittid 
que me une il que fue durante ilgún tiempo su di- 
r«tor» 4.

Refiriéndose al Director, añade:

•El director o su lyudinte, t h luz de un bujli, único 
y d¿bil kinúnar que «rdis en lis Rxobrn, leía un 
troco de mcd.txióo. cesibi. empento el «monto en 
un rincón y cmU cuil ecbabs i volir su íanusü, quKn 
por el temí propuesto, quién por otro aulquieri»’

’ Obri> ERcliccr, Madrid, IW. VIH, 145 (en
idelinte, OC. E.).

’ Cf. Suato. Emilio, Vr-j J< Don Mitad Sihminei, 
Aniy», 1970, p. 56

- OC . E-, VIII, 146.
» OC . E., VIII, 147.
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En síntesis, en esa época de congregante, 
Unamuno «soñaba en ser santo *, y su director 
espiritual era el encargado de guiar su alma 
hasta conseguirlo».

Un día, sin embargo, el P. Lecanda fue tras
ladado por sus Superiores al Oratorio de San 
Felipe Neri, de Alcalá de Henares. Unamuno 
continuó relacionándose con él. No sabemos 
con qué frecuencia, aunque podemos afirmar 
que a partir de 1882 las relaciones entre am
bos tienen matices distintos. Siendo Unamuno 
estudiante de segundo año de Universidad, en 
Madrid, un domingo de Carnaval de 1882, al 
salir de la misa dominical en la iglesia de San 
Luis decidió no volver más, «sin desgarramien
to alguno sensible por el pronto, como la cosa 
más natural del mundo», escribe en Paz en la 
guerra ’.

Poco a poco va despojándose de las prácti
cas religiosas que había tenido hasta entonces:

<Mi ««nvitión rdigioM ov'utiva y knu... Im- 
biendo íi¿o un católico prxticancc y fervoro», dejó 
<fe xrto pxo a poco, en tuerza de intimar y raciona
lizar mi fe en puto buscar bajo la letra católica el ci- 
piritu cristiano. Y un «Ha «fe carnaval (lo recuerda 
bien) dejó «fe pronto «fe ir a miu. Entonce* me lanc¿ 
a una carrera vertiginou a travéa de la filorofb. Aprcn 
«H alemín en Hefel. en el ectuperufe Hege). «pie ha 
móo uno «fe lo» pen»a«Jocc» que más honda huella han 
«¡ejado en mí. líoy miemo creo que el fondo «fe mi 
pcnuniento c» bcichano. Luego me enamoré «fe Spcn- 
cer; peto liernpcc interprei^rxfelc hcgelianamcntc. V 
ticmpcc volvía a mi» prcocjpxionc» y lectura» del peo 
bfema r eligí oro. que o lo que me ha prwxupado viera 
prc- •.

Esa ruptura, sin embargo, es más aparente 
que formal. Unamuno rompe con la fe infantil 
de congregante, con las prácticas jurídicas de 
la Iglesia, sin llegar por ello a una militancia 
atea:

«Perdí mi fe pc««trdo en ¡ot en lo» mi»tcrio»
en cuanto dogma»; la recobro neditutdo en ¡ot nit 
tenot, en lo» «fegmav en cuanto múterro»,’.

En el fondo de la conciencia de Unamuno 
queda aún la base de su formación religiosa 
de infancia. Cuando escribe el Diario íntimo 
llega incluso a confesar:

«Tuve un tiempo en que »oóé con el cliutiro, pero 
Dio» me ha apartad» de é!. ¡bendito sea! Higa ve w 
voluntad* *.

• ¡¿em.
’ Utw», Pí: en h Kuereí. OC., E. Vil; Madrid, Fer 

rundo Fe. 1897.
* I¿e .-n.
* OC, E.. VIH. 865.
» OC.. E. VIH. 802.

En carta a Jiménez Ilundáin, fechada el 15 
de mayo de 1898, le contará cómo un día, 
después de comulgar, abrió su misal y ponien
do el dedo al azar sobre él leyó aquel texto: 
«Id y predicad el Evangelio por todas las na
ciones» ". Tal suceso, añadirá, «me produjo 
una impresión muy honda. Lo interpreté como 
un mandato de que me hiciese sacerdote. Mas, 
como yo por entonces, a mis quince o dieciséis 
años, estaba en relaciones con la que hoy es 
mi mujer, decidí tentar de nuevo y pedir acla
ración. Cuando comulgué de nuevo, fui a casa, 
abrí otra vez y me salió este versillo, el 27 del 
capítulo IX de San Juan: Respondióles: ya os 
lo he dicho y no habéis atendido. ¿Por qué 
lo queréis oir otra vez? No puedo explicarle 
—continúa— la impresión que esto me pro
dujo. En mucho tiempo repercutió la senten
cia en mi interior y el recuerdo de aquellas 
palabras me han requerido siempre» IJ.

Todo ello nos hace pensar que Unamuno no 
hizo sino interiorizar su fe:

«¿Qué cv <io «fe qu«cr «ctxr un cztolkhmo tuyo, pz- 
r« ti, mí» fiquitito y botvdo qu« el <H ptxblo «fe 
Dio»? ¿Qué es «o ¿c qtxter rtíuRiistc en la mí» 
’ecóndita míitiea <fe;j.-«Jo ¡a que «ree» rutinaria «fevo 
citVn y ten ejercicio» ordinario» para lo» «femí»? Mira 
no te lleve una pevamirxzva «utiovidad, una lujuria e»- 
piritual de nueva» emocione».

¡Sencillez, Dioj mío. xfeilía! Y pira lognrli ten- 
tir con» lo» «encilk». orar con» ello» y con ello», 
creer con dio». Todo lo recibrí» en ti y »egún ere*» ”,

Icemos en el Diario intimo. Unamuno conti
nuó manteniendo sus vínculos con el P. I.c- 
canda. yendo de vez en cuando a visitarle a 
Alcalá de Henares. En El Noticiario Bilbaíno, 
lunes 18 de noviembre de 1889, publicará un 
artículo intitulado En Alcalá de Henares. Cas
tilla y Vizcaya, incluido años después en De mi 
país " y refundido, casi textualmente, en uno 
de los cinco ensayos de En torno al casticis
mo ”. Dicho artículo está dedicado «A mi que
rido amigo don Juan José de Lecanda». A! 
principio del mismo nos dice:

•Quiero esetibir de Alcali, en que tan bueno» rato» 
pité con usted, mi been «Ion Juan José, lo» ¿oí pri
mero» día» «fe noviembre «fel aho puado y lo» tte» 
primero» del m'nmo me» de cite aSo»*.

" Epistolar» Unamuno Pedro Jiménez Iluodírn. en: Xenr- 
U ¿e ti UnueriJeJ Je Btenot Airtí, julio »cpt., 1947, 47-87; 
octubre-dic., 1W8. 295-557; eneromarzo. 1949, 89-179. y abril 
junio. 475 5».
” IJen,.
” OC. E., VIII. 819.
'• OC. E. I. 12MD.
” Ue-n.
" OC. E. 775-869.

136



Unamuno visitó, por tanto, al P. Lccanda el 
1 y 2 de noviembre de 1888 y los días 1. 2 
y 5 de noviembre de 1889:

.No oNícmí má viña» i "li ilc»tre y JiKur.» y <!«. 
«liJ» puría de Cctvanto”. como la llxnó TiucIm. En 
dudxi tan gloñoia. y con uctcd por roí», hay mocho 
que icntir y que aprcrdrr.

Quien desee hacer un estudio sobre el pai
saje en Unamuno, o sobre su asedio al Quijo
te, tendrá que partir de la lectura de este ar
tículo, en el que dialogando con el P. Lecanda 
van confrontándose dos visiones distintas de 
Castilla: el rechazo que el paisaje castellano 
le produce en esas fechas, frente a su visión de 
Vizcaya, y la admiración que, por el contrario, 
siente hacia el primero el P. Lecanda:

-Yo no ti terí indiwdón u«r a lux pública idcai 
vertidas en converucicnct privad»*, al calor tibio de !> 
intinúdad. Creo que no, y de todos modos, operando, 
ti lo et, perdón de usted, hs publico»,*...

«Yo ser? menos rmw. menos mclarstflico que usted, 
y prefiero mis cneafadK frescas, mis paisajes de nací 
miento de cartón, el celo de nubes, los días srisrs. 
todo lo que xompifado de tamboril y chistu, despeó* 
de merendar bien y beber b«cn chxo’í, di una alegrí. 
axria. Yo prefiero el p¿Kcr de subir montes por gastar 
fuerza, para sudar la humedad endémica; yo prefiero 
ver bajar el sol. velado por el humo de las fabricas, y 
KOstane tras los pesos de Castrejana.... 0.

z\ la larga, sin embargo, esa visión que el 
P. Lecanda tiene de Castilla terminará también 
subyugando a Unamuno. Fue Lecanda el pri
mero en hacerle ver esa otra imagen de Castilla 
que terminará fascinándole.

Hay, además, en este artículo de Unamuno 
un talante distinto, diamctralmcntc opuesto a 
lo que será más tarde el de carácter austero, 
grave y ascético. En él aparece humano, epi
cúreo, casi pagano; siente ansias de vivir y de 
disfrutar de la vida, dejándose llevar del placer 
que ésta proporciona:

«Usted, mi buco amigo, tiene ya trazada la curen de 
su vida y puesto su fin; yo gusto mxho de la tiewa 
donde quisiera vivir mecho y donde se encuentran las 
pajitas púa el nido»*.

Cuando uno lee desde esta perspectiva no 
puede menos de pensar que el jesuíta Lecanda 
dejó en Unamuno una huella más honda de 
lo que a primera vista se ve.

En mayo de 1895 Unamuno volvió a Alca
lá de Henares a dialogar con el P. Lecanda21, 
de cuya visita se enterará Rodríguez Serra por 
la prensa de Barcelona La visita de Unamu
no al P. Lecanda está relacionada, lo mismo 
que la carta primera, con los problemas que 
el socialismo le está planteando. En su inte
rior va labrándose lentamente un proceso de 
cambio, que culminará con la llamada Crisis 
del 97. El 26 de junio de 1896 le escribiría 
a Clarín: «Mi fe en el catolicismo íntimo, or
gánico, hecho masa y fuente de actos reflejos, 
es lo que más me hace volverme contra él con
cretado en fórmulas y conceptos» texto cla
ve, a mi modo de ver, en el que queda sinte
tizada la que va a ser definitivamente su pos
tura religiosa. En el verano de 1896 pondría 
fin a su primera novela Paz en la guerra, en 
donde quedará reflejada esa lucha interior que 
lleva dentro; esa doble personalidad, reflejada 
en Ignacio y Pachico

Ignacio, muerto en la guerra, es el Unamu
no exterior, el de la infancia, el de la fe per
dida, el yo cx-íuturo; etapa vital a la que le 
gustaría volver, recuperar, pero que no puede. 
Pachico Zabalbidc es. por el contrario, el Una
muno interior, que vive, pero en continuo cam
bio, evolución. A Clarín le había dicho desde 
Salamanca el 51 de mayo de 1895:

«Hx-c ii<tnpo que tengo en ?:o,«to eienbir un even
to que te teduret » cito: Ues» a Midrid un suxh»- 
cbo l!cv»n¿> en »u x’.-n» un» educción religión y icn- 
timicntoí de defienda religióiidid bajo «a capa pro
tectora que la ifi!» de detto antéente jc tobu'toxn 
na icntinúentot mórula de profunda iericd*.l de la 
vida, y llega un día en que ik> nccaitando de la cu
bierta y raulund» pequefia 6ta la rompen. En juro 
querer racionaünr SU fe la pierde (atí me luccdió). 
Como lleva a Dk» en !> módula de! alma, no nccoita 
creer en fl. o acto reflejo; todo dio ha íido labor 
interna. ca bondimcntc rdlgáoio y no nemiu «r cre
yente. Pero va al mumfo. choca con uno y con otro, 
tiene que luchar y luchar y sus cncrgíai y icntimicn- 
toa mótala van dafalicdcndo, y ¿ente canurxio y 
que el mundo le devora el alma. Entra un día en una 
Iglesia a oír mica y el recinto. 1» luces, los nlfior junto 
a d, la mucbtdumbrc que oye en nlendo una co--a 
cilencioa, el ambiente todo, le tranrporta a íuí aiiot 
de acnciUcz. le aaa de la» honduias del alma eitadoa 
de ccwicnda enterrado» en la wbwoocicnria, le vuelve 
a una edad picada, le evo?» ¡x>: awÍKÍón un mundo 
de pureza adolcKcntc, y «ente que m» rcntim'entoi mo 
rala re vigorizan al contacto dr la vieja capa tibia aún 
con el calce antiguo. Su» energía» nwtala x corro 
boran eavoh-ióndore en tu» pañale» volviendo a la tie-

’’ OC. I. 124.
“ OC, E, I. 127.
0 OC, E„ I, 128. 
» OC. E, 129.

n a. Smcmo, E: o. f, 55, 8$.
“ liem.
» Meofrxfcz y Pelayo, Unamuno. Palacio Vald&t 

ño d atrln. Pióle®» y noca» de Adolfo Ala». Madrid. Edicio
nes Etcoeial, 1941. p. 58.
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rrj que jortóS ws raícw. Y wbr» uní fe nucv» y oye 
miu ún tes «reyente ofidi!. w tomi Kiños de purc?i

¡Wbe; ni 11 cornil <W «xhc il volver de Chi 
martín...».

El 1 de enero de 1897 Lccanda escribe a 
Unamuno agradeciéndole el envío de su nove
la Paz en la guerra. Lccanda, a su vez, le obse
quiará con la Vida de San Felipe Neri, del Car
denal Capecelatro, a la voz que le promete ha
cerle una visita a Salamanca en el mes de mayo 
(doc. 2).

Los acontecimientos se acumulan. Unamu
no entra en una aguda crisis, en la que estuvo 
incluso al borde del suicidio. Le escribe a Lc
canda. Éste, en el primer papel que encuentra, 
y a lápiz, le responderá a vuelta de correo, 
23 de marzo de 1897: «Te espero aquí, sin fal
ta, en cuanto tomes las vacaciones de Semana 
Santa» (doc. 3). Unamuno, siguiendo el con
sejo del P. Lccanda, se pone en camino de 
Alcalá de Henares, donde pasó, efectivamente, 
la Semana Santa de 1897.

La lectura atenta del Diario intimo, de Una
muno, nos permite reconstruir su estancia en 
Alcalá, a la vez que el proceso de elaboración 
de esta obra. Entre los varios pasajes a señalar, 
en los que quedó reflejada la estancia de Una
muno en el Oratorio de San Felijx? Neri de Al
calá aquel año, quiero señalar los siguientes:

1) <Dc D[<»] J(uia]
Yo no quino Mt nad», ni qic nxi:c w «au-rdí 
de mí. Tr*hiiu ¿parí qué? Me encierro aquí, 
erure cuatro viejo», y a vivir. Mi» at^rxione» 
«tfa tatitfcdm. Un nihilút..».

Texto éste que debe ser leído en conexión 
con la carta del P. Lccanda del 1 de noviem
bre de 1894 (doc. 1).

2) <Y un día, en Alcali, al abrir h Isriuetát y 
leer aquello de...*.

» <E»ta noche, cavilando aquí, en el balcón, en 
CMS calma de Alcali, al observar mi icqjcdad 
y penundo en la muerte...».

4) «Aquí, en la huertceilla del Oratorio e$tln sor- 
jearxb Jo» pajarito» mientras »e bañan en la luz 
del »o! común... *.

5) .En tanto yo cataba tranquilo en Alcali, tin en 
tetarme de nada”.

6) «...ni aqud^i lisrima» de cuanto roe dijo 
D[on] J(uan] J(o»é] en el coro: ataso »ca e»c 
ti camino; ni la locha del *ábado »anto por la

Todo ello me hace pensar, por otro lado, 
que el Diario íntimo de Unamuno brotó como 
un examen de conciencia, autoconfesión im
puesta sin duda por el P. Lecanda. En un mo
mento determinado, leemos: «Y al volver a 
casa me encuentro con que me toca leer el ca
pítulo LUI del libro III de la Imitación»". 
El Diario íntimo es un libro nacido como fru
to de unas meditaciones en un prolongado re
tiro espiritual; retiro espiritual iniciado el Vier
nes de Dolores, 23 de marzo de 1897. Su re
dacción siguió este proceso:

(Vieron de Dokxc»). 25III. p. 775« 
(StbxJo). 24 111.
(Dominio de Runo»). 25-111.
(Uno Suito. 2^111).
(Mirto Santo, 27-111).
Miércole» Santo (28111). p. 790.
Jucvo Santo (29-111), p 791. 
Viono Santo (30-111).
Síbado Santo (1-IV). pp 798. 801.
Domingo de Re»urrcccióo. 2IV, pp. 798 799. 
Uo« de Patcua. MV. p. 802.
Domingo Quaaimodo. 25-1V. pp. 810. 811.
Miétcole», 2S-1V, p. 814. 
|tm 29-IV. p. 816. 
Vicrn<<. W1V. p. 817.
(Marte»), 4-V, p. 825 
Miércole», 5-V, p. 827. 
(Jueves. 6-V), p. 832. 
Vrcrnc». 7-V. p. 835. 
Domingo (9-V). p. 835. 
Domingo. 16-V, p. 853. 
Miétcoki. 19-V. p. 858. 
Jucvc», 2OV. p. 858. 
Vicme», 21-V, p 859. 
Domingo. 23 V. p. 865. 
(Vierne»), 28-V, p. 871. 
(Une»). 29-V-1899. p. 879. 
(Miétcolo). 15-I 1902. p 880.

El Lunes de Pascua es, sin duda, el último 
día de estancia de Unamuno en Alcalá de He
nares. Hace una pausa y reanuda de nuevo la 
composición del Diario intimo. Unamuno vuel
ve a la Iglesia, asiste a misa, sigue las prácti
cas litúrgicas:

-Domingo de Quítimodo. 25 Abril.
Miu conventual en la parroqu’a. PUtica del plrrcKO. 
que mucho» creen al ir a la !$!«»:« hacer un fmor a 
Dio», ciando P.l no nccnita de rototro*. riño nowro»

. de Él.
¿Qué et c»o de imaginarme un penona-e, un domi

nado a hacer ruido en la iglesia, y mi convetíiún »et-
* O. e„ o. 55.
» OC, E, VIII» 785.
* OC. E.. VIH. 785. 
» ¡¿rn.
» OC, E, VIH, 789.
» OC, E, VIII. 805.
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indica que interpreto yo, p. señala la pigina de la edición 
en donde se localiza el texto.



vil de Hxxklo? JXr (uintA* iiwicro vive U wber*

Hay en ¿I un csÍucro por volver a la fe 
de su infancia, por recuperar al Ignacio, muer
to, del que nos habla en Paz en la guerra. El 
Diario ínliwo va surgiendo, pero ya no con la 
misma intensidad que en Alcalá. Ahora brota 
como una meditación, reflexión y examen de 
conciencia ante la lectura del Evangelio de San 
Juan, Hechos de los Apóssolcs c Imitación de 
Cristo. Así, el martes 20 de abril de 1897, Una- 
muño comenzó la lectura del Evangelio de San 
Juan, a capítulo diario, hasta terminarlo el lu
nes 10 de mayo. Continuó luego con el libro 
de los Hechos de los Apóstoles, que lo inició 
el manes 11 o miércoles 12 de mayo hasta 
terminarlo, el martes 8 de junio. En este pro
ceso la lectura evangélica que Unamuno hace 
es la siguiente:

imita. 1-VI: Aa. 21.
miíaolw, 2: Aa. 22.
iuevet, 5: Aa. 25.
vían», 4: Aa. 24.
Ubxto. 5: Aa. 25.
domingo. 6: Aa. 26.
iunc». 7: Aa. 27.
mina, 8: Aa 28.

Que el Diario íntimo va surgiendo como una 
nK-ditación del libro sagrado puede verse le
yendo paralelamente estos textos:

mMto, 20IV: Jn. I 
miÍKcict. 21: Jn. 2 
jueve*. 22: Jn. i. 
rárnci. 2J: Jn. 4. 
UbíSo. 24: Jn. >.
•kmiw», 25: Jn. 6. p. 810. 
lunc. 26: Jn. 7. p. 811. 
muto. 27: Jn. 8. p. 812. 
mi&cok». 28: Jn. 9. p. 814. 
iw«, 29: Jn. 10, p. 816 
«ano, >0: Jn. 11, p. 817. 
Ulxdp. 1-V: Jn. 12.
«fomiiOO. 2: Jn. 15. 
luna, 5: Jn. 14, p. 825. 
m*rtw, 4: Jn. 15. p. 825. 
miérrolo. 5: Jn. 16. p. 827. 
jucv». 6: Jn. 17.
«ano. 7: Jn. 18. p. 8». 
UbKlo. 8: Jn. 19.
domingo, 9: Jn. 20. 
luna. 10: Jn. 21. 
muto, 11.
miírcoio, 12: A«. 1. 
¡ikv«. 15: Act. 2. 
vierna, 14: Aa. i. 
Ufado, 15: Aa. 4.
domingo, 16: Aa. 5, p. 855. 
luna. 17: Aa. 6.
muta, 18: Aa. 7. 
miítcok», 19: Aa. 8, p. 858. 
h>nc«, 20: Aa. 9. p. 858. 
viana, 21: Aa. 10, p. 859. 
Ufado. 22: Aa. 11.
domingo, 25: Aa. 12. 
lun«, 24: Aa. 15- 
nurta, 25: Ac«. 14, p. 866. 
tniácota. 26: Aa. 15, p. 868. 
¡ja», 27: Aa. 16.
Ucrna, 28: Aa. 17, p. 871. 
UWi 29: Aa. 18.
domingo, 50: Aa. 19. 
lona. 51: Aa. 20.

¡K

5. EMi-^do y» caví de Di- 
m»KO. de repenic K vio 
nUeido de un» luz del 
¿do...

5. Él conicttd: ¿Quiín 
aa. Seftor?
Y E1: Yo Je>ú., » 
<]uien tú peaigua

6. limite >■ a>tr» en h 
ciixlid, y le te dirá lo 
qiK hw de hxa.

8. Siulo K lamtó de tie
rra, y <on lot ogtM ahia- 
ioí nada wü. Llaí-oo- 
le de 1» ramo y !e in- 
tto! jjaon en DÍouko...

10. I labia en Daraaxo un 
disdpjlo, de nombre 
Acmín, a <¡uioi dijo d 
SeSor en váida: ¡Ana 
nía! FJ axitató: Heme 
■cjuí, Sefioe...

15. Pero el Sefot le dijo: 
Ve, porque a ¿mc pira 
mi vito de elewíóo, pa
ra que Heve mi nombre 
ante Im nxiona y loa 
roya y !o$ hijos de h- 
nd.

18. Al punto se le eoyaon 
de los ojos unas como 
ewjmai y reo'brú 1» vis
ta, y IrvanUndoso, fue 
bautizado.

19. tomó alimento y se re
puto. Pató algunos dfm 
con Jos ditcípTot de

20. y luego se dio a ptedicar 
en las sinagogas que Je
sús es el Hijo de Dios...

n OC, E_ VIH, 810. m OC. E, VIII, 858.

Di™ »

>. Yend, en buioi de gk>-
na sub.umente <1 taroe 
a la nvierte.

5. Trine cmpcAo el de es
tudiar la religión y que
rer deshacer!» en <1 aU- 
litis.

6. «Se.'íor, <qu< quieres 
que haga?». Levántate y 
entra en la Iglesia y se 
te din! lo que te con
viene hKtr.

8. En efecto, no veo nada.

10. <CUndo vendrí Ana- 
nías? ¿H»brf de ir . 
buscarle?

15. ¿Cufl sní mi destino?

18. Esto sólo con la confc- 
fa-ón se consigue

19. El manjar cucarhtico.

20-1. «Id y predicar el evan
gelio a todas ¡as nació- 
no».
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2>. Puaáa buttatn 
rcwlviíton i o i judfo$ 
■murlc...

2). y híbrido y dhpM lin
do <«i lo* tócnúti», 
que intentaron quitirlc 
!> vida...

2i. Cornejo de matarme es- 
piñtualmcnte.

29. Con los griegos, es de
cir, con los i’ítfitfiuj 
lt¡, eco aquellos entre 
quienes Ik vivido y que 
me han levantado.

X

(relato de h convenión del 
centurión Comelio)

4. Él le miró, y wbrce©?!, 
do de terree, dijo: ¿Quó 
quiero. Señor» Y le di
jo: Tus oraciones y li- 
rr*»nu han sido recor
dadas ante Ko».

23. a quien dijo: Bien sa 
bóis cuín ilícito « i un 
hxnbrc jadío iR-fanc a 
un extranjero o entrar 
en su casa, pero Oíos 
me ha mostrado que a 
ningún hombre debía lla
mar manchado o impu
ro...

M. Tomando entonces Pe
dro la palabra, dijo: 
Ahora rcco.-xoco que no 
hay en Dios acepción de 
pcrwn».,.

Drono iumo"

«l>nwnión de! centurión 
Cornelio. Hay justos fuera 

de la Iglesia Católica)
4. las oraciones y limos

nas del brreje y el ra
cionalista suben en n»r- 
n»ria a la pccseoSa de 
Dios.

28. ¡Cuidado, no ha)- que 
juntarse con libcralcsl

M. Dios rx» hace acepción 
de personas. Acude a to
do el que de corazón y 
coa recta intención le 
bví«.

Un estudio detallado del Diario intimo nos 
obligará, en su día, a conectar con la Imitación 
de Cristo, la Vida de San Felipe Neri, del car
denal Capecelatro, con los Diálogos de Santa 
Catalina de Siena y con la obra de Denifle 
Lulero y el ¡uleranismo, que lee paralelamen
te con Harnack.

La carta del P. Lecanda del 25 de marzo 
de 1897, a su vez, debe ser leída y comple
mentada con las que escribe por esas mismas 
fechas a Urbano González Serrano Luis Si- 
merro ”, Rafael Altamira ”, Valentín Hernán
dez ” y Enrique Arcilza *, entre otros. Lecan
da le prohíbe en ella absoluta y terminantc-

» OC.. E.. VIII, 859.
* ROBUS. Laurel-so: Chus * ÜMmuno por Urbano Gon 

zúlez Serrano, en: AlcitUri (CJcees), 9 (1986), 7-56.
» Salamanca. CMU., S. 4, 51.
« Robus, Laureano: Corta inédita de Miguel de Unamuno 

(a Rafael Altamira). en: El AUe^tto (Salamar.ca). 16-VII- 
1987. p. 10.
” Góxkz Moluda. D.: E! tocidimo fiprfo! y lo: inte- 

leetusle:. Cortas de líderes del movimiento obrero a Miguel 
de Unamuno. Ediciones Univcrsidxl de Salamanca. 1980. pí 
¿na 158.
• Salamanca, CMU., A., 5, 25.
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mente ponerse a pensar sobre la situación de 
su espíritu, estudiar y escribir de nada. Otros, 
por el contrario, le aconsejan viajar, distraerse, 
leer, escribir; hacer todo lo contrario. Unamu
no se encuentra sumido en una noche oscura, 
de la que tendrá que salir por su cuenta. Aún 
queda muclx» por decir sobre el tema, a pesar 
de las múltiples páginas escritas.

También le aconsejará Lccanda que escriba 
a su madre, pidiéndola vaya a Salamanca a ha
cer compañía a su mujer; lo que efectivamen
te hizo Unamuno, pues ésta vemos se pone en 
camino, aunque un mes más tarde; el jueves 
6 de mayo llegaba por tren a Medina del Cam
po, como el propio Unamuno dejó constatado 
en el Diario intimo:

.E»to no puede xguir o»!. AtxKhc, cem motivo del via
je de tnamí, atu.-e dudando ti ir o no a Medina. 
Calculaba, de un lado, mi pla«r al raíce allí, y de 
otro me retraía el tuefio, la molcttia, el pacto, y «obre 
todo el tener hora» de venir acato tolot. ¡o que convi
da a una explicación que rehuyo...>4’.

Unamuno y Lccanda continuaron escribién
dose después de la crisis. Por la que Lccanda 
le contesta, 29 de junio de 1897, sabemos que 
Unamuno le había escrito con anterioridad 
dándole noticias del nacimiento de su hija Sa
lomé, a la vez que le reitera su deseo de volver 
a verle en Alcalá: «Díccsmc, en tu carta, que 
repetirás tus visitas a Alcalá. Así me gusta...» 
(doc. 4).

Lecanda, por su parte, le expresa su inten
ción de visitarle en Salamanca durante el mes 
de septiembre, a su vuelta de Bilbao, termi
nadas las vacaciones de verano. Idea ésta, en 
la que insistirá en otra carta sin fecha, en la 
que le pide le indique hasta cuándo va a estar 
en Salamanca (doc. 5). Por otra, escrita desde 
Bilbao el 2 de agosto, le dirá que el 18 esta
rá en Salamanca (doc. 6).

Desgraciadamente no hemos encontrado, en 
los escritos de Unamuno, testimonios de esta 
visita del P. Lccanda a Salamanca. Sólo el ar
tículo intitulado ¡Qué bien se está en las Ba
tuecas!, publicado en el periódico madrileño 
Ahora, 23 de octubre de 193442, a raíz del 
viaje que hiciera a las Batuecas el 1 de octu
bre de aquel año con un grupo de amigos y 
con su hijo mayor, después del homenaje na
cional que le rindieran con motivo de su ju
bilación, recordará que visitó las Batuecas por

•' OC., E, vil!, 852.
« OC.. E, VIII, 1218-1220. 



primera vez hace cuarenta y dos años; que 
volvió a ellas hace veintidós y después hace 
catorce4’. En tres ocasiones, por tanto, con 
anterioridad al viaje realizado el 1 de octubre 
de 1934. Pero Unamuno habla aquí de memo
ria y ésta no es lo nítida que deseáramos. Sólo 
nos ha dejado una crónica puntual del viaje 
que realizara por las Hurdes y por el Valle de 
las Batuecas en agosto de 1913, acompañado 
de los hispanistas franceses Jacques Chevalier 
y Mauricc Lcgcndrc ". Unamuno, en este mo
mento, está metido de lleno en la composición 
de su Crino de Velázquez.

Pero Ixcanda, en cambio, se ha encargado 
de recordarnos esa visita suya de caro recuer
do a Salamanca, en la que Unamuno le llevó 
a La Peña de Francia, Las Batuecas y su co
marca (doc. 7); viaje que volverá a recordarle 
a Unamuno en las cartas del 3 de julio de 1903 
(doc. 10) y 1 de diciembre de 1914 (doc. 21).

/Xunque Lecanda y Unamuno continuaron 
escribiéndose —según la documentación que 
aquí editamos— hasta 1931, no nos consta ni 
que Lecanda haya vuelto a Salamanca, ni que 
Unamuno se haya acercado por Alcalá. En 1899 
Lecanda le dirá que le espera por Alcalá en 
la próxima Semana Santa (doc. 7). En 1900 
le preguntará que cuándo se acerca (doc. 8). 
En 1903 le reprochará el haber estado en Ma
drid y no haberse acercado a visitarle (doc. 12). 
En 1909 le volverá a preguntar que cuándo 

“ OG. E„ VJH, 1219.
- Uxawno. Lsl Hur¿n, OC, E. 1, •WÍ-415.

se da una vuelta por allí (doc. 19). En 1914 
le recriminará el servirse de intermediarios, en 
vez de ir personalmente a hablar con él (docu
mento 20).

Hay, por parte de Unamuno, como un dis- 
tanciamíento; como si quisiera evitar los en
cuentros. La última carta que tenemos de Le
canda, fechada el 31 de agosto de 1931, per
mite pensar, sin embargo, que Unamuno deseó 
volver a entrevistarse con él. Unamuno ha pre
guntado a su amigo Francisco Huerta si Lecan
da está en Alcalá. Sin duda quiere ir a visitar
le. Éste, enterado de ello, le escribe inmedia
tamente para decirle que le espera (doc. 22). 
Aquel verano, Lecanda había publicado en El 
Nervión, de Bilbao, a propósito de la lectura 
que había hecho de la obra de Azaña, El jar
dín de los ¡railes, un texto en el que leemos:

•Con h Kivcmud 4c otro heterodoxo ví iwj unida 
mi xcxSn perronal en el «¿en reliRÍow. Ewe o .Mi 
gvel de Urjmjno. ^oe no hi bocio una «mblanra 
de mí, peto que me dedicó un tratadito en que ce 
relata »u vida juvenil. No ¡a diipnkión de ánimo, 
a! prevente. cvtoi dx ptrionijcv hacia mí; no ten
so p« quí explórala. Yo. por mi pane, declararé que 
no he perdick» c! mocho afecto que le» turo de mu
chacho.. (doc. 2».

La lectura del artículo fue, sin duda, lo que 
llevó a Unamuno a querer verse de nuevo con 
Lecanda. Si así lo hizo, no lo sabemos. Lo que 
sí podemos afirmar es que, a pesar del distan- 
ciamiento religioso e ideológico que hubo entre 
ellos, la amistad estuvo por encima y perduró 
de por vida en ambos





DOCUMENTOS

1

[1894, XI-1] 1
«Congregación del Oratorio
Alcalá de Henares» J, 1 de Noviembre, 94

Mi querido Unamuno: te agradezco mucho 
la carta ’ que me has escrito. Su lenguaje, por 
la sinceridad y la expontaneidad, revela, bien a 
las claras, al amigo verdadero y no de pega.

Tienes razón: la estatua de Napoleón a que 
me refiero en el artículo de El Nervión es de 
Vela y no de Canova. ¡Para que te fies de los 
ciceroni más o menos galoneados y uniforma
dos, aunque sean franceses!

Hoy te mando el primero de los cuatro ar
tículos que dedico a Nuestra Señora, corregido 
de los deslices de imprenta, que el buen senil- 
do del lector >¡o los puede subsanar. El que 
me pedías te lo mande ya.

Lecró con gusto los trabajos que me anun
cias en tu carta, para La España Moderna*.

Me dices que este invierno te vendrás por 
Madrid una temporada y que, con tal moti
vo, me harás una visita. Confío en que pa-/$a- 
rás unos dias aquí: como soy Prepósito, te 
ofrezco alojamiento aceptable en el Oratorio: 
confio en que no lo pasarás mal. De mi viaje 
a Salamanca, lo tengo concertado, hace tiem
po, con un amigo de ósta, pero... ¡tengo tanta 
pereza de moverme de casa! No obstante, cuan
do menos lo pienses te anuncio mi salida para 
esa.

Me dices que vas a leer de nuevo mi No
vela: supongo que la nueva ojeada causará en 
tí ma misma impresión que te produjo la pri
mera lectura de ella.

Veo que trabajas mucho, mucho. No só si 
cmvidiartc o compadecerte en ello. Yo no quie
ro trabajar: tú serás socialista teórico, yo quie
ro ser holgazán de oficio. No hacer nada, he 
aquí mi ideal de la vida; todo un sistema filo
sófico y todo un programa social y político. ¡Y 
qué buena es Castilla para encapricharse de la 

holganza y entregarse a ella incondicional- 
me[nte]!

Mis afectos a tu Muger5, a quien, a estas 
fechas, no la conozco ni de nombre; besos al 
Chenche6 y ordena y manda a tu antiguo 
amigo.

J. J. de Lecanda

1 4 P?.. i y 4 W„ 126 x 206 nun.
2 Imprcío,
’ Picnw qjc oí CMt» del P. Lecindi « ronWiueidn ■ 

h que Uti-nuno !c «Kt%«6, ún dad», cwounkírxWe n in 
«rao en el Pjrtxfo SociiImu. i psitnew de octubre de 1894 
Coeno a por |i eotrapoodcixu con Valentín Hernán
dez. áte pidió permito a Unamuno para publiear la carta ^ue 
le había escrito notificíndMe'x» tambión; «ero »í re hix> en 
la prensa bilbaína, rf. Gó-r? Monraa, María Do!«a. El jo- 
ddimo y lot ¡Klrtrdudei. Carta' de lidera del m> 
vimiento obrero a Miguel de Uninuno. Salamanca. Edicione< 
Uni.cr.idad, 19S0. pp. 111 y 11}.

* Puede referirse a «La cmeñanza del latín en Espa&a». 
en U (Mxlrid), VI. octubre. 1894. pp. 144
166 (O.C.. Erceliccr, I, 875 889), o a la cinco artículo. 
tomo ¿ tMlcitnto, publicado, a lo tarro de 1895 (O.C. Ew- 
licet, I. 78)869), cf. Laureano Robus. .Carta, de J. Uxaro 
Galdiano a Unamuno (1S95-1912)», en Volrt.wrt Honeiuñ 
Ci-Muentenírb de Nlgtd de Ur^muto. SalamaiKa, Cata Mu
ro Unamuno, 1986, pp. 74>-792.

’ Urumuno te había catado con CotKepcióa Lizírraga el 
H de enero de 1891, anta de ganar la cátedra «k- griego 
y no dapoá, como afirman Moeller (t. IV, 95) y Hernán 
Bcnítez en El drmj reU/joto de Ummu-to, pp. 80 y 85.

6 Se refiere al primer hijo de Unan-uno, Femando, nacido 
el ) de agotto de 1892.

2

[1897, 1-1] 1
«Congregación del Oratorio 

de
Alcalá de Henares» !, 1 Eno. 97

Mi querido Unamuno: he recibido, certifi
cado, el ejemplar del libro Paz en la Guerra ’, 
que me has enviado. Espero leerlo con dete
nimiento. Tú habrás recibido la Vida de San 
Felipe Neri, del Cardenal Capecclatro *, que 
te remití hará cerca de dos meses, certificado. 
Ahora me veo privado de leer lo que publi
ques en las Revistas de Madrid ’. Antes me 
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las facilitaba el Gefe del Archivo, pero lleva 
una temporada larga enfermo y no siendo por 
conducto de el no quiero obtenerlas en las ofi
cinas / y biblioteca de dicho establecimiento.

Te envío por el correo los dos primeros nú
meros del Boletín del Centenario, órgano de la 
Junta formada aquí para organizar las grandes 
fiestas con que en Mayo se conmemorará el 
tercer centenar de la incorrupción de las San
tas Formas. Para aquella época te haré, Dios 
mediante, la anhelada visita.

Mis afectos a tu muger, y besos a los chen
ches. ¿Y el chenche enfermo* qué tal sigue? 
Me alegraré que haya mejorado.

Tuyo siempre afo. a.

J. J. de Lecanda

» 4 pp.. 5 y 4 M„ 126x 206 mm.
* Impreso.
’ Unmono. r:^"J Mudrid, Fctn*n¿o Fe. 1897.

VI1449 Pp.
‘ CAPtCKuntO, Alfonso. Vifj de Sa> Ftlipe Kat, cscrim 

por el E. S. Cudcnil... Tisducids de 1» tercera edición ita 
lian» per den Jaime Gllcll.... B»:cc!eni. <La Hormiga de 
Oro-, 1895, XI1-567 pp. (ejemplar en la Rb!io!eca de Una- 
mino, M-25).

» Unamuno labia ¡xiblicado en 1896. en revistas nudrilc- 
Aas. ¡o «suiente: .El cuarto poder», en Li Jiatieü, 211896; 
.Informxionaria y reporterismo», idtm, 11-1-1896; «Lt su
perstición politicista», idei»., 25-1-1896; -La superstición poli 
ticista otra vez», iden.. 28-1-1896; <La empresa periodística», 
iden., 5O-I-1896; <La pcciBi y la cultura», iden., 1-II-1896; 
<E! prestigio de la prensa», iden., 6-11-1896; «La prensa y el 
Ambito», iden, 17-11-1896; <Crvnic»s contemporáneas. The 
Las: Hero», en 1^ É^eee, 1-1 V-1896; «El Quijotismo», iden , 
15-1X-1S96.

* Se trata del tercer hijo de Urumuno, llamado RaimufA» 
Jenaro Unamuno y Lirdmga, nacido el 7 de enero de 1896, 
que falleció el 22 de noviembre de 1W2, cf. El Adepto (Sa 
lanunca), 22 X1-1902. Unamuno !e dedicó .En la muerte de 
un hijo» (O.Q. XIV, 708-709), cfr. 10.5. 

3

[1897, 111-23]’

Mi querido Unamuno: acabo de recibir tu 
carta2.

Te espero aquí, sin falta, en cuanto tomes 
las vacaciones de Semana Santa ’.

Esto está muy aceptable.
Entre tanto, prohibición absoluta y termi

nante de ponerle (sic) a pensar sobre la situa
ción de tu espíritu y de estudiar y escribir de 
nada 4.

Pasea mucho con tu muger y tus chicos, 
dáte a éllos y procura distraerte, aunque, daddo 
tu carácter taciturno, te costará el hacerlo.

Cuando me escribas, acusando recibo de és

ta, que tu muger escriba comprometiéndose a 
darme noticia de si cumples con lo q. te pres
cribo. Conque / hasta que te vengas por aquí. 
¡Cuidado con chifrarse!

Besos a los chicos y mis afectos a tu muger. 
Adios, y vuelvo a decir que te espero por aquí, 
sin falta.

Tuyo afo. amigo

J. J. de Lecanda

Alcalá de Henares, 23 Marzo 1897.

Me parece que tu Mamá podía venir a Sa
lamanca 5, a acompañar a tu muger, mientras 
tu te estés por aquí. En fin esto es cuestión en 
que no debo meterme.

1 Caru acriu a lípj, -I pp., 2 y 5 b!., 155 x 207 mm. 
Editad» jor Liureai» Robus, «El (ouita confoor de kufit 
y de Unamuno». en El Adelani». Grer. Vh (Salanunca), 
50-XI.19S6. p. 1.

» En ella, <n dcdi. le «peofa al P. IxeanJa la Criiii que 
«•taba pagando; crisi» que también comunieó, entre otn», a 
Urbano Gomálcz Serrano. Rafael Altamira, Luía Simarro. cte. 
O. Laureano Robus. .Carta» a Urumuno por Urbano Gon
zález Serrano», en Aleditíra (deetei), 9 (1986), 7-36; Iden, 
•Carra inédita de Miguel de Unamuno» (a Rafael Alumira), 
en El Adelnto (Salamanca). 16-VII-1987, p. 10.

’ En la introducción he precundo probar y dctarrollar «te 
*5 poeto.

‘ I—' cotuejc* de Urbano (keirilez Serrano, Enrique Areil- 
za. Rafael Ahamira y Luí» Simarro aon totalmente opuato».

’ En el Disrio htino (O.C., VIII. 852) poden», leer: 
•Anoche, con motivo del viaje de mamá, estuve dudando si 
ir o no a Medina», texto en el que refleja la liegada de 
ella camino de Salamanca. Pienso se trata del jueves 6 de 
mayo de 1897. fecha de su llegada.

4

[1897, VI-29] 1
«Congregación del Oratorio

’ de
Alcalá de Henares»2, 29 Junio, 97

Mi querido Unamuno: recibí tu carta ’ dán
dome cuenta del nacimiento de tu hija 4 y de 
la enfermedad de tu Madre.

Abrigo la confianza de que ésta se halla ya 
buena y completamente restablecida en su sa
lud y que la recién nacida está hecha una no- 
rroscota.

Tengo deseos, y creo podré realizarlos, de 
visitarte el próximo mes de Setiembre a mi 
vuelta de Bilbao. Hoy escribo a Madrid, a Rc- 
pullés '. y le digo / que insinué al Sr. Obispo 
Cámara * los deseos de que mi estancia en ésa 
coincidiese con alguna de sus frecuentes expe
diciones a Salamanca. Además irá, probable
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mente, conmigo, mi amigo de ésta, gran fotó
grafo, que hace en este ramo verdaderas mara
villas. Estas razones y sobre todo aquella que 
es norma de mi conducta: Dejad a cada cual 
que haga lo que le dé la gana, harán que no 
te modeste el que yo pare y me quede en una 
fonda, aunque, dicho está, pasare la mayor par
te del tiempo que este ahí en tu compañía.

Díccsme, en tu carta, que repitirás tus vi
sitas a Alcalá. Así me gusta. Ya sabes que esta 
casa tan típica, tan original y rara en todo, em
pezando por el que tiene la dirección de élla, 
te esperan siempre. Tuyo afo.

Ixcauda

1 -i PP: 2 y 4 W„ 126X2W mm.
*
’ No K «ooocc.
* S.So.txS filkoó en de 1W.
» Enrique Muíi Repollé», fue «quitceto del Minutcno de 

Initruceifo Pública y BcIIm Arte» en Ávila, Sil*nun« y Se- 
govi». Poítericeincntc diri^ó lu ebru de la Almudena, de 
Madrid. Se conocen tro cine y ira tarjeus luya» a Ununu- 
no (GMU, R. 1. 108).
• Cf. GONZÁUZ. Benifno, «Enírentamienfo entre el OMipo 

Torab de Cámara y .Miguel de Unamuno a íiiulc» del afo 
190)., <n CuíJeinoi de h Citedn Míím! de Uxi.’r.uio, 
21/28 (193», 215-261.

5

[1897] '

Mi querido Unamuno: el portador de esta 
esquela es mi amigo don Fernando Otero, q. 
acompaña a esa ciudad a su hijo, estudiante 
de Primer año de Leyes.

Te suplico recomiendes este muchacho en
carecidamente a los señores que lo han de exa
minar, para que lo traten con benignidad sin 
que por ello falten a los debres de justicia: es
to es, que con suavidad en la forma y con be
nignidad lo prueben, para que no se aturulle 
ni se ofusque en los ejercicios a que como exa
minando lo sugctcn.

Punto y aparte. ¿Te ha cnse-/ñado nuestro 
común amigo Jenaro Balladares (sic)2 el cua- 
druco que le regalé cuando estuvo aquí? No es 
de la escuela de Lecuona ’, de tendencias al 
encogimiento y al raquitismo; por el contra
rio, campa en él el estilo del pif-paf o sea del 
brochazo limpio.

¿Y mi viaje a ésa?... Díme, hasta cuándo vas 
a estar en Salamanca? Porque supongo yo pia
dosamente que tú no dejarás de ir una tempo
rada, este verano, a la tierra de los sagarduos.

Dato que yo necesito para resolver (dado 
que tenga solución) el problema de mi espe- 
dición a Salamanca.

Adios, mi querido Una-

1 EiCTÍto 3 upb por mino modem», 2 pp., 115x180 mm.
’ Jeouo G. Vilbdx-e» íbejído del E»:ado en Jtfn. 

Se Ruirdin d* <«<«» wyi> a Unununo (GMU., V. 1, 40).
’ El pinior Anw» de Izoio-> vivió en ¡a miimi «mi 

que Urumuno, en la cdlc de la Que, en Unununo 
piló hrRo» rato» con él, c inclu» fue alumno luyo pelicular 
en lo» aAo» de bachillerato. En la buhardilla de la cau. en 
donde tenía m> «ludio, conoció Unamuno a Antonio de 
Trucb*, Antdi de /or «víwr, a Ipurapúrre y a Vicente 
Je Arana, cí. Jcné Maríi de Auilza, «Una anécdota pictórica. 
Iñijo de Loyola y Miguel de Unamuno». en Li Ene/cu U- 
teraií (Madrid), r.úm. 18, 15-XII-1944 (Unamuno potó como 
modelo en uno de lo» cuadro» de Arana. Miguel a el ciru
jano que atiende a San Ign».-», herido en el litio de Pam 
piona). El propio Unamuno roí cuenta en Eutsnéne (O.C., 
VIH. 157-169) loi largo» rato» pitados en su compañía.

6

[1897, VII1-2] '
Bilbao, 2 de Agosto 1897

Mi querido Unamuno: el dia 17 de este mes, 
Dios mediante, salgo de aquí para Salamanca 
a hacerte una visita, como repetidas veces te 
lo longo prometido. Si por cualquiera causa no 
pudiera ir, te lo anunciaría oportunamente ¡ja
ra que no me esperases. Barbier 2 me dá mu
chos recuerdos para tí. Conque hasta el dia 18. 
Afectos a tu muger y besos a los chicos. Tuyo 
siempre af® amigo

Juan José de Lccanda

' Impccw; .Valentín Barbier. / Calle de la Siena, núm. 17 / 
Bilbw/AlmKén de madera» / y / cemento» hidráulico» / Ta 
blonc» de Pino Rojo del Norte, etc.», 2 pp., 2 b!., 212x271 
milímetro».

’ Valentín Birbier. ¡nduttrial bilbaíno, obtuio el premio en 
!* Expotición de Parí» de 1930 por w Cognac Birbie.-.- 
Se guarda una carta luya a Unamuno en el Archivo de la 
Caw-MuKO de UMm«» de Salamanca (GMU., B. 1, 69). 
Prcientó a Juan Jeichke a Unamuno, del que le guardan 
también tre» carta» y dot tarjeta», cicriu» entre 1925 y 1927 
(GMU.. J. 30). Su hijo, de nombre también Valentín Barbier. 
emigró a Méjico, Torreón, Coah, deide dceide «cribió a 
Unamuno, 13-VII-19» (GMU.. B. 1, 69), cí. 11.6.

7

[1899] '

Mi querido Unamuno: ya sé que Pilar Lar- 
dies 2, una de las hermanas que viven con don 
Narciso Ullana, te ha dado ya mi encargo de 
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que te des, por esos rincones, a la rebusca de 
Catecismos. Estoy haciendo colección de las 
distintas ediciones y de los distintos autores 
del Catecismo de la Doctrina Cristiana (y son 
innumerables) para poder escribir algo así co
mo una Memoria o ensayo Bibliográfico-Cate- 
quístico. Conque, ya lo sabes, no eches mi 
encargo en saco roto.

Esta próxima Semana Santa te espero, por 
aquí, sin falta. Daremos, como hace dos años, 
nuestros buenos paseos, por estos campos, y 
asistirás, en el / coro de nuestra iglesia, a nues
tras sencillas y devotas funciones de iglesia de 
esos dias.

Le dices, de mi parte, a tu mujer que se 
resigne a hacer, por ocho días, el papel de 
viuda.

Haz el favor de entregar la adjunta esquela 
en casa del Sr. Ullana, haciendo de recadero o 
cartero.

Mis recuerdos al Sr. Maldonado. ¿Qué es 
de Barco, el intrépido compañero de espedi- 
ción a la Sierra de Francia? No me olvido tam
poco del buen Sr. Cura de Campo Cerrado. 
¡Qué cscursión tan agradable y grata para mí 
íué aquella!

Afectos a tu muger, besos a los chicos y tu 
no olvides a tu amigo que te quiere mucho

J. J. de Lecanda

' 4 pp.. 2 y 4 W, 100x 1'0 mm. En h pu<c tuperior 
i lápiz zlsuicn escribió ¡S',S. pero en 1. pfe. 4. a Upiz. 
kenxn: <1899. Aridor*cl>c<. L» caru «tuvo eterita en 1899, 
por lo que «cribe el propio Ixcandi en cera mívn> <art«: 
«como hice Mto»».

1 En (GMU., L 1, 74) encociirímor una e*ru de un t*l 
Beniro L«di«. espido! emixrtds a Argentina, que le escribe 
desde Aire-’ en 1917.

8

[1900, X-20] 1
Alcalá de Henares,
20 de Octubre, 1900

Mi querido Unamunoi gracias por el ejem
plar de tu discurso1, que lo he recibido por 
conducto de nuestro amigo Paco Huerta ’. El 
discurso me gusta mucho: sientes hondo; ves 
las cosas claras; te pones siempre en la vida 
de la realidad y eres hombre verdaderamente 
nuevo, pero en fuerza de ser viejo, por aquello 
de que los estremos se tocan. La forma del dis
curso vigorosa, sobria, bella.

Paco me proporciona muchas de las cosas 

M6

que escribes para las revistas de Madrid y aún 
para provincias. Anoche ley (sic) Hl Norte de 
Castilla *.

¿Cuándo te vienes por Alcalá? Cuando es
cribas al amigo Barco5 mis recuerdos; lo mis
mo se los darás a Maldonado'.

Afectos a tu muger y besos a los chicos.
Tuyo siempre ai" a.

J. J. de Lecanda

1 2 pp. 2 bl, ¡>5x21O «T®
i «Lm Uait-wtidsáM de Eqnfe. Apeituri de Curto», en 

HerMo Je MaJrtJ, 1X-19O0 (QMU.. 2.21); «Dácurto leído 
en 1. «okrnne .pctiutz del Curw xzAmko de 1900 i 1901. 
En h Uniwrtidid de Sihnunc, Siljmineí, texto Ímpetu 
pub’iado por U Univcnidid, F. NúSez. 19CO. 16 pp . O.C, 
Eteclicee. IX, 6067.

» Francitco Hvcru. en otu en Alcalá, 21-X-1900, 
x*iad«c a Unamuno el envío del c¡en>pl*i (GMU , II. 2, >9). 
rf. 22 >.

* UsiMU». < Intermedio». U liga contra el troillo., en 
¡il Norte Je CenitU (Vaihdotid), 1IX-1S00 (GMU., 2-17).

’ Cfr. 7. ¡0.
• Cír. 7. 10.

9

[1901, VIH-30] 1

Mi querido Unamuno: enterado de todo lo 
ocurrido en los Juegos Florales y leído, con 
detenimiento, tu discurso:. Este me gusta mu
cho por su fondo y por su forma. Para mi gus
to, es de lo mcjorcito que he leído de tí con 
ser mucho lo que he leído tuyo, original, nue
vo y bien trajeado y bien presentado.

¡Cuanto cuitao se ve que ocupaba las loca
lidades altas del teatro! En fin, aves de ga
llinero, más dcjcncrados aún que los animales 
de corral.

Me halagan mucho los términos en que alu
des al nuevo Palacio de la Diputación, en tu 
discurso, pues yo lo llamé (y levantó gran pol- 
vereda la frase) vituperable engendro arquitec
tónico de la Gran Via.

I le leido que te iban a ofrecer un banquete 
tus amigos y admiradores. Si yo hubiera estado 
ahí te hubiera dicho: No lo aceptes de ningu
na manera: la austeridad de tu carácter y la 
sencillez de / tus costumbres no deben conta
minarse con la celebración de públicas y so
lemnes comilonas, con los brindis de rúbrica 
al destaparse las botellas de Champagne, etc., 
etc., según piden que lo festejemos ahora todo.

Que te llamen, si quieren, chiflado, pero 
¡por Dios! no des nunca ocasión a que te lla
men cursi.



Cariñosos recuerdos a tu mujer y besos a 
los chicos.

'luyo siempre af* a.

Juan José de Lecanda

Alcalá de- Henares, 50. agosto, 1901.

1 -S PP-. i i 4 M . IWX2I0 mm.
! ÜNVCVNO, Por ¡i Petra Unii'trid. IniroJucción a’ l>iv 

ono en Jo» Juego» Floiak» Je Bilbao de 1901 (Sahnanca. 
2O.IX-1901), en 1^ NutM Ere, 1901, pp. 58> 5S5¡ O.C, IX. 
819-821 (mero rewnxn periodímro). .DÍKuno. (Bilbao. 
VHÍ-1901). O.C. Eieelice», IV. 257-24S), eí. Laureano Ro 
MBS. Cortil e Vnimuno por Vrbsno Gor.z¿ln Serrino, p. 
n. 2.

10

(1905, VII-5] 1

Mi querido Unamuno: en mi poder tu carta 
del 50 de Junio ’. Ante todo me dices en ella: 
«mis seis chicos bien; mi mujer también, etc.». 
Y digo yo que, hace algunos meses, habiendo 
leido en un periódico que te se había muerto 
un niño ’, te escribí preguntándote si acaso era 
aquel impedido c hidroceíáiico que yo conocí 
cuando estube en ésa, y no me contestaste, y 
no me llamó la atención eso, pues comprendo 
que tienes muchos asuntos y bien serios, que 
te quitan todo el tiempo y no puedes corres
ponder a ciertas oficiosidades para lo cual hace 
falta de más reposo del que tú disfrutas. El 
mayor de tus hijos, a quien conocí también 
ahí, estará hecho un hombre y no tan inquieto 
y rcvoltosillo como era entonces. Cariñosos 
recuerdos a tú mujer que es tan buena y de- 
séole mucha paciencia para luchar con los seis- 
graungillas. Me preguntas en tu carta: «¿Y 
ahí?» Pues aquí yo nada, absolutamente na
da; porque ni hay estímulo para el trabajo ni 
tengo ya gusto ni ilusión para nada. Estar es- 
latido. Cuando vengas por Madrid no dejes de 
hacer una escapatoria por Alcalá. Ya sé, como 
digo arriba, que tú tienes sobrados quehace
res conque llenar tu tiempo, pero también si 
la amistad es algo en este mundo, algo debes 
a quien tan buena amistad le ha profesado 
desde años atrás y te la tiene al presente. Me 
dices que me mandarás un ejemplar del discur
so que has dicho en Orense 4 y del libro intitu
lado «De mi país» ’. Corriente; mándamelos, 
cuanto antes, pues los espero con impaciencia, 
aunque del discurso he leído los cstractos de 
los periódicos. Ya leeré lo que aparezca en El 
Imparcial, respecto a lo que dices de Galicia 

Yo, Dios mediante, a mediados de éste, iré, a 
tomar mis baños a nuestro antipático Bilbao, 
hasta Corridas o así y espero hacer una escur- 
sión a Ceberio, a Sarásola, que. como tú me 
digiste una vez. es sitio de una tristeza y de 
una soledad y de una hosquedad verdadera
mente pavorosas. ¡Cuánto me acuerdo en este 
momento de la magestuosa placidez de las / 
tardes de verano en el Santo Cristo de la La
guna! No podré jamás olvidar nuestra espedí- 
ción a Jas Batuecas, de cara y perdurable me
moria ’. ¿Te acuerdas de un pueblo donde lle
gamos la víspera de la fiesta y nos dijo el sa
cristán que iban a ensayar la comedia que iban 
a tirar al dia siguiente? Recuerda que entramos 
en la taberna, que la estaban enjalbegando, y 
tú tomaste... un baño de piés. ¡Tamames, la 
Alberca, Campo Cerrado!... ¿Se acordará Bar
co * de estos sitios en los bulevares de París? 
¿Qué hace nuestro diputado a Cortes por Vi- 
tigudino?'. En el marc magnum del Madrid 
político, seguramente. ¿Y qué es de un sacer
dote llamado Barrado que escribe pa los pe
riódicos? w.

Me dices en tu carta que vives para traba
jar y trabajas para vivir. Te compadezco mu
cho. Yo he dado con el mágico secreto de vivir 
sin trabajar y no hago más que estar estando. 
Cumpliré, de tu parte, con los amigos de ésta.

Conque confiado en que te quiere mucho, 
no olvides a tu muy sincero amigo

Juan José de Lecanda

Alcalá de Henares, 5, Julio, 1905.

> 2 PP, 216 x 268 mm
’ No x ror-xc tampoco e»n otu
’ Cf. 26.
* ÜXIMUSO. «Ditcuiro pronuixiido en el xto de U entre 

pa de premie» de! (ioncirto pedígágico celebrado en Orcnx 
en junio de 19)5», en Sliijitent) Sotmntir.o, lío IX. núm. 22.

i ¿o 1W; O.C., IX, «h». cfr. 11.4.
’ Us-ivia». De nú petr. Deícrireiorte», relato» y artículo» 

de coMurabro». Madrid. Femando Fe. 190>. 1» pp., cfr. 113; 
122.

• «Unamuno en La Corona. En el Teatro Principal. Ks- 
curto ptonuiKÚJo en la Reunión de Artcwno». en El ttoroei- 
te (La ConZa), 19-VI-190J (CMU., 2-87); «Do» divuno» 
notable»: Pardo Bacín-Unamuno. Pronunciado» en la Re
unión de Artesano»., en U Vos Je Gúieio (La Gxufi.1, 20- 
VI-190) (CMU, 288); «Decurso del Sr. Unamur» en la 
“Reunión de Arreiaoo»"., en El Noroeitc (La CoevAa). 21- 
VI-190) (GMU, 2-90); «Discutió del Sr. Unamuno en La 
Cotufa., ai Lr PMáJeJ (La Cotufa), 27-VI-190) (CMU, 
2-91); O.C, IX. M-1N; 105-107.

’ Cf. 7.
• Cf. 7.
* Cf. 7. 8.
* Se trata de Moi»ó» Slncbei Barrado, pírrceo de Macba- 

cón, del «jue k guardan «etc carta», extitat entre 190) 
y 1909 (CMU, B2, 21).
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11

(1903, IX] 1

Mi querido Unamuno: te supongo en Sa 
lamanca de vuelta de tu algarada por el Me
diodía2. Yo espero con impaciencia lo prome
tido; ésto es, el libro «De Mi País» el dis
curso de Orense4 y (aunque no entra en la 
promesa) el último pronunciado en los recien
tes Juegos Florales. Dn. Lucas del Campo' 
me acaba de decir que tendría sumo gusto en 
tener estos recientes trabajos tuyos, por lo cual 
me gustaría que se los remitieses; te lo agra
decería mucho. Estando en Bilbao, me dijo 
Barbier* que le habías escrito para que colo
cara a un recomendado tuyo y que haría todo 
lo posible por complacerte. El fraile Benedic
tino que te recomendé me acaba de escribir 
desde Poitiers, mostrándose agradecido de la 
amabilidad y cortesía conque le recibió tu mu
jer en ausencia tuya. Mis afectos para illa y tus 
hijos; mis recuerdos a Maldonado’ y tu re
cibe la expresión del cariño y consideración 
especial de tu antiguo amigo.

J. J. ¡le Lecanda

Alcalá de Henares, Stbre. 1903.

1 Tmk1* pó«»l: <A1 Sr. D. Mijw’. de Uiumuno/ Rector 
de h UnKwtí<bd/dc/Síl*nunc«.. Itnproo: .261%85. T«- 
¡cu Po«a!. (wlk> de 10 cAitimot); .En cite Udo te cwribe 
K>!M*ntc 1» dirección». 90X145 m

’ Urumuno -uWa «txA> en Alrocrü, donde pronunció el 
.Ditcvrto en lot Jucsot Flor»'**, 27.VIII-I9O5)», en Ft Re- 
¿üd (AlroCTÍi, 287111.1905; O.C, IX. 108121).

’ a. 10.5; 122.
• O. 10.4.
» Lucí» <fcl Oopo, Diput*<fo proviocúl por el Dbttito de 

AkiU Chincbóa, K purdín «fot círtít y km tujcut dirigí- 
da i Uninuno entre 19001901 (QMU.. 02, 27). En un. 
de ella», etetiu en Alcalá el 5 de julio de 1900, Je dice . 
Unimuno: «El P Lecanda prepuando tu viaje».
• «r. 62.
’ Qr. 7. 8. 10. 20.

12

[1903, XH-1) 1

Mi querido Unamuno: aún no te he acusa
do recibo del libro que me enviaste

Ix> recibí; y muchas gracias.
Leo tus artículos periodísticos de estos días 

estoy conforme con tus apreciaciones. Vivimos, 
muy necesitados de sinceridad; nos empeñamos 
en estar siempre en escena, y en aparentar lo 
que no somos ni sentimos. ¡Pero qué difícil es 
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despojarse, del todo, de este ropaje, de esta 
indumentaria de guardorropía con que nos exi- 
bimos en público, en nuestras relaciones socia
les, de este convencionalismo conque procede
mos en todo!

Yo me baño de continuo en esc baño de 
jango a que te refieres en uno de tus artícu
los y por ello sino paso entre las gentes por 
cursi (que no lo sé), paso por poco educado, 
por estrafalario, por escéntrico, por chiflado. 
Es que no quiero ser rutinario y proceder in
conscientemente, sin reflexión, y menos con 
fingimiento.

Tu artículo intitulado En Alcalá de Hena
res* del libro cuyo ejemplar me enviaste, re- 
cicntemen /tc publicado, me hizo escribir un 
artículo sobre Nuestra aparente diversidad de 
apreciar la poesía o belleza o lo que sea del 
país o del campo castellano. z\ mí el artículo 
me pareció bonito, lo mandé al periódico El 
Universo y a su Director no le debió parecer 
tan bonito como a mí y en vez de darlo a las 
cajas lo debió encomendar al cesto de los pa
peles rotos.

¿Conque has estado en Madrid, casi de tem
porada, y no te has molestado en venir, siquie
ra unas horas, a Alcalá? Reconozco, sincera
mente, que no puede tener para tí atractivos 
la permanencia en esta casa, pero tú reconoce 
también que has hallado aquí mucho afecto y 
muy buena y entrañable amistad. Estoy por de
searte una murria gorda, muy gorda como la 
que viniste a pasarla a mi lado, porque sin 
estímulos de esta especie olvidas, por lo visto, 
a un amigo que tanto te quiere o por lo menos 
el afecto conque te sientas dispuesto a corres
ponderle está por bajo de la molestia que te 
produce la permanencia, más o menos breve, 
en / este lugarón sin atractivos, en esta casa 
hosca y sin nada que despierte interés en tu 
ánimo.

Basta de lerdadas: tu estás muy ocupado, 
muy atareado con muchas cosas y no estás pa
ra entretenerte con el palique huero de un 
desocupado.

Mis afectos a tu mujer y besos a los chicos. 
Tuyo siempre s.s. y a.

Juan José de Lecanda

Alcalá de Henares. 1. Diciembre. 1903.

• 4 «... 4 bl., 155X205 mm.
’ Cf. 10.5, 115.
5 Uxauvno. •GloMt a h Vxh. GrAndnx>n:i^nc oportuno», 

en El 2^X14903 (CMU, 2. 101);



«m a la wd*. Jun:o al ParlimciKo», en ¡¿em. 25-XI19OJ 
(GMU.. 2-100).

‘ Urnw, «En Akalí <!c HenU« GmcIU y Viw.ya., 
íce «aito en AkaM y Madrid en rmviwnbre de 1SS9 y se 
pcbüoí en El NotKurio BÜMw. Hoja Etewia, e! hacs. 
I8*XI-18$9. que luego Unamuno irxo.-po.-d al libro Dt m 
füi, O.C. I. 12) B5. Oicbo anillo es un diílogo con el 
R Ixe.nd.

13

[ 1904, V-l 1 ] '

Desde las inmediaciones de la Universidad 
antigua Complutense, saludan afectuosamente, 
a la hora del café, al Rector de la Universi
dad de Salamanca, sus buenos amigos

Juan José ile Lecanda 
y Royall Tyler* 

Mayo, 11 de 1904 ’.

1 Impreco: -Tarjcra Porral Internacional* (cello de diez 
cínrimo»), Sr. Do. Miguel de Urumuro. Rector de la Uní 
venidad de Salamanca, 95x140 mm.

2 Royall Tyler, biepanitu ingléc, le guardan 57 carta», e»- 
cria» entre 19W y 1924 (CMU., T. 2, 67 a 71). En una 
de ella», nerita en Madrid el 15-V-19(M, le diní a Ummuno 
(al P. lecanda)... «en cuatro dias llegué a quererle mucho, 
be conocido a pocos hombrea de un eapíritu tan amable cea© 
el suyo». Y en otra, escrita en Alcali, el 11 de <ep«icmb.-c 
de 1905: «El Padre de Lccanda ae fue a Suiza para 12 días 
con una tanda de turistas Cock y vueh* diciendo bonores 
del país,,... Cír, 15.2, 16.2.

’ la tarjeta postal es un ixcrdorc con sotana.

14

[1904, VIII-2] 1

Haz el favor de mandarme, escrita en un pa- 
pelito en griego y con claridad, la siguiente 
frase, poco más o menos: «O la máquina del 
universo se desquicia o el Hacedor de la Na
turaleza sufre, padece». Estas anteriores pala
bras vertidas al griego. Lis quiero y necesito 
para un cuadro.

Mis cariñosos afectos a todos en casa. Tuyo 
siempre af° a.

Juan José de Lecanda

Alcalá de Hs., 2 de Agosto de 1904:.

1 Impreco: «Tjijctj Postal IntcmKiona!* (sello de diez 
céntimos). Sr. D. Miguel de Unirauno. Rector de b Univer
sidad de Srismanca, 95x140 mm.

’ Si.-crdo:c con sotaní.

15

[1905, VHI-13] 1

He celebrado mucho tu frase de que los bor
dados de realce son una manifestación muy 
clara de mal gusto y de falta de percepción y 
de sentido estético en las mugeres. Se lo estoy 
diciendo a ellas a todas horas. ¿Querrías hacer 
el favor de enviarme un ejemplar del discurso 
en cuestión que has pronunciado en el Salón 
de la Filarmónica de ésa, puesto que se va a 
imprimir, según dice el periódico?

Tu amigo y s.s.
Juan José de Lecanda

¿Por dónde anda nuestro buen amigo Mr. 
Royall el Inglés? :.
Alcalá de Henares, 13. Agosto, 1905’.

’ Jmjmo: <T.rjcu P«t»!/Un>6a Port.l Umtxrw! / E,^- 
ñi. («dio de diez céntimo») Sr. I>n. Miguel Uiamur© (Rec
tor de b Univcoidid de Sabroann). CaCe de 1» Guz. Bil- 
bx», 90X 146 nm.

2 Qr. 1W; 162.
’ (P^) «Bübw. Mercado e Iglesia de San

Antón*.

16

[1905, X-3]'

Reunidos junto a la Universidad de Alcalá, 
saludan al Rector de la Universidad de Sala
manca, sus amigos,

J. J. de Lecanda 
Royall Tyler' 

Lyulph Howard ’

> Jmprew: «Tarjeta Pona! / Unida Patal UiúvomI / EtjM- 
ib* (küo de diez céntimos). Sr. !>«> Miguel de Unamuno, 
Rector de la Univerridad de Sabounca, 90x 140 rom. (Facha
da Umwridad). Impre©: «AJa*! de Henar»/La Umvcrri- 
dad. 332 Hautcr y Menet-Madrid». En el matatelloi Icen©»: 
•Alcali de Hcrj.-«/3. w.05/(Madrid).; «. por tanto, la 
fecha en que «e «cribzS la tarjeta.

2 G. 132. 152.
» De Lyulph Ho-aard, hiapanim ing!6, K guardan 8 car

tas y una tarjeta, ewritat entre 1905 y 1907 (CMU., H 2, 29). 
En una de ella» «Londro. IXc. 11.1905... lo ricnto mucho 
que no e»luvo u»ted en Sabnunca por la feria (tetiembre), 
cuando >abía muy pora* palabra» de eaMeUar©...*.

17

[1908, IV-27J 1

Mi querido Unamuno: veo, por periódicos 
y revistas, que se ha publicado ya el libro tu
yo : a que te referías en tu carta de diciembre 
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del año pasado Reclamo el regalo que en di
cha carta me ofrecías. Mis afectos a Concha 
y a los chicos.
' Tuyo af° a.

J. J. de Lecanda, S.C.O.

Alcalá de Henares, 27, Abril, 19081

1 Impswo: <T*r¡cu Pcaul Univeml» («ilo ¿c diez cín- 
timoO. St. don XüpKl de Vninuro. Rceior de !> Unhwi- 
dxl de SalxTuno, %X143 mm

i Sin dudz >e referí» a RecuerJoi ¿e nmt > •noteJiJ. Ma
drid. Victoriano Soírcz, 1908, 22i pp.

1 Xo k sundín en el Archivo d;chi Carti de dkietabee 
de 1W.

* SxerdMe con cotia» en !i urjet*

18

(1909, II] 1

Mi querido Unamuno: La presente sirve pa
ra decirte cómo un amigo mío quiere datos y 
noticias y antecedentes sobre la formalidad o 
sinceridad o rectitud o veracidad que emplee 
y use en sus tratos o asuntos o procederes el 
Profesor Canetti ’, Doctor en ciencias y esta
blecido en Madrid.

Este señor Canetti dice que te conoce mu
cho; que te trata, que estudió contigo el caste
llano y por ésto mi aludido amigo me suplica 
que te escriba pidiéndote antecedentes de este 
Doctor.

Dispénsame la impertinencia.
Mis afectos a tu mujer e hijos.
Tuyo, s.s. y amigo,

Juan José de Lecanda

1 4 pp. 2-yt b!. 131x202 m
5 Alcxindrc Cincrti mintuvo un* liryj cortopcodcncia con 

Ummuno. Se purdm M «mm hijw y 2$ urjetn. oeriuc 
entre 1902 y 1920. Se «uMccid en Midrid. donde abrid 
(Ak*U. 118) OH -EkucL. Nucv*. de fiJo-xíJ* «ocAic», or/o 
peogrimi remitió a Unamuno (GMU.. C2. (A i 69). Con 
fecha 10-11-1909 le caribe pidiéndole rccomcndxionej para 
Rotmaonci y para Mecer. Piento que por ecae fech» cebe 
alar «Oita la presente del P. Izcandi a Unamuno. cf. 192.

19

[1909, V] 1

Mi querido Unamuno: allá va la adjunta del 
maestro que te recomendé en mi anterior2. 
Entérate y haz lo que puedas en esc asunto, 
en favor suyo.
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El día pasado, cuando leí tu artículo «El 
Cristo Español» ’ (leo todo cuanto escribes en 
revistas y periódicos) vi que confirmabas he
chos y observaciones anotadas por mí en un 
artículo intitulado «Los Presos en Semana San
ta» publicado en el número correspondiente a 
Abril (extraordinario) de Ja Revista Azul y 
Blanco, el periódico de los chochólos y de los 
coitaos y de los memos de Bilbao, como tú di
rías. Sin embargo, mi artículo no lo es: es ner
vudo y duro y brioso. ¿Lo has leído? No es 
como las cosas asimplainaditas que escribe el 
coitao de Arístides Artiñano, que también es 
¿cómo no? colaborador de dicha Revista.

¿Cuándo te vienes por aquí a pasar unos 
días? Esto está ahora hermosísimo (para nues
tros gustos). ¡Pero los altísimos deberes del 
rectorado universitario y los vínculos anejos a! 
hombre de celebridad mundial!... Lo que le 
pasa a Maldonado: siempre me está diciendo 
que va a venir, pero... ¡y los altísimos y peren
torios ne-lfpcios de Estado? Y eso que, según 
me dicen, tiene hermosos automóviles. Os com
padezco. Lo de: «qué descansada vida» de Fr. 
Luis, no os lo podéis apropiar los sabios sal
mantinos; se queda para los pocos sabios que 
en Compiulo han sido.

Ea, adios; Mis afectos a Concha y besos a 
la chiquerretería.

Tuyo siempre y en todo, aP a.

Juan José de Lecanda

1 2 pp. 135x210 rom.
* a. 182.
’ Uxamim», «El Cm:o opaSo!». en b>i ¡Mna dt El lm- 

(Milrid). 10-V-1W; O.C.. III. 273-276.
U otu ¿ebe atar acrit*. por tanto, poros días dapoóa de 
la lublicMión de dkbo artículo.
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[1914, II-7] 1

«Congregación del Oratorio de San Felipe Neri. 
Alcalá de Henares»2, 7, Fcb. 1914.

Mi querido Unamuno: el Beneficiado de 
esta Magistral Eugenio Casas ha cumplido con 
la visita que le diste para mí en casa de la B. 
Pardo Bazán ’.

¿Porqué no viniste a hacérmela personal
mente? No puede ser: ¡como eres hombre cé
lebre! Esto es, como eres águila caudal, según 
aquella frase de hace tiempo, de Concha, que 
tanto celebramos, ¿te acuerdas? Al ave de co



rral, según tus despectivas palabras, dála mis 
afectos.

Tuyo siempre y en todo, ai® a.
J. ). de Lecanda 

Mis recuerdos a nuestro común amigo Maído- 
nado \

1 4 pp. 2 > y 4 bl-. 1WX2O5 nun.
: Imprao.
’ UxAMWO, -R«v«doí pctoaikí de Enilú., <n 

(Madrid). 27.V-1W1; OC. VIII. 459-461: 
doodc t«uc(<!i <6mo en !a novel* «Lo» «c* ateo» de Cirilo., 
<M> Emití» rcprod<« un» convexión coa él, y cémo en 
•Ij tí» Tul», ir Hkc eco Urumuno de otra nuntcnid» ron 
db.

• Qr. 8. 10.
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[1914-XII-l] 1

¿Conque Campocerrado ha dejado de exis
tir (como municipio) según lo que dijiste en 
tu disertación en la Casa del Pueblo?

¡Cuántas veces me he acordado de la noche 
que pasamos en dicho pueblo, la última de 
nuestra grata expedición a las Batuecas!

¿Qué se habrá hecho del publicista, editor 
y grabador al mismo tiempo, que conocimos 
en TamanKS? Vaya un hombre célebre. ¿Vi
virá aún?

Tuyo af® a. y s.s.

/. J. de Lecanda 
Sr. Dn.
Miguel Unamuno
Catedrático
Salamanca 2

1 Tirita P0M1), rin frdML Pero en el mitítclkrt ktmot: 
«AkaU de ílmara-.Vidrid-l Dic. 14. (tdlo <¡c dio cénti- 
»«), 90X140 mm.

’ Grabado; isww: «»5 Hauscr y Menct—Mídrid/ Al- 
«11 de Henares/Archivo General Central.. Matasellos; .Sa
lamanca (57^3 DÍC444M..
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[1931, VIII-31] '
«Congregación del Oratorio de San Felipe Neri. 
Alcalá de Henares»2, 31, Agosto de 1931.

Mi querido Unamuno: me ha dicho Paco 
Huerta ' que le has preguntado si estaba yo 
en Alcalá. Sí, aquí me tienes, desde el lunes, 
después de haber pasado un mesecito en Al- 
gorta.

Adjunto va un articulito mío, en E! Ner- 

vión *, donde hay una alusión para tí, que en
vuelve. como para Azaña, un interrogante.

Corto de «El Sol», del dia 29, lo siguiente 
tuyo:

f«y hay un Cristo nuestro es]pañol, po
pular, nació]nal, laico esc Cristo de Ve] 
lázquez, en cuya con] templación me he 
sumido. Y que no es ese otro del Sagrado 
Corazón, de origen francés, que preside a 
la industria pedagógica de las Ordenes 
eclesiásticas de enseñanza, ajesuitadas ya 
todas» ] ’.

Pues, bien; atando vengas aquí, a Alcalá, 
vas a ver una escultura del Crucificado de lo 
más artístico y de lo más emocionante que ha
yas podido ver en tu vida. Te incluyo, como 
universitario que eres, unas hojitas que he pu
blicado de él. Una de ellas, una concreta mo
nografía histórica. Los grabados que aparecen 
en las hojitas no dan, ni con mucho, idea del 
original. La ermita y el Santo Cristo estaban 
en un absoluto abandono y ruina de los que 
los he podido sacar, en fuerza de cuidado y tra
bajo que para ello he puesto.

Tuyo siempre y en todo af® amigo.

J. J. de Lecanda

• 2 pp., 2 M, 217x277 n-m.
1 Jn.pcoo.
’ Cf. 83.
‘ Vé»w 23.
’ Falta en 1» oru d texto, que Iwrow podido rceonv.ruir 

del artíaio de Unamuno, «Lot milagtot de I» Virgen de Ef- 
qüíoíj.. m HI Sd (Mídrid). 29-V1H-I931 (GMU., 9-l>2>
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[1931, VIII] 1

Mi buen amigo don Pedro Eguillor 2 me ha 
prestado, para entretener los ratos vacantes, 
en mi plácida residencia veraniega de Algorra, 
un libro de Manuel Azaña intitulado: «El Jar
dín de los Frailes» ’. AI libro le presta interés 
hoy la personalidad de su autor, presidente del 
Ateneo y reformador del Ejército, como mi
nistro de la Guerra. He topado, lápiz en ma
no, en esc libro, con alusiones a mi persona. 
Y he caído en el mal deseo de consignar algu
nas glosas o leves comentarios a esas referen
cias.

En la página 107 se dice lo que sigue: «Te
nía yo en Alcalá un confesor elegante que me 
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saludaba en el confesonario con palabras cor
teses, me daba tironcitos de orejas y tras de 
gastar algunas cuchufletas, concluía por reco
mendarme que al volver a casa besase la mano 
a mis mayores. ¡No le habían quemado los la
bios con un ascua a este levita! Ni se pudría 
con los yerros de los hombres. Lo que atase 
y desatase en la tierra sería, cuando más, lazos 
de seda. Gracias a ¿1 no me ponían miedo las 
cosas de iglesia. Adquiridas no sé cómo ni dón
de —entre faldas acaso— las nociones funda- 
nwntales, era capaz de repetirlas y de fijo hs 
repetía en siendo menester, pero no tenían so
bre mí más imperio que la geografía asiática 
o la lista de los reyes visigodos; no habían pa
sado de la memoria».

El señor Azaña parece que propende aquí 
a presentarme como un clérigo de resabios mun
danales, aseglarado, laxo y me parece, si mi 
juicio, que lo creo muy desapasionado, no se 
equivoca, que el señor Azaña no me juzga con 
justeza, sino influido por prejuicios deprimen
tes. Ahora bien, el señor Azaña, en su libro, 
presenta a clérigos y frailes como gente zafia, 
vulgarota e inculta, al punto de consignar de 
un Padre agustino del Colegio del Escorial lo 
siguiente: «el único fraile "señorito”, a lo que 
creo; de seguro el más sociable». De otro dice: 
«lugareño, los modales poco adecuados en sus 
pretcnsiones de finura; de porte encogido, de 
mozo trasplantado en sociedad mejor que la 
suya. Siempre creía uno estar viéndole arrojar 
los hábitos y acudir, en mangas de camisa, con 
desaforados ademanes y voces, a tirar a la barra 
en la plaza del pueblo». «Capellanes de esco
peta y perro»; «pescadores de barbos en el He
nares»; «curas de rebotica y algunos goliar
dos»; «canónigos adscritos a la nómina que 
viven sólo para ganarse el sueldo cantando en 

el coro»; etc., etc. Si al trazar mi semblanza 
ha querido el señor Azaña eximirme de ese am
biente de vulgaridad, de rusticidad clerical, en
tonces nada tengo que oponer. Que yo pro
penda a la benignidad más que a la rigidez, a 
la indulgencia, a cierta laxitud y acomodamien
to con las miserias de la vida, lo mismo en el 
confesonario que fuera de él, creo ser cierto. 
Que yo imponía por penitencia a Manolo Aza
ña el que «al volver a casa besase la mano a 
sus mayores». La satisfacción temporal impues
ta en oraciones no la creo la más propia. La 
oración, para un cristiano, más que punición, 
debe ser deleite. Tal vez mis penitencias al jo
ven Azaña se relacionasen con algo de lo que 
dice en su libro en son de querella: «Aridez, 
turbulenta grosería en el colegio; lóbrega or
fandad en casa».

Con la juventud de otro heterodoxo va muy 
unida mi acción personal en el orden religioso. 
Este es Miguel Unamuno, que no ha hecho 
una semblanza de mí, pero que me dedicó un 
tratadito en que se relata su vida juvenil. No 
sé la disposición de ánimo, al presente, de es
tos dos personajes hacia mí; no tengo por qué 
explorarla. Yo, por mi parte, declararé que 
no he perdido el mucho afecto que les tuve de 
muchachos.

J. J. de Lecanda

Algorfa, agosto de 1931.

« En El (Bills»), 1951. rf. 22.4.
2 Pedro y Aucñdse, bilbaíno, ountuvo una

corrapoodcfK-ú con Utumuno entre 1915 y 19% (CMU. E.l. 
»>-

’ AzaA*. Mutud, Et * Mr Impr. de
los Herm.ncK $í«, 1927.
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ACTIVIDAD ECONÓMICA EN ALCALA DE HENARES 

REGLAMENTAD/X EN EL FUERO VIEJO

Li ciudad de Alcalá de Henares, por $u em
plazamiento geográfico, fue siempre un im
portante enlace de comunicaciones, esto hizo 
que a lo largo de su historia (aparece citada 
en el Itinerario de Antonino) tuviera una fun
ción comercia] destacada incluso en los tiem
pos de la dominación musulmana: sabemos por 
los Anales Complutenses, que los «moros» ha
cían la feria en Alcalá, es decir, en la fortaleza 
y arrabales donde se asentaron, al otro lado 
del río Henares, lugar con evidentes ventajas 
defensivas, pero que con la conquista cristiana 
y posterior pacificación, termina siendo aban
donado en favor del llano, en donde los trans
portes y por tanto los intercambios comercia
les eran mucho unís fáciles.

Fue a raíz de Ja conquista cristiana y poste
rior repoblación, cuando en el Fuero del arzo
bispo don Raimundo1 adquiere mayor rele
vancia económica, tanto es así, que hay auto
res, como Espejo y Pazque defienden su 
importancia hasta el punto de afirmar que su
peraba a la de Medina del Grmpo.

La época de mayor actividad queda com
prendida entre los siglos XIII y xtv; con la ex
pulsión de los moriscos y judíos ’, vive lo que 
podríamos llamar su período de declive, reac
tivado de nuevo a finales del siglo xv por el 
Cardenal Cisncros y su Universidad, aunque ya 
en otro sentido y con otras características.

El Fuero Viejo regula explícitamente, me-

' «Forro Viejo de AJoU de Hcrarcs». Dido que hut. 1* 
f«!u no h> »ido publktA), rarjtícx* il Archivo Muiócip»! 
de Aleilí de Heñir».

2 E$rtx> r Paz, La gnUtna Itrio ¿e MeJinj M
VJlKfchd, 1908.
’ Svámz FriNÍNr-i z. Luí», Ju¿¡oí e» k Me 

dk. Ed. Rii!p. 1980.

María Jesús Vázquez, Madruga

diante 25 artículos, la actividad económica de 
la villa, si bien es cierto que un análisis más 
detallado del mismo aportaría sin duda un ma
yor número de datos y de conclusiones, quizá 
en posteriores trabajos podamos tratar el tema 
de un modo exhaustivo.

La misma estructura de Ja fuente documen
tal que hemos utilizado, nos demuestra el in
cremento que se va produciendo en la actividad 
comercial de la villa y su alfoz. Así, observa
mos que siguiendo el análisis estructural que 
Rogelio Pérez Bustamantc 4 hace del Fuero Vie
jo, en el primer cuerpo, o Fuero inicial (pro
bablemente hasta el arzobispo Gonzalo) encon
tramos regulado, en primer lugar, el hacer hor
no: no pagará alcabala ninguna todo aquel que 
quiera hacerlo; en segundo lugar, la carne en 
los mismos términos que el anterior y por úl
timo la institucionalización de la feria: «De 
San Juan a Santa María mediada de agosto».

Podemos deducir que, o bien el copista del 
documento varió el orden de los artículos, o 
bien se celebraban de antiguo y se fijan aquí 
de un modo oficial, siendo los otros simples 
articulaciones hechas para facilitar la repobla
ción (exención de tributos) y el incremento 
de la actividad económica de la zona.

En el segundo cuerpo, los artículos más im
portantes regulan la actividad ganadera, acti
vidad cuya importancia irá en aumento a me
dida que’avanza la Edad Media castellana y en 
este marco se inserta la actividad ganadera de 
Alcalá de Henares y de las 25 aldeas de su al

* PÍMZ BvSTAMAxn. R.. «Pcívivcixi* > refMn» de !o> 
derceb» b»’.» en 1* Mcdcmí. Un lupoeifo t.njuh:: 
El Fuero de A!caU de Heñir» ea 1509», en Id Ei&fii Me 

nf- 9, 1986. Univenidad Cc«nj>!uten»e.
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foz. También en este segundo cuerpo se re
gulan la actividad molinera y las viñas en sus 
dos vertientes productivas: uvas y vino; en 
este último caso, la pena es bastante dura: 
perdida de bienes y de las orejas caso de no 
tener los 10 maravedís que estipula como pena 
por vender uvas o vino antes de tiempo.

Las actividades que se regulan en este gru
po nos informan acerca de la producción cerca- 
lística, ganadera y viñadera de la zona; corres
pondería por tanto este grupo de leyes a un 
período de reactivación económica a la que po
siblemente no fueron ajenos los judíos, pues 
también facilita el Fuero Viejo su asentamien
to en Alcalá, de modo que la actividad econó
mica de los judíos de Alcalá debió ser impor
tante, pues importante llegó a ser dicha comu
nidad . Sabemos que en el siglo xiv la aljama 
de los judíos de Alcalá de Henares pagaba 
6.800 maravedís al rey.

En un tercer bloque encontramos el mayor 
número de artículos regulando las diversas ac
tividades económicas del lugar, un total de 16. 
También es aquí donde observamos una ma
yor intervención del concejo en los asuntos 
económicos:

— Productos comestibles: artículos 177
178-188-189. El primer caso penaliza traer 
vino de fuera del término, a no ser con el be
neplácito del concejo, «desde S. Miguel fasta 
cinqucsma», bajo multa de 5 maravedís. El 
segundo regula y penaliza la compra y venta 
de comestibles y bebidas con igual multa que 
el anterior. Ix>s otros dos fijan el precio del 
pan entre una cosecha y la siguiente. El núme
ro 183 establece cómo deben ser los que com
pren cargos públicos: juzgado, alcaldía o fia- 
dura, bajo pena de 50 maravedís.

— Actividades artesanales: artículos 205
206-207-209, establecen los precios, pesas y 
medidas que debían regir, pero además nos in
forma acerca de las actividades que se reali
zaban en la villa; así, el artículo 205 establece 
medidas y precios de los tejedores y tejedoras 
de Alcalá, valorando el meneal a 3 sueldos y 
el codo a 1 dinero; también nos informa de los 
tipos de paños y telas que se fabricaban: sa
yal, sarga, estopa, lino, lana, así como de di
versas prendas: sobrelechos, tocas, plumazos 
y alfamares.

El artículo 206 fija los precios que deben 

’ O’¿ttt’K¡rr.to dr A!r¿¿, pp. 151 y u. Ed. 1« Nov» V».
Ibdolid. 1985.
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cobrar los zapateros, dependiendo del grosor 
de las suelas; el 207 penaliza al tejedor o mer
cader que engañe en la medida de las telas, y 
el 209, castiga a los abarqueros con pagar el 
doble de lo que hayan menguado.

Las pesas y medidas se contemplan en los 
artículos 205-208-210, entre otros; el prime
ro establece las cañas (varas) que se debían 
trabajar y el precio de éstas dependiendo del 
tipo de tela o prenda que se teja. El 208 pe
naliza a aquellos que no tengan las pesas y me
didas de acuerdo con lo establecido, sean de la 
mercancía que sean c independientemente de 
la procedencia de los mercaderes. La mengua 
del pan queda penalizada en el artículo 210 
con 1 maravedí: las multas no son grandes, ge
neralmente de 1 a 5 maravedís.

El artículo 211 nos da abundante informa
ción acerca de las actividades comerciales: es 
reiterativo, porque insiste en que se deben cum
plir las pesas y medidas, es fácil deducir de 
esto que se eludían con demasiada frecuencia, 
y recuerda a los alcaldes que deben vigilar su 
cumplimiento especialmente en el comercio de: 
vino, carne, pescado, cereales, sal, paños, hilos, 
herreros, tejedores y zapateros. Parece que da
da la insistencia, era en estos productos en los 
que la normativa se incumplía con mayor asi
duidad.

Los precios del pescado se fijan en el ar
tículo 212; debía ser un alimento bastante co
mún, pues especifica las dos épocas del año: 
más caro en cuaresma que en el resto del año. 
También nos dice cuál era el pescado más apre
ciado y por tanto más caro: Jas bogas. El mis
mo artículo prohíbe la venta de pescado fuera 
del término de Alcalá de Henares, bajo pena 
de 5 maravedís.

El artículo 213 de nuevo reitera el 208, aña
diendo que si el mercader arguye que un ve
cino le dio la medida o pesa menguada, éste 
pagará el maravedí, pero de demostrarse lo con
trario, será el mercader forastero quien lo pa
gue. El hecho de que se legisle también a los 
mercaderes forasteros indica que venían de 
otros lugares a comerciar de modo continuado.

El arzobispo concede al concejo en el ar
tículo 214 el poder de dar al juez y fiadores 
las pesas y medidas, el concejo vigilará a és
tos, que de no hacerlo bien, podrá dárselas 
a quien desee. En cuanto a los cotos de pesas 
y medidas, especifica: «E de estos cotos, pala
cio non tome nada». Observamos cómo el con
cejo va adquiriendo mayor protagonismo a la 



vez que obtiene del Señor (no olvidemos que 
zXlcalá y su tierra pertenecía al arzobispo de 
Toledo) alguna que otra exención tributaria.

Un artículo que nos parece muy interesan
te es el 249, donde se regula un trueque que 
debía ser bastante corriente: por 4 cerdos, has
ta marzo, media fanega, y a partir de marzo, 
una fanega. Por buey, vaca, yegua, rocín, mu- 
la o asno: una fanega por cabeza. ¿Quizá esto 
nos sitúa en una sociedad en la que había es
casez de moneda?, ¿o en una sociedad que 
mantenía costumbres ancestrales muy arraiga
das? Es posible que ocurriera un poco de to
do; de momento, no podentos afirmar, sino 
plantear cuestiones que quizá más adelante po
damos dilucidar.

También contempla el Fuero Viejo la com
pra de tierras, el cuidado de las viñas y huer
tos, así como del ganado, venta de madera y 
carbón, estos últimos muy escasos en la zona, 
lo que nos habla de un activo y regular co
mercio con lugares más alejados. Por otra par
te, sabemos que extramuros, al lado N. de la 
muralla, había una zona de regadío con abun
dantes huertos, otra en la fuente del Juncal y 
una tercera en Ja zona de la ermita del Val; 
debemos suponer, por tanto, que la produc
ción hortícola y frutal abastecería un mercado 
diario y semanal; precisamente la mayor con
centración de población morisca se registra en 
la zona N. de la villa6.

No debemos olvidar la importancia del vi
no: primero, en la iglesia de los Santos Niños, 
y luego, en el palacio arzobispal, está docu
mentada una bodega del arzobispo.

Es fácil suponer que a los obispos les inte
resaba fomentar el comercio, pues eso aumen
taría las rentas y con ello la riqueza no sólo 
del señor —en este caso el arzobispo—, sino 
de toda la población del lugar.

Si observamos el plano de la ciudad ’, ve
mos que destaca en ¿1 la posición de su calle 
Mayor, típica rúa soportalada *, en donde dia
riamente se concentraba el comercio, y, aun
que su aspecto ha cambiado algo a través de 
los siglos (p. ej., los postes eran de madera, 
hasta que el arzobispo Tenorio comenzó a sus

6 Pavón .Maiwnam, B. AltM ¿t Hmtw meJind. Arte 
íMtxo > Madrid. CS.I.G, 1982.
’ Cuivua Vija, L., El conjunto wts'.o meJieu' de A! 

ecU de Heturet y tu edle neyo’ toportdids IKC. AkaM 
de 1987.

* Imtíjiz r Rchka, V., Hiiiorit de la arqniteetura era- 
liana etpañola en la Edad Media, te fin el ett/JiO de lot ele- 
mentot y lo; Kowtentot, III. Cilpc. Madrid. 1950-

tituirlos por ios de piedra), mantiene su tra
zado y carácter: comenzaba en la plaza de la 
Picota —hoy de los Santos Niños— y termi
naba en la puerta de Guadalajara y plaza del 
mercado —boy de Cervantes—.

Una parte importante de la actividad eco
nómica de Alcalá de Henares era la feria anual; 
solía celebrarse extramuros de la ciudad, fenó
meno común en las ciudades castellanas, por 
su propia estructura urbana, no disponían in
tramuros de grandes espacios en donde poder 
disponer la multitud de puestos, ganado, etcé
tera, que se congregaba al menos durante 15 
días al año, y, como en tantas ciudades, esc 
recinto con el tiempo y el crecimiento demo
gráfico y por tanto urbano, quedaría engloba
do dentro de ella.

Por las características de la actividad eco
nómica, desarrollo comercial, periodicidad de 
la feria: anual; mercado: semanal, y recinto 
comercial —extramuros para la feria y calle 
soportalada para el resto del año—; así como 
su evolución comercial y urbana, es nuestra 
ciudad un modelo económico y urbanístico del 
medievo castellano, aunque, eso sí, siempre su
jeto a matizacioncs.

Este Fuero refleja, por una parte, su propia 
conformación a medida que va siendo refren
dado por los sucesivos arzobispos, y por otra, 
la pareja evolución de la vida de la comunidad 
de villa y tierra a la que va destinado. No he
mos encontrado en el Fuero Viejo de Alcalá 
de Henares ninguna concesión de mercado, 
aunque si nos atenemos a la tradición, ésta 
nos dice que siempre hubo mercado una vez 
a la semana, tradición que continúa viva, re
uniéndose gentes de los pueblos y aldeas cer
canos para vender sus productos y también 
para comprar. Por otra parte, al ser la feria 
un acontecimiento importante, no sólo para 
las gentes de aquí, sino para todo aquel que 
viniera de otros lugares a comerciar, se hacía 
necesario proteger a las gentes que acudían a 
ella; así, Alfonso X, en 14 de abril de 1254, 
otorgó una carta protegiendo a todo aquel que 
acudiera a las ferias de Alcalá. Esta protección 
real, sumada a la de los arzobispos, favorece
ría la venida de mercaderes, mercancías y, por 
supuesto, gentes de variada extracción a las 
que el concejo debía vigilar y a las que —no 
sería demasiado suponer— debería juzgar en 
más de una ocasión siguiendo las disposicio
nes de este Fuero Viejo.

Hasta ahora hemos hablado de mercaderes, 
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arzobispos, jueces, alcaldes, tejedores, etc., no 
nos hemos olvidado del elemento femenino, 
que, aunque copartícipe y parte activa de los 
procesos históricos no suele aparecer al menos 
de un modo definido e importante salvo excep
ciones.

La mujer participaba con eficacia en la ac
tividad comercial, principalmente en dos ver
tientes: por un lado, en lo que se ha dado 
en llamar artesanía casera: productos fabrica
dos en el propio hogar por ella, que luego eran 
vendidos en el mercado o en la feria anual y 
que en muchos casos servían como objeto de 
trueque por otros productos. Por otro lado, 
vendiendo directamente en el mercado o feria. 
Es decir, era productora y también vendedora.

En el Fuero Viejo aparecen mujeres citadas 
en actividades productoras y vendedoras: pa
nadera y tejedora son dos casos típicos en los 
que trabajo y comercio femeninos están ínti

mamente ligados, aunque en el caso de teje
dora también se contempla como asalariada, 
reglamentándose el tipo de producto, cantidad 
que debe producir y el valor de esa produc
ción.

Otro aspecto que legisla el Fuero Viejo es 
el del trabajo en el campo como asalariada en 
las faenas agrícolas, especialmente en las de re
colección.

El hecho de que se regule la venta del pan 
en femenino y no en masculino, pues dice pa
nadera y no panadero o panaderos, nos lleva 
a interpretar este oficio como típicamente fe
menino en aquella época. Si estas actividades 
aparecen específicamente regladas en el Fuero 
Viejo, es porque en ellas el papel de la mujer 
sería importante, de lo contrario los legislado
res no hablarían de ellas; luego debemos su
poner que en estas actividades su aportación 
sería mayoritaria.

APÉNDICE DOCUMENTAL

Art. 125: Todo omme de Alcalá, si quisiere 
horno fazer fágalo, cnon dé alcaba
la ninguna.

Art. 126: Carnicero qui carne quisiere íar, 
in Alcalá ó in so término, non dé 
alcabala al Sennor.

Art. 157: De Sanct Joannes usque a Sancta 
María de agosto mediada, hagan 
ferias. Por ninguna cosa non res
pondan si non per mortc de omme 
c per casa quemada e per mulier 
íotzada e |kt tota cosa que a hora 
pertenezc c per agua de orto.

Art. 151: Todo omme qui foro molinero in 
Alcalá ó in so término, a XII ma
quile en Fenars, e tal coza faga que 
VIII fagan la media fanega, c a 
tal cozolo faga que XVI fagan la 
coza; c si esto non fiziere el moli
nero c alguno viniere con rencura 
a los fiadores c fiadores fallaren 
falsedad in cueza o in cozollo, pe
che 1 moravedí a los fiadores ct 
habeat ibi el que viniere con las 
rencuras la medictad, c non faga 
manquadra; e si dixtere el qui vi

niere con la rencura que non es 
3uclla la medida con que maqui- 

>a, iurc el molinero per sua ca
beza ct escás de la calupnia.

Art. 175: Ninguno viñadero d’Alcalá ó de so 
término que vinnas curiare ct vino 
fiziere antes que derompan los 
pauos, o si vendiere uvas ó agraz, 
peche X moravedís, ct si non ovie
re de que pechar los X moravedís 
pierda lo que ovicre o córtenle las 
ocias, e esto caíales en periuro al 
cappitulo, si prova falarcn, si io 
dcxarc.

Art. 177: Esto plogo al conceio ct hoctorgólo 
el archiepiscopus don Martín, c 
alzaron mano en conceio: que des
de Sanct Miguel facía cinqucsma 
que non adugan vino de foras de 
término si non forc con amor e de 
plazer de conceio que refertado 
non sea por grand mengua que 
ovieren; esto sea in Alcalá c en 
todo so término, c qui lo aduxierc 
sin plazer del conceio que referta
do sea, peche V moravedís a fiado
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res c al iudcz, ct caíales en periuro 
si lo non aprciarcn; c si dos no lo 
quisieren apretar, apriétenlo los al
caldes c los iurados; e si dos no lo 
quisieren apretar, caíales en periu
ro, c de el conecto qui lo apriete; 
c non aian amor ninguno tollos los 
que el vino aduxieren.

Art. 178: De todas cosas que ad Alcalá adu
xieren de comer ó de beber, algu
no lo comprare por vender a rega
tería, peche V inoravedís a los fia
dores.

Art. 187: Todo omine d’Alcalá que compra
re iudgado ó alcaldía ó fiadura ó 
iuradía, sea perjurado o alevos pro
vado; e si los alcaldes iurados pro
varen que alguno lo compró, pe
che L inoravedís. los medios al se
ñor e los medios al castido e pier
da el ponido e non haia mais por- 
ticlo en Alcalá.

Art. 188: Todo omme d’Alcalá qui diere mo- 
ravedís ó dineros por civcra ad 
agosto commo se convcniercn así 
io dé como mais rahez andudicre 
de quando entrare el pan nuevo 
fasta que sea cogido e non dé mais.

Art. 189: Todo omme qui pan mudado diere 
c nol prendrare ó nol acotare facía 
carrcstoliendas, non recuda por do 
fasta novo.

Art. 201: Tcxedores d’Alcalá ó de so térmi
no todo, lesean de saial XXX ca
nas a meneal c de sicrgas XXXVI 
canas a meneal c de canamo e de 
estopa XXV canas a meneal e de li
no XXIII canas a meneal. Et el 
meneal a III soldos c las tocas, el 
cobdo a dinero; c sobrelechos de 
lana XVIII canas a moravedí; c de 
plumazos de lana XXII canas a 
moravedí et de allamares, XVIII 
canas a moravedí; e la obrera tes- 
ca XL canas a moravedí. E de ta- 
pedes XIIII canas a moravedí c la 
obrera tcsca XXVIII canas a mo
ravedí. E qui esto non ficicre, pe
che a los fiadores I moravedí e fa
ga la labor.

Art. 206: Todo zapatero que levare solas, 

solé las flacas por III dineros e las 
iones por lili dineros; e si non, 
peche I moravedí a los fiadores.

Ari. 207: Tesscdor ó merchant ó vezino d’Al
calá ó de so termino qui trapo ven
diere ó midiere, de lana ó de lino, 
e non toviere cana derecha, peche 
I moravedí.

Art. 208: Todo omme d’Alcalá ó de so tér
mino ó morador ó qualcsquiere que 
venga ad Alcalá ó a so término 
mercar, qui non lovicrc arenzada 
derecha ó quartiela ó medidas de 
olio ó pesas de cera ó de pimienta 
ó medidas de vino ó libras de car
ne ó de pescado, ó media fanega 
derecha por al pan medir ó los sa
lineros al mudcio derecho, peche I 
moravedí a los fiadores.

Art. 209: Abarqueros que las abarcas ven
dieren, si las cantearen, pechen I 
moravedí a los fiadores; c de todo 
esto peche la mengua quel ficicre 
duplada al qui lo comprare.

Art. 210: Panadera qui pan toviere mengua
do. peche I moravedí.

Art. 211: Los alcaldes aian poder de dar pa
drón a medidas de vino c libras c de 
pescado c las inedias fanegas c al- 
mudeios de sal c pannielas e can- 
nas de saial e de lino e arenzadas 
e aian poder de poner mesura su- 
per forreros c super tcxedores c su- 
per pescadores e super zapateros c 
super carniceros, todas las cosas 
que pro sea del conccio c del se
ñor.

Art. 212: El pescado de río vendan en la qua- 
resma de Sanct Martín hasta la 
otra quaresma maior. Las bogas c 
los cachos, la libra per I soldo; lo 
menudo a X dineros, los barbos de 
libra ó de II en libra a XVI di
neros. Todo el otro tiempo del an- 
no vendan los pescadores la libra 
de bogas e de cachos a VIH dine
ros, lo menudo a VI dineros c los 
barbos a soldo. E ningún pescador 
que pescado vendiere a lechas por 
sacarlo del término, peche V mo- 
ravedís e al qui lo falarcn, si lo 
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prisieren. piírdaslo; c al vezino si 
lo non firmaren, salves con II ve* 
zinos.

Art. 213: Todo omine de foras qui mercare 
in Alcalá ó en so término c non 
toviere medidas derechas, peche I 
moravcdí; c si dissicrc que vezino 
ie lo dió la medida o el vezino es- 
sicre manifestó ele lo peche e si 
non íorc manifestó iure per su ca
beza c peche el otro el de foras.

Art. 214: Todo esto super dicho escripto que 
es aquí de medidas ó de pesas de 
pro de conceio, el conceio habeat 
poder de dalo al iudez c a fiado
res e si mal lo tovieren caíales en 
periuro. El concio aia poder de 

tollerielo c darlo a quien quisie
ren e si lo dieren al iudez e a los 
fiadores a tener el, el iudez tome 
el quinto c los fiadores las lili par
tes c dcstos cotos palacio non tome 
nada.

Art. 249: Por lili poneos, facta marzo, me
dia fanegae de marzo adelant du- 
piado. Por buic ó por vaca ó por 
iegua ó por ro?in ó por muía ó 
mulo ó asno ó asna, peche media 
fanega a la cabeza.

Art. 304: Por toda madera ó carbón que a 
mercado d’Alcalá adusieren, non 
tomen portadgo et qui lo tomare, 
tórnelo duplado c peche al iudez 
Ct a los fiadores I moravcdí.
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868 REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS Y DOCUMENTALES SOBRE 
ALCALÁ DE HENARES

Carolina Sáez Guerra

Vinculada por motivos familiares desde ha
ce más de 20 años a la ciudad de Alcalá de 
Henares, y sintiéndome, en consecuencia. ín
timamente ligarla a ella, he irlo notando, con 
gran satisfacción, el auge creciente, tanto en 
su aspecto urbanístico como cultural, que ha 
experimentado en estos últimos años.

Al serme encargada, por un organismo ofi
cial, una labor investigadora acerca del comer
cio y la industria alcalaínos, tuve ocasión de 
consultar numerosos Archivos y Bibliotecas y 
hacerme con un gran número de referencias 
bibliográficas, lo cual me movió a querer reco
pilar todo aquello que había sen-ido de base 
para mi trabajo.

Dicha recopilación se ha efectuado atendien
do a referencias bibliográficas; artículos de pu
blicaciones periódicas y fuentes documentales 
en Archivos y Bibliotecas, añadiendo un cuarto 
apartado comprensivo de los requisitos nece
sarios para poder acceder a los mismos.

Lógicamente, faltarán infinidad de referen
cias bibliográficas, por lo que de antemano 
ruego me disculpen y, consecuentemente, agra
decería a los investigadores me hicieran llegar 
mis ausencias y, al mismo tiempo, a los autores 
citados en el trabajo complementasen el núme
ro de sus obras.
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la f ron ¡¡ación de lot fencrotot Marlyret y Patrono! tuyot 
San futto y Pattce. Marta Fcmánd». Alcalá. 1647.

Calleja, Josó Demetrio: NoMi Hiitórica de la Ejifjc, San
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CuntlOTe Ktmeo. Eulalia: la titoirefte Comflutcnte en 
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Akalí». plgs. 11-97

— Juert y Valentín de BeHelfcrot, Meeitrot de Obret y Can 
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de llenare». Publicxione» de la I.EE.CC., n« 2. 1986. 
62 pp, 21X24. rúnica

— Prtmer Cenienerio en ti Arehrdióeeiii de Medrid ASedó 
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Ayuntamiento de Alcali de llenare». B.O.CM.. 6-884. 
Consejería de Ordenación de! Territorio. Medio Amblen 
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I5.BN.: M-»0-9454-7. Madrid. 1985.

FwxÁxwzStuw. Carlos: Preienete eipeieda en EEUU. Ma
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diano. Ver VV. AA. -Anales Complutenses., vol. I, pi 
»na 281.

— Sinfetit ueopdlka, bitfdriti y leyendas. Va W.AA. Alca
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— y MÁr-iCA Gaiíxwc, Jw María: la. Puerta de Aguado 
ret. Contribueiín a ettudio de la Geoiralia Urbana de 
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1988. Nota: Edición no «nal.

Gaviu, Carmen: Guia de Fuente, DocumeritJet para la Hit 
tona Urbana de Madrid, Instituto de Informa
ción y Ikcumcmx&i co Gcncias Sociales. Dtp. Legal: 
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HuntMA Lozano, Manuel (dirige): AleeU de Heneret: Li 
Gudid del Seter y de! lleeer. Edi Xo-.xm. S. A Alcali de 
Her-ares, 1980. Tela, 225 píg».. 55X26 ero. Col. Tema» 
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cali, Ajalvir, ViBalbilla, Torres. Rojas. Corlada (alias Torre 
jo de la Rivera). El Vellón, Horcajvelo, Colmenar del 
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legal: M-S 755-198? Alelí de Henares. I SBN.: S4-JC0 
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— Nape GeM/ln de Elf^U, l:50.0CK) Hoja 560 (Alcali 
ile Henares). IG.M. Madrid, 1969.
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Mrsrcvrx Fixná»», Juan: El CcrJend Cirneror y la Villa 
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Palto, Frandu-o de A*'í: HiitoeU Je le GuJeJ Je AlceU 
Je Hetme JetJe loi ¡iemw mit renden beire nueMeoí 
Jú, (1 • parte) (ró!o *e puMM &ta). Madrid. 1867. 89 pí- 
Sin» rafa 5 hoja»

Paloma», J O.: Dieño Je bi petride eon^rente en te 
Guerra Je le InlepenJedü. Madrid, 1984.

Pavón Maldonato, Basilio: AJeelí Je Hc^sret, neJiefd, erfe 
HUmieo y rtttjf^. Instituto de Estudios Árabes .Miguel 
Asín.. Musigraf AraM (T. Ardor). ISB-N.: 84-3a>-7517. 
Rústie^ 250 pígs y LXXXV U.-ninas, 19x28 cm. Col 
CSIC-Asociación Cultural Henares. Madrid. 1982.

PKmXn. Josó María: Le bii¡n<tiJeJ en Alceli Je Henerei. Ver 
WAA. AleaU Alba de América.

— Pefueñe Gbíe Jet Viejera. Publicada pot la redaxíóa de! 
periódico .U Cuna de Cervantes.. Imp. La Cura de 
Cervantes. Alcali de Henares. 1887. 12 pígs mis 6 U- 
minas y 1 plano.

VíxtZ p». BamamS. J.: Sueten yeeimientof neditieot Je ten 
eireJeJarer Je UeJriJ. R-AB-M, IV. pig*. 285-295. 1927.

PÉXI7 w. GuzmXn: Generdiarei y lenÚenzer.
Pescado» vil Hoyo, M. Carmen: Ate£J Je Henaret en tai 

eio> eieeren/e Primera Jornada de Estudios sobre la Pro 
viada de Madrid, píg». 617-622. Diputación Provincia! 
de Madrid, 1980.

PtSLT Rote, José Jaús: U UrtieeruJeJ Erpañeie, Sis!'» 
XVIII y XIX. Deipaüina Jt.itreJo y rev^uáin UberJ 
Madrid. 1974.

— y HsxkXsdlz Sandosca, Elena: EttuJianiet Je AJeeU 
Imfsenta Provincia!. Ayto. de Akali de Henares. Alcali 
de Henares. Col AlcaU Ensaya. 5. 156 pfas. 1985. Rús
tica. 156 pia.. 145x210 mn

Pínula, José María: Aleeti Je Henerei, une eiuJsJ Jepar- 
th-e Ayro. de Alcali. Alcali de Henares-Madrid. 1986 
Co!. Dxumcntos 4. Rústica. 264 pfcs. mis 5 pl. 21X24 
ero. Recreos, pasatiempos, deportes... ISBX: 84-505
24806.

Ponz, Antonio: Viaje Je Eipñ en que se Ja nolieie Je U¡ 
emei nit epreeieUef y Jitnet Je rebene que bey en ella 
Imp. Vda. de Ibarra. Madrid, 1787. 18 svlúmcncs. Edición 
facsímil edit. Atlas. Madrid, 1972.

Portilla t Estoivel, M. de: Hiitoru Je le CjnJeJ Je Con
fluía, t-Jternen:e Alcalá Je Satiutle y core Je Haerei. 
Imp. José Espartos». Alcali de Henares. 17251728. III 
solúmcncs.

Pkixo w. Rivexa y Williams. José: Gula JuHreJe Je Alce- 
tí Je ¡tensrei y tu canerce. Imp. J. Espinosa y Abrr.» 
Madrid, 1905. Rústica, 98 pi».

- Xueve Guía lluHreJe Je Alcalá Je Herurei y tu fertiJo. 
2.» edición corregida y ampliada. Imp. Reformatorio J6 
senes Delincuentes. Alcali, 1908. Rústica, 175X115 mm 

— Álbum-Guia Je Alcali Je Henaret, preceJUa Je un itine- 
t^io p¡fi (i lújfto tn b (isiáJ; !o!o¡n¡l¡» * Ff¿cuo 
M. Tero! 1914. 155 x 255 mm.

— Cercantct y AlcJá. Honten-ie Je te CiuJaJ Je Aleeti Je 
Ileñera JeJicaJo a ¡u etctareciJo Hijo Miguel Je Cer^n 
tet SaereJre en III Cenlenerio. Imprenta Española. 1916. 
Rústica, 2»X 175 mm.

- • Cimerot y Alcali. Homenaje JcJiceJo al Cae Je na! Jimíncs 
Je Citnetot en tu IV Cenlenerio (8 roviembre 1917). Ma
drid, 1917.

P»O Rwz, Juan: Bienet y rentat Je la CafeHanlat Je AlcJi 
Je llenara y tu PartiJo en el tióo XVIII. Ver W.AA. 
.Anales Complutenses., s-o!. I, pigs. 218 y ».

— Protrcme Je Gobierno Munieipal para Alcali Je llenara.

1985-1987. Documento 1. Ed. propied*! Ayuntamiento. 
Dcp. Legal: M-50.959 1985. Imp Pros-inria). Alcvbenelas. 
96 píg*.. rústica, 25x21 cm. 1985-

Pulga». Hernando del: Clarot uronet Je CetitUa. Barcelo
na, 1971.

Quamaco. J. M., con Iít.vyf V, or. la: NeJriJ y tu pro
vincia. Ediciones El Albir. Barcelona, 1885.

Quintaniua r Mr-NTO/A, P: Arcbetipo Je ártuJct... Fr. 
Franciteo Ximtne: Je Cimerot (seguido de Archivo Con- 
plurcnse). Imp. Nkolis de Búa. Palcrmo, 1658.

Quinta» KikiiAs, Alfonso: Alcali Je Hentret y tu die- 
rraf, leñarlo prelaticio. DipuiMÍÓn Provincia!. Madrid, 
1967. La segunda edición de esta obra es la que ¡x>blic. 
el Ayuntamiento de AlcaU en 1975. con el título .Histo
ria de Alcali de Henares».

— Hittoria Je Alcali Je Heruret. Imp. Talleres Penitencia
rios Santo Tomis. Dep. Legal: M-ll.905-1975. Ayto. de 
Alcali de Henares. 1975. (La primera edición de esta obra 
apareció en Madrid en 1967, hijo el título -Akali de 
Henares y su •'tierra", señorío prelaticio.).

— Crónica provineiat: Hiitoria Je la provincia Je MaJriJ 
DIputArión Provincia!. CL1-5. pigs. 5561. Madrid. 1965.

Ramón Saiz, Rafael: MaJeiJ-AIcalJ, una Jiócetit en cont- 
trueción. Madrid. Edit. Arzcbispado de Madrid-AlcaU. 
ISBJC: 82152249.

Ramos Alonso: Oro-tón eNnufliea Je tov Ilutlra Niiot y 
eictareciJoi Mirtiret San Juila y Penar, nafuralct y Pa
tronos Je la Intitne UnhertiJaJ Je Alcalá Je Heneret. 
Madrid. Imp Julián de Paredes. 1685. B.N. Mss. 8.519. 
folios 145 174. Recogido «le J«é Simón Díaz

— Rrlacionet Je tumariot y noiiáat. Je ellai forman par
te n* f ff. 1214 rdación Je la victoria que tai Mantel 
Remar Jet Je Nuettra Señora Je Oya futieron Je cinco 
naviot Je turcot en 20 Je abril a Don Alonso Je Cabrera, 
Caballero Jel Abito Je Cdafrata Jd Cornejo Je Su Me 
jeitaJ. en lo¡ Supremos Je Justicie. Cinara y CnvJo 
Impreso con licencia en AlcaU. Araliés de Mendoza. Do 
nativo <k D. Eulogio Valero. 1964.

Riayalkvnt» La Copula: El Cde/yoConvento Je Capucbi- 
not. Alcali de Henares. ».L, s. a. (19877). La historia de! 
convento sirve de anuncio en el restaurante allí instalado.

Rly: Viajar: McJriJ. II Im provincia Je MoJriJ. Edk. Ta
ñía. Madrid 1982.

RtYMVNtO TORNIAO. Anselmo: Daiot bistódcot Je la ciuJaJ 
Je Alcali Je Henares Imp. Talleres Penitenciarios. AlcaU 
de Henares. 1950.

Rincón García. Wif.tdo: Alcdi Je Henaret en Gran Enci- 
dopcJia Je MaAriJ, CatlilULr Mancha, I. Pig.. 96 102 
Zaragoza, 1982.

Rioyo Jammins, Manucí: MorbAiJaJ en Alcali Je Henaret. 
Ayuntamiento de Alcali de Henares. AlcaU de Henares, 
1986. Rústica, 120 pfcs. 21x25 cm. Col. Documentos. 
Ciencias médicas, higiene pública. IS B N': 84 505 5689 5.

RoMÍcmz.MofciNO Soviano: El CarJend Cimerot y la Espa
ña Jd itrio XVI.

RoxtSKi Uzaxo, María Luí: Bibliorrejia arlluiea majrilcña. 
1971-1972. Col. A.IM. 1975. Pígs.. 697 y ss.

— Ucm anterior. 1975. A.IM. 1974. jd/s 505 y ».
— Ucm ant. 1974. A I-M. 11. 1975, pígs. 445 y as.
Román Pasto». Carmen: El Chinto ¿f Suliw o ¿f loi 

Manrique Je Alcalá Je Henaret. Co!. .Anales de! Insti
tuto de Estudios Madrileños.. XVII, píps 75-85. 1980.

— Btbliorrafia. Col. A.I.M , 1931.
— Sebattiin Je la Plaza, ahrife Je la VtUa Je Alcalá Je He- 

naret. Co!. Universitaria, 5. I53K: 84-500-5500-4. Dcp. 
Lega!: M-25.974-1979. Alcalá de Henares. 1979. Rúnica, 
16x22 cm.

— El Monatterio Je San Juan Je la Penitencia Je AlcaU Je 
Henaret, FanJación Jet CarJcnal Cimeros. Col. .Anales 
dd Instituto de Estudios Madrileños», XVIII. pígs. 4! 
y sig. 1981.

— Guia Monumental Je AteaU Je Henares Edit. Evcmo.
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Ayunumimto de Ak*M de Umita. 1944. Mui». 125 
X225 m., 152 pí».

— fr¡iai!e<ifj J<1 XVII tu Al<¿¿ Je HtMra. En 
el CuniUo .Mcoogrífko Sitio XVII de HiMoria. Arte y 
Cultuia de Alcalá de Hcnaio. I.EE.CG Alcalá de He
ñiré». 1987 (íeb.-muio).

Rwz PAtOMKQVf. Eulalia: ¡iiitorú Je h Ic<£:^ók Mut- 
trid en U froeineit Je MtJriJ. En Periferia de Madrid y 
pueblen de la Comunidad, de la Cámara de Comercio e 
Indiutria de Madrid.

Rvjuia r dk Oomcar-'A, Jcnd de (Muqudi de Cúndxhi): 
Mxe de cdevdei del Uait/r de Sin I¡defamo y Menee 
re, de Medi. CS.I.C. Madrid, 1946.

Stivimi, E.: ÍXieuno de in/jeto er. ln Red Aredenis Je l> 
Hiitorú tabre Cd^i, Romíth, en Eipris Madrid. 1862.

SÁtz GvratA, Carotina: El eomereio en AleeM de Hentre,. 
Ver Cámara de Comercio c Induitria de Madrid. «Perife
ria de Madrid y pueblo» de la Comunidad».

Sainz t« Rom ES, Folerico Cario»: Críniea y tui, de h prre 
¡indi de Madrid (>in Medrid). Madrid. Eípna Calpe. 
1^56.

Sampuayo. Juan: L¡ Cíii de le EnWtWa. Ver W.AA. Al
calá Albi de America, pág. 15.

sixaiy/. Galo: Enero, eeitdleno, de Soria y Medí Je He 
n^e,. Madrid. 1919.

Sfaaoiz Moitó. Manad Viecnco: Asieunfa de lo dulee en 
Medí de Henaet. Cámara de Comercio c Indruria de 
Madrid. Ver «Periferia de Madrid y Pueblo» d." li Co
munidad».

— ¡nirodueción d ofieio de Correo Mayor de Medí de He- 
neret. Ver W.AA. .Anales Compturcme».. vo!. I, pági
nas 245278.

— £7 Monnrnemo e Auñe en Montee,Jeo. Ver W.AA. Al
calá Albi de América, pá; 229

— Pretendí de Medí de Henare, en AmMeo El Teatro 
Cereante, de Btcnot Aire, Ver W.AA. Alcalá Albi d: 
Amírici. pfa 225.

SAk».? RivtM. A; Vifx de Coi-nc lll p»r Eiptii, 1668
1669. Col. Madrid y tu Prosiorii, pig. 19. Madrid, 1927.

SXxauz Toues, Tomáa, con Gómíz. Pedro Enriqu.-: A'edí 
de ¡leñare,. Una interdi; de fbluro Alcalá de Hcmte». 
Ayuntamiento de Alcalá de Hcr.arct. Imp. lai» Pastor. 
Dcp. Lew!: M-W.57O1985. Col. IXxuroentCB. 6 Rústi
ca, 90 pág» , 25X21 ero., 1985.

S.vta MMixa, Lni< de: Cimero,. Madrid. 1957.
Savz Ballesthios. Juan (con HiCVUA y Coso): VMh rel

ie, a AledJ de llenare, dirrante el litio XVII. En el Car
rillo Monográfico Siglo XVI1 dt Historia. Arte y Cultura 
de Alcalá de Henares. IXECC. ¡987 (feb.-marro).

Sanz G-xcU. José Muía: Mapa y ¡lino, de Midnd y m 
prottruu, editados o impresos poe el Instituto Geográfico 
Cien ASos de Ldwr Cartográfica. A.IM., tomo IX. pá 
¿ñas 449 y «. Col. CS.I.C. Madrid, 1975.

Sarmiento. Martín: Notid, de la rerjaden ¡atrio 'Aledi) 
de Mióte! Je Cerróte,. Santiago de G>mpo>:c!a. Edif. Ad 
minisirathv Ser»-. Pib. Edil Xunta de Galicia. IS.B.N’.: 
87075102.

Srxovu Viatod. Mariano: Eleceione, Mnnidpde, en Akdi 
Je Hentre, (datos compuatnos de las tres cltoSonesi. 
Imp. Galea. IX-p. Legal M-5420-198. Madrid, 1980 (nu 
yo).

Susano y Suez, Manuel: Sen Itd^tio de Layóla en Aleda 
de llenare,. Estudio histérico. Imp. Juan Iglesia. Madrid, 
1895. 46 pifti.

Simón Díaz, Joié: Fuente, pera h Hidoria Je Madrid y iu 
Prozineia. I. Texto, impreto, en lo, dfloí XVI y XVIII. 
LEAL Madrid. 1964.

— Bibliotrifia loed Je Etpaña. I. Impreto, loediudo, (,i- 
tío, XV y XVltl). C.B.. XXX. págs. 46. Bibliografía de 
la Literatura Española. Madrid, 1976.

— l^ deia^oriittdin eele,ii„iea en la Protirda de Mi- 
drid. Madrid. 1957.

Solsna, Jas-ier, con EsnSAI, Ramón; MamOu*. Juan-, Max 
CO. José María; Lopr Hit»t*, Arsenio E.; Noja, José, y 
V.aiuwmmt, Ctistébal: Atañe y Aledd. Dato, pa-a un 
Monumento. Alcalá de Henares. Col. . Documentos •. 9. 
ISBN.: 84-505-5811-5. Alcalá de Henares, 1987.

SoxAtvc:: BtONt». J. R.-. FJ Comento de San Jorí de lo. Cié 
rito, Retulare, Menore, llamado, Ctriedolo,. Dtp. Legal: 
M M.556 1975. ISBN.: 84-500-7-X-176-5. Col. «Univer
sitaria», n.» 1. Alcalá de Henares, 1975. Imp. Talleres Pe- 
nitenriarios. Rústica. 56 pá». más 22 láminas.

Soravilu. Javier: ¡Compluto' Aledi de Hentre,. Apunte, 
pera un libro panudo y no eurito. Imp. Hijos de M. G. 
Hernández. Madrid. 1894. 96 |dg». más 1 h^a.

SraattE, Weltcr: L, Eipeña de Cunero, Barcelona. 1955- 
Sequía Gotcoxotu, Ángel (Canlenal): Un muuro y un 

dumno en AJeaU, Pedro Sinebn Ciruelo e ¡ñipo de Lo 
yole (1Í26-1Í2S). Ditcuno de ingreso a la Real Academia 
de la Historia. 1988 (16 de «tabre».

— Trono, anhtieo, de E,peñ, Madrid. Selecciones del Rea- 
der’s Digcst. 1972. 820 plgs. con grabados, láminas y 
mapas.

loauo v MonzA. Elias: Aledi de Hentre, Edil. Patronato 
Nacional de Turismo. Imp. Gráficas Marinas. S.A. Ma
drid, 1929.

Toa»; y Mi Cxaxo. Antonio de la: I»; ettudio, de Aledi 
interiore, e Cimero, (Estudios dedicados a Mcnéndca Pi- 
«tal. III, págs 627-654) Madrid, 1952

— La Unieerúded de Aledi. Dato, pare tu Hiitorü. Ma 
drid. 1910.

— Citedra, y eateJrdrieot de^e la ineutureeidn del Coletio 
de Sen lldeform be,te San Lúea, de IH9 (teria doctoral).

Toaxrs Balsas, Leopoldo: E,ludio, de Arqueototia e Hh- 
toria Urbana de Complulwn. Qd'et Abd AI Sdim y Al
edi de llenare,. Col. B.RA.H., torro CXL1V. pájs. 155
188. Madrid. 1959.

TuaiNO. FnnciKO María: Pelxio Anobiipd de Aledi de 
llenare,, en -Monumento» Arqueológico» de Eapa&a». Im- 
p.'cnu Fofiawt y Caleognífa Nanonil. Madrid, 1«1.

UNiuxsiftw tí. AlcaU de Htxurs (Secret. General Sen-, 
de Publicxioce»): E,Ututo, de ¡a Urmerúdad de Aledi 
de Heneret. Alcalá de Henaree, 1986.

Uxco (Urbanismo Ccenetcial): E,ludio de la eitnacture eomer- 
cid de Aledi de ¡¡enere,. Promovido poe el Ayuntamien
to de Alcalá de Henares financiado por IRI-SCO. Imp. 
Máq, repeod. propias. Rústica. II volúmenes, 545 píg». 
21X» cm. Madrid. 1986.

UxiM, A.: Cedepio y edegide, de Sin Pedro y Su Pablo de 
Aledi (siglos xvt-xix). Imp. PaWkx-lún de Atchh» Ibc- 
roimcricano. Madrid. 1981.

Uxriza, J.: ¡a preeiara Farulud de Arte y Fdoiofia de Al
edi de Hentre, en el Si^o de Oro. Madrid, 1941.

Valvexoe ÁLVAxaz, Emilio: Pleno y tula del t iajero en M 
edi de Hentre,, Guaddejara y SipSer.u. Sijisctux Edi- 
cioocs de Librería Rajuela. ISBN.: 88151799.

— Plano y Gula dd Viajero en Aledi de Henerer, Guada- 
dde;era y Sigüenu Editorial: Ediciones Raynola. &• 
güenra, 1928. Rústica. 52 pág.., 15X10 cm. Gceg.-afía re 
gional, guía del viajero... ISB.N.: 84-86711-01 0.

VAYSStnut, B; La Plau Mayor dmt IVrbtmime Hl,peni
que. E,id de Typoiotie... Parí», 1978.

Vázc-viz Mamila. María Jesús: Aledi IrlMra Conferen- 
eu ¡V Curto de Hiitoria, Arle y Cultura de Aledi de He- 
naret. Col. I.EE.CG Alcalá de Hcnu» 1988 (feb.-mar- 
ro\

Vega y M*xot, M.: Archivo de Aledi de Hentre,. Madrid- 
Bitccloca. 1924.

Viaxa Git, Fnndsco: Frías Gustillo. Adda: Hijo, Hbitre, 
de Aledi de Henam. Alcalá de Henares, 1987. Gráficas 
Ballestero». ISBN.: 5984555-2. Rústica. 150 jdgs. 15X 
21 cm.

ViLuntAXCA, P. M. Diego de: Cbrondot/a Sacra Oriten de 
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le Rrlié** 1^' PP- Ce’MficJoi Re&lerfi Me 
wet y tu ¡intitulo. Madrid. 1706. 2 icmy.

Viwk.* Angulo, Julio: Evotetó* Je le roMeel^t ¿c le Peo 
t,^ie Je M^drU, 1900-1965 (wclujrndo el Monxi^o de 
U capitalX XUdrid, 1970-71. Memoriu de Ikenciiluri 
B.UM. Madrid.

ViSw > Mu, C. Paz: Moeionei HülJrice^eovifkeí Je lot 
PueHot Je Pipete, btehet por inicietire Je Felipe ¡I. 
Peo-.máe Je MeJ’tJ. Col. CSXC. Madrid, 1949.

ViSaza, Conde de la: AJxeionei el Diceionerio HiltMeo Je 
lot mit Iluitrei Profetoeet... ele. Je 1). ¡uen A/flitie. 
CeJ^ BerntJJn. 4 vol*. Madrid. 1894.

VV. AA : Aleeli Me Je Ahelee Ayto. de Alcali de He
nares e I.EE.CC. Col. Alcali Ensayo, 7. ISKN’.: 84-5O5- 
2778-5. Rústica, 248 pí^-. 14x21 «n 1986.

— Arelei Co^ipiufeettef, vd. I. I.EE.CC. l^P- l<efa1 M- 
22.9)51987 Imp. PtudciK» lUúez Campos (T. Ardoz). 
Alcali de Henares. IS3aV.: 84-6OO-5O56-4. Rústica, 21 
X>1 cm.

- ArJet Jel IEEMM. Comienzan en 1966 Im?. Raica-, 
S.A. Impresores. GES.I.C. Madrid.

- ArJliiit Je AleM Je Heneref. IEAL. Madrid, 1948.
— Oteciocerio Ceoi/ijieo Je Pipete. Tceno 1, pip 446-460. 

Imp. Prensa Gráfica. Madrid. 1956.
— Gafa Je tnlormeeiín MuniopJ Je le GuJeJ Je AleeU 

Je Heiurei. Ayto de Alcalá de Henares, 1986.
— MeJnJ e* el Reneintiento. Catíloso de la EapoMcidn. 

Edit.: Cdad. de Madrid-Pundxidn Colcho del Rey. Dr? 
Lcjul: M -52.417-1986. Imp. Comunidad de Madrid. 
ISBN.: 84 505428OX. Madrid. 1986. Cartond. 512 pá 
íinas. 21x26em.

— Retumen Je la Conferenein Jel I Curto Je Hiilorú, Ar
fe y CiJture Je Aledi Je Heneret. R.C.H., I. Col. I EE. 
CG Alcalá de Henares. 1985.

- Uerr. ¡1. RCH . II. 1986.
— Uerr. III. Curso R.CH., III, 1987.
— Uerr IV Curto RCH, IV. 1988.
— Alealá Je Hewei la CiuJeJ Jel Selier y del Heeer. Ma- 

noel de Hercdia. Edi Nona». S.A. Col Temas Españo 
les. Imp. Luna Wcnnbctg. S.A ISBN.: 8485-5520501. 
l)cp. Legal: B 25.757-1980. EiKuadcrnado, 204 pág», 24 
X51 <m. Madrid. 1981.

— MaJriJ eu la tceieJeJ Jd ií/Jo XIX. Vol. 1: .La ciudad 
y su entoeno. Madrid, centro de podtr político, poder «o 
ndenico y ¿lite !«al». Vol. II: «Capas populares y con- 
(Ectividad sccia!.. Capas populares y conílictividad social. 
Ahastecimiento, poislaciún y crisis de subsistencias. Cultu
ra y natalidad. Edil.: Comunidad de Madrid y Revista 
•Alfoz». Obra completa: Vol. I. Dep. Legal: M-40222- 
1986. Rústica. 566 págs.. 14x21 cm. IS.BN.: 84B6655- 
OM—Vol. II. Dep. I^gal: M40.225 1986. Rústica. 569 
piginas. 14X21 cm ISBN.: 848665502-0. Imp. Grafin- 
so. S. A.

— Me/Koria Jel Teatro Cenentet, Anticuo Corral Je 'Zapate
ro, Edil : FEDMA. Madrid. 1985. Rústica. 66 págs.

Zozava Staml-Hansdt. Juan: Lor reifoi itlínieo, en la 
Proirr^ii Je MsJñJ. Primera /ornoJa de EituJio, ¡obre 
le Provineü de Madrid (píp. 94.97). Diputación Provin
cia! de Madrid. Madrid. 1980

— La itiamnaciJ’i en la Protincia de Madrid. Scipnde Jor
nada Je EituJioi (pigs 77 85). Diputación Provincial de 
Madrid. Madrid. 1980.

II. PRENSA LOCAL Y ART«1UJX)S 
DE PUBLICACIONES PERIÓDICAS

Abascai. Palaz&s, J. M., y F»*xá.\wz Gauano Rutz, Dimas: 
• Epigrafía Complutense», en RM, n.» 5. pág». 7-56. 1984.

Acwo. TLeófilo: <Ei Sepulcro del Canónigo Gregorio Fcr- 
dez-, PM, n.<> 1.092, 164-88.

Alba Ataasos. Angel: .El Antiguo Convento de Gptxhi- 
nos», PM, n.» 855, 7-1-&4.—Don Miguel de L'namuno 
en Alcalá». 1: PM, n.’ 1080. 16-1-88. 2: PM, 1.082. 50 
1-38. 5: PM, n." 1.087, 5-5-88. 4: PM, n? 1096, 14 5-S8.

Alfajo. J. R.: -Colocación de la pila bautismal en las rui 
ñas de Saau María en Alcalá». HE, 16-10-1967.

ÁtVAxrz Ga«cía, Josó C6ar: .El rescate de Cervantes». PM, 
n.® 1.060, SB-87.—«Ix* árboles de Alolí», en Prova-ra 
Je Feria, y Fietia de Aleelt de Hemre,. Ayuntamiento 
de Alcali de Henares, 1984.

Amao» DK los Ríos y Srw-.N0. Josó: .Estilo del Renaci
miento. Alcalá de Henares», SPE, agosto, 1847, tomo III. 
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n“ 1.105, 2788. 2: .Rcnii y equipiraicnto.. PAÍ, n- 
I.W. 9-7 88. 5: .El modelo de ciudad., PM. n* 1.105. 
16-788. 4: .Recuperación del cwco histórico y e^uili- 
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píg*. 145-15!. Deu»to. 1987.

Bamolomé Maicos. Luis: «Aipccto» Histórico Administrad 
vos de la Provincia de Madrid». AL, n.® 4, 9-1085. píp- 
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de Alcalá». Eeo de édeeii. 799. 4¡un-o 1952, pig. 1— 
-Una miquina pixioui». Eco de AleJd, 818, 21 mano 
1955. pig. 2.—«Una inscripción conmemorativa». Eeo de 
AdedM. 840. 51 diciembre 1955.

Br.tnix w. HnnMA. V.: «la teología en la Universidad 
de Akalá». R E T. 5. pig». 145 178, 405452. 497-527. 
1945.

Boxit Coms^, A.: «Teoría de Ja Calle Mayor». RO. n.® 5. 
pigs. 57 y >»., <xtub:c-di<lcmbrc, 1980.

BtniUICU Momxo, Urbano; «Orto» hijo» ilustre» de Alca- 
tí». PAL n.® 1.048, 165-88.

Camilo t LariroKa. Luis M.: «La Capilla del Relator o de! 
Oidor de la Parrccjuia de Santa María la Mayor en Al 
cali de Henares». MEE, XIII. abril. 1905, n.® 146, pági
na. 7832—«Una ventana histórica (Palxio Arzobispal de 
Alcalá de Henares), Monumento Arquitcetónko-Atthtico». 
AE. XIII, Primes Trimestre. 1924. torno VII. n.® 1. pí- 
gnus 11-15—«La Universidad d.- Alcalá de Henares». 
AAL H. tomo I. n.® 7. pág». 521-529. 1915 (agosto).

Camsia W»rz. biis Albcito: .Por 900OT reales compran 
la Universidad de Alcalá de Henares para salvarla», AM. 
n.® 52, agosto, 1984

Cailem. José Demetrio: «Compluto Romana». RARM. Hl. 
págs. 171 y sig».. 189?.

CÁuvxA pk Couracto r Ixwmu or Mam»: Ij etowetri 
de Madrid (anual). — Merntru fónccú! e Mm/riti 
(intuí).

Cavaim CAmaxa, José Carlos: «El Henares en la lircratu- 
ra». 1: PM, n.® 872. 22-1035.—2: PAL n.® 875, 29 1035. 
5: PM, n.® 874, 5 1135.-4: PAf, n.° 875, 12-1135.
5: PM, n.® 876, 191135—6: PAL n.® 8?7. 261135.

— «Havao y Pandare». PM. n.® 88). 17-I2-85: PAL n.® 881. 
24 1285.

- «Juan de AtdUno., PAf, n.® 832, 51-1235.
— «Las otras Alcalá»., PM. n.® 884. 14 1-84; PAL n® 885. 

21-134; PM. n.® 8S6. 28-1-84.
— .El Henares y los akalaínos». PAf. n.” 891, 5-5-84; PAf, 

n.® 892, 10-534; PAf, n.° 895, 17-584.
— .Conozcano» nuestros ríos: El Camarmiila». PAf, n.® $02. 

26 5 84; .El Torotc». PM, ap 905. 2384; .El Batoe- 
los». PM. n.® 934. 2-634: .El Henares». PAf. n® 905. 
166-84; PM. n.® 906. 25684; .Los arroyos de Meco y 
Tcctejón», PAf, n.® 9<i9. 14-734; «Iros arroyos Fannie- 
tos y Anchóelo», PAf, n.® 911, 28-734; .El Tajuto», 
PAf, n.® 912, 4-884; .El Jarama». PM, n.® 915. 11334; 
•El Salado». PAL n.» 1.007. 5-7-86: .El Cañamares». PM. 
n.® 1.012, 9 886.

— «a-hccicnto. ato».. PAL n.® 916. 15-934.
— «El Hermano Bautista», PAf. n.® 919, 61084.

En buKí del A!eJ¡ perdida.—.El paredón del mila 
gro», PM. n,® 916. 15-9 84—11: -El Cas:il!o de Akalá 
la Vieja», PM. n.® 918, 29934.—III: «Lo» retablos dcs- 
aparerito»», PAL n® 1.021. 25-1036.

— «Angelo Nardi en su IV Centenario». PAf, n.® 925, 17
11-84. y PAf, n.® 927. 1-12-84.

— .El Colegio de lo» Irlardcsc». Historia de un edificio al- 
calafno», PM. n.® 929, 15-1231, y PM, n.® 950, 221284.

— .El romancero de Miguel de Madrigal». PAf. n.® 954. 
19-135.
«Una Reina alcaUína en el V Centenario. Catalina de 
Aragón». PM. n.® 957. 9-235.

171



— .PriBW Ccntcauio & h d< ¿bdrid AkiM.,
Pií, n.° 958. 16-2.85.

— ^CovccicntM aóo> ya., PM. n.” 9)9. 2i2Si.
— «Ayer y hoy «fe 1» Scmini Sinu akibln», PM, n.° 944, 

M-385.
— .S.nw Tomít de VÜhnucv».. PM, n.« 947, 274 85.
— .Ij$ Historia de uns tradición p«di¿».,

PM, nP 949. 11-5 $5.
— «Del Corral «fc Zapatero» a! Gne Pequefo. Historia de 

un teatro akalaínc. PM, n." 954. 15685.
— Lm s/U'nfri Jtl Heium. «El Sorbe. El a^ia que bebe 

roo.., PM, n.» 966. 21.9-85; «El Borno-.a., PM. n.° 979, 
21-1265; «El Dulce. PM. n.» 995. 124-86.

— «San Dkao de Alcali. Aniversario de un Santo akalaí- 
r»., PM, n.» 973, 9 1165.

— «Joid de EMa, un prcaitw de la ciencia ficción en Et- 
paT*., PM, n.» 977, 7.12-85. y PM, n« 978. 14-1285.

— «Antonio de Foíct y Rivadexira, hátoriador de la Con
quista de Méxko». PM. n« 982. 11-166.

- .AkaU religó. U Iglesia «Jcalafn. hoy., PM. n.» 985. 
1-2-86, y PM. n.o 986, 8-266.

— «Mirando baria atrís: Nuevo Alcali. 1963. Lo que xri 
Alcali en el futuro., PM. n.» 988, 22-12 86

— «Pedro Torres Ramila, el Canónigo que desafió a Lo¡e 
de Vega., PM, n.o 991. 15 3-86.

— «La Semana Santa en Alcali., PM, n.” 993. 29-3-86.
— «El Cristo de los Doctrinos esti muy deteriorado., PM. 

no 994. 5466.
— «Juan Pórez de Montaibin, e¡ protegido de Lope que 

se enfrentó a Quevcdo.. PM, n.» 998. 3 5 86.
— «El siglo Xv alcabíno», K.CH, Alcali de Henares, 1986, 

pigs. 19 22.
— «San Alfonso Rodríguez, un jesuita olvidado., PM. n.o 

1.004, 146-36.
— «El nuevo viaje a la Alcarria de Cela., PM. n.» 1 CO4, 

146-86.
— «La Parroquia de los Santos N'ióo» Justo y Pastor en 

BmctoM., PM, n.» 1.011, 26%.
— «Andrés Laguna, rcódico. científico y escritor.. PM. nv 

1.038, 12-7-86.
— «El Antiguo Mercado de Abastos-, PM, n.» 1002, 31-5-86.
— «Cristóbal de Vila'ón., PM, n.» 1016. 20966.
— «El Henares, etc río. I-a riada de 1970-, PM, n.o 1 032, 

17-167.
- «La Gudad del Título y el Título de la Ciudad., PM, 

n.o 1035, 7-267.
— «El Henares en la literatura del Siglo de Oro., PM. 

n.o 1036. 14-267; PM, n.o 1037, 21-2-87.
— «El Canal del Henares: Venturas y desventuras de una 

obra pública., PM, n.» 1039. 7-5 87.
— «La Cruz del Siglo: Un monumento recuperado., PM, 

n.* 1044, 114-87.
— .El Henares esc río. ¿Es el Henares afluente del Jara 

roa?». 1: PM. n.o 1.016, 2-5 87; 2: PAf, n." 1.047. 9-567.
— «La Comarca Complutense.. PM, np 1056, 11-7-87.
— f^r Cons’ri «Ij ¿¡visión provincial dr

1820., PM, n.o 1.117, 22-1088.
— «Los otros alcabínot., PM, n.® 1034, 31-167. «Idem: 

Pablo de Céspedes, artista y poeta., PM. n.® 1.045. 25
4-87. «Idem: Manuel Pereira, oroltor., PM, n.« 1057, 
18-767. «Idem: San Fructuoso del Bierzo., PM, n.o 1068, 
17-1067.

— «Ccesozcaroos nuestras caBc», PM, n.» 1.033, 24 1 87; 
PM, n.o 1038, 28-2-87; PM. n.» 1.041, 21-5-87; PM, 
n.o 1054, 27667; PM, n.» 1058, 25-767; PM, n.» 1065. 
269-87; PM, n." 1069, 24-1067; PM. n® 1079, 9-168.

— «Los Santos N'tOos: La tradiciSn y la historia», PM, 
n.® 1059, 16 87.

— «Alcali hace 300 años., PM, n.® 1063, 12-987.
— «Ij polémica de las restauracioocs., PM, n.® 1.063, 12

967.
— «La comarca complutense en el siglo xvni. PM, ap 1.064, 

19-9-87; «Idem: La división provincia! de !&>!., PM. 
n." 1.070, 31-1087; «Idem: La división napoleónica de 
1810», PM, n.® 1074, 28-1187; «Idem: En junio de 
1813», PM, n® 1.084, 13-268; «Idem: En 1816., PM. 
n.o 1.105, 16-7-88.

— «Cuando el Torote capturó el Camunúlla. (con GonMlcz 
Martín, Juan Antonio), PM, n.® 1.066, 3-1087.
•El Convento del Carmen Descalro o de San Grilo, loe 
go Casa Galera., PM, n.® 1.067. 10-1087.

— «Alcali, 1987: Dos libros para el recuerda, PM, n.® 1.078, 
26-1267.

— «Alcalaínos olvidada: Marqués de Ibarra .. (y otros).. 
PM, n.® 1.081, 23 168.

— «Alcali en el viaje por España del Barón Charles Da- 
viller». PM, n.® 1.106. 23-7-88.

(Uxovas mi Casntio, Juan Antonio: «Femarais I de AL 
cali». PM, n.® 894. 24-364.

C.s.M P/w, Eduardo Miguel: «Un alcalaíno olvidado: 
Diego Ros de Mcdrano», PM. n.® 283. 2-763.

C*»A-IwitAW>; «Mi viaje a Alcali de Henares». Pjk., IV. 
2? época. 1840. pigt. 251-252 y 270272.

Casamav. M.: «Grimica musulmana en la Fortaleza de Al
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Adrnon.: Ramón y Caja). 7. Imp. Almagro. 1. Te»O 
no 889 26 56. D.-p. Lega): GU-78/196S.

Voz del Keforníiono (La). Hoja mensual gratuita. Esta hoja 
está cactusivamcnte redactada y tipegrafuda por Sos pe
nado» del Reformatorio de Jd.cnc». Impr.: Reformatorio 
de Jóvenes. Alcalá de Henares (ya no se publica). H M.. 
PVM/T 9 (41).

Yutft y la flecó-! (El), órgano de FET y de la» JONS de 
Alcalá de Henares y su Comarca. Quincena). AkaU de 
Henares. 1959 1945. Desaparecido.

Rivmunoo TtMNFJto. Anscln» de: «Datos Históricos. Anti
guas y Modernos de la Ciudad de AkaU de Henares.. 
Aledi, n.® 41. de 1-12-48.

RtO»O JaMMiü». Manuel: AlcdA de Hexeret, Ditlrítot Ur- 
benoi. en «Programa de Ferias y Fiestas de AkaU de 
Henares.. Ayuntamiento de AkaU de Henares. 1984.

RoM»o r LamaAag*. Gregario: «Akalá de llenare».. SP.E . 
III, póp. 2^10-,. Madrid. 1858.

Royo Viiu.xvr.vA. Luis: «AkaU de Henares., B. y ü., 24-6
1899. n.® 425.

RAnoC, Pedro: -Lo» primeros estudiantes de AkaU., Er/e- 
re. VI. 9S-1919. n® 295.

Rea. Vája. .Madrid 2, La Provincia.. Madrid. Tania, 1982 
Sammiayo, Juan: «Notas de un mrdrilefio. De la Calle de 

AkaU a AkaU de Henare... Ch, cctubreslíc. 1956, n.® 
14.

SáNoaz Canión. Francisco Javier: «Informe sobte dccbra 
c»5n dr Monumento Histórico Artístico de !a Ermita del 
Crino <k los Dxtrinos en Alcalá de Henare»-, ER AH. 
1942. tomo CXI. pfc>. 115-114.

SÁxctiz, Galo: -Sobro el ordenamiento de AkaU (1548) y 
«ut fuente»., R l)P. Madrid, 1922.

Slsouz Molió. Manuel Vicente: «Presencia de Akalá en 
Amórica. El Teatro Cetvante» en Bueno» Aire»., PAL 
n.® 911. 28-7-M. «Idem. El Monumento a Azafia en 
Montevideo.. PM, 912. 4 8 84.

— -El earáctcr de los akalaínos., It PM, n.® 949. II-585;
2: PM. n.® 950, 18-M5; ): PM, n.® 952, 1685; 4: PM. 
955, 8 6 85; 5: PM. n.® 954, 156-85.

— «Akahfno» de ayer y hoy: Andró» Saboeit-, 1: PM, n.® 
975, 25-11.85; 2: PM, n.® 976, 50-11-85; 5: PM, n.® 977, 
71285.

— -Proyecto de bandera y escudo alcalinos». PAL n.° 999, 
I0-5-S6.

175



— «En Alcill por arnntl». A D„ n.® 51. 4-2-S6; A O.. 
n.« 52, 11-2S6.

— Im Jmetíra Je Alejó ¡: «Vm astuíAÍ» <n afinci&i-, 
PM, n“ 1W6. 2S6é6; II: «Un pwo de hiMorá.. PM. 
n.® 1.007. 5<7S6; III: «Ix» !«r«M de w eUborxián-. 
PM, n.® 1.003, 12-7S6; IV: «Reeorrido limrio», PM. 
n.® 1.009. 19‘7-S6¡ VI: «Una ancianía en extinción». PM, 
n.® 1.010, 26.786.

— «H Alcali que nunca llcíó a kt. La Pieria de Gjadab 
jara o de '.o» Mínire»», PM, n.® 1.019, 11-1086.

— .El Alcali de Vaiamil j Eroiura., PM. n.® 1 058. 28287.
— «El Alcali de ParccrÍM y Cuadrado., PM, n.® l.OSJ. 6- 

2-Í8.
— «Compluium: Hiuoria de una» excavKttoc»». PM, n.® 

1.054, 27-687; PM, n.® 1 056, 11-787.
• .Un nuevo libro «obre Alcali: Arquitectura de »u Siílo 

de Oro., P.V. n.® 1.057. 18 7 87.
— -Azafla y Alcali: Crónica de un ¿doanor?. 1 PAf, n.® 

1.099, 4488; 2: PM, n.® 1.101, 18488; 3: P.V, n.® 
1.102. 25488; 4: PN, n.® 1.104. 9788. 5: P.W, n.® 
1.105. 16 788.

Swta Maafa, Ramói: «Edificio» hebreo» en Alcali de llena
re».. BRA II., 1890. torno XVII, pi*., 184 189.

— .Noticia» de Alcali. Excvnidn del 10 de diciembre de 
1894.. RS.EE. 1-2, 1894. pígt. 165-171. tomo 1.

— «U Sociedad Eipañola de Excur.iow <n Alcali de llena
re»., RSEE, I. majo, 1895, n® I, pig» 17-22

— «Alcali de llenara y «u Palacio Anobispa!.. B. y .V, 
n.® 1889. 51 7 27. Madrid.

Seis, Tato: «El Corral d.- Zapateros.. CM. n.® 5. >485. 
Somato. Manuel: «Cercante» y Alcali de llenara., EíI«j.

III, 22 4 1916. n.® 12).
Souuies, Pedro C.: «Exposición de Arte Religioso en Al

cali <fc llenara». ESEE. XXXIV, tercer trimestre, xp:. 
1926, pig». 209-216

Tai)» Mía. M.: «Propiedad inmobiliaria y espacio urbano 
Aproximación a su estudio.. I Simposio de Urbanismo e 
Historia Urbana dr España, dirigido y editado [O- A. Bo 
nct Correa. RUC, XXVIII (1979). n.® 115, pig» 549 
y »•

Tuáx ÁLVAM2. Manuel, y Camps. E.: «La eirá maestra de 
Sos broncista» españole»: la reí» de! kpuI.to de Cisne- 
ros.. A E A, 15. pig». 107 y sigs., 1929.

Te»io. Antonio de la: eiluJioi Je AleJi merioeet a
Cunerot. Estudio» dedicado» a Mecendra Pida). III. pi- 
gina. 627 654. Madrid. 1952.

Toauo v Mos-zó. Elíai: .Cartillas excursionistas Tormo" 
Alca» de llenara.. RS.EE, XXV. pígs. 145152. Ma
drid. 1917.

Tora», r wl Cfmo, Antonio de la: -La UnivcrMdid de Al
cali: Datos para su estudto., RAbM, sol». XX y XXI 
1999.

— «La Casa de Nebrija en Alcali de llenares y la Casa de 
la Imprenta de la B:b!ia Políglota Complutense.. UFES, 
1945, tomo XXIX. pígs. 175 212.

Un ar.. A : «Colcho y colegiales de San Pedro y San Pablo 
de Alcali., A I A . n.® 47. pág. 148. 1977.

VAzovtZ o». Paite». Luis: «Informe »cb:c hallazgo» arqueoló 
¿eos en Alca» de llenara.. ^.A.H , n.® 7. 1965.

Vilwoa». Juan Ignacio: «La Judería de Alcali., PM, n.® 941, 
9 585.

Zozaya Stabíl-Hansia, Juan: «Escavacionc» en la Fortaku 
de QalAt Abd al Salam.. Noticiario Arqueológico Untó 
rico. N.AH. XVII (1985). pígs. 411-529.

Nota: Se han omitido, por razono obvias. Jos boletines y 
memoria» de asccixiorcs, corrorxkwrc». empresas y cnti- 
dado diverut.

III. FUENTES DOCUMENTALES

Axonvo ¡>r Alcalá m IItnams: Cuts Jel Ásebit» Hutá’üo 
MunietpJ Je AteJi Je Henaree Dirección: Ana Dupla 
drl Moca). Cotnunidx! de Madrid. Consejería de Cultura 
y Deporte». Secretaría General Tócnica. Servicio de Estu 
den. Imprenta de la Cccnunidad de Madrid. Dep. Legal: 
M-19420/1987. ISBN.: 84-505-59540. Rústica, 105 |d- 
ginas, 14 Uminat. 15x21 on.

— Inutm G’Jfie^. Fundación Colegio del Rey. Servicio Mu
nicipal de Archis-o» y Bibliotecas. Exposición Casa de la 
Entrevista. Impra. Penracrón, S. I. Dt> Legal: M 1567)/ 
1988. I£BN.: 84-464-201.X. Rústica. 119 píg». 205 X 
250 mm.

Aroiivo O.vntAL del MiNi«n*to de EovcActóv y Chtoia 
E» la mama clase de dxumcntxión que tiene el AGA. 
peto que aún no ha »ido transferida po.- ser prlctieamcn- 
le contcmr«)tín,-a Htcrta de Aguatera. I -qcuva piaiu 
Alca» «le Henares.

Axcaivo GlXUAL M 1A AutlNlsnACIÓK (AGA). Sección 
Eduexten y Ciencia. Tercera planta. Se pueden consultar 
lo» documentos transferido» po: el .Minútctio de Instruc
ción Pública y Bell.» Artes (principalmente, Constnscción 
y Rehabilitación de Edificios). Donrmcntos transferido» 
por el MiniMcrio de Edxación Nxional (principalmente, 
cargos universitarios, etc.), según ¿poca».

AttOllYO HiSTÓxts» NaCOSai. Gutiótrez ski Atrojo, Consue
lo. La Sección de Univcnidades del Archivo H. Nxooal. 
.Madrid Drección Gra!. de Archivos y Bibliotecas. Servi
cio de Publicxloocs del Ministerio de Educación Nxlonal 

Madrid, 1952 Imp. Bcn/J. Hanetnbusch, 9. Rústica. 197 
píginas.

- Sónchcz Belda. Luis. Guía de! Archivo Histórico Nacional. 
Dirección Genera! de Archivos y Bibliotecas. Madrid, 
1951.

Archivo Histórico m Pxoiucoto»; GcnerJ Je
PrmoetJoi S'otfiJef. Malilla Tascón, Antonio. Imprenta 
M:nistcrio de Cultura. Dirección General de Bellas Ar
re», Archivo» y Bibliotecas, Subdirccción Genera! de Ar
chivos. ISBN 84-7485 1776. Dep Legal: M401I/ 
1981. Madrid. 1980. Rústica. 225 pígs. 170x255 mm.

Archivo Icltsia MaCiStral. Alca» de Hcnara. Fernandez 
Díaz. Juhin Cudcrno ele Nota» Alcali de llenare», 1924.

Bibiiottxa Gixual w i-s Universidad Complutense m 
Madrid. Fondo antiguo del Archivo Univvniiario. Alcali 
y Madrid. Son muy :mcrauKt; Doainxntw varios y 
antiguos. M». 1 a 8. 8 so’úmeno manuscritos que re
cogen diverso materia! ele la Uaircnidad de Alea» de 
Henares. Cartas a Gsncros M». núm» 106Z-18.

Biblioteca Instituto Nacional de. la ADMisisnACióN Pú- 
»UCa Servicio de Biblioteca y IXxvinvntacióo HJetir Je 
InfamíMn BMoffiftee. INAP. Atea» de llenara. Po 
letín realizado en Sínrai», Taller de Iníormítica Creati
va, S.A. Portxia. reproducción y encuadetnxión a cargo 
slc !o» Tallera ele imprenta dd INAP. Dep. Ixgal: M 
59.950-1982.

Bibiiottxa Nacional: InMnterio Generd Je Menuuitten Je 
la BMoteee Tomo I (I a 500). Ministerio de 
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Educx>¿n NackxuJ. IXrwZn GcncrJ ác Archivo» y 
Bib&xco». Servicio de PubUexione». Madrid. 19». BX 
RmM71 IB 18701.

— I¿<»t T<w> II (501-896). Madrid. 1956. IB 18707 
- Mcw. Toax> III ($97-1.100). Madrid. 1957. IB 18705. 
— f^rw. Tomo IV (1.101-1.598). Junta Técnica de Archiexv.

Biblroieou y Muícos. Ediciones eonmemorativa» del (*n- 
teturio de] Gkijw Fxullaúvo, 1858-1958-VI1I. Dcp. Ix 
fJ: M-509/1959. Madrid, 1958. IB 18704.

- Idfnt Tow V (1.599-2.099). Dcp. Leja!; M-3O9/I959. 
Madrid. 1959. IB 18705.

— Uem Tomo VI (2.100-2374). Madrid, 1962 IB 18706
- Mcw. Tomo Vil (2375-2.474). Dep. IW!. M3O9/1959. 

Madrid. 1965. IB 18707.
— fdm. Temo VIH (2.475-2.824). Dtp. Lesa!: M-509/ 

1959. Madrid, 1965. IB 18708.
- fdnt Tomo IX (2$25-5026) Dcp. Lega!: M-3O9/I959. 

Madrid, 1970. Imprime ExeScer. S.A Comandante A» 
ciraga, »/n. Madrid. IB 18709.

— Ur-, Tomo X (5027-5.699) Minutero de Cultura Se

cretaria Genera! Tánica. Im?. G^fica» SoUna. Carmen 
Bnwacra. 82. Madrid. Dep. Letal: M-2.151/1984. Minia
serio de Cultura. Di:c«i4n General de Libro y Bibliote
ca» Madrid, 1984. IB 18710. -

- lár’-i Tomo XI (5.700-7.000). Edil. Ministerio de Cul
tura. Fotocom?. e únprc*,: Didot, S.A. Bilbao, 48001. 
ÑIPO 501/87-0214 ISBN: 84-5054247-5 Dep Le 
gal: BI-1 21587. Madrid, 1987. IB 18711.

- I/ci. Tomo XII (7.001 a 8.499). Compueito por Grcgo 
rio de André» Martina en colaborx.óa con el personal 
del Gabinete de Manuxrito» de la Biblioteca Nxiorul. 
Ministerio de Cultura. Direcciin Genera! del Libro y Bi 
blioteca». ÑIPO 501-88O29-4. ISBN.: 84-505-78084. 
Dep. Legal: M26352 1988. Imprew en Carca, S.A. Car. 
íi». Rústica, 464 píg» 17x24 cm. Madrid, 1988. IB 18712 

Univusiiama U.MvaacsiMD Comfluiinss . Foseo Antícvo 
díl Avcxrvo ÜMvntiTMio. AlcaiA v Mam»;
wiioi urtot y mutual Diversos volúmenes. Univcrsi- 
dad Complutense. Biblioteca Universitaria General.

IV ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y HEMEROTECAAS 
CONSULTADOS

Aichivo CixnAi om. Mirasnuo t*. Emcaciún « Ctcxia 
Puerta de Aguadores. 14» planta. Telefono 889 29 50. AL 
calí de Henares. Acceso: Con Taricta Nxicnal de Inves
tigado: del Ministerio de Cultura. Dirección Genera! de! 
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos. En orasiones, 
según las ¿(«xas a ccetsultar, hxc falta permiso de! M- 
nisterio.

Ammivo Cou«to oe Sax Icxacio m ¡a Compañía m Jesús. 
Campo <!ei Ángel. Telefono 888 14 OT. Acceso: Entrevista. 
Alcali de Henares.

Aaanvo Ermita Santísimo Gusto oí. ios Dxratxos. Colé- 
gk>>. Sin tckíono. Alcali de Henares.

Axanvo EoTor.RÁvta> Sravnao Históiico orí COAM Bar- 
quilo. 12-V. TcMíono 2618200. Madrid. Acceso: Colé- 
triados c ins-cstigadorct.

Atomo Gimmai ot IA AraiNisnACtÚN (AGA). Puerta de 
Aguadores, 1. TcMíono 889 29 50. Acceso: Con Tarjeta 
National de Investigador (idem. anterior).

Atanco Histúxico MmarAL de AlCaiA de Hixahs. Li
breros. 15-bajo 1 irq. (Colegio de! Rey). TcMf. 889 61 55. 
Alcali de Henares. Acceso: Presentación de la Tarjeta 
Nacional de Insestigadx o solicitud de otra, que «rá ex
pedida por 1» Dirección del Centro, para lo que deberín 
reunirse idénticos requisitos que para 1a primera.

Ataucu Histúiico NactOKAi. Scc. 5.*: Universidades. Se
rrano. 115. TcMfoao 2618005. Madrid. Acceso: Tarjeta 
propia de Investigador.

Axouvo Htsióttco dk Ptorocoios. Alberto Boscb, 4 (Co 
legio Notarial). Tclófooo 467 89 56. Madrid. Acce^: Tar
jeta de Investigador.

Atottvo Hospital ot Amizaxa. Mayor, 46. TeMÍ. 888 02 24. 
Alcali de Henarc*. Acceso: Entrevista con Cabildo dr 
Caballetos c Hijosdalgo del Hospital.

Atauvo Imxoamijucaso. Joaquín Costa, 56. TeWÍ. 261 52 52. 
Madrid. Access Tarjeta de Investigaslsr.

Axotivo Igujia Magistuau Plaza de los Santos Ni6o». Te 
lífono 8S8O9 5O. AkaU de Henares. Acceso: Entrevista.

Atanco Mon*$te»o San Juax w. u Pe.\iti-x€ia Santia
go. 45. TcWíono 888 W 51. Alcali de llenare.. Acceso: 
EntNviua.

Axonvo MvNiCiPAuStatON .At>xi«sreATiVA. Plaza de Cer- 
yantes, 12 - 28001. TcMíono 888 5500. cxt. 70. Horario: 
labonaNa. 5.50 a 15 horas: dbados. 9 a 14 horas.

AtCHtvo Oaatomo &w Felipe Nmi. San Felipe Ncri. 2. Te- 
Mfono 888 1597. Alcali de Henares. Acceso: Entrevista.

Atouvo UtKAxfsTKO Básico y Sritvicio de AsrsotAMifNro. 
Ciudadano del COAM Barquillo. 4-V. TeMícoo 261 8200. 
Madrid. Acceso: Colegiados y público.

Biblioteca Arsxto Cnxtínco. LnixAtto i Axtístico o». 
Madsio Prad». 21. TcMíono 2525527. Madrid. Acceso: 
Sorios y visitantes con permiso de Secretaría.

BtnttoiECA CÁstAtA OrtctAi o« Comucio e Industria m 
Mabud. Plaza Indrpendcncia. 1. TeMfcno 429 5195. Ma 
drid. Acceso: Tarjeta de lector.

Biblioteca del COAM. Barquillo. 12-11. TcMíono 26182 00. 
Madrid. Acceso: Arquitectos. Investigadores y estudiantes 
de la ETSAM.

Biblioteca de la Escuela Técnica Svphio» de Atocirrc 
TV»A de MwtiD. Av. Juan de Herrera. 4. Telóf. 244 54 05- 
Madrid. Acceso: Estudiantes, Profesores e Investigadores.

BtBttoncA EswciAtizxtu de Atouvo Hisróatco Mvmci- 
pal Libreros. 15-baio izq. Alcali de Henares. Teléfo
no 889 61 55. Colegio del Rey.

BtN torre* Faoiltad CiraetAg EcawúMtcas r Eup»r.c»»tA- 
UX Universidad de Alatli de Henares Plaza de la Vic
toria TcMíono 8880962. Alcali de Henares. Acceso: Tar
jeta propia, con prcscntxión de catcdritko.

Biblioteca Facultad Geografía e Historia. Antigiao Cole
gio de Mílaga. TeMícoo 8S9O4CO (ext. 5850). Alcali de 
Henares. Acceso: Tarjeu ptopsa con presentación de cate
drático.

BtBitorxCA G»M»At. w t* Facultad di Geogratía r. Histo
ria de LA UxivusiDAD COMl-tLirxSE Ciudad Universita
ria Edificio Filosofía B. Madrid Acceso: Estudiantes. 
Profesores e Investigadores.

B- .BitoriGS GiNERAL del CSIC. Duque de Mcd.nacdi, 4. Te 
Kfot» 222 29 20. Acceso: Tarjeta de lector. Serrano. 117. 
TcMíono 261 98 W. Acceso: Tarjeta de Investigador.

Biblioteca Inaosmiricaxa oe t* Casa tc la Entrevista. 
San Juan. 1 28801 Alcali de Henares. TeMÍ. 8850175. 
Acceso: Tarjeta de Lector. Horario: laborables, 16 a 20 
horas.

Biblioteca INAP. Plaza San Diego Universidad Cisneriana. 
TcMíono 88822(0. Alcali de Henares. Acceso: Tarjeta 
propia con prerentxióa

Biblioteca Instituto de Estudios de. Administración Lo
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Cal Sinu Enaracú, I. TcWícno -M6 17 00. Mxirid. A«. 
40: Público.

BisuoncA MumciML Mt Mam». Eacocma), 78. TcWfo- 
nM 52} 76 20 y 2216656. Madrid. Acceso: Carnet Lee- 
tor. Invenido: c tnntcúnte.

BiMionxu Nacional Centro de InvotigAcí6n. Puco de 
Calvo Soteto, 20. TcMfoM 2756800. Madrid. Acceso: 
Tujeta propia de Invotúudx. Horario: bbotaWo, 9 
A 21 boru; UbaJos. 9 a 14 boru.

BibuotíCas Pdtvuus M Maduo. Central: Felipe el Her- 
nwro, 4. TeMf. 445 98 45.-Niito Jeaú., Tc'^t. 409 1262.— 
Corch. Espina. TeUÍ. 455 94 70—Meníndez Pel^. Te- 
totooo 255 57O1.-U Latina. Te!6í. 241 56 15—An:ooO 
Acuito. Te!6f. 241 56 19—Atoche. Te!6f. 218 55 52—Ruto 
Egca. Tc!6f. 254 90 29—Oreasiu». TeMÍ. 21168 26.

BiBLionCA R>al Academia de ia Hi$io*ia. «Colección Pe- 
llker.. León, 21. Telófooos 227 84 80 y 227 25 25. Ma
drid. Acceso: Tarjeta propia Invcstijidoe.

BiBiionCA U.XJVUSITAUA. Universidad Complutense. F*tuh 
tad de Derecho. Ciudad Universitaria Telóí 449 79 54. 
Madrid. Valdccilb. Calle Noviciado. Madrid. Acceso: Es
tudiante». Profesóte» c Investigadores.

BmilOTBCA UMvra.siTAaiA Y Pokilu CvAMADMts Ubre
ras, 10 y 12. Teldfono 8« 52 58. Alcali de Hcnaie. Ac
ceso: Tarjeta propia (clientes).

BlEMOTECAS PÚÍUCAS MVNKIPAU» W. AtCAlA DE HENARES.
B.M. Pío Batoja. Tclófot» 881 85 51. Horario: laboea- 
Mw, 15.50 a 21 horas; sibados, 10 a 15 horas Tórrela- 
gurú. 55. B.M. Esteban Axafla. Mismo horario que Pío 
Batoja. Plaza Juan XXIII. 4 y 5. entrada por Garcilaso 

de la Vega, a/n. Telóí 8818546 Requisito» par. cónsul 
ta: Tarjeta propia (cada una).

C>AT>0 DE DxvsttNTACiÓN Mt El Pa(s. Miguel Vusté, 40-2. 
TeW. 754 58 0<) (245). Acceso: Previo cita Madrid.

Centro Municipal ce I>xi «entaciOn de Alcalá de He- 
naríS. Hemeroteca, Fonoteca, Videoteca y Punto de Ir.- 
formariSn. Zutoaga, 1-1. Teldf. 881 7049. Alcali de Hena
res. A«cso: Público.

HisaíOircA Municipal Conde Duque, 7-9. TeJ6í». 248 41 60 
y 241 52 95. Madrid. Acceso: Carne: de tocto».

HrsojtonxA Nacional CJle de 1» MAgdatona, 10. Telóío 
ros 259 5846-47. Madrid. Acceso: Carnet de lector 

Instituto de iNioixAaúN r Documentación di; Cuncias 
SociAtrs (ISOC) del CSIC Vitrotóo. 4 VI. Tc!«o 
no 262 77 55. Madrid. Acceso: Tarjcri

P. I.C. (Puntos de Infotmarión Cultural). Ministerio de Cul
tura. Plaza del Rey. 5. Triófooos 429 24 44 y 42977 11, 
y en Pasco de la Castellana. 109. Tctofonos 455 50 00 y 
276 5580. Madrid.

Real SoaaMD GroCRÁstCA o» Madrid Paseo de Cabo So
leto. 20. Seco, de Mapas de la Biblioteca Nacional. Tdóío- 
no 275 680). Madrid. Acceso: Miembros de la Academia 
c Invcstigadcecs de la 15. N.

Sección Histórica dll Archivo MuciarAL Biblioteca es- 
especializada. Ubrercs. 15b>jo izq. Alcali de Henares. 
Tdófono 88961 55. Horario: laborables. 10 a 15,50 y 
16.50 a 19,50 horas. Servicio Histórico del COAM Bar
quillo. 4 V. Tetofono 26182 00 Madrid. Acceso: Colegia, 
les y público.

ABREVIATURAS UTILIZADAS

Ac. Esp.: 
ACES.P.: . 
AJ).: 
A.E: 
A.EA.: 
AJÍ A A.: 
A.EF.V.: 
AFJ.t 
A.G.A.: 
AJI.: 
AJI.U.C.: 
AJIN.: 
A.H.N.U.: 
AJA.: 
A.I£M.: 
AL:
AMA.: 
AMA. (HJ: 
AS.: 
BAB.A5.F.: 
BAF.AC: 
BAE: 
B.C.C.I.: 
BFA.H.: 
BÍ.L.E.-, 
B.RAJI.: 
B. y N.: 
BS.EE: 
BS.EHN.: 
C.E.: 
Cl:
C.I.:
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La Eipaóa Artística (Madrid).
Eclcsia (Madrid, quincenal).
Evuela Nacional de la Administración Pública (Alcali de Hcnarw).
Focos.
Hidalguía (Madrid).
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Imtituto de Estudios de Administración Local (Madrid).
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Nucs-a Tribuna (Alcalá de Henares).
El Panorama (Madrid, semanal).
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Puntos de Información Cultural (Ministerio de Cultura. Madrid).
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Resista de Arqurología (Madrid).
Revista de Archivos, Bibliotecas y Muscos (Madrid).
Revista de Bibliotecas. Archivos y Muscos del Ayuntamiento de Madrid.
Resumen de las Conferencias III Curso de Historia. Arte y Cultura de Alcalá de Henares 
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Revista Geográfica Española (Madrid, trimestral).
Revista de Muscos (Madrid).
Revísta de Occidente (Madrid).
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Revista Universidad Complutense (Madrid).
Seminario Pintoresco Español.
Varios Autores.
Villa de Madrid (Madrid).
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